
ESTADO Y POLÍTICAS
PÚBLICAS

FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES

SEDE ARGENTINA

TUCUMÁN 1966 C1026AAC

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, ARGENTINA

REVISTA

Nº 24, Año XII, mayo – septiembre de 2025
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina
ISSN (versión electrónica): 2310-550X | ISSN (versión impresa): 2413-8274

24





ISSN : 2310-550X | ISSN (versión impresa): 2413-8274

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 24, Año XIII, mayo – septiembre de 2025.
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Argentina.

Revista Académica 
Estado y Políticas Públicas



CONTACTO DE LA REVISTA
Teléfono: 
(54) (11) 5238-9361
Correo electrónico: 
revistaeypp@flacso.org.ar
Dirección postal: Oficina del 2do 
piso, Tucumán 1966, C1050AAN, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Argentina.

CONTACTO PRINCIPAL
Cristina Ruiz del Ferrier
Teléfono: (54) (11) 5238-9361 
Correo electrónico: 
cruiz@flacso.org.ar
Dirección postal: Oficina del 2do 
piso, Tucumán 1966, C1050AAN, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Argentina.

Revista Estado y Políticas Públicas es una publicación semestral de la Fa-
cultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) Argentina abo-
cada al análisis del Estado y de las Políticas Públicas. La misma se publi-
ca en idioma castellano, en formato digital e impreso durante los meses 
de mayo y de octubre de cada año. Se encuentra dirigida a la comunidad 
académica de las ciencias sociales latinoamericana, profesionales, fun-
cionarias y funcionarios gubernamentales de distintas áreas y niveles de 
gobierno. El propósito de la revista es aportar a la labor de intercambio 
y difusión de la producción científica, publicando artículos sujetos a 
las condiciones de evaluación de pares y referato “doble ciego” y que 
comprenden distintas modalidades: artículos de investigación originales 
e inéditos focalizados en temáticas específicas de la Ciencia Política y de 
la Administración Pública, como así también artículos que hacen hin-
capié en paradigmas teóricos de las Ciencias Sociales y contribuciones 
que expliciten avances de investigaciones y reseñas críticas de libros. La 
Revista Estado y Políticas Públicas es financiada por la Facultad Latinoa-
mericana de Ciencias Sociales (FLACSO) Sede académica Argentina.
La Revista Estado y Políticas Públicas de la Facultad Latinoamericana 
de Ciencias Sociales (FLACSO) Sede académica Argentina se encuen-
tra indizada en LATINDEX con el nivel 1 (Nivel Superior de Exce-
lencia), en la Red Iberoamericana de Innovación y Conocimiento 
Científico (REDIB), en CLASE México y en la European Referen-
ce Index for the Humanitites and Social Sciencies (ERIHPLUS).          

Por su parte, la Revista Estado y Políticas Públicas se encuentra catalogada 
en la Matriz de Información para el Análisis de Revistas (MIAR), en 
los repositorios digitales BDU, BDU2 del SIU, en MALENA, en el 
repositorio institucional del Sistema Internacional FLACSO ANDES y 
en el catálogo de la Biblioteca “Enzo Faletto” de FLACSO Argentina.

Asimismo, el Área Estado y Políticas Públicas y la Biblioteca “Enzo 
Faletto” de FLACSO Argentina, han sido los creadores de la Red Lati-
noamericana de Revistas Académicas de Ciencias Sociales y Huma-
nidades (LatinREV).

ISSN (versión electrónica): 2310-550X | ISSN (versión impresa): 2413-8274

Directora
Dra. Valentina Delich

Coordinador
Mg. Alejandro Casalis



Equipo Editorial

DIRECTORA Y EDITORA

Cristina Ruiz del Ferrier
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) 
Sede académica Argentina
Universidad de Buenos Aires (UBA), Argentina.

COLABORADORA DE EDICIÓN

Manuela Viana Trinchero
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) Sede 
Académica Argentina, Argentina.



Diseño y Soporte técnico
Ignacio Fernández Casas

Comité de Redacción

Julieta Campana, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) 
- Sede Académica Argentina - Facultad de Ciencias Económicas Universidad 
de Buenos Aires (FCE - UBA).
Alejandro Casalis, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) 
Sede académica Argentina, Argentina. Instituto de Investigaciones sociales en 
América Latina (IICSAL FLACSO CONICET), Argentina.
Jessica Fajardo Carrillo, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(FLACSO) sede Académica Argentina - Instituto de Investigaciones sociales 
en América Latina (IICSAL FLACSO CONICET) 
Cynthia Ferrari Mango, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(FLACSO) Sede académica Argentina – Universidad Nacional de la Matanza 
(UNLaM) - Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(CONICET).
Agustina Gradin, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) 
sede Académica Argentina - Instituto de Investigaciones sociales en América 
Latina (IICSAL FLACSO CONICET) 
Analía Martinez, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) 
sede Académica Argentina
Roxana Mazzola, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) 
sede Académica Argentina – Instituto de Investigación “Gino Germani” de la 
Universidad de Buenos Aires (UBA) – CEDEP.
Alejandra Racovschik, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(FLACSO) Sede académica Argentina, Argentina.
Matías Reiri, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) sede 
Académica Argentina - Instituto de Investigaciones sociales en América Latina 
(IICSAL FLACSO CONICET). 
Verónica Soto Pimentel, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(FLACSO) Sede académica Argentina – Argentina - Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET).
Jorge Tirenni, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) 
Sede académica Argentina-Universidad de Buenos Aires (UBA), Argentina.
Arturo Trinelli, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) 
Sede académica Argentina, Argentina.



Consejo Editorial

Claudia Bernazza, Universidad Nacional de Lanús (UNLa). Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) Argentina – Argentina.

María Isabel Bertolotto, Universidad de Buenos Aires (UBA) – Argentina.

Alberto Bonifacio, Universidad de Buenos Aires (UBA). Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales, Sede Argentina. Argentina. 

Horacio Cao, Centro de Investigaciones en Administración Pública 
(CIAP), Facultad de Ciencias Económicas, Universidad de Buenos Aires 
(UBA).– Argentina.

Alfredo Carballeda, Universidad de Buenos Aires (UBA), Argentina.

Raquel Castronovo, Universidad de Buenos Aires (UBA), Argentina.

Daniel Cravacuore, Universidad Nacional de Quilmes (UNQ), Argentina.

Eduardo Crespo, Universidade Federal do Rio de Janeiro (UFRJ), Brasil.

Claudia Danani, Universidad Nacional de General Sarmiento (UNGS). 
Universidad de Buenos Aires (UBA), Argentina.

Sergio De Piero, Universidad Nacional Arturo Jauretche, Universidad de 
Buenos Aires, FLACSO Argentina.

Julio De Zan, Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(CONICET), Argentina.

Víctor Ramiro Fernández, Universidad Nacional del Litoral (UNL). 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), 
Argentina.

Daniel García Delgado, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, 
Sede Argentina. Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(CONICET). Universidad Nacional de Buenos Aires (UBA), Argentina. (†)

Bernardo Kosacoff, Universidad de Buenos Aires (UBA). Universidad 
Torcuato Di Tella (UTDT), Argentina.

Arturo Laguado Duca, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(FLACSO) Sede académica Argentina, Argentina.

Carlos Leyba, Universidad de Buenos Aires (UBA), Argentina.



Julio César Neffa, Centro de Estudios e Investigaciones Laborales (CEIL). 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), 
Argentina.

Nerio Neirotti, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) 
Sede académica Argentina, Argentina.

Luciano Nosetto, Universidad de Buenos Aires (UBA).

Alejandro Pelfini, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(FLACSO) Argentina. Universidad Alberto Hurtado, Chile.

Javier Pereira, Universidad Católica del Uruguay (UCU), Uruguay.

Luis Alberto Quevedo, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(FLACSO) Argentina, Argentina.

María Cristina Reigadas, Universidad de Buenos Aires (UBA), Argentina.

Alberto Riella, Universidad de la República, Uruguay.

Eduardo Rinesi, Universidad Nacional de General Sarmiento (UNGS), 
Argentina.

Adriana Rofman, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(FLACSO) sede Académica Argentina.

Carlos M. Vilas, Universidad Nacional de Lanús (UNLa), Argentina.

Cristina Zurbriggen, Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de la 
República Montevideo, Uruguay.



Sobre la Revista 
Estado y Políticas Públicas

La Revista Estado y Políticas Públicas nace en el año 2013 en el 
marco de las acti-vidades académicas de posgrado que la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) Sede académica 
Argentina viene desarrollando de manera sistemática. 

En este sentido, nos complace invitarles a la lectura del 
número 24 de la Revista Estado y Políticas Públicas, que se consti-
tuye paulatinamente en un espacio que construiremos entre todas 
y todos con miras a la difusión, a la promoción y a la divulgación 
científica de los temas vinculados al rol del Estado, a las políti-
cas públicas y a la gestión en los distintos niveles de gobierno 
(regional, nacional, provincial, local-territorial) y desde los más 
diversos enfoques, temas y problemáticas vinculados a estas pre-
ocupaciones. 

Este espacio académico-científico y de investigación recep-
ciona opiniones, argumentos, posiciones y propuestas desde las 
más diversas orientaciones teóricas, ideológicas y políticas. En un 
espíritu interdisciplinario y pluralista, esperamos que esta Revista 
siga contribuyendo a profundizar y a difundir nuevas reflexiones 
desde las más diversas latitudes sobre un cambio de paradigma en 
las Ciencias Sociales. 

En síntesis, desde FLACSO Argentina, nos complace pre-
sentar el número 24 de esta Revista académica y, en lo sucesivo, 
quedan cordialmente invitades a participar en su composición y 
en su continuidad en el tiempo.
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Editorial

Luego de haber explorado la heterogénea 
agenda de materias implicadas en el estudio 
y las prácticas concernientes al Estado, la ad-
ministración y las políticas públicas, la invita-
ción recibida en octubre de 2024 por parte del 
equipo de la Revista Estado y Políticas Públi-
cas de FLACSO Argentina para organizar un 
dossier sobre inteligencia artificial se presentó 
como un desafío ineludible. Esta valiosa meto-
dología editorial -que desde sus inicios busca 
ofrecer una visión en profundidad sobre temas 
estratégicos, fomentando el intercambio de 
ideas y la colaboración entre especialistas- dio 
lugar a una convocatoria orientada a reunir 
voces capaces de iluminar los rasgos del esce-
nario actual del desarrollo de esta tecnología 
disruptiva, con especial énfasis en América 
Latina y bajo el prisma crítico del Sur Global.

El punto de partida fue la convicción de 
que, en la era digital, la inteligencia artificial 
ha dejado de ser una promesa para consoli-
darse como una fuerza estructurante de los 
sistemas políticos, económicos y sociales. En 
este marco, el Estado no puede permanecer 
ajeno, ya que la IA transforma profundamen-
te las formas de diseñar e implementar polí-
ticas públicas, abriendo nuevas posibilidades 
para mejorar la eficiencia, la transparencia y la 
equidad en la gestión pública. La capacidad de 
estas tecnologías para procesar datos masivos, 
anticipar escenarios, automatizar funciones 
y optimizar procesos está reconfigurando los 
fundamentos mismos de la acción estatal.

Ahora bien, este potencial transformador 
no está exento de dilemas. La incorporación 
de inteligencia artificial en el ámbito estatal 
plantea interrogantes éticos, sociales y polí-

ticos de primer orden: desde la protección 
de derechos fundamentales y la rendición de 
cuentas, hasta la preservación de la equidad y 
la soberanía tecnológica. Si bien la inteligen-
cia artificial puede fortalecer al Estado y pro-
mover la inclusión, también corre el riesgo de 
amplificar desigualdades si no se gestiona con 
criterios de responsabilidad democrática. De 
ahí que la regulación, la gobernanza de datos 
y la infraestructura digital adecuada se hayan 
convertido en condiciones críticas para su 
adopción responsable.

En este contexto, resulta indispensable 
pensar cómo las políticas públicas pueden 
adaptarse y evolucionar para integrar la inte-
ligencia artificial de manera equitativa, soste-
nible y socialmente legítima. Este desafío exi-
ge una mirada interdisciplinaria que articule 
aportes provenientes de la ciencia política, el 
derecho, la ética, la economía y la ingeniería, 
entre otros campos, y que permita traducir la 
complejidad técnica en decisiones públicas 
comprensibles, auditables y justas.

La invitación a presentar trabajos que exa-
minen cómo la inteligencia artificial incide en 
la capacidad estatal para diseñar e implemen-
tar políticas públicas efectivas, éticas e inclu-
sivas se concreta en los artículos reunidos en 
el presente dossier “Estado, Políticas Públicas 
e Inteligencia Artificial.” Cada contribución 
ofrece una perspectiva singular sobre los de-
safíos, oportunidades y tensiones que plantea 
esta tecnología para el diseño institucional y 
el ejercicio del poder público en el siglo XXI.

Fernando de Barros Filgueiras, en su tra-
bajo Cambios sociales y reingeniería sociotécnica 
del Estado, analiza cómo la incorporación de 
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tecnologías digitales en la administración pú-
blica está produciendo una reingeniería socio-
técnica del Estado, sosteniendo que esta trans-
formación, silenciosa pero profunda, redefine 
los marcos institucionales y los instrumentos 
de gestión pública, implicando nuevas confi-
guraciones de gobernanza algorítmica. 

En Descolonizar la Ética de IA para Polí-
ticas Públicas Inclusivas, Gabriela Constanza 
Arriagada Bruneau aborda la necesidad de 
descolonizar la ética de la inteligencia artificial 
en América Latina, integrando epistemologías 
del Sur y enfoques participativos. A partir del 
caso chileno, promueve una visión sociotéc-
nica de la inteligencia artificial que permita 
diseñar políticas públicas inclusivas y cultural-
mente pertinentes. 

David Valle Cruz, Edgar Alejandro Ru-
valcaba-Gómez y Rigoberto García-Contreras 
presentan El impacto de la Inteligencia Artifi-
cial y la Automatización en el Futuro del Tra-
bajo en el Sector Público, donde examinan los 
efectos de la automatización sobre el empleo 
público, señalando tanto beneficios como ries-
gos. El trabajo propone políticas inclusivas, 
formación continua y marcos legales adecua-
dos para acompañar la transición a un futuro 
laboral transformado. 

Paula Luvini, Juan Gabriel Juara, Juan 
O’Farrell, Mariana Kunst y Daniel Yankele-
vich, en Oportunidades para la Argentina en la 
cadena de valor de la IA, ofrecen un estudio 
del posicionamiento argentino en la cadena de 
valor de la inteligencia artificial, proponiendo 
un enfoque bimodal que combine desarrollo 
tecnológico con regulación crítica. Identifican 
las condiciones necesarias para avanzar hacia 
un modelo más articulado y sostenido con ar-
ticulación público-privada. 

Junto con Camila Lucía Chirino, en La 
incidencia de la inteligencia artificial en la re-
conversión laboral, exploramos el impacto de la 
IA en el empleo público latinoamericano, des-
tacando los desafíos del reskilling y upskilling. 
A través del análisis de estrategias nacionales, 

formación institucional y talento humano, el 
artículo reflexiona sobre el papel del sector pú-
blico en los procesos de reconversión laboral. 

Claudio Germán Beber examina, en Desa-
fíos y oportunidades para la gobernanza algorít-
mica en América Latina, las capacidades esta-
tales en la región para gestionar la inteligencia 
artificial, a partir del análisis de índices inter-
nacionales. Su trabajo identifica asimetrías 
regionales y propone una estrategia multidi-
mensional que incluya marcos regulatorios, 
infraestructura tecnológica, talento humano 
y consideraciones éticas para una gobernanza 
algorítmica efectiva. 

Finalmente, Danay Quintana Nedelcu, 
Graciela I. Bensusán Areous, Mónica Casalet 
Ravenna, Mauricio I. Dussauge Laguna, Nel-
son E. Florez Vaquiro, Oscar Fontanelli Espi-
nosa, en El impulso de la Inteligencia Artificial 
en la agenda académica de FLACSO México, 
documentan cómo la institución ha incorpo-
rado la transformación digital en su agenda, 
destacando el rol de la investigación interdisci-
plinaria y las iniciativas formativas como parte 
de una estrategia académica crítica y regional.

Los trabajos reunidos en este dossier no sólo 
evidencian la riqueza y diversidad de enfoques 
desde los cuales se puede abordar la relación 
entre inteligencia artificial, Estado y políticas 
públicas, sino que también ofrecen pistas con-
cretas para intervenir en un debate todavía en 
construcción. Al articular reflexiones teóricas 
con estudios de caso, diagnósticos institucio-
nales y propuestas normativas, el conjunto de 
contribuciones se convierte en una invitación 
a pensar el futuro con herramientas concep-
tuales y políticas que respondan a los desafíos 
de la era digital desde una perspectiva latinoa-
mericana. En este sentido, el dossier que aquí 
se presenta busca constituirse en un insumo 
valioso para enriquecer la agenda de investi-
gación y alimentar el debate público en tor-
no a una cuestión estratégica: cómo construir 
capacidades institucionales que permitan a los 
Estados no sólo adaptarse a las transforma-



15

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 24. mayo – septiembre de 2025. ISSN 2310-550X, pp. 13-15Revista Estado y Políticas Públicas Nº 24. mayo – septiembre de 2025. ISSN 2310-550X, pp. 13-15

ciones tecnológicas, sino también orientarlas 
en función del interés general. Queda abierta 
la invitación a seguir profundizando en esta 
línea, convencidos de que los desafíos pen-
dientes -sociales, políticos y económicos- sólo 
podrán enfrentarse desde una mirada crítica, 
colaborativa y situada.

José Alberto Bonifacio
Buenos Aires, abril de 2025
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Cambios sociales y reingeniería 
sociotécnica del Estado

Social changes and sociotechnical reengineering of the State

Por Fernando Filgueiras*

Fecha de Recepción: 01 de febrero de 2025.
Fecha de Aceptación: 25 de marzo de 2025. 

RESUMEN 
En este artículo de investigación discutimos 
cómo la adopción de la gobernanza algorítmi-
ca significa una reformulación de los estánda-
res de reforma de la administración pública. 
Basamos este ensayo en la idea de que el uso 
creciente de instrumentos digitales en la ad-
ministración pública significa un patrón si-
lencioso y técnico de reingeniería sociotécnica 
del Estado. Luego, discutimos las implicacio-
nes de esta reforma administrativa silenciosa y 
analizamos las posibilidades y los desafíos que 
la reingeniería sociotécnica del Estado trae a 
la gestión pública y los marcos institucionales 
necesarios para la constitución de la instru-
mentación de la gestión pública. 

Palabras clave: Reforma Administrativa, 
Reingeniería Sociotécnica, Instrumentos de Ac-
ción Pública, Cambio Social, Democracia.

ABSTRACT
In this research article we discuss how the 
adoption of algorithmic governance means 
a reformulation of public administration re-

form patterns. We base this essay on the idea 
that the increasing use of digital instruments 
in public administration means a silent and 
technical pattern of sociotechnical reenginee-
ring of the State. We then discuss the implica-
tions of this silent administrative reform and 
analyze the possibilities and challenges that so-
ciotechnical reengineering of the State brings 
to public management and the institutional 
frameworks necessary for the constitution of 
public management instruments. 

Keywords: Administrative Reform, Socio-
technical Reengineering, Public Action Instru-
ments, Social Change, Democracy. 

Introducción: Instrumentalización 
de las reformas
Vivimos en un mundo en el que los cambios 
sociales colocan al Estado en una posición crí-
tica en la sociedad. Particularmente en Améri-
ca Latina, los cambios en el mundo del traba-
jo, los contextos de aumento de la violencia, 
la polarización política, los nuevos estándares 
culturales, las fallas en las políticas públicas, 

*	 Licenciado en Ciencias Sociales por la Universidad Federal de Juiz de Fora. Magíster en Ciencia 
Política por la Universidad Federal de Minas Gerais. Doctor en Ciencia Política por el Instituto 
Universitario de Investigaciones de Río de Janeiro. Correo electrónico: fernandofilgueiras@ufg.br

mailto:fernandofilgueiras@ufg.br
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el debilitamiento de los movimientos sociales 
y los partidos políticos lanzan un doble mo-
vimiento. Por un lado, está la ampliación de 
la desconfianza ciudadana en relación con el 
accionar del Estado y un contexto de amplias 
incertidumbres y ambigüedades que dificul-
tan la acción colectiva. Por otro lado, un deseo 
de cambio impulsado por una crítica funda-
mental al funcionamiento de las instituciones 
democráticas, que no han presentado respues-
tas efectivas para resolver los problemas de la 
sociedad.

Según datos del Latinobarómetro, la des-
confianza de la sociedad hacia los gobiernos 
y el funcionamiento de las instituciones de-
mocráticas se profundiza con el tiempo. El 
apoyo a los regímenes democráticos dismi-
nuye sistemáticamente con el tiempo, siendo 
contrarrestado por un creciente apoyo a las 
formas autocráticas y autoritarias. Asimismo, 
se refleja en indicadores que demuestran que 
la sociedad cada vez menos se opone al con-
trol estatal sobre los medios de comunicación. 
Sumado a varios otros indicadores, esto llevó 
a Latinobarómetro a declarar que estamos en 
una recesión democrática, impulsada por la 
incapacidad del Estado para resolver los pro-
blemas sociales (Latinobarometro, 2024). 

Este contexto de cambios implica criticar 
el funcionamiento de los servicios públicos 
y la efectividad de las políticas públicas, exi-
giendo al Estado un conjunto de reformas que 
implican cambios en las prácticas y la acción 
gubernamental en la sociedad. En otras pala-
bras, existe una agenda política impulsada, en 
América Latina, por el deseo de cambios en 
el servicio público y las políticas públicas con 
el telón de fondo de cambios institucionales 
más profundos en el marco institucional del 
Estado. El objetivo de cualquier reforma en 
contextos de cambio es promover una trans-
formación de la organización estatal a través 
de cambios institucionales, que proporcionen 
nuevas atribuciones de valores, normas y re-
glas para el funcionamiento de la maquinaria 

pública. Esencialmente, las reformas estatales 
modifican los instrumentos de acción estatal 
en la sociedad para lograr un valor previsto, 
normalmente asociado con la eficiencia, la 
efectividad o la eficacia.

Desde las transiciones democráticas en 
América Latina se han hecho varios intentos 
en esta dirección. Primero, las reformas admi-
nistrativas guiadas por la Nueva Gestión Pú-
blica, modificando los instrumentos de acción 
estatal para materializar el valor de la eficiencia 
y la eficacia. Básicamente, las reformas guiadas 
por la Nueva Gestión Pública se basan en polí-
ticas de austeridad fiscal, reformas de los servi-
cios públicos seguidas por la desagregación de 
la maquinaria pública y la adopción de un ins-
trumento de gestión para que las organizacio-
nes privadas realicen servicios públicos, como 
la evaluación del desempeño de los gerentes, el 
emprendimiento, gestión de personas basada 
en habilidades, motivación y la prioridad de 
los instrumentos normativos sobre la acción 
directa del Estado (Hood, 1991). En esta 
concepción, los ciudadanos son vistos como 
clientes del servicio público y los empleados 
como administradores de un marco institucio-
nal complejo.

El avance de la Nueva Gestión Pública sig-
nificó cambios sustanciales en las reformas ad-
ministrativas en América Latina. Sin embargo, 
en muchas situaciones, las reformas reproduje-
ron patrones encontrados en otros países que 
adoptaron esta perspectiva. Las reformas basa-
das en la Nueva Gestión Pública resultaron en 
una agencificación del Estado, exigiendo a los 
ciudadanos saltar de agencia en agencia para 
que se les preste un servicio, asociado a una 
rigidez del aparato público por competencias 
y excesiva (Herd & Moynihan, 2018) proce-
dimentalización, generando una alta carga ad-
ministrativa y captura de las agencias regula-
doras por parte de intereses privados, creando 
ineficiencia y desigualdades (Levi-Faur, 2013). 
La adopción de la Nueva Gestión Pública en 
un patrón de gestión agenciado significó la 
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fragmentación y la descoordinación del apara-
to administrativo.

En respuesta a este patrón de agencifi-
cación, una serie de reformas de gobernan-
za siguieron a la Nueva Gestión Pública. El 
concepto de gobernanza ganó fuerza en las 
agencias internacionales, lo que resultó en la 
necesidad de crear estructuras de coordinación 
de políticas, el alineamiento global de los me-
canismos de gestión equilibrados con las reali-
dades locales, la valorización del liderazgo po-
lítico y la reanudación de objetivos y acciones 
colectivas dentro del proceso de gestión (Os-
trom, 2005). La apuesta por la coordinación 
y el restablecimiento del liderazgo político es 
fundamental para un proceso de gestión del 
servicio público basado en la colaboración y 
en redes, rescatando la autoridad del Estado 
y nuevos patrones de interacción con la socie-
dad basados en la transparencia y la rendición 
de cuentas (Peters et al., 2022).

En el caso de América Latina, a mediados 
de la década de 2000 y a lo largo de la década 
de 2010, se activaron varios mecanismos para 
fortalecer la gobernanza. El fortalecimiento de 
la cooperación internacional, las asociaciones 
y colaboraciones entre el sector público y pri-
vado, la activación de redes de políticas y el 
fortalecimiento del liderazgo político contri-
buyeron a establecer un estándar de gobernan-
za en varias experiencias latinoamericanas. Sin 
embargo, estas reformas sufrieron el proceso 
de regresión política. Si bien se hicieron re-
formas, muchas de ellas fueron desmanteladas 
debido a fallas en el servicio público, la captu-
ra del Estado por intereses privados y una gran 
percepción de corrupción que amenazaba el 
avance de las reformas. Sumado a los efectos 
de la creciente inestabilidad democrática y 
la pandemia de COVID-19, las reformas de 
gobernanza han avanzado hacia una creciente 
parálisis institucional que asocia la gobernanza 
con el control y un creciente autoritarismo.

En este contexto de parálisis institucional 
en América Latina, se produjo un creciente 

desmantelamiento de políticas públicas esen-
ciales en los campos de la educación, la salud 
y el bienestar social, además de empeorar las 
ya problemáticas situaciones de seguridad y 
las crecientes desigualdades sociales. Sumando 
a estos problemas clásicos los temas del cam-
bio climático, la migración y el desempleo o 
el subempleo y la inestabilidad internacional, 
se crea un contexto perfecto para una crisis de 
Estado en América Latina. Esta crisis de Esta-
do en varios países latinoamericanos ha dado 
lugar a ideas neoweberianas para rescatar las 
capacidades de la burocracia y proporcionar 
medios de desarrollo económico (Drechsler & 
Fuchs, 2022). Sin embargo, los defensores de 
las ideas neoweberianas padecen los mismos 
problemas. Las reformas neoweberianas en 
la organización del Estado tienden a propo-
ner viejos instrumentos para resolver nuevos 
problemas.

Lo que hay que señalar es que todo intento 
de reforma pretende modificar los instrumen-
tos de acción pública del Estado, generando 
un sesgo que tiende a ser funcionalista en su 
definición. En otras palabras, los reformadores 
parten de la premisa de que la elección de un 
determinado instrumento –regulatorio, orga-
nizativo, informativo o financiero– es técnica 
y que los efectos producidos pueden predecir-
se previamente en dirección a una acción esta-
tal más eficiente. Por ejemplo, adoptar meca-
nismos de gestión privada en el sector público, 
crear mecanismos de coordinación de políticas 
o retomar capacidades de inversión del Estado 
significa modificar los instrumentos de acción 
pública en una relación entre medios y fines, 
como si esta elección pudiera ser una opción 
técnica y neutral, en qué efectos sociales pue-
den predecirse y controlarse.

En América Latina, muchos de los pro-
yectos de reforma significaron cambios en los 
instrumentos de acción pública del Estado 
elegidos por la propia burocracia, sin prestar 
atención a los efectos sociales y culturales de 
dominación que de ellos se derivan (Lascou-
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mes & Le Galès, 2007). En muchas situacio-
nes, las reformas se basaron en opciones téc-
nicas que modificaron los instrumentos para 
responder a situaciones económicas y sociales 
específicas, sin prestar atención a los efectos 
sociales de este proceso de instrumentación. 
Podemos entender las reformas administrati-
vas a lo largo de décadas como un proceso de 
instrumentación de la acción pública del Es-
tado. La instrumentación de la acción pública 
es, por tanto, un medio de guiar las relaciones 
entre la sociedad política y la sociedad civil 
a través de intermediarios, dispositivos que 
mezclan componentes técnicos (medición, 
cálculo, estado de derecho, procedimiento) y 
sociales (representación, símbolo) (Lascoumes 
& Le Galès, 2007). 

En este contexto varias reformas en Amé-
rica Latina fracasaron porque no lograron 
producir una instrumentación eficiente para 
asociar los aspectos técnicos con un liderazgo 
político fuerte. La instrumentación de la ad-
ministración pública y de las políticas públicas 
debe pensarse no sólo en función de exigencias 
técnicas, sino de una reorganización de las re-
laciones entre la sociedad política y la sociedad 
civil que sea capaz de replantear las acciones 
del Estado en el contexto más amplio de la 
democracia, evitar retrocesos y posibilitar los 
cambios que surgen con las nuevas tecnolo-
gías. Las nuevas tecnologías abren ventanas de 
oportunidad para iniciar un nuevo proceso de 
instrumentación y, por tanto, cambios impres-
cindibles en la organización del Estado y su 
capacidad para alcanzar objetivos colectivos. 
En este mundo contemporáneo marcado por 
la incertidumbre y la ambigüedad políticas, 
está comenzando una nueva ola de reformas, 
impulsadas por la gobernanza algorítmica. 
Esta nueva ola de reformas, envueltas en el 
concepto de transformación digital, es silen-
ciosa, impulsada por la técnica en detrimento 
de la política.

Este proceso silencioso de reformas a la 
maquinaria administrativa del Estado, envuel-

to dentro de una concepción amplia de trans-
formación digital, produce cambios sustan-
ciales en los instrumentos de acción pública. 
Comprender cómo se han instrumentalizado 
las tecnologías digitales para lograr objetivos 
de reforma es esencial en un panorama más 
amplio de la desintegración del Estado en 
América Latina, observando las oportunida-
des y los riesgos de este proceso de reforma 
silencioso y creciente. Si bien representa un 
cambio disruptivo en la administración públi-
ca, la transformación digital es una ventana de 
oportunidad para un proceso de instrumenta-
ción adecuado, que sea capaz de reconstruir las 
conexiones entre Estado y sociedad en Améri-
ca Latina. Lo fundamental es que este proce-
so de instrumentación de servicios públicos y 
políticas públicas a través de la transformación 
digital se dé en un marco adecuado para el 
funcionamiento del régimen político, la capa-
cidad real de los gobiernos y el control de efec-
tos sociales más amplios, que sean capaces de 
reinventar el sistema administrativo- máquina 
más allá de una decisión técnica. En otras pa-
labras, la transformación digital pensada como 
la reinstrumentalización del servicio público 
debe observar sus efectos sociales más amplios 
en términos de efectividad y de legitimidad, 
siendo entonces capaz de producir cambios 
administrativos en el ámbito político.

1. Reingeniería sociotécnica 
y algoritmización de la 
administración pública
La transición del siglo XX al XXI trae consigo 
varios desafíos relacionados con el potencial 
disruptivo de las tecnologías digitales para 
gobiernos, empresas, organizaciones interna-
cionales y la sociedad civil. Esta disrupción 
provocada por las tecnologías digitales altera 
varias lógicas en el funcionamiento de la so-
ciedad. Por ejemplo, las plataformas de redes 
sociales han cambiado todo el proceso de co-
municación pública en la sociedad, con diver-
sos efectos sobre la esfera pública (Habermas, 
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2024). Las redes sociales han cambiado las 
formas de socialización entre los jóvenes, fa-
cilitaron la difusión del discurso de odio e im-
pactaron directamente el funcionamiento de 
los regímenes democráticos (Innerarity, 2025; 
Sunstein, 2018). 

En el caso de la administración pública, las 
tecnologías digitales emergentes se ven como 
una oportunidad para transformar toda la ló-
gica del funcionamiento administrativo. Lo 
que ahora se conoce como gobernanza digital 
significa un nuevo paradigma de administra-
ción pública en el que el desempeño de las or-
ganizaciones públicas está mediado por tecno-
logías digitales. La gobernanza digital es una 
oportunidad para producir una visión más 
holística del servicio público, con una visión 
más integradora basada en un alineamiento 
vertical de las organizaciones públicas asocia-
do a un alineamiento más horizontal con la 
sociedad (Dunleavy & Margetts, 2024). En la 
gobernanza digital, las tecnologías emergentes 
como la inteligencia artificial, la Internet de las 
cosas, la cadena de bloques y la construcción 
de plataformas se utilizan como instrumentos 
para que la administración pública alcance 
objetivos de políticas y servicios (Filgueiras & 
Almeida, 2021).

Los instrumentos son esenciales en el pro-
ceso de gobernanza y son los que caracterizan 
lo que podemos llamar gobernanza digital. El 
paradigma de la gobernanza tiene gran centra-
lidad en la idea de instrumentos. Mientras que 
la administración pública tradicional se basa 
en la propuesta de agencias y programas –ya 
sea en el modelo burocrático o en el nuevo 
modelo de gestión pública– el paradigma de 
la gobernanza se basa en la instrumentación 
efectiva de políticas y servicios públicos, con 
un enfoque particular en la implementación 
(Salamon, 2001). Utilizar una perspectiva de 
instrumentación contribuye a resolver pro-
blemas asociados a la agencificación. La agen-
ciancificación promueve la fragmentación de 
los servicios y las políticas públicas y refuer-

za las fallas de gobernanza. Sin embargo, la 
perspectiva de instrumentación contribuye a 
la reintegración de la estructura de servicios 
y fortalece las capacidades para enfrentar los 
diversos desafíos de implementación. Las tec-
nologías digitales emergentes se incorporan 
ahora como instrumentos de gobernanza, 
modificando la cadena institucional de acción 
gubernamental. Además, las herramientas di-
gitales crean capacidades para prestar servicios 
públicos y políticas públicas, lo que potencial-
mente facilita el proceso de gobernanza. Entre 
estas herramientas podemos identificar:

•	Inteligencia artificial (IA): la IA es un con-
junto de técnicas computacionales que emu-
lan la inteligencia humana para respaldar la 
toma de decisiones humanas y el desempeño 
de tareas (Russell, 2019). La IA no es la au-
tomatización de actividades repetitivas, sino 
la creación de agentes con mayor poder de 
toma de decisiones. Las aplicaciones de la IA 
en la administración pública son diversas, 
produciéndose una tendencia hacia la auto-
nomía de la máquina administrativa.

•	Internet de las Cosas (IoT): IoT promue-
ve la conexión de instrumentos del mundo 
físico a Internet. Conectar dispositivos para 
recopilar y compartir datos e información 
sobre diversos aspectos de la vida es funda-
mental para las políticas y el servicio públicos 
(Weber, 2013). IoT es una red de redes con 
objetos o cosas identificables que capturan y 
comparten datos diversos (Nord, Koohang 
& Paliszkewicz, 2019). IoT se puede aplicar 
en servicios financieros, ciudades inteligen-
tes, energía inteligente, automóviles conec-
tados e infraestructura pública, utilizando 
sensores en diversos objetos para recopilar y 
compartir datos.

•	Plataformas: Los gobiernos se están con-
virtiendo gradualmente en plataformas (Fil-
gueiras & Almeida, 2021). Las plataformas 
promueven una nueva forma de comunica-
ción y conexión entre los gobiernos y la so-
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ciedad, especialmente en lo que respecta al 
servicio público.

•	Blockchain: Blockchain es una tecnología 
basada en protocolos de transacciones ve-
rificados de forma descentralizada, sin in-
termediarios. Las transacciones realizadas 
con blockchain pueden verificarse de mane-
ra confiable dentro del contexto de la red, 
eliminando a intermediarios como bancos y 
notarios. Los bloques de transacciones se al-
macenan de forma descentralizada, con pro-
tocolos operativos bien definidos, utilizando 
funciones hash para cifrar los datos (Shackel-
ford & Myers, 2018). 

Estos instrumentos se aplican para promover 
la gobernanza y ampliar la capacidad de pres-
tación de servicios públicos y nuevas capacida-
des en políticas públicas (Veale & Brass, 2019). 
Bien aplicadas, estas tecnologías digitales re-
presentan una oportunidad para reinventar el 
servicio público, eliminando intermediarios 
en las transacciones, reduciendo la burocracia 
en los trámites y servicios, produciendo mayor 
agilidad y capacidad de respuesta ante diferen-
tes problemas. Los instrumentos digitales per-
miten así ampliar las capacidades del Estado. 
Al promover la gobernanza, los instrumentos 
digitales permiten aumentar la transparencia 
para que los individuos puedan examinar a los 
gobiernos y su desempeño. Los instrumentos 
digitales también proporcionan una reinte-
gración del servicio público en una estructura 
de plataforma, mejorando la coordinación de 
políticas y servicios a través de estructuras co-
laborativas (Luna-Reyes et al., 2007). Las he-
rramientas digitales también aumentan la par-
ticipación ciudadana a través de la democracia 
digital. Los ciudadanos pueden participar en 
la toma de decisiones o contribuir a la cocrea-
ción de servicios públicos, directamente o uti-
lizando datos ciudadanos (Linders, 2012). 

El gobierno digital va más allá de la idea 
de gobierno electrónico. Incorpora la digita-
lización de los servicios públicos –o gobierno 

electrónico– para realizar la recopilación, el 
almacenamiento, el procesamiento y el inter-
cambio de datos para anticipar las demandas 
de los ciudadanos, promover la creciente au-
tomatización y personalización de los servicios 
y el uso de los datos recopilados para diversos 
fines públicos con el uso de IA, IoT o block-
chain, por ejemplo. La plataformatización de 
los gobiernos promueve la reintegración de 
los servicios públicos, capacidades para una 
prestación más rápida de servicios públicos, 
expansión de capacidades y mayor integridad 
en las relaciones entre gobiernos y ciudadanos 
(Dunleavy & Margetts, 2013). 

Los gobiernos siguen esta tendencia a la 
plataforma modificando las formas de tran-
sacciones entre los usuarios de los servicios y 
las estructuras burocráticas, promoviendo una 
mayor facilidad de acceso y rediseño de los ser-
vicios. Las plataformas proporcionan un nue-
vo modo de comunicación entre los gobier-
nos y la sociedad, involucrando capas de IA y 
nuevos parámetros computacionales para mo-
dificar la experiencia del usuario. Los instru-
mentos de big data fomentan esta cocreación 
de servicios y una mayor personalización para 
los usuarios. Además, las plataformas guberna-
mentales deben recopilar datos de sus usuarios 
para rediseñar permanentemente los servicios 
de manera que sean cada vez más personali-
zados y basados en una lógica de autoservicio 
(Jeffares, 2021). 

La datificación de la sociedad es conse-
cuencia de los procesos masivos de recolección 
de datos en el mundo digital. La datificación 
transforma las actividades diarias de acción 
social en datos cuantificados en línea, permi-
tiendo así vigilancia, seguimiento, análisis pre-
dictivo y optimización en tiempo real (Mayer-
Schonberger & Cukier, 2014). En el caso de 
los servicios públicos diseñados en la dinámica 
de plataformas, la recolección de datos de los 
usuarios es central para promover el análisis 
predictivo y la comprensión de los intereses 
de los usuarios y una serie de facilitaciones 
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en la prestación de los servicios públicos, per-
mitiendo la anticipación de las demandas, la 
automatización, la simulación y aumentar las 
capacidades del servicio público para tomar 
decisiones de forma más rápida y eficiente (Je-
ffares, 2021).

El uso de aplicaciones de Internet puede 
promover el acceso a una prestación eficiente 
de servicios. Este caso se basa en la premisa 
de que la infraestructura tecnológica guberna-
mental es una condición necesaria y suficiente 
para brindar servicios públicos digitales. Una 
estructura de gobierno electrónico es una con-
dición necesaria pero no suficiente para esta-
blecer plataformas. Además de la estructura 
de servicios digitalizada, una plataforma de 
servicios públicos debe recopilar, almacenar, 
procesar y compartir datos. Las plataformas se 
basan en metodologías de big data, la recopila-
ción de datos de los usuarios para promover la 
personalización y anticipar las demandas ciu-
dadanas y la mejora de los servicios públicos 
a través de herramientas digitales se produce 
a través de la digitalización y el cambio de es-
tándares de gobernanza. Por un lado, la digi-
talización de los servicios públicos se produce 
mediante la adopción de sistemas de automa-
tización. Por ejemplo, la automatización de 
los servicios públicos se produce mediante un 
proceso basado en reglas. Los servicios tienen 
sus procedimientos rediseñados para ser reali-
zados por la transacción entre el usuario y la 
máquina. Por otro lado, la digitalización se da 
mediante la adopción de sistemas que aumen-
tan las capacidades de prestación de servicios.

Esta perspectiva de prestación de servi-
cios públicos se da a través de la adopción de 
sistemas que promuevan nuevas experiencias 
para los usuarios y mejoras continuas a través 
del aprendizaje automático. Estos cambios 
institucionales promueven una creciente al-
goritmización de la administración pública, 
modificando los patrones de relación entre el 
Estado y la sociedad. Los algoritmos son se-
cuencias de instrucciones o pasos para resolver 

un problema o tarea específica. Proporcionan 
restricciones e incentivos para que los actores 
se comporten de maneras específicas, siendo 
instrumentos sociotécnicos porque organizan 
diversos aspectos de las interacciones sociales. 
Los algoritmos ocupan gradualmente un espa-
cio institucional en las sociedades, cambiando 
diferentes aspectos de la vida social y dando 
forma a comportamientos humanos colecti-
vos e individuales (Mendonça, Filgueiras & 
Almeida, 2023). Como nuevas instituciones 
que dan forma a la administración pública, 
los algoritmos funcionan como sistemas de 
decisión que definen lo que se permite, se 
previene, se facilita o se inhabilita, así como 
las posiciones dentro de las estructuras orga-
nizativas de la sociedad. La algoritmización de 
la administración pública significa un nuevo 
estándar sociotécnico en el que las decisio-
nes esenciales se toman de forma automática 
y mediadas por máquinas (Meijer, Lorenz & 
Wessels, 2021). Por lo tanto, la algoritmiza-
ción de la administración pública plantea una 
serie de nuevos desafíos a las reformas estata-
les, en particular, cómo abordar los procesos 
de vigilancia y control posibles gracias a las 
tecnologías emergentes, cómo abordar los pro-
blemas del sesgo algorítmico y la reproducción 
de las injusticias sociales (Eubanks, 2018) y la 
introducción de nuevos patrones de relaciones 
de poder (Crawford, 2021). 

Las reformas estatales llevadas a cabo me-
diante la adopción de instrumentos digitales 
no son políticamente neutrales. Produce di-
versos efectos sociales que se revelan en sesgos 
algorítmicos, en la forma en que transforman 
las relaciones entre ciudadanos y gobierno, en 
cómo crean nuevos problemas y pueden re-
presentar soluciones en busca de problemas. 
Lo cierto es que la constitución de reformas a 
través de la gobernanza digital debe considerar 
el proceso de instrumentación pensando en 
sus efectos sociales y políticos más amplios, ya 
que modifican las estructuras y el equilibrio de 
poder entre Estado y sociedad. El hecho es que 
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los instrumentos digitales pueden representar 
una oportunidad para cambios sustanciales 
en América Latina, considerando las fallas de 
los gobiernos para brindar un servicio público 
efectivo y los procesos de cambio moldeados 
por las políticas públicas.

2. Instrumentalizando la gobernanza 
digital en América Latina
La adopción de reformas impulsadas por la 
idea de gobernanza digital, es decir, en la que 
los instrumentos digitales funcionen como 
instrumentos de acción pública para recrear la 
maquinaria administrativa del Estado, requie-
re un nuevo estándar institucional del Estado 
y un proceso de instrumentación más com-
plejo. Las tecnologías digitales aplicadas para 
apoyar la reingeniería sociotécnica del Estado 
a través de la gobernanza digital no surgen de 
la nada. Requiere que el Estado haga inversio-
nes robustas y organice procesos más amplios 
de reconstrucción y adaptación al escenario 
tecnológico y a la sociedad.

En el caso de las políticas públicas, de-
bemos partir de la premisa de que la visión 
tradicional del ciclo de políticas –agenda, for-
mulación, implementación y evaluación– se 
superpone a un conjunto de actividades técni-
cas de modelado de datos y uso de algoritmos. 
En este escenario de gobernanza algorítmica, 
el uso extensivo de inteligencia artificial en el 
ciclo político implica que humanos y máqui-
nas interactúen para tomar decisiones y reali-
zar tareas. La introducción de la IA en el ciclo 
de políticas transforma la forma en que se for-
mulan e implementan las políticas. El ciclo de 
políticas tiene una nueva capa de complejidad 
para el análisis y el trabajo de políticas. A lo 
largo del ciclo de políticas públicas, basadas en 
procesos interactivos humanos, hay trabajos 
de modelado de sistemas de IA basados ​​en in-
teracciones entre humanos y máquinas (Jans-
sen & Helbig, 2018). Para cada fase del ciclo 
de políticas públicas, se utiliza el modelado de 
sistemas de IA para cambiar la cadena de pro-

ducción de políticas. El elemento disruptivo es 
la IA que crea y acelera el conocimiento sobre 
elementos del ciclo político, con humanos y 
máquinas interactuando para crear soluciones, 
configurar y revisar acciones gubernamenta-
les, o predecir y simular resultados e impactos. 
Una nueva capa de trabajo de políticas es el 
modelado de bases de datos y sistemas de inte-
ligencia artificial que producirán optimización 
en la toma de decisiones y ejecución de tareas 
en las diferentes fases del ciclo de políticas, 
innovando todas las actividades relacionadas 
con las capacidades analíticas y la ejecución 
administrativa.

En el caso de los servicios públicos, por 
ejemplo, el uso de blockchain tiene el poten-
cial de reducir la burocracia en diversas ope-
raciones administrativas del Estado, crear 
mecanismos de almacenamiento de informa-
ción descentralizados y seguros y eliminar in-
termediarios de la burocracia. Existen varios 
usos de blockchain en los servicios públicos, 
como el mantenimiento de registros (registros 
sanitarios, registros de tierras y registro de ve-
hículos); certificación de identidad (pasapor-
tes, cédulas de identidad, actas de nacimien-
to, matrimonio y divorcio), pagos y remesas 
(Rodima-Taylor & Grimes, 2019). También 
se puede utilizar para controlar actividades 
financieras, como la entrega segura y trans-
parente de efectivo y beneficios simbólicos, 
contratos inteligentes, gestión de la cadena de 
suministro (seguimiento), sistemas de trazabi-
lidad (seguridad alimentaria y minerales con-
flictivos), contratos de seguros (Muirhead & 
Porter, 2019). Sin embargo, crear una estruc-
tura blockchain requiere que el Estado tenga 
control total de la infraestructura de Internet, 
además del control de los datos.

Para profundizar las oportunidades, las 
reformas de Estado que buscan la algoritmi-
zación de la administración pública a través 
de la gobernanza algorítmica exigen nuevas 
prácticas y marcos institucionales y políticas 
asociadas a la gobernanza de datos, el dominio 



27

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 24. mayo – septiembre de 2025. ISSN 2310-550X, pp. 19-33

tecnológico y de infraestructura, estándares 
para combinaciones tecnológicas (ensambla-
jes) apuntando a nuevos estándares institucio-
nales de acción del Estado. y procesos cívicos 
que buscan la cocreación, la transparencia y la 
gobernanza del mundo digital.

2.1 Gobernanza de datos
La gobernanza de datos es un conjunto de 
diferentes instrumentos, leyes y regulaciones 
combinados para garantizar la privacidad y la 
protección de los datos y el uso correcto de 
una infraestructura de datos para respaldar el 
desarrollo digital. En este conjunto comple-
jo, la privacidad de los datos se refiere a los 
derechos y expectativas de las personas para 
controlar cómo se recopila, utiliza y compar-
te su información personal. La protección de 
datos se refiere a prácticas para proteger a las 
personas y organizaciones del acceso no auto-
rizado o posibles fugas de datos (Whitford & 
Yates, 2023). Finalmente, la infraestructura 
de datos se refiere al entorno físico donde se 
recopilan, almacenan, procesan y comparten 
los datos (Kitchin, 2022). La gobernanza de 
datos consiste en ejercer autoridad y control 
sobre la gestión de datos (Kuzio et al., 2022). 
La gobernanza de datos tiene como objetivo 
implementar una agenda de datos maximizan-
do el valor de los activos y llevando a cabo una 
gestión de riesgos mediante la recopilación, 
el almacenamiento, el uso y el intercambio 
de datos entre diferentes actores públicos y 
privados.

Implementar la gobernanza de datos re-
quiere del diseño de instituciones que asegu-
ren el adecuado proceso de recolección, alma-
cenamiento, procesamiento e intercambio de 
datos entre diferentes organizaciones, además 
de procesos de calificación de datos pensados 
como insumos para su uso y reutilización para 
implementar tecnologías digitales (OECD, 
2022). La gobernanza de datos implica que el 
gobierno diseña instituciones para garantizar 
procesos sólidos de recopilación y procesa-

miento de datos, así como el intercambio en-
tre diferentes actores. Los datos son insumos 
esenciales para el avance digital y requieren la 
creación de una infraestructura de datos que 
respalde el desarrollo tecnológico de manera 
segura y confiable para los ciudadanos.

En el caso de América Latina, es funda-
mental que los países compartan información 
y creen grupos de prácticas sobre gobernanza 
de datos, especialmente en relación con mar-
cos institucionales que organicen los procesos 
de recolección e intercambio de datos para su 
gestión, pensados como recursos.

2.2 Dominio tecnológico 
e infraestructura
La dependencia tecnológica de los países lati-
noamericanos se refleja en la disponibilidad de 
infraestructura de datos para que los gobiernos 
y la industria formulen procesos de innova-
ción. Las infraestructuras de datos compren-
den procesos de almacenamiento e intercam-
bio de datos necesarios para que la sociedad 
opere los servicios e instalaciones necesarios 
para que la economía funcione a través de me-
dios digitales (Kitchin, 2022). Dado que las 
infraestructuras son medios compartidos para 
muchos propósitos (Frischmann, 2012), las 
infraestructuras de datos son esenciales como 
mecanismo institucional que puede facilitar o 
crear barreras al desarrollo digital. Las infraes-
tructuras de datos pueden ser públicas, priva-
das o híbridas y son requisitos esenciales para 
el desarrollo de instrumentos digitales aplica-
dos en la gobernanza algorítmica.

Desde una perspectiva global, la infraes-
tructura de datos comprende centros de datos 
y proveedores de nube distribuidos asimétri-
camente. Esta asimetría global implica una 
asimetría económica y política que refleja, a su 
vez, un proceso de dominación que se da en 
forma de “monopolio intelectual” de los países 
del Norte Global en relación con el Sur Global 
(Rikap, 2021). Este proceso de monopolio in-
telectual en los países del Norte se da a través 
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de empresas tecnológicas que tienen el control 
de la infraestructura de datos y las tecnologías 
digitales. Esto resulta en nuevas dinámicas co-
loniales a través de datos y efectos en la cultura 
que implican formas contemporáneas de do-
minación (Couldry & Mejias, 2019).

La posición de América Latina en el con-
cierto global de infraestructuras de datos no 
es significativa y requiere grandes inversiones 
públicas para construirlas. En América Latina, 
Brasil tiene la mayor disponibilidad de cen-
tros de datos, seguido de la Argentina y Chile. 
En otros países, la disponibilidad de centros 
de datos, generalmente conectados a infraes-
tructuras digitales públicas está restringida. En 
este escenario, varios países latinoamericanos 
dependen de infraestructuras físicas y de datos 
ubicadas fuera del territorio nacional, debili-
tando la soberanía digital y colocando a estos 
países como proveedores de datos, que pue-
den ser pensados ​​como materia prima para la 
transformación digital global (Rikap, 2021).

En muchas situaciones, el diseño insti-
tucional de la gobernanza de datos en países 
como Brasil, la Argentina o Colombia produ-
ce respuestas ambiguas respecto de los proce-
sos de recolección, almacenamiento e inter-
cambio de datos. Asociado a esto, el avance 
de esta infraestructura enfrenta la barrera de 
la capacidad de inversión económica, tanto 
de los gobiernos como de los agentes priva-
dos. La solución que han encontrado algunos 
países latinoamericanos, incluidos países de la 
región del Caribe, es la asociación y alianza 
con empresas tecnológicas del Norte Global, 
amplificando el flujo internacional de datos. 
La región de Centroamérica y el Caribe carece 
de infraestructura digital, lo que refuerza nue-
vos patrones de desigualdad y exclusión de los 
servicios y las políticas públicas. La respuesta 
ha sido promover alianzas gubernamentales 
con empresas tecnológicas para acelerar la 
transformación digital (Cepal, 2021). Por otro 
lado, países como Brasil y Chile han buscado 
soluciones para la creación de infraestructuras 

digitales públicas soberanas, con inversiones 
que intentan garantizar la soberanía y la inclu-
sión digitales.

Las respuestas institucionales de los países 
latinoamericanos han sido ambiguas y subje-
tivas, en muchos casos, dado el poder de las 
grandes empresas tecnológicas y su condición 
de proveedoras de datos. El desarrollo de la 
infraestructura en América Latina es heterogé-
neo y se inserta en el ámbito global de manera 
periférica y con baja capacidad de inversión. 
Esto le da al desarrollo de la IA una posición 
dependiente, en la que, en el concierto glo-
bal del flujo de datos, somos proveedores de 
recursos y materias primas (datos crudos), 
creando dificultades para el desarrollo digital.

2.3 Diseñando soluciones tecnológicas
El diseño de reformas requiere capacidades 
humanas para que las tecnologías estén di-
señadas y dispuestas para cumplir diferentes 
funciones gubernamentales. Establecer los 
objetivos públicos de una tecnología deter-
minada, organizar y organizar arquitecturas 
algorítmicas y proporcionar los insumos nece-
sarios requiere capacidades relacionadas con el 
diseño de tecnologías para cumplir funciones 
públicas y realizar valores públicos.

Los gestores públicos deben absorber una 
nueva capa de trabajo relacionada con las ca-
pacidades de diseño de soluciones basadas en 
diferentes tecnologías como blockchain, IA o 
plataformas. Desarrollar habilidades digitales 
en administración y habilidades vinculadas 
al diseño de servicios y políticas públicas es 
esencial en el proceso de transformación digi-
tal y construcción de gobernanza algorítmica. 
Las soluciones tecnológicas deben ser pen-
sadas como instrumentos de acción pública, 
prestando atención a que son mecanismos de 
intervención del Estado en la sociedad y de 
producir cambios sociales en una determina-
da dirección. A medida que los instrumentos 
se diseñan y combinan entre sí, producen 
diferentes efectos sociales. En este sentido, 
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el diseño de sistemas se convierte en una ac-
tividad central en la administración pública, 
lo que requiere que los gerentes sean capaces 
de comprender la experiencia del usuario de 
los servicios públicos, rediseñar el proceso de 
servicio y producir las conexiones necesarias 
para conectar el interés del ciudadano público 
con el servicio público. De la misma manera, 
las políticas públicas formuladas o implemen-
tadas con tecnologías digitales deben repensar 
su proceso para que las intervenciones realiza-
das por instrumentos digitales estén alineadas 
con los objetivos de política y el público ob-
jetivo de las acciones gubernamentales en la 
sociedad.

2.4 Codiseño y tecnologías cívicas
Si uno de los objetivos de una reforma de la 
administración pública es modificar las rela-
ciones entre la sociedad política y la sociedad 
civil, es fundamental pensar que la administra-
ción no sólo debe apoyar acciones ex post ante 
posibles fallos de gobernanza algorítmica. Es 
necesario pensar en alguna forma de involu-
cramiento ciudadano con el rediseño de ins-
tituciones algorítmicas de servicios y políticas 
públicos (Mendonça, Filgueiras & Almeida, 
2023). Así, el codiseño de algoritmos de go-
bernanza es fundamental para crear solucio-
nes orientadas a recrear objetivos y acciones 
colectivas.

El codiseño es un método para involucrar 
creativamente a ciudadanos y partes intere-
sadas en el desarrollo de nuevas soluciones a 
problemas complejos (Blomkamp, 2018). Los 
principios y prácticas del codiseño involucrase 
con las prácticas de gobernanza colaborativa 
en las que los actores no gubernamentales y 
los ciudadanos son cocreadores de servicios 
públicos (Ansell, 2016). En el codiseño, los 
actores que tienen interés en abordar un pro-
blema tienen un papel activo en el diseño de 
nuevas políticas y servicios públicos a través de 
tecnologías digitales. Colaboran para obtener 
una mejor comprensión del problema en cues-

tión y desarrollan y prueban de forma iterativa 
nuevas soluciones tecnológicas y su eficacia 
para resolver problemas (Dekker et al., 2022). 
El codiseño se refiere a un proceso, conjun-
to de principios y herramientas prácticas: el 
proceso involucra etapas iterativas de pensa-
miento de diseño, orientadas a la innovación. 
Los principios incluyen que los actores sean 
creativos y expertos en su propia experiencia 
profesional y vivida. Las herramientas prác-
ticas incluyen métodos creativos y tangibles 
para contar, actuar y hacer.

En este ámbito, las tecnologías cívicas es-
tán asociadas al codiseño de servicios y políti-
cas públicas.. Las tecnologías cívicas son una 
forma importante de acción estatal para el 
desarrollo de instituciones algorítmicas. Las 
tecnologías cívicas son el compromiso de la 
sociedad de manera colaborativa para cons-
tituir un desarrollo tecnológico para resolver 
problemas públicos. En un esfuerzo por reo-
rientar las acciones de los gobiernos e institu-
ciones públicas en torno a los beneficiarios, y 
más específicamente a los ciudadanos, se están 
llevando a cabo nuevas reflexiones sobre el di-
seño de los servicios y tecnologías ofrecidas, 
sobre las estrategias y tácticas de movilización 
ciudadana mediadas por las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC), y en 
la oferta de nuevos servicios que permitan la 
creación de nuevo valor. Las tecnologías cívi-
cas tienen el potencial de mejorar la confianza 
en las instituciones, debido a la colaboración 
entre la sociedad y el Estado (Duberry, 2023).

El diseño de instituciones algorítmicas y, a 
su vez, las reformas de la administración públi-
ca motivadas por la gobernanza digital pueden 
fortalecer el codiseño y las tecnologías cívicas, 
profundizando modos de colaboración entre 
la sociedad y el Estado y recreando mecanis-
mos de confianza que sustentan la legitimidad 
de la administración pública para resolver pro-
blemas sociales. Codiseño y tecnologías cívicas 
fortalecen una perspectiva de efectividad y le-
gitimidad de los servicios públicos basados en 
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tecnologías digitales, fortaleciendo a su vez las 
capacidades estatales.

2.5 Gobernanza y regulación 
de algoritmos
Las reformas administrativas construidas en 
torno a la gobernanza digital exigen el proceso 
de fortalecer la gobernanza de los algoritmos. 
Con el objetivo de aumentar la transparencia 
y la rendición de cuentas, así como fortalecer 
los mecanismos de control sobre los cambios 
de agencia proporcionados por los algoritmos. 
La gobernanza digital significa que los huma-
nos y las máquinas interactúan para lograr un 
propósito. En el caso de las reformas admi-
nistrativas basadas en el paradigma de gober-
nanza algorítmica, se supone que humanos y 
máquinas interactúan para lograr una política 
pública o un propósito de servicio público. 
Estas interacciones están mediadas por insti-
tuciones algorítmicas y pueden implicar juego, 
reproducción de injusticias o fracasos.

Por lo tanto, mantener a los humanos en 
control de las instituciones algorítmicas es 
fundamental. La gobernanza de las institu-
ciones algorítmicas depende de que los seres 
humanos estén al control de las tecnologías di-
gitales. Consideramos el enfoque de humanos 
en el circuito, que reformula un problema de 
automatización basado en interacciones entre 
humanos y máquinas (Amershi et al., 2014). 
Replantear un problema de automatización 
significa que los humanos creen controles 
sobre instrumentos digitales para calibrar los 
resultados e involucrar a los humanos en el di-
seño del sistema. La aplicación de la perspecti-
va de los humanos en el circuito en las políticas 
públicas es que los seres humanos calibran los 
instrumentos tecnológicos ejerciendo supervi-
sión y controlando el flujo de datos de entrada 
y luego evalúan los resultados y los impactos 
de los datos de salida. El núcleo del enfoque 
de humanos en el circuito son las interacciones 
entre humanos y máquinas.

Humanos en el circuito es un enfoque que 
instrumentaliza la gobernanza a través de cali-
braciones de resultados y el diseño y rediseño 
de sistemas. En las políticas públicas basadas 
en la IA, por ejemplo, el enfoque de los hu-
manos en el circuito significa que los humanos 
pueden calibrar tanto el diseño de los sistemas 
como los instrumentos políticos basados en la 
IA, por un lado, y los resultados de los siste-
mas por otro lado. Esto significa que el enfo-
que de seres humanos en el circuito cumple con 
los requisitos de construcción de tecnologías 
digitales confiables, exigiendo el cumplimien-
to de procedimientos como la transparencia, 
las bases de datos de capacitación abiertas o 
la privacidad y la protección de datos. Mien-
tras tanto, el enfoque de los seres humanos en 
el circuito también aborda el problema de los 
resultados de los sistemas proporcionando 
procedimientos que requieren auditorías al-
gorítmicas, validación del sistema o entornos 
limitados de pruebas regulatorios en un marco 
democrático. Naturalmente, este enfoque re-
quiere instrumentos de gobernanza, que son 
experimentales y están surgiendo en la escena 
política.

Además, el surgimiento de instituciones 
algorítmicas requiere mecanismos de regula-
ción tecnológica que permitan la institucio-
nalización de prácticas y el establecimiento 
de principios que guíen el desarrollo digital, 
creen reglas que minimicen los riesgos para 
los ciudadanos y las empresas, además de ga-
rantizar una mayor competitividad nacional y 
fortalecer un marco democrático.

Conclusión: Nuevas 
prácticas y mantenimiento 
del Estado democrático
Hemos afirmado que vivimos un contexto de 
cambios sociales para lo cual contamos con 
una reingeniería sociotécnica de la administra-
ción pública basada en la creciente adopción 
de instituciones algorítmicas que permean los 
diferentes instrumentos a través de los cuales 
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se formulan e implementan los servicios pú-
blicos y las políticas públicas. Este proceso 
de reforma de las administraciones públicas 
es silencioso porque se produce sin grandes 
alardes, de forma incremental y asertiva para 
cambiar las relaciones entre los ciudadanos y 
el Estado. Fundamentalmente, las reformas 
administrativas se dan paulatinamente a través 
de la reingeniería sociotécnica del Estado, que 
adopta tecnologías digitales e institucionaliza 
prácticas y perspectivas de políticas y servicios 
a través de algoritmos.

Este proceso de reingeniería sociotécnica 
del Estado produce nuevos estándares insti-
tucionales que resuenan con la necesidad de 
nuevos estándares de desempeño para los ges-
tores públicos, quienes deben comprender y 
participar en el diseño de soluciones tecnoló-
gicas de manera abierta e informada, con el fin 
de reinventar procesos de acción colectiva que 
fortalezcan la confianza mutua entre ciudada-
nos y gobiernos. La tecnología, por sí sola, no 
producirá ningún aumento en la productivi-
dad o la legitimidad del servicio público. Las 
tecnologías son diseñadas y desarrolladas por 
humanos. Establecer un propósito democráti-
co para el desarrollo digital y reinstitucionali-
zar los procesos de políticas y servicios a través 
de algoritmos exige, por tanto, un propósito 
público claro, impulsado por la reinvención 
de la acción colectiva como precepto de la ac-
ción estatal. Se requieren nuevas prácticas por 
parte de directivos y políticos para sostener un 
marco político más democrático, capaz de re-
construir los vínculos entre la sociedad política 
y la sociedad civil. A lo que estamos prestando 
atención aquí es a que la reingeniería sociotéc-
nica del Estado que apuntala el progreso de 
las reformas administrativas contemporáneas 
debe partir de una concepción política fun-
damental, basada en elementos democráticos 
capaces de asegurar la legitimidad del cambio.

Repetir viejos patrones institucionales o re-
producir viejas prácticas de gestión no servirá 
como respuesta a un contexto de incertidum-

bre y ambigüedades políticas amplificadas por 
la propia dimensión digital. Reconstruir vín-
culos con la ciudadanía será fundamental e in-
vertir en codiseño, colaboración y tecnologías 
cívicas son perspectivas abiertas, de las que el 
Estado puede beneficiarse para construir ser-
vicios públicos más eficaces y confiables cuan-
do se asocian con reglas y procedimientos de 
gobernanza de algoritmos. Esto requiere un 
proceso de creciente madurez institucional, 
basado en valores democráticos fundamenta-
les que amplíen las capacidades del Estado a 
través de la gobernanza de datos, inversiones 
en infraestructura digital y prácticas abiertas 
de desarrollo tecnológico enfocadas en el in-
terés público.

Esta reingeniería sociotécnica del Estado 
requiere nuevas prácticas y un nuevo están-
dar institucional que mantenga el marco de-
mocrático de la administración pública. Las 
oportunidades y riesgos que representan las 
tecnologías digitales para las administraciones 
públicas de América Latina, incluso conside-
rando todos los desafíos enumerados, repre-
sentan para estas una posibilidad de crear su 
propio futuro en alianza con la sociedad remo-
delada por nuevas instituciones algorítmicas.
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RESUMEN
El desarrollo de la inteligencia artificial (IA) 
en América Latina enfrenta desafíos éticos y 
regulatorios que no han sido adecuadamente 
abordados en los marcos éticos y normativos 
predominantes, influenciados primordialmen-
te por intereses y narrativas del Norte Global. 
Este artículo de investigación explora la nece-
sidad de descolonizar la ética de la IA en la 
región, promoviendo enfoques que integren 
epistemologías del Sur y metodologías parti-
cipativas. Se argumenta que la IA debe trans-
formarse en una herramienta que desafíe las 
desigualdades estructurales detrás del desarro-
llo de esta tecnología y que se considere el eco-
sistema sociotécnico que la rodea. Se analiza 
el contexto regulatorio en América Latina con 
un ejemplo específico de la discusión en Chile, 
se promueve un entendimiento sociotécnico 
de la IA, y se plantea la necesidad de desco-

lonizar la ética de la IA para poder garantizar 
políticas públicas que sean inclusivas y diver-
sas, en respuesta a los contextos culturales y 
necesidades sociales propias de Latinoamérica.

Palabras clave: Interseccionalidad en IA, 
Descolonización de la Ética de la IA, IA Socio-
técnica, Ética de la IA, Inclusión y Diversidad.

ABSTRACT
The development of artificial intelligence (AI) 
in Latin America faces ethical and regulatory 
challenges that have not been adequately ad-
dressed within the predominant ethical and 
normative frameworks, which are primarily 
influenced by interests and narratives from the 
Global North. This article explores the need to 
decolonize AI ethics in the region by promo-
ting approaches that integrate Southern epis-
temologies and participatory methodologies. 
It argues that AI must become a tool to cha-
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llenge the structural inequalities underlying 
the development of this technology and that 
the sociotechnical ecosystem surrounding it 
must be considered. The regulatory context 
in Latin America is analysed, with a specific 
example of the discussion in Chile, promo-
ting a sociotechnical understanding of AI and 
emphasizing the need to decolonize AI ethics 
to ensure inclusive and diverse public policies 
that respond to Latin America’s cultural con-
texts and social needs.

Keywords: Intersectionality in AI, Decolo-
nizing AI Ethics, Sociotechnical AI, AI Ethics, 
Inclusivity and Diversity.

Introducción
La inteligencia artificial (IA) ha emergido 
como una tecnología con el potencial de 
transformar la gobernanza y la formulación 
de políticas públicas. En América Latina, su 
implementación se ha centrado en la opti-
mización de recursos y la mejora de servicios 
esenciales como la salud, la educación y la se-
guridad. Sin embargo, estos avances también 
han revelado una serie de problemas éticos y 
sociales que amenazan con profundizar des-
igualdades estructurales. 

A pesar de que se han propuesto iniciati-
vas para mitigar estos riesgos, la mayor parte 
de los enfoques éticos en IA han sido desarro-
llados en el Norte Global, sin considerar las 
realidades del Sur Global. Como resultado, 
se han impuesto normas y principios que no 
necesariamente reflejan las necesidades y va-
lores de las sociedades latinoamericanas. En 
este trabajo, reflexiono desde una perspectiva 
decolonial, promoviendo una ética de la IA 
que priorice la justicia social, la inclusión y la 
soberanía tecnológica en la región. 

En la sección 1, examino el contexto la-
tinoamericano identificando algunas de las 
principales barreras para el desarrollo de la IA 
en la región. También se presentan datos sobre 
la baja participación de mujeres en la investi-
gación en IA y se discute cómo la diversidad 

e inclusión (D&I) han sido abordadas de ma-
nera fragmentaria, sin una aplicación trans-
versal en la formulación de políticas públicas. 
También aquí analizo el caso de Chile como 
un ejemplo de las tensiones y controversias 
en torno a la regulación de la IA en la región. 
ilustrando cómo las posturas regulatorias en 
América Latina oscilan entre la adhesión a es-
tándares internacionales y la necesidad de de-
sarrollar marcos propios que respondan a las 
realidades locales.

En la sección 2, introduzco un enfoque 
sociotécnico para la IA, argumentando que 
esta tecnología debe ser comprendida como 
un sistema interdependiente en el que interac-
túan factores técnicos, normativos y sociales. 
Además, se enfatiza la importancia de enten-
der la tecnología como un fenómeno que re-
configura relaciones de poder y se discuten las 
limitaciones de los enfoques tradicionales de 
la ética de la IA.

En la sección 3, abordo la necesidad de 
descolonizar la ética de la IA, destacando 
cómo la predominancia de marcos normativos 
del Norte Global excluye epistemologías del 
Sur y perpetúa dinámicas de dependencia tec-
nológica. Se examinan enfoques alternativos 
basados en la justicia de datos y la gobernanza 
participativa, reforzando la idea de que la des-
colonización de la ética de la IA no es solo un 
ejercicio teórico, sino una necesidad urgente 
para garantizar una gobernanza tecnológica 
equitativa en América Latina. 

Finalmente, se concluye sobre la impor-
tancia de construir políticas públicas inclusi-
vas y diversas que no solo adapten estándares 
globales, sino que también permitan la crea-
ción de marcos éticos propios que respondan a 
las realidades sociales y culturales de la región.

1. El contexto Latinoamericano: 
de limitaciones a diálogos éticos
El desarrollo y la implementación de la IA en 
América Latina plantean tanto oportunidades 
como desafíos en el ámbito de la regulación y 
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las políticas públicas. Si bien la IA tiene el po-
tencial de optimizar la asignación de recursos y 
mejorar la prestación de servicios esenciales en 
sectores como la salud, la educación y la agri-
cultura, también puede perpetuar desigualda-
des estructurales si no se abordan adecuada-
mente sus implicaciones éticas y sociales. La 
falta de marcos regulatorios sólidos, la escasez 
de datos de calidad y la baja representación de 
la diversidad en los equipos de desarrollo son 
algunos de los principales obstáculos que en-
frenta la región en este ámbito. 

En la sección 1.1, analizo el contexto regu-
latorio de América Latina, explorando cómo 
estas problemáticas afectan el diseño y la im-
plementación de políticas públicas basadas en 
IA. Posteriormente, en la sección 1.2, examino 
el caso de Chile como un estudio de ejemplo, 
destacando las principales controversias en el 
proceso de regulación de la IA y cómo estas 
reflejan tensiones más amplias en la gober-
nanza de la tecnología a nivel global. A partir 
de este análisis, se plantean recomendaciones 
desde un enfoque sociotécnico y ético contex-
tualizado para promover marcos regulatorios 
inclusivos y justos en la región.

1.1. El contexto regulatorio de LATAM
En América Latina, se ha reconocido que la 
IA puede optimizar la asignación de recursos 
y la prestación de servicios esenciales en áreas 
como salud, educación y agricultura. Sin em-
bargo, junto con estos avances surgen desafíos 
éticos y sociales que no pueden ser ignorados. 
El sesgo algorítmico, la exclusión de comuni-
dades marginadas y la falta de gobernanza ade-
cuada son problemas persistentes que amena-
zan con perpetuar desigualdades estructurales 
si no se abordan de manera proactiva. Según 
Sanchez-Pi et al. (2021), la falta de datos de 
calidad, hardware costoso y una infraestructu-
ra insuficiente son barreras significativas para 
el desarrollo de la IA en la región, lo que limita 
su capacidad para abordar estas problemáticas.

Uno de los problemas más apremiantes 
en el uso de la IA para políticas públicas es 
el riesgo de que los algoritmos refuercen o in-
cluso exacerben las desigualdades existentes. 
Estas fallas reflejan no solo deficiencias técni-
cas, sino también la falta de diversidad en los 
equipos de diseño. Este problema, persiste en 
la región tal y como lo refleja el último repor-
te del Índice Latinoamericano de Inteligencia 
Artificial (ILIA, 2024), en el cual se muestra 
que la representación femenina sigue siendo 
limitada. Según los datos publicados en el 
ILIA 2024, Cuba lidera en la región con un 
26,42% de mujeres autoras en investigación 
de IA, mientras que El Salvador registra el por-
centaje más bajo, con solo un 8,33%. Chile, 
pese a políticas públicas como INES Género 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología e In-
novación, se sitúa por debajo del promedio, 
con un 14,17% de autoras en un universo de 
1.115 investigadores, evidenciando desafíos 
en promover la equidad de género en IA.

La dimensión de diversidad e inclusión 
(D&I) en la IA, aunque cada vez más reco-
nocida, sigue estando poco aplicada transver-
salmente a nivel estructural en el desarrollo 
de políticas públicas. Según diversos análi-
sis, la diversidad se discute primordialmente 
en términos de género, lo que, si bien es un 
avance importante, se hace al costo de opacar 
la visibilidad de las limitaciones de inclusión 
de otras minorías como aspectos de discapa-
cidad, etnicidad, clase social e incluso uso del 
lenguaje (Shams et al., 2023; Zowghi & Bano, 
2024), siendo esta una limitación global.

Así, el contexto global también influye en 
la forma en que se diseñan y despliegan los 
sistemas de IA en Latinoamérica. La mayoría 
de los estudios sobre D&I en IA provienen 
del Norte Global, lo que refleja una marcada 
ausencia de perspectivas del Sur Global, gene-
rando una necesidad de enfoques contextuales 
en regiones como América Latina y África.

En el ámbito de las políticas públicas, 
este problema se agrava debido a la escasez de 
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marcos regulatorios adecuados que guíen el 
desarrollo ético y responsable de la IA. Según 
el análisis sistemático de Zowghi and Bano 
(2024), la mayor parte de las investigaciones 
sobre diversidad e inclusión apuntan a los 
criterios propios de los sistemas de IA, y no 
a las prácticas de mejora que relacionadas, ni 
tampoco a los desafíos de gobernanza propios 
del Sur Global. El diseño participativo y la in-
clusión de voces diversas en todas las etapas 
del desarrollo de la IA han sido identificados 
como estrategias clave para abordar estos de-
safíos (Costanza-Chock, 2020; D’Ignazio & 
Klein, 2020; Helberger et al., 2018; Stathou-
lopoulos & Mateos-Garcia, 2019; Umbrello 
& van de Poel, 2021), no obstante, aunque 
el diseño participativo garantiza la representa-
ción de todas las partes interesadas relevantes 
y esto puede ayudar a ir reduciendo el riesgo 
de exclusión y promoviendo soluciones inclu-
sivas, estas prácticas aún no están ampliamen-
te implementadas, lo que subraya la necesi-
dad de fortalecer tanto la educación como la 
capacitación en temas de D&I a un nivel de 
política pública dentro del campo de la IA en 
Latinoamérica.

Además, las políticas públicas basadas en 
IA deben ir más allá de soluciones técnicas, 
como la eliminación de sesgos en conjuntos de 
datos, los criterios de rendición de cuentas, o 
los estándares de seguridad y privacidad de da-
tos, para abordar problemas estructurales más 
profundos. Esto incluye reconfigurar dinámi-
cas de poder y representación, asegurando que 
las tecnologías no solo reflejen a la sociedad, 
sino que también contribuyan activamente a 
corregir desigualdades históricas. Como señala 
el análisis sobre la credibilidad de las políticas 
regionales en América del Sur (Riggirozzi & 
Ryan, 2022), los logros regionales han de me-
dirse mediante indicadores que reflejen avan-
ces sociales reales y no solo en impactos eco-
nómicos, o de avance científico, lo que puede 
adaptarse al contexto de la IA para evaluar su 
impacto inclusivo.

A pesar de estos desafíos, la IA tiene el po-
tencial de ser una herramienta poderosa para 
la justicia social si se desarrolla e implementa 
con un enfoque centrado en la equidad. Por 
ejemplo, en el ámbito de la salud, el uso de 
algoritmos para interpretar registros médicos 
en regiones remotas puede mejorar el acceso 
al diagnóstico y tratamiento (Sanchez-Pi et 
al., 2021)sobre todo en zonas de alta rurali-
dad como en el Sur Global. Sin embargo, es-
tos avances solo serán posibles si se abordan 
las desigualdades estructurales que limitan el 
acceso y la representación en los sistemas de 
IA. Para esto, debemos también entender el 
escenario regulatorio de la IA y sus desafíos.

1.2. La discusión regulatoria: 
controversias éticas desde Chile
En esta sección, discuto a modo de ejemplo, 
el proceso de regulación de la IA en Chile, el 
cual ha estado marcado por una serie de con-
troversias que reflejan las tensiones más am-
plias en torno a la gobernanza de la IA a nivel 
global. Un análisis detallado de estas dinámi-
cas se encuentra en el estudio de Humeres et 
al. (2025), titulado “Cooling-Down AI Regu-
lation Controversies: Three Closure Processes in 
the Chilean Legislative Arena”. En el estudio los 
autores analizan las discusiones ocurridas en 
la Comisión de “Futuro, Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación” de la Cámara 
de Diputadas y Diputados de Chile, que en 
2023 inició la deliberación de un proyecto de 
ley sobre inteligencia artificial. Estas sesiones 
contaron con la participación de legisladores 
de diversas orientaciones políticas, burócratas 
estatales y expertos en IA provenientes de dis-
ciplinas como la ingeniería, el derecho y las 
ciencias sociales. A lo largo de 11 sesiones, se 
discutieron las oportunidades y riesgos de la 
tecnología en distintos sectores, exponiendo 
diversas posturas sobre su regulación. Hume-
res et al. (2025) identifican tres fuentes prin-
cipales de controversia en el debate legislativo 
chileno sobre IA: la desviación de la respon-
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sabilidad tecnológica, la instrumentalización 
de la política tecnológica y la moralización del 
uso de la tecnología.

La desviación de la responsabilidad tecno-
lógica surge de la discusión sobre si la regu-
lación debe centrarse en la tecnología misma 
o en los actores humanos que la utilizan. Un 
sector del debate sostuvo que la IA es un ins-
trumento neutral y que su regulación debe 
enfocarse en el uso que hacen de ella los in-
dividuos, bajo el argumento de que las leyes 
existentes ya establecen responsabilidades para 
los actores humanos. Esta perspectiva se alineó 
con la posición de la industria tecnológica, que 
comparó la IA con herramientas tradicionales 
como los martillos—objetos cuya utilidad 
depende de la intención del usuario. En con-
traste, expertos en derecho y ciencias sociales 
argumentaron que esta postura minimiza los 
riesgos emergentes de la IA y desestima la ca-
pacidad de los algoritmos para generar efectos 
autónomos que pueden amplificar sesgos y 
desigualdades estructurales.

Un segundo eje de controversia identifi-
cado por los autores es la instrumentalización 
de la política tecnológica, que evidencia la 
influencia de aspiraciones geopolíticas y eco-
nómicas en el proceso regulatorio. En el de-
bate legislativo chileno, algunos actores pro-
movieron la rápida adopción de regulaciones 
para posicionar al país como líder regional en 
gobernanza de IA, argumentando que Chile 
debía alinearse con modelos regulatorios glo-
bales, como el Acta de IA de la Unión Euro-
pea. Esta postura enfatizaba la necesidad de 
establecer una regulación robusta como un 
distintivo de liderazgo en la región. No obs-
tante, críticos advirtieron sobre los riesgos de 
una regulación apresurada, señalando que el 
cumplimiento de estándares internacionales 
podría generar costos excesivos para la indus-
tria local, limitando la innovación. Este debate 
pone de relieve la tensión entre la búsqueda 
de “soberanía tecnológica” y la necesidad de 
adaptarse a marcos regulatorios externos que 

pueden no responder a la realidad de la socie-
dad chilena.

Por último, el estudio destaca la morali-
zación del uso de la tecnología, donde actores 
corporativos argumentaron que la adherencia 
voluntaria a principios éticos podía ser sufi-
ciente para garantizar el desarrollo respon-
sable de la IA, sin necesidad de regulaciones 
estrictas. Sin embargo, críticos calificaron esta 
estrategia como ethics washing, señalando que 
el uso del discurso ético sin mecanismos de 
cumplimiento legal permite que los intereses 
corporativos prevalezcan sobre la protección 
de derechos fundamentales. En los debates 
legislativos, esta postura quedó reflejada en 
la desconexión entre la ética y la regulación: 
mientras que la ética fue presentada como un 
sustituto de la legislación, expertos en ciencias 
sociales argumentaron que debía ser un com-
plemento de las normativas vinculantes.

Estas tres fuentes de controversia en el pro-
ceso regulatorio chileno sobre IA ilustran los 
desafíos inherentes a la gobernanza tecnológi-
ca en América Latina, como la falta de consen-
so sobre la naturaleza de la IA, la presión por 
alinearse con modelos regulatorios globales 
y la resistencia a regulaciones vinculantes en 
favor de mecanismos éticos voluntarios. Así, 
el caso chileno proporciona una ventana para 
comprender cómo los marcos regulatorios 
emergentes pueden ser moldeados por diná-
micas políticas, económicas y discursivas que 
trascienden las fronteras nacionales.

Frente a este escenario, en este artículo 
planteo una serie de recomendaciones des-
de el entendimiento sociotécnico de la IA y 
desde una discusión ética contextualizada a 
la realidad latinoamericana, para informar los 
mecanismos regulatorios y estructurales que 
pueden implementarse para garantizar que las 
políticas públicas basadas en IA sean inclusivas 
y justas en contextos culturales diversos.
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1. El entendimiento 
sociotécnico de la IA
El concepto de sistema sociotécnico ofrece un 
marco fundamental para comprender la IA no 
solo como una tecnología aislada, sino como 
un entramado de interacciones entre factores 
técnicos, humanos, sociales y normativos. En 
la sección 2.1, se exploran los fundamentos 
conceptuales de esta noción. En la sección 
2.2, se argumenta sobre la necesidad de una 
IA ética e inclusiva desde un nivel estructural, 
enfatizando la importancia de una tercera ola 
en la ética de la IA que vaya más allá de princi-
pios abstractos para abordar problemas estruc-
turales y contextuales. A partir de este marco, 
se destaca la importancia de integrar la ética 
en todas las etapas del ciclo de vida de la IA y 
su implicancia en la formulación de políticas 
públicas que promuevan el desarrollo tecnoló-
gico responsable e inclusivo en Latinoamérica.

2.1. La noción de sistema sociotécnico: 
fundamentos conceptuales
El concepto de “sistema sociotécnico” ha sido 
ampliamente explorado en diversas discipli-
nas, desde la investigación sobre tecnología en 
entornos laborales hasta los estudios de inge-
niería de sistemas, ciencia y tecnología (STS), 
filosofía de la tecnología y ética de la ingenie-
ría (Alter, 2020; Bauer & Herder, 2009; Bi-
jker, 2008; Bijker & Law, 1992; Chopra & 
Singh, 2018; Dolata et al., 2022; Draude et 
al., 2019; Mohamed et al., 2020; Sartori & 
Theodorou, 2022; Selbst et al., 2019). Más re-
cientemente, ha sido aplicado al estudio de la 
IA. Aunque las interpretaciones varían entre 
disciplinas, comparten un principio funda-
mental: los sistemas tecnológicos no pueden 
comprenderse de manera aislada, ya que están 
profundamente integrados con factores socia-
les que moldean y son moldeados por ellos. 
Esta perspectiva destaca que la interacción 
entre lo técnico y lo social es esencial para en-

tender y abordar los desafíos y oportunidades 
asociados con estos sistemas.

Existen, por tanto, dos ideas centrales en 
la perspectiva sociotécnica. En primer lugar, 
las tecnologías no funcionan de manera inde-
pendiente, sino que forman parte de sistemas 
más amplios que integran elementos técnicos, 
humanos y normativos. Estos sistemas traba-
jan de manera interrelacionada para alcanzar 
objetivos comunes. Ejemplos tradicionales de 
ello son los sistemas de energía, transporte o 
banca, los cuales operan a distintos niveles de 
agregación: global, nacional, organizacional 
o incluso local. En segundo lugar, los facto-
res sociales y humanos son esenciales para el 
funcionamiento de estos sistemas. Estos in-
cluyen instituciones tanto formales (como le-
yes y reglamentos) como informales (normas 
culturales o prácticas organizacionales), que 
estructuran y regulan la interacción entre los 
agentes humanos y los componentes técnicos, 
que aplican también a la IA(Kroes & van de 
Poel, 2014).

Una comprensión sociotécnica de la IA, 
por ende, enfatiza la interrelación entre los 
aspectos técnicos y sociales de la tecnología. 
Este enfoque reconoce que la IA no opera de 
manera aislada, sino que está profundamente 
integrada en las estructuras sociales, culturales 
y económicas que la moldean y, a su vez, es 
moldeada por ellas (Kudina & van de Poel, 
2024).

La IA, además, presenta características dis-
tintivas que amplían y complejizan el concep-
to de sistema sociotécnico. Según van de Poel 
(2020), la IA difiere de las tecnologías tradi-
cionales debido a su autonomía, capacidad de 
interacción y adaptabilidad, lo que le permite 
aprender de su entorno y ajustarse a nuevas 
condiciones. Estas cualidades introducen dos 
elementos adicionales en los sistemas sociotéc-
nicos asociados con la IA: los agentes artificia-
les y las reglas técnicas. Los agentes artificiales, 
definidos como entidades no humanas y no 
intencionales, tienen la capacidad de adaptar-
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se autónomamente a estímulos del entorno, 
mientras que las reglas técnicas desempeñan 
un papel similar al de las instituciones socia-
les en los sistemas tradicionales, regulando las 
interacciones entre estos agentes y otros com-
ponentes tecnológicos. 

Entendiendo la inherente naturaleza so-
ciotécnica de la IA, se comprende también 
la importancia de analizar cómo estas nuevas 
dinámicas técnicas se integran con las dimen-
siones humanas y sociales, y cómo impactan 
en las estructuras sociales, culturales y éticas. 
En este sentido, comprender la IA desde una 
perspectiva sociotécnica no solo permite abor-
dar sus implicaciones éticas y sociales, sino 
que también ofrece un marco integral para su 
diseño y despliegue responsable en contextos 
complejos.

Al adoptar esta perspectiva, se facilita una 
evaluación más completa de las implicaciones 
éticas y sociales de la IA. Adoptar una perspec-
tiva de sistemas sociotécnicos, por tanto, resul-
ta fundamental para comprender de manera 
más completa cómo funcionan los sistemas de 
IA, qué problemas sociales, políticos y éticos 
generan, y cómo abordarlos de la mejor mane-
ra posible, algo imprescindible en la discusión 
de generación de políticas públicas robustas.

2.2. La IA sociotécnica y el paso a 
promover una inteligencia artificial 
ética e inclusiva a nivel estructural
En este contexto, autores como Floridi (2023)
destacan que la gobernanza debe considerar 
cómo las tecnologías de IA transforman las di-
námicas de poder y afectan a diversos sectores 
sociales, desde la justicia hasta la privacidad. 
Además, Crawford (2021) argumenta que la 
gobernanza de la IA debe ser inclusiva y cen-
trada en la equidad, teniendo en cuenta los 
efectos acumulativos de las decisiones tecno-
lógicas sobre las comunidades vulnerables, in-
cluyendo consideración de inclusión asociadas 
a impactos de sustentabilidad. Por lo tanto, la 
gobernanza de la IA no es únicamente un de-

safío técnico, ni tampoco es posible resolverlo 
a nivel normativo y ético, desde regulaciones 
y directrices, sino que también un problema 
político que requiere la coordinación de múl-
tiples actores y niveles de toma de decisiones.

Para esto, podemos valernos de la cre-
ciente atención hacia la ética de la IA para 
informar la discusión a nivel de desarrollo de 
iniciativas de políticas públicas regionales. Un 
primer paso para esto, además de la adopción 
del concepto de IA sociotécnica, es el recono-
cer la etapa de desarrollo que está teniendo la 
discusión ética en IA.

Recientemente, he introducido el con-
cepto de “desvelar ético” (Arriagada-Bruneau, 
2024)” como un paso hermenéutico para 
abordar las limitaciones de los enfoques tra-
dicionales en la ética de la IA. Este concepto 
se fundamenta en una reinterpretación crítica 
de las dinámicas que emergen de la interacción 
entre tecnología y sociedad, buscando superar 
la visión meramente instrumental de la IA y 
desentrañar las estructuras de poder, exclusión 
y significado que esta reconfigura. Para esto, 
me inspiro en el concepto de Heidegger, que 
describe cómo las tecnologías modernas con-
dicionan y limitan nuestra comprensión del 
mundo al reducirlo a un recurso utilizable. En 
este contexto, el desvelar ético actúa como un 
mecanismo liberador que permite reconocer 
y cuestionar las formas en que las tecnologías 
de IA modelan nuestras interacciones sociales, 
políticas y económicas. Así, el desvelar éti-
co no solo busca interpretar estas dinámicas, 
sino también incidir en ellas, promoviendo 
un cambio hacia tecnologías más inclusivas y 
equitativas. 

Este desvelar ético, muestra un paso im-
portante en el desarrollo de la ética de la IA, 
pasando de lo que Van Wynsberghe (van 
Wynsberghe, 2021) denomina la segunda ola 
de la ética en la IA —caracterizada por la inte-
gración de principios como la transparencia, la 
justicia, la privacidad y la explicabilidad en los 
sistemas tecnológicos. Este enfoque principa-
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lista de la segunda ola, ha sido criticado prin-
cipalmente por su naturaleza abstracta y des-
conectada de los contextos sociales específicos 
en los que opera la tecnología y su operacio-
nalización en la práctica (Hagendorff, 2020; 
Mittelstadt, 2019; Munn, 2023). El modelo 
de la segunda ola tiende a priorizar soluciones 
técnicas que, aunque necesarias, no abordan 
los problemas estructurales subyacentes. Así, 
en respuesta, desde la concepción ética de la 
IA como una tecnología sociotécnica, surge 
un camino a la tercera ola del desvelar ético, 
la cual enfatiza la necesidad de una reflexión 
más profunda y contextualizada. Este marco 
propone un análisis ético que no solo evalúe 
los efectos inmediatos de la tecnología, sino 
también sus implicaciones a largo plazo en las 
estructuras sociales y culturales. Según la au-
tora, esto requiere integrar la ética como un 
componente esencial en todas las etapas del 
ciclo de vida de la IA, desde su diseño hasta su 
implementación y uso.

Una perspectiva desde este desvelar, re-
fuerza la idea de que cada persona tiene un 
submundo que se puede reflejar en los datos 
de entrenamiento que alimentan las inteligen-
cias artificiales y que, estas mismas impactan 
y alteran. Así, cuando logramos traspasar la 
riqueza de esas existencias y los contextos al 
análisis de datos y al proceso de entendimien-
to de lo que queremos modelar, dice la autora, 
estamos alineados para diseñar una IA ética e 
inclusiva (Arriagada-Bruneau, 2024a).

La integración de una perspectiva socio-
técnica en la IA requiere, por tanto, la par-
ticipación de una variedad de actores en el 
proceso de desarrollo, incluyendo ingenieros, 
científicos sociales, filósofos y representantes 
de comunidades afectadas. Esto sugiere tam-
bién la necesidad de implementar mecanismos 
de retroalimentación que permitan a los usua-
rios y a las comunidades afectadas expresar sus 
preocupaciones y experiencias con los sistemas 
de IA. Asimismo, la educación y la formación 
en ética en IA desempeñan un papel clave en 

la promoción de una comprensión sociotécni-
ca de la tecnología que propicie un desarrollo 
responsable, al equipar a los desarrolladores y 
a otros actores con herramientas para reflexio-
nar sobre las implicaciones éticas y sociales de 
sus decisiones (Arriagada-Bruneau & Arias, 
2025; Goldsmith & Burton, 2017; Tuovinen 
& Rohunen, 2021). 

Finalmente, mi llamado es que las políti-
cas públicas y regulaciones deben reflejar este 
entendimiento sociotécnico, estableciendo di-
rectrices que promuevan la inclusividad y la 
diversidad en el desarrollo de la tecnología en 
el ecosistema de la IA, a saber, no solo la he-
rramienta o sistema de IA en sí mismo, sino 
que en el ecosistema que lo crea, interpreta, 
usa, y evalúa. 

A continuación, desarrollo la idea de cómo 
una visión de la ética de la IA para y desde La-
tinoamérica, puede entregarnos esas directri-
ces base para informar y mejorar el desarrollo 
de políticas públicas en la región.

3. Una ética de la IA desde 
y para Latinoamérica
En base a lo discutido anteriormente, pode-
mos entender cómo el desarrollo y la imple-
mentación de IA no ocurren en un vacío, sino 
que están profundamente influenciados por 
los contextos históricos, políticos y culturales 
en los que se insertan. En Latinoamérica, la 
adopción de IA en la formulación de políticas 
públicas ha estado marcada por una serie de 
desafíos estructurales, incluyendo la falta de 
marcos regulatorios sólidos, la escasez de da-
tos representativos y la perpetuación de des-
igualdades a través de sistemas algorítmicos. 
A pesar de estos obstáculos, la región también 
ofrece una oportunidad única para reconfigu-
rar el debate sobre la ética de la IA, aportando 
perspectivas que desafíen los modelos domi-
nantes del Norte Global y que se alineen con 
las necesidades y valores locales.

Una ética de la IA desde y para Latinoamé-
rica debe trascender los enfoques meramente 



43

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 24. mayo – septiembre de 2025. ISSN 2310-550X, pp. 35-50

normativos y principalistas, que han caracte-
rizado gran parte de las discusiones globales 
sobre el tema. En lugar de aplicar marcos di-
señados en contextos ajenos, es crucial cons-
truir una ética contextualizada, que aborde las 
especificidades de la región y que integre prin-
cipios como la justicia social, la equidad en el 
acceso a la tecnología y la soberanía digital. 
Este enfoque debe considerar la intersecciona-
lidad, es decir, cómo factores como el género, 
la clase social, la etnicidad y la discapacidad 
interactúan para generar distintas formas de 
exclusión en los sistemas de IA.

Además, desarrollar una ética de la IA en 
América Latina implica reconocer la impor-
tancia de la participación activa de diversos 
actores en el proceso de diseño y gobernanza 
de estas tecnologías. La co-creación de polí-
ticas públicas con comunidades locales, aca-
démicos, representantes de la sociedad civil y 
desarrolladores de tecnología es esencial para 
garantizar que los sistemas de IA no solo mini-
micen daños, sino que también contribuyan a 
la generación de oportunidades para los secto-
res históricamente marginados.

En esta sección, se explorará cómo una 
ética de la IA centrada en el contexto lati-
noamericano puede servir como base para la 
formulación de políticas públicas inclusivas y 
equitativas. Se analizarán estrategias para ga-
rantizar que la IA se desarrolle con un enfoque 
que priorice la justicia social y la diversidad, 
reconociendo el papel fundamental de la ética 
en la transformación de la gobernanza tecno-
lógica en la región.

3.1 La interseccionalidad 
latinoamericana
En el contexto del desarrollo de la IA, la inter-
seccionalidad se refiere al reconocimiento de 
que los sistemas de IA no son neutrales y pue-
den reproducir o exacerbar las desigualdades 
sociales existentes basadas en factores como el 
género, la raza, la clase, la discapacidad y otras 
dimensiones de identidad que se entrecruzan. 

Esta perspectiva, trabajada primordialmen-
te desde posturas del feminismo de datos 
(D’Ignazio & Klein, 2020) reconoce que los 
sistemas tecnológicos están moldeados por di-
námicas de poder y deben diseñarse con con-
ciencia de cómo diferentes formas de opresión 
se superponen y refuerzan entre sí. La inter-
seccionalidad es clave para garantizar que los 
sistemas de IA respondan a las necesidades de 
comunidades diversas, particularmente aque-
llas históricamente marginadas. Al incorporar 
una lente interseccional, los desarrolladores 
pueden trabajar en colaboración con comu-
nidades afectadas para co-diseñar soluciones 
de IA que no solo refuercen perspectivas do-
minantes, sino que desafíen activamente las 
inequidades estructurales. Esto implica pro-
cesos participativos donde los usuarios, es-
pecialmente aquellos de grupos marginados, 
estén involucrados en la definición de los pro-
blemas, la evaluación de la idoneidad de la IA 
como solución y la identificación de riesgos 
como el sesgo algorítmico y el colonialismo 
de datos. En última instancia, un enfoque 
interseccional en el desarrollo de IA se alinea 
con los principios feministas de cuidado, co-
responsabilidad y justicia, asegurando que la 
tecnología funcione como una herramienta de 
transformación social en lugar de perpetuar el 
daño.

En este sentido, la interseccionalidad en 
la IA no solo implica reconocer cómo los 
sistemas algorítmicos pueden reproducir des-
igualdades estructurales, sino también cómo 
pueden convertirse en herramientas para de-
safiarlas y mitigarlas. Oliveira (2024) propone 
una reconstrucción normativa de la teoría crí-
tica aplicada a la IA desde una perspectiva de-
colonial, argumentando que el igualitarismo 
interseccional y la gobernanza digital pueden 
contribuir a la democratización de la tecnolo-
gía en América Latina. No obstante, este en-
foque requiere un diseño de IA que priorice la 
justicia social y que integre marcos éticos que 
trasciendan las concepciones hegemónicas del 
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Norte Global. Desde esta óptica, la IA debe 
ser entendida como un fenómeno sociotécni-
co, donde la interseccionalidad es clave para 
evaluar tanto su impacto como su potencial 
transformador.

Otro ejemplo que evidencia la necesidad 
de una mirada interseccional viene desde el 
colonialismo de datos, el cual es una de las 
formas más evidentes en que las desigualda-
des globales se manifiestan en la IA. Como 
señalan Sívori et al. (2023), la expansión de las 
plataformas digitales y la extracción de datos 
han consolidado estructuras de vigilancia que 
perpetúan desigualdades de género, raza y cla-
se, exacerbando la exclusión de grupos históri-
camente marginados. En el caso de la IA, esto 
se traduce en la falta de representatividad en 
los conjuntos de datos utilizados para entre-
nar modelos, lo que genera sesgos algorítmicos 
que refuerzan estereotipos y patrones discrimi-
natorios. La resistencia a estas prácticas pasa 
por la implementación de mecanismos de so-
beranía digital y la participación activa de las 
comunidades afectadas en la toma de decisio-
nes sobre sus propios datos y su uso en la IA.

Además, la interseccionalidad en IA no 
solo debe centrarse en la fase de diseño y en-
trenamiento de modelos, sino también en su 
implementación y supervisión. Simó Soler 
(2024) plantea la necesidad de desarrollar 
una Inteligencia Artificial Interseccional que 
considere:

tanto los datos de entrenamiento, como los re-
sultados obtenidos, y las auditorías implemen-
tadas deberían adoptar la interseccionalidad 
como garantía de una mejor representación de 
la realidad, mostrando la pluralidad intrínseca 
que caracteriza a la sociedad. Una multiplicidad 
de atributos que alejan los análisis de patrones 
monolíticos y dicotómicos tendentes a invisibi-
lizar las múltiples aristas de la identidad (Simó 
Soler, 2024: 142).

Esto implica auditar los modelos con 
métricas que consideren múltiples ejes de 

desigualdad simultáneamente. En esta línea 
de integración y complejización del enten-
dimiento de problemas de representación 
y diversidad, he propuesto recientemente 
(Arriagada-Bruneau et al., 2025) un método 
para mapear sesgos de manera no aislacionista, 
y que integre una mirada sociotécnica, con el 
fin de “ayudar a los desarrolladores a ver cómo 
diferentes factores éticos interactúan” (p.16). 
Su propuesta implica un análisis holístico del 
impacto de la IA, considerando tanto factores 
técnicos como normativos y culturales. Este 
enfoque busca evitar la instrumentalización 
de la mitigación de sesgos como una estrategia 
meramente técnica, que, como han advertido 
Peña y Varón (2021), puede ser utilizada por 
empresas para comercializar productos con 
la etiqueta de “minimización de sesgos”, sin 
abordar las estructuras de opresión que los 
generan —lo que se refleja en su ilustración 
e idea de una “IA opresiva”. De este modo, 
una IA interseccional requiere mecanismos de 
supervisión que no solo verifiquen la equidad 
de los resultados algorítmicos, sino que tam-
bién examinen las condiciones materiales, la-
borales y epistemológicas que subyacen en su 
desarrollo.

En este contexto, es fundamental estable-
cer marcos regulatorios que exijan procesos de 
auditoría interseccional y transparencia en la 
gobernanza algorítmica, asegurando que las 
decisiones automatizadas sean explicables, 
reproducibles y sujetas a escrutinio público. 
Parte de esto implica también una transfor-
mación de la intrínseca relación entre la in-
dustria y la academia en el ámbito de la IA, 
que tal como señala Luciana Benotti en una 
entrevista,1 donde critica la explotación del 
trabajo académico en el desarrollo de IA sin 
acceso equitativo a los datos y sin posibilidad 
de replicabilidad científica. Sin estos cambios 

1	 Véase: https://feministai.pubpub.org/pub/
ghxn5ka8/release/2#_bookmark60 
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estructurales, las iniciativas de equidad en IA 
corren el riesgo de convertirse en estrategias 
superficiales de legitimación tecnológica, en 
lugar de herramientas efectivas para reducir 
desigualdades.

Asimismo, la incorporación de metodolo-
gías participativas en la gobernanza de la IA es 
fundamental para garantizar que las comuni-
dades afectadas tengan voz en la regulación y 
uso de estas tecnologías. En definitiva, la in-
terseccionalidad en la IA debe ir más allá de 
una simple consideración de sesgos algorítmi-
cos; debe entenderse como un marco crítico 
para repensar el desarrollo y la gobernanza de 
la tecnología. Esto requiere adoptar enfoques 
de justicia de datos integrar epistemologías del 
Sur Global en la toma de decisiones sobre IA 
y fortalecer redes de resistencia digital frente 
al colonialismo de datos. Solo así será posible 
transformar la IA en una herramienta verdade-
ramente inclusiva y equitativa, capaz de desa-
fiar las estructuras de poder que han marcado 
históricamente el desarrollo tecnológico.

3.2 Descolonizar las posturas éticas: 
una ética desde y para Latinoamérica
El informe del proyecto Not My AI2 desarro-
lla un marco feminista y anticolonial para 
cuestionar la implementación de sistemas de 
toma de decisiones algorítmicas en el sector 
público, especialmente en América Latina. La 
investigación parte de la premisa de que estos 
sistemas no son neutrales, sino que pueden re-
forzar desigualdades estructurales relacionadas 
con género, raza, clase y otros ejes de opresión 
interseccional. En este sentido, el informe cri-
tica el auge del “solucionismo tecnológico” 
que lleva a los gobiernos a adoptar IA sin con-
siderar sus impactos sociales y políticos, pro-
moviendo en cambio narrativas de moderni-
zación y eficiencia que terminan precarizando 
derechos ciudadanos.

2	 Véase : https://notmy.ai/es/ 

Uno de los aportes clave del informe es la 
identificación de tendencias en la implemen-
tación de IA en el sector público en América 
Latina, destacando cinco áreas prioritarias: 
educación, sistema judicial, seguridad, salud 
pública y distribución de beneficios sociales. 
A partir de un mapeo de 24 casos en Chile, 
Argentina, Brasil, Colombia, México y Uru-
guay, el informe examina cómo estos siste-
mas tienden a operar bajo lógicas neolibera-
les que automatizan la exclusión social. Un 
ejemplo paradigmático es el Sistema Alerta 
Niñez (SAN) en Chile, que emplea modelos 
predictivos para identificar niños en “riesgo 
de vulneración de derechos”, reproduciendo 
mecanismos de vigilancia y criminalización de 
la pobreza en lugar de garantizar un enfoque 
basado en derechos. Asimismo, se analiza el 
caso de la Plataforma Tecnológica de Interven-
ción Social en Argentina y Brasil, que utilizó 
algoritmos para “predecir” embarazos adoles-
centes, reforzando estereotipos de género y 
estigmatizando a mujeres jóvenes en situación 
de vulnerabilidad.

El informe propone la necesidad de cons-
truir un marco feminista y anticolonial para la 
regulación y evaluación de la IA en políticas 
públicas. Esto implica desplazar el foco des-
de la simple mitigación de sesgos algorítmicos 
hacia un cuestionamiento estructural sobre el 
uso mismo de estas tecnologías en la gober-
nanza. Se enfatiza la importancia de procesos 
participativos en la toma de decisiones sobre 
IA, así como la necesidad de exigir mayor 
transparencia y rendición de cuentas en su im-
plementación. En este sentido, el análisis del 
informe es clave para ampliar el debate sobre 
interseccionalidad en IA y su integración en 
políticas públicas inclusivas en América Lati-
na, alineándose con la necesidad de marcos de 
regulación que no solo minimicen riesgos, sino 
que garanticen justicia social y tecnológica.

Construyendo sobre este trabajo por inves-
tigadoras y activistas Paz Peña y Joana Varón, 
quisiera discutir cómo este mismo enfoque 

https://notmy.ai/es/
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debiese aplicarse para desarrollar discusiones y 
marcos éticos que informen políticas públicas 
en la región. Si bien, la descolonización en el 
ámbito de datos ha sido ampliamente discu-
tida (Couldry & Mejias, 2019, 2023; Tello, 
2023), enfoques específicos sobre la decoloni-
zación de la ética de IA son más limitados, por 
lo que mi llamado es a poder desarrollar con 
mayor detención estas propuestas, en especial 
para informar el incipiente pero fuerte debate 
regulatorio en la región.

El debate sobre la ética de la IA ha estado 
dominado por marcos normativos desarrolla-
dos en el Norte Global, lo que ha generado 
preocupaciones sobre su aplicabilidad en con-
textos del Sur Global. Si bien existen esfuer-
zos para adaptar estas discusiones a diferentes 
realidades, la descolonización de la ética de la 
IA sigue siendo una cuestión poco explorada 
en los debates convencionales. Autores como 
Mugalula Kalule Grancia (2024) han destaca-
do cómo los marcos éticos predominantes re-
flejan valores occidentales, como la autonomía 
individual, que pueden no alinearse con prin-
cipios más comunitarios y relacionales presen-
tes en regiones del Sur Global como África. 
Este sesgo epistémico no solo limita la inclu-
sión de perspectivas locales, sino que también 
perpetúa formas de dependencia tecnológica 
y epistemológica que consolidan el poder del 
Norte sobre el Sur.

Una de las contribuciones más claras de 
cómo traducir está descolonización desde una 
mirada latinoamericana es de Jonathan Piedra 
(2022, 2023). Piedra (2023) argumenta que 
el principialismo, el enfoque predominante en 
la ética de la IA impone un marco normativo 
basado en la autonomía, la transparencia y la 
equidad, sin considerar las condiciones estruc-
turales que determinan el impacto de la IA 
en distintas regiones. Esta perspectiva no solo 
ignora epistemologías alternativas, sino que 
también refuerza una colonialidad del cono-
cimiento, en la que las definiciones de justicia, 
privacidad y responsabilidad se establecen des-

de un prisma individualista y liberal, dejando 
de lado concepciones más comunitarias y re-
lacionales presentes en sociedades indígenas y 
afrodescendientes.

Para descolonizar la ética de la IA, es ne-
cesario adoptar un enfoque intercultural y si-
tuado, que incorpore epistemologías del Sur 
y metodologías participativas en la toma de 
decisiones sobre el desarrollo y regulación de 
la IA. Piedra (2023) propone modelos basados 
en principios como el Sumak Kawsay (buen 
vivir, de teorías morales de Ecuador y Boli-
via), los cuales enfatizan la interdependencia, 
la colectividad y la armonía con la naturaleza 
como fundamentos éticos. Este tipo de enfo-
ques cuestiona la idea de que la ética de la IA 
puede ser estandarizada bajo un mismo con-
junto de principios y destaca la importancia 
de diseñar marcos normativos que reflejen las 
realidades de las comunidades afectadas por 
estas tecnologías. En este sentido, la ética de 
la IA no debe limitarse a vigilar procesos pro-
pios del desarrollo e implementación de la IA, 
como los estándares de mitigación de riesgo 
y sesgos, las herramientas de explicabilidad, o 
estándares de privacidad y seguridad, sino que 
debe abordar las dinámicas de poder que sub-
yacen en su desarrollo y aplicación.

La descolonización de la ética de la IA 
no solo es una necesidad teórica, sino una 
condición fundamental para garantizar una 
gobernanza tecnológica equitativa. Como he 
discutido aquí, la actual estructura de produc-
ción de conocimiento en IA, dominada por 
instituciones del Norte Global, genera una 
dependencia epistemológica que impide el de-
sarrollo de marcos regulatorios autónomos en 
el Sur Global. Para superar esta limitación, es 
imprescindible promover procesos de gober-
nanza participativa y regulaciones que inte-
gren los saberes locales, permitiendo que la IA 
se implemente en función de las necesidades 
específicas de cada sociedad. Como plantea 
Piedra (2023), la construcción de una ética 
de la IA verdaderamente inclusiva requiere no 
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solo la incorporación de nuevas perspectivas, 
sino una transformación en la forma en que 
la tecnología es conceptualizada, diseñada y 
regulada, avanzando hacia un modelo de jus-
ticia social.

En este sentido, la descolonización de la 
ética de la IA implica abordar de manera es-
tructural las formas en que la tecnología re-
produce desigualdades históricas. Nemorin 
(2024) argumenta que los marcos normativos 
actuales están profundamente influenciados 
por una lógica eurocéntrica que establece es-
tándares éticos universales sin reconocer las 
condiciones de producción de conocimien-
to en el Sur Global​, esto aplicado a la IA en 
educación. Nemorin, citando a Adams (2021) 
enfatiza que la ética de IA está llena de suposi-
ciones que son particularmente problemáticas, 
no solo por una aparente universalidad que 
refleja una moralidad occidentalizada que no 
integra necesariamente la ética de grupos mar-
ginalizados, llamando a una ética “pruliversal” 
(Mohamed et al., 2020). Así, la idea de deco-
lonizar la ética de IA debe concebirse como 
una invitación al diálogo (Maldonado-Torres, 
2007), que no venga desde una imposición o 
narrativa general y universal.

Para avanzar en una ética de la IA que sea 
realmente interseccional y decolonial y que in-
forme el desarrollo de políticas públicas en la 
región, es imperativo incorporar epistemolo-
gías del Sur que reconozcan la diversidad cul-
tural y socioeconómica de las regiones afecta-
das. Esto implica investigaciones y desarrollos 
tecnológicos que emerjan de un pluralismo 
epistémico y en metodologías participativas 
para diseñar sistemas de IA que reflejen valo-
res locales y promuevan la autodeterminación 
tecnológica​. Estas discusiones deben traducir-
se en políticas públicas y marcos regulatorios 
que no solo adapten estándares internaciona-
les a los contextos locales, sino que permitan 
la construcción de marcos éticos propios, in-
formados por las necesidades y conocimientos 
de las comunidades afectadas. Así, la descolo-

nización de la ética de la IA se convierte en 
una necesidad urgente para avanzar hacia una 
gobernanza más equitativa y representativa de 
la tecnología en el Sur Global.

Conclusiones
El desarrollo de la inteligencia artificial (IA) 
en América Latina enfrenta desafíos estructu-
rales que limitan su potencial transformador. 
Entre ellos, la ausencia de marcos regulatorios 
contextualizados y la adopción acrítica de mo-
delos éticos diseñados en el Norte Global han 
consolidado una dependencia epistemológica 
que no solo invisibiliza las necesidades loca-
les, sino que también perpetúa desigualdades 
históricas. Para superar estos obstáculos, es 
crucial reconfigurar la ética de la IA desde una 
perspectiva interseccional y decolonial, que no 
solo identifique los riesgos de la tecnología, 
sino que también la posicione como una he-
rramienta de justicia social. Esto implica desa-
fiar la hegemonía epistémica del Norte Global 
y construir marcos normativos que reconoz-
can la diversidad cultural, socioeconómica y 
política de la región.

La formulación de políticas públicas debe 
ir más allá de la mera adaptación contextual 
de estándares internacionales y enfocarse en el 
desarrollo de estrategias que garanticen la par-
ticipación activa de comunidades marginadas 
en el diseño, implementación y supervisión de 
los sistemas de IA. La inclusión de epistemo-
logías del Sur, junto con metodologías parti-
cipativas, permitirá una IA que refleje las rea-
lidades latinoamericanas en lugar de replicar 
modelos ajenos. Además, fortalecer la educa-
ción y la capacitación en equidad algorítmica, 
transparencia y soberanía digital es esencial 
para reducir la brecha tecnológica y asegurar 
que los beneficios de la IA se distribuyan de 
manera equitativa. En paralelo, es imprescin-
dible fomentar la producción de conocimien-
to local en torno a la IA, generando investiga-
ciones que no solo aborden su impacto social, 
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sino que también propongan enfoques inno-
vadores para su gobernanza.

Finalmente, la descolonización de la ética 
de la IA no debe considerarse un ejercicio me-
ramente teórico o académico, sino una prio-
ridad política y estructural para garantizar el 
desarrollo de tecnologías que sean inclusivas, 
responsables y alineadas con las necesidades 
de América Latina. La región tiene la opor-
tunidad de liderar un enfoque alternativo 
de IA, donde la tecnología no solo optimice 
procesos, sino que también se convierta en un 
motor de equidad, reconocimiento y transfor-
mación social. Solo mediante un compromiso 
firme con la construcción de una IA soberana, 
participativa y ética será posible avanzar hacia 
un modelo de gobernanza tecnológica que res-
pete y refleje la riqueza y complejidad de las 
sociedades latinoamericanas.
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RESUMEN
Las tecnologías emergentes están forjando a la 
cuarta revolución industrial. El sector públi-
co no está exento de los cambios que ocurren 
en la industria y en la sociedad. Este artículo 
reflexiona sobre las implicaciones de la auto-
matización basada en tecnologías emergentes 
y los roles laborales del sector público latinoa-
mericano. A modo de ensayo se identifican los 
beneficios y retos asociados. El documento se 
enfoca en dar respuesta a la pregunta ¿Cómo 
la inteligencia artificial y la automatización ba-
sada en tecnologías emergentes reconfigurará 

la naturaleza del empleo en el sector público 
latinoamericano? La automatización basada 
en tecnologías emergentes transformará el 
sector público, proporcionando beneficios 
como la agilización de trámites, la reducción 
de costos, la mejora de los servicios públicos 
y la liberación de tiempo para que el servidor 
público se concentre en actividades de mayor 
valor añadido, estratégicas, creativas y de toma 
de decisiones compleja. Sin embargo, también 
conlleva retos, como la brecha digital, la resis-
tencia al cambio, la dependencia algorítmica 
y la necesidad de un marco legal que proteja 
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la privacidad. Para aprovechar sus oportunida-
des, se requieren políticas públicas inclusivas, 
formación continua y recursos destinados a 
la investigación e innovación. La inteligencia 
artificial jugará un papel clave, impulsando 
mayor eficiencia, creatividad y colaboración 
interinstitucional.

Palabras clave: Automatización del Sector 
Público, Tecnologías emergentes, Trabajo, Inteli-
gencia artificial, Gobierno.

ABSTRACT
Emerging technologies are shaping the Four-
th Industrial Revolution. The public sector is 
not exempt from the changes taking place in 
both industry and society. This article reflects 
on the implications of automation driven 
by emerging technologies and its impact on 
public-sector roles in Latin America. Serving 
as an essay, it identifies the associated bene-
fits and challenges. The document focuses 
on answering the question: How will arti-
ficial intelligence and automation based on 
emerging technologies reshape the nature of 
employment in the Latin American public 
sector? Automation based on emerging te-
chnologies will transform the public sector, 
delivering benefits such as faster procedures, 
cost reduction, improved public services, and 
freeing up time for public servants to focus on 
higher-value, strategic, creative, and complex 
decision-making activities. However, it also 
brings challenges, including the digital divide, 
resistance to change, algorithmic dependency, 
and the need for legal frameworks that protect 
privacy. To seize these opportunities, inclusive 
public policies, continuous training, and re-
sources for research and innovation are requi-
red. Artificial intelligence will play a key role, 
driving greater efficiency, creativity, and inter-
institutional collaboration.

Keywords: Public Sector Automation, 
Emerging Technologies, Work, Artificial Intelli-
gence, Government.

Introducción
Tecnologías emergentes como la inteligencia 
artificial, la Robótica, el BlockChain, el In-
ternet de las Cosas, la nanotecnología, la bio-
tecnología y la promesa del cómputo cuántico 
han sido un catalizador para forjar la Cuarta 
Revolución Industrial. Este proceso histórico 
de innovaciones y cambios tecnológicos ha 
marcado una transformación sin preceden-
tes en las estructuras laborales y los procesos 
organizativos, debido a una posible automa-
tización inteligente (McKinsey & Company, 
2017). Las tecnologías emergentes tienen el 
potencial de cambiar el status quo en todas 
las organizaciones y las de carácter público 
no quedan exentas de estos cambios. Algunos 
ejemplos de los beneficios potenciales de la 
implementación de tecnologías emergentes en 
el gobierno tienen que ver con la automati-
zación de procesos administrativos, la asesoría 
en la toma de decisiones y la implementación 
de un ciclo de políticas públicas dinámico 
(Valle-Cruz et al., 2020; Criado, Sandoval-Al-
mazán & Gil-García, 2024). Sin embargo, en 
América Latina, donde persisten retos como la 
desigualdad y la precarización laboral, la auto-
matización basada en tecnologías emergentes 
plantea preguntas fundamentales sobre su im-
pacto en el empleo público y las capacidades 
necesarias para adaptarse a estos cambios. 

El uso de las tecnologías emergentes en el 
sector público ha comenzado a consolidarse 
en la región. Un hito en la historia de la po-
tencial adopción de dichas tecnologías en el 
sector público latinoamericano es la recientes 
aprobación de la Carta Iberoamericana de 
Inteligencia Artificial en la Administración 
Pública, un documento clave, liderado por 
Ignacio Criado, para establecer principios y 
estrategias comunes en el uso responsable de 
la inteligencia artificial (Criado, 2024). Este 
marco tiene como objetivo ser una guía para 
regular la incorporación de tecnologías dis-
ruptivas, como la inteligencia artificial, asegu-
rando su alineación con los derechos humanos 
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y la equidad social. No obstante, a pesar de 
este avance normativo, la implementación de 
inteligencia artificial en las administraciones 
públicas aún se enfrenta a desafíos relaciona-
dos con la incipiente infraestructura tecnoló-
gica, la falta de capacitación, la resistencia al 
cambio organizacional, la carencia de un mar-
co estratégico para tecnologías emergentes, la 
incertidumbre ante los resultados de la imple-
mentación y las brechas de habilidades entre 
el personal público. La automatización tiene 
el potencial de optimizar procesos rutinarios 
como la gestión de trámites y la asignación de 
recursos, pero también de desplazar tareas hu-
manas tradicionales, reconfigurando los roles 
laborales y generando una nueva dinámica en 
la relación entre tecnología y empleados (Va-
lle-Cruz et al., 2023).

Los efectos de la automatización en el em-
pleo público resultan significativos y comple-
jos. Por un lado, la automatización de tareas 
administrativas, como la emisión de docu-
mentos o la evaluación de proyectos, puede 
permitir a las administraciones públicas redu-
cir costos operativos y aumentar su capacidad 
de respuesta. Por otro lado, esta transforma-
ción podría llevar a la reducción de empleos en 
roles de baja cualificación, particularmente en 
áreas administrativas y de atención al ciudada-
no (Criado, Sandoval-Almazán & Gil-García, 
2024). Este fenómeno, denominado “despla-
zamiento tecnológico,” ha sido observado en 
anteriores revoluciones industriales, donde las 
innovaciones iniciales tienden a sustituir cier-
tas funciones humanas antes de crear nuevas 
oportunidades laborales (Lerch, 2025). En 
este contexto, el desafío para los gobiernos 
radica en gestionar esta transición de manera 
justa y efectiva, garantizando que los emplea-
dos afectados sean capacitados para ocupar 
nuevos roles más complejos y especializados.

La implementación de tecnologías emer-
gentes en el sector público también abre la 
puerta a oportunidades significativas. Tecno-
logías como la inteligencia artificial genera-

tiva y la inteligencia artificial agentiva están 
redefiniendo la interacción entre ciudadanos 
y gobiernos, al facilitar procesos como la per-
sonalización de servicios públicos y la mejora 
en la transparencia gubernamental (Berdoz 
yWattenhofer, 2024). Por ejemplo, los asis-
tentes basados en inteligencia artificial tienen 
el potencial de gestionar consultas ciudada-
nas en tiempo real, liberando al personal para 
centrarse en tareas estratégicas (Hoffmann, 
Lasarov & Dwivedi, 2024). Además, el poten-
cial de los algoritmos de inteligencia artificial 
para analizar grandes volúmenes de datos en 
tiempo real puede mejorar la detección de 
irregularidades en el gasto público, contribu-
yendo a una mayor transparencia y eficiencia 
(Valle-Cruz et al., 2023). Estas innovaciones 
no solo optimizan los procesos internos de las 
administraciones públicas, sino que también 
pueden fortalecer la confianza ciudadana en 
las instituciones.

Para garantizar que la transición hacia la 
automatización sea inclusiva y beneficiosa, es 
imprescindible que los gobiernos desarrollen 
políticas que fomenten la capacitación y el 
desarrollo de nuevas habilidades en su fuerza 
laboral. Esto incluye la creación de programas 
de reskilling y upskilling diseñados específica-
mente para los empleados públicos, con un 
enfoque en habilidades digitales, analíticas y 
de gestión de la tecnología. Además, será nece-
sario fortalecer la colaboración entre el sector 
público, la academia y las empresas tecnológi-
cas para garantizar que las estrategias de im-
plementación de la inteligencia artificial se ali-
neen con los objetivos de equidad y desarrollo 
sostenible de la región (Criado, 2024). En este 
sentido, un enfoque holístico y participativo 
puede ayudar a gestionar de manera efectiva 
la transición laboral generada por la automa-
tización en el sector público latinoamericano.

Este artículo busca reflexionar sobre las 
implicaciones de la automatización basada en 
tecnologías emergentes y los roles laborales 
del sector público latinoamericano. A modo 
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de ensayo se identifican los beneficios y retos 
asociados, además de plantear ideas para una 
transición laboral inclusiva y sostenible. En 
este sentido, el documento se enfoca en dar 
respuesta a la pregunta ¿Cómo la inteligencia 
artificial y la automatización basada en tecno-
logías emergentes reconfigurará la naturaleza 
del empleo en el sector público latinoamerica-
no? El documento está estructurado en cuatro 
secciones principales. La primera plantea los 
fundamentos de la automatización basada en 
tecnologías emergentes en el empleo público. 
La segunda sección aborda los retos de la tran-
sición laboral, como las brechas de habilida-
des, la desigualdad y la resistencia al cambio. 
La tercera sección se centra en analizar el con-
texto desde las políticas públicas. El documen-
to culmina con una discusión y comentarios 
finales sobre las oportunidades y retos de la au-
tomatización basada en tecnologías emergen-
tes y el futuro del trabajo en el sector público.

2. El Impacto de la automatización 
basada en tecnologías emergentes 
en el empleo público

Esta sección está dividida en tres partes y 
tiene como objetivo plantear los fundamentos 
de la automatización basada en tecnologías 
emergentes en el empleo público. Para lograr-
lo, la primera parte conceptualiza a las tecno-
logías emergentes y la posible automatización 
basada en dichas tecnologías. La segunda parte 
explica la transformación del panorama labo-
ral en el sector público. La tercera parte aborda 
las perspectivas e introduce algunos de los re-
tos para la administración pública.

2.1. Tecnologías emergentes, 
automatización e inteligencia artificial 
Las tecnologías emergentes se caracterizan por 
representar innovaciones que cambian la for-
ma de realizar las actividades cotidianas. En el 
siglo XXI, estas tecnologías están forjando la 
llamada “Cuarta Revolución Industrial” y se 
tienen el potencial de brindar nuevas formas 

de realizar los procesos, basadas en la automa-
tización y digitalización mediante algoritmos 
de inteligencia artificial, dispositivos de Inter-
net de las Cosas, transacciones validadas por el 
BlockChain, así como la explotación de datos 
masivos (Schwab, 2016; WEF, 2018). La inte-
ligencia artificial permite simular el comporta-
miento de los seres vivos mediante máquinas 
cognitivas y algoritmos inteligentes (Valle-
Cruz, García-Contreras y Gil-García, 2024). 
Actualmente, estamos en la era del aprendizaje 
máquina (machine learning), en donde es fun-
damental entrenar a los algoritmos inteligen-
te por medio de diferentes tipos de datos que 
permitan mejorar la toma de decisiones o que 
generen textos, imágenes, sonidos y videos, 
como lo hace Chat GPT, Gemini, Claude, 
Llama y DeepSeek. Sin embargo, la inteligen-
cia artificial es una tecnología con múltiples 
técnicas como los sistemas clasificadores, el 
cómputo evolutivo y afectivo, los agentes in-
teligentes, las redes neuronales artificiales, la 
visión por computadora y el reconocimiento 
de patrones (Valle-Cruz et al., 2020). Otras 
tecnologías emergentes de menor adopción, 
pero que vale la pena mencionar ante estas 
innovaciones tecnológicas, son la nanotecno-
logía, la biotecnología y el cómputo cuántico 
(OECD, 2019). 

Las tecnologías emergentes aluden al im-
pulso de cambios e innovaciones organiza-
cionales, pero también, algunas facilitan la 
automatización de procesos y actividades ru-
tinarias (Brynjolfsson & McAfee, 2014). Esta 
automatización puede ser un catalizador para 
la eficiencia organizacional, la reducción de 
errores e inclusive la reducción de costos en el 
sector público (Wirtz & Müller, 2018). A lar-
go plazo, la adopción efectiva de las tecnolo-
gías emergentes puede generar beneficios tan-
gibles para los gobiernos, no solo en términos 
de reducción de costos operativos y aumento 
de la eficiencia administrativa, sino también a 
través de una mejora en la calidad y en la rapi-
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dez de los servicios brindados a la ciudadanía 
(World Economic Forum, 2020). 

Estos avances, al automatizar procesos 
rutinarios y optimizar la asignación de recur-
sos, pueden incidir de manera significativa en 
la composición de la fuerza laboral del sector 
público. Ciertas tareas que hoy requieren per-
sonal especializado podrían reorientarse o in-
cluso disminuirse, lo cual, a su vez, tendría im-
plicaciones directas en los perfiles y la cantidad 
de puestos de trabajo necesarios (Acemoglu y 
Restrepo, 2020). Sin embargo, para maximi-
zar los resultados positivos de estos cambios, 
es fundamental diseñar estrategias integrales 
de transición que incluyan la reconversión y 
capacitación de la fuerza laboral, asegurando 
que el capital humano se oriente hacia fun-
ciones de mayor valor agregado y que, en 
consecuencia, el impacto sobre la ocupación 
pública se gestione de forma responsable y 
sostenible. Algunas actividades que pueden ser 
automatizables tienen que ver con los trámi-
tes administrativos, la atención al ciudadano y 
algunos servicios públicos (Mergel, Edelmann 
& Haug, 2019). 

Todo esto implica un replanteamiento del 
papel del servidor público ante la automatiza-
ción basada en tecnologías emergentes. Desde 
inicios de siglo y más aún con la reciente apa-
rición de herramientas de inteligencia artificial 
generativa y la inteligencia artificial agentiva, 
es muy probable que diversos servicios en los 
gobiernos sean automatizados (Veale & Brass, 
2019). Sin embargo, esto no es algo trivial, ya 
que requiere de estrategias de implementación 
de tecnologías emergentes para asegurar que se 
tengan resultados exitosos, éticos y que gene-
ren valor público (OCDE, 2020). En este sen-
tido, algunas de las preocupaciones que han 
surgido, ante la posible automatización inte-
ligente del sector público, tienen que ver con 
el reemplazo masivo de la fuerza de trabajo, 
los errores y sesgos que puedan resultar de la 
automatización, así como la opacidad y mani-
pulación algorítmica que fortalezca mecanis-

mos de control y manipulación de las masas 
(European Commission, 2021). Esto lleva 
a pensar que en la automatización del sector 
público no existe un camino seguro. Hay que 
tomar con cautela y de una forma estratégica 
cualquier decisión de automatización que po-
tencie beneficios para los gobiernos, los servi-
dores públicos y la sociedad (World Economic 
Forum, 2020). 

2.2. Transformación del panorama 
laboral en el sector público: Una reseña 
del Reporte sobre el Futuro del Trabajo

La creciente automatización y la adopción 
de tecnologías emergentes han transformado 
el panorama laboral, al igual que lo hicieron 
las revoluciones industriales previas, generan-
do disrupción en las industrias y, por ende, en 
el empleo. Esta transformación puede cambiar 
la forma en que se realiza el trabajo, permi-
tiendo a las organizaciones ser más eficientes 
Adoptar estas transformaciones digitales y tec-
nológicas, que pueden considerarse el “nuevo 
factor crítico de producción” del siglo XXI, es 
crucial para que las organizaciones mejoren 
su eficiencia y eficacia, contribuyendo así a su 
ventaja competitiva, rentabilidad y desarrollo 
organizacional (Valle-Cruz, Muñoz-Chávez y 
García-Contreras, 2023).

En este contexto, la dinámica de selec-
ción adaptativa, descrita como un proceso de 
destrucción creativa, impulsa a las organiza-
ciones a innovar y adaptarse constantemente 
(Schumpeter, 1942; Brynjolfsson & McAfee, 
2017). Aunque estas transformaciones suelen 
observarse de manera más acelerada en el sec-
tor privado, el ámbito público no se ha queda-
do al margen: gobiernos latinoamericanos han 
ido incorporando herramientas tecnológicas, 
desde la digitalización inicial de archivos fí-
sicos hasta la implementación de sistemas de 
inteligencia artificial para procesar datos ma-
sivos y atender las necesidades ciudadanas con 
mayor eficacia (BID, 2020; OECD, 2018).
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En este sentido, el “Future of Jobs Report 
2025” del Foro Económico Mundial (WEF) 
proyecta que, para 2025-2030, las ocupaciones 
ligadas a la inteligencia artificial, el análisis de 
datos y la ciberseguridad experimentarán un 
notable crecimiento (WEF, 2025). Los perfiles 
de Big Data, ingeniería FinTech e inteligencia 
artificial, por ejemplo, podrían superar incre-
mentos del 50%. Estas proyecciones se alinean 
con investigaciones previas que señalan el au-
mento en la demanda de habilidades técnicas 
avanzadas y de análisis de datos, a medida que 
las tecnologías emergentes se integran en los 
procesos operativos (Brynjolfsson & McAfee, 
2017; World Bank, 2020). Paralelamente, los 
trabajos con mayor declive, especialmente en 
áreas administrativas o de servicio fácilmen-
te automatizables, apuntan a la necesidad de 
estrategias de reconversión profesional en el 
sector público para evitar rezagos y facilitar 
la transición de los empleados hacia nuevas 
funciones (Autor, 2015; Acemoglu & Restre-
po, 2019). Esto coincide con estudios sobre 
la polarización del mercado laboral, los cuales 
argumentan que la automatización tiende a 
afectar más a empleos de habilidades medias, 
mientras que aumenta la demanda tanto de 
habilidades altamente especializadas como de 
trabajos que requieren interacción humana 
compleja (Acemoglu & Restrepo, 2019).

2.3. Perspectivas y retos para 
la administración pública
La posible introducción de sistemas ciberfísi-
cos para labores como la limpieza urbana o el 
bacheo en las calles ilustra el potencial de la au-
tomatización en el ámbito público. Asimismo, 
el uso de algoritmos de inteligencia artificial y 
técnicas de Big Data permite procesar grandes 
volúmenes de datos para mejorar la toma de 
decisiones, la definición de políticas públicas 
y la optimización de presupuestos de manera 
más eficiente y transparente (OECD, 2018; 
BID, 2020). Sin embargo, es importante es-
tar consciente de que existen algunos posibles 

efectos negativos del diseño, implementación 
y uso de este tipo de tecnologías, que pueden 
resultar en la opacidad algorítmica, injusticia 
y sesgo algorítmico, así como la manipulación 
sistemática y automatizada, que finalmente ge-
nere una dependencia tecnológica que pueda, 
inclusive, reemplazar al ser humano creando 
sistemas que operen de forma completamente 
autónoma, sin intervención humana directa. 
Recientemente a esto se le llama inteligencia 
artificial agentiva (Agentic AI, por sus siglas en 
inglés). Estas consideraciones hacen patente la 
importancia de un marco regulatorio y ético 
que oriente la aplicación de tecnologías emer-
gentes en la administración pública.

Otra tendencia clave es la adopción siste-
mática de la inteligencia de datos, la cual po-
dría alcanzar hasta el 60% de las operaciones 
para 2030, de acuerdo con proyecciones del 
WEF (2025). El procesamiento de informa-
ción, la automatización y la generación de 
energía representan avances importantes, aun-
que también potencian la sustitución de pues-
tos poco calificados. Junto con la disrupción 
tecnológica, factores como el incremento en el 
costo de vida y la transición ecológica inciden 
en la generación de empleos. La descarboniza-
ción de la economía, la ingeniería ambiental y 
la movilidad eléctrica se presentan como sec-
tores con alto potencial de desarrollo, requi-
riendo competencias enfocadas en sostenibili-
dad y eficiencia energética (BID, 2020; World 
Bank, 2020). Los cambios demográficos, las 
tensiones geoeconómicas y la reestructuración 
de cadenas de suministro también repercuten 
en el empleo público, ya que los gobiernos de-
ben adaptar sus políticas laborales a un entor-
no cada vez más volátil (OECD, 2018). 

A pesar de la creciente automatización, el 
trabajo humano conserva un rol esencial, so-
bre todo en empleos de primera línea y en la 
provisión de servicios que requieran interac-
ción directa. Según el WEF (2025), dos tercios 
de los empleos actuales podrían transformarse 
significativamente para 2030, y la preparación 
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de los trabajadores mediante la formación y el 
desarrollo de habilidades será clave para una 
transición más fluida. La inteligencia artifi-
cial no se perfila como un sustituto completo 
del ser humano, sino como un complemento 
que, bien implementado, aumenta la eficien-
cia y productividad (Brynjolfsson & McAfee, 
2017). Por tanto, la capacitación continua y la 
reconversión profesional en el sector público 
resultan esenciales para mantener la emplea-
bilidad, al tiempo que se fomenta la inclusión 
y la diversidad en equipos de trabajo, promo-
viendo innovación y competitividad (WEF, 
2025; BID, 2020).

3. Retos en la transición hacia 
un nuevo paradigma laboral 
El impacto de las tecnologías en el mercado 
laboral ha sido objeto de un intenso debate de-
bido a la posibilidad de una sustitución tecno-
lógica. Si bien, la automatización de procesos 
ha mejorado exponencialmente la eficiencia 
en diversas industrias, incluido el sector pú-
blico, también ha generado incertidumbre 
respecto al futuro del empleo en ciertos secto-
res y funciones. La transición hacia un nuevo 
paradigma laboral en el contexto de la cuarta 
revolución industrial se caracteriza por la coe-
xistencia de humanos y tecnologías emergen-
tes, lo que plantea una serie de desafíos para 
gobiernos, organizaciones públicas y el sector 
laboral (Marengo, 2019; Wirtz et al., 2020; 
Valle-Cruz, et al. 2023).

A pesar de los beneficios potenciales de 
estas tecnologías en la optimización de proce-
sos administrativos y la generación de nuevas 
oportunidades para los entornos de trabajo, 
la transición hacia este nuevo sistema laboral 
requiere estrategias de adopción que permitan 
potenciar los alcances (Jaiswal et al., 2022). 
Entre los retos más significativos se encuen-
tran las brechas de habilidades, la desigualdad 
y exclusión en el acceso a oportunidades labo-
rales, y la resistencia al cambio por parte de los 
trabajadores y las organizaciones. (Frank et al., 

2019; García-Contreras et al.,2022). En este 
apartado, se abordan los retos relacionados 
con la transición de los esquemas actuales de 
trabajo 

3.1. Brechas de habilidades
Uno de los principales desafíos en la adopción 
y utilización de tecnologías emergentes en el 
entorno del sector público es la brecha exis-
tente entre las competencias y habilidades de 
los trabajadores y las requeridas para la com-
prensión y manejo de estas tecnologías (Vasile 
et al., 2024). Mientras que algunos empleos 
requieren habilidades técnicas avanzadas rela-
cionadas como la programación, el análisis de 
datos y la gestión de sistemas de inteligentes 
basados en IA, aún un número significativo de 
empleados carecen de la capacitación necesaria 
para adaptarse a estas nuevas demandas labo-
rales (Sousa et al., 2019; Wirtz et al., 2019).

De acuerdo con estudios relacionados, las 
funciones de trabajo que dependen integral-
mente de tareas repetitivas y rutinarias (comu-
nes dentro del sector público) son vulnerables 
ante la automatización y la incorporación de 
tecnologías emergentes (Jaiswal et al., 2022; 
Vasile et al., 2024). Por otro lado, las ocupa-
ciones que requieren competencias creativas, 
interpersonales, de resolución de conflictos 
y toma de decisiones, tienden a potenciali-
zarse con la implementación de tecnologías, 
pues complementa la labor humana en lugar 
de sustituirla (Haefner et al., 2021; García-
Contreras et al., 2022). Ante esta situación, las 
principales iniciativas consisten en reentrena-
miento y educación continua para fomentar 
nuevas competencias tecnológicas. Asimismo, 
los modelos de aprendizaje adaptativo basados 
en IA pueden desempeñar un papel clave en 
la formación de nuevas competencias y en la 
adaptación laboral de trabajadores ante la au-
tomatización (Reis et al., 2019; Malik et al., 
2021).
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3.2. Desigualdad y exclusión
Otra de las preocupaciones existentes ante 
la llegada de las tecnologías emergentes a las 
actividades del sector público, es la desigual-
dad en el acceso a oportunidades laborales. 
La automatización ha limitado a sectores de 
la población con menor acceso a tecnologías y 
capacitación tecnológica, aumentando la bre-
cha entre trabajadores calificados y aquellos 
con habilidades limitadas para desempeñarse 
de manera efectiva durante la cuarta revolu-
ción industrial (Mutascu, 2021; Azimi et al., 
2022).

Existe la posibilidad de que las tecnologías 
emergentes sean capaces de consolidar des-
igualdades, al favorecer la concentración del 
capital, conocimiento y dominio por parte 
de las grandes corporaciones tecnológicas y 
reducir las oportunidades para el desarrollo 
e implementación de tecnologías, así como 
disminuir la capacidad de empleo en secto-
res tradicionales y sectores emergentes (Ahn 
& Chen, 2020; Wirtz et al., 2020). En este 
sentido, los gobiernos y organismos interna-
cionales han enfatizado la necesidad de im-
plementar políticas públicas que fomenten la 
inclusión digital y la equidad en el acceso a la 
educación, capacitación y el empleo, a través 
de programas de apoyo a la digitalización y 
automatización, incentivos fiscales para la ca-
pacitación de trabajadores y la promoción de 
iniciativas éticas y responsables que garanticen 
una distribución más equitativa de los bene-
ficios de estas tecnologías (Bolander, 2019; 
Jarrahi, 2018).

3.3. Resistencia al cambio
Al igual que ocurre con cualquier cambio 
organizacional o estructural, se presenta cier-
ta resistencia al cambio por parte de algunos 
sectores y trabajadores dentro de las organi-
zaciones, representando una barrera para la 
plena adopción del cambio. En términos de 
tecnologías emergentes, el temor a la pérdida 
de los empleos, la incertidumbre sobre los sis-

temas automatizados y la falta de capacitación 
sobre estas tecnologías se han consolidado 
como causas de esta resistencia (Makarius et 
al., 2020; Haesevoets et al., 2021).

Ante la resistencia al cambio, y conside-
rando estrategias de desarrollo organizacional, 
uno de los aspectos clave para disminuir es-
tas barreras consiste en el diseño y ejecución 
de estrategias de comunicación y gestión del 
cambio que permitan sensibilizar a los trabaja-
dores sobre el papel de estas tecnologías como 
una herramienta de apoyo y no sustitutiva en 
su trabajo. En efecto, estudios han demostra-
do que las organizaciones que integran tec-
nologías de manera progresiva y colaborativa 
entre humano y máquina logran una mayor 
aceptación y eficiencia entre sus empleados 
(Wilson & Daugherty, 2018; Desouza et al., 
2019; García-Contreras et al., 2022).

De igual manera, el desarrollo de regu-
laciones y marcos éticos también son funda-
mentales en la transición hacia un nuevo para-
digma laboral basado en tecnologías de última 
generación. Así como establecer estándares 
que aseguren la transparencia y la igualdad en 
su uso puede generar mayor confianza entre 
los trabajadores y reducir la incertidumbre so-
bre su impacto en el empleo (Criado & Gil-
García, 2019; Jaiswal et al., 2022).

4. Políticas públicas para 
gestionar la transición laboral
La adopción de políticas públicas que regulen 
en prospectiva el futuro del trabajo, especial-
mente el teletrabajo, están considerando la 
creciente influencia de tecnologías emergen-
tes (por ejemplo: inteligencia artificial) como 
crucial para el sector público, y en la región 
de Latinoamérica no es la excepción (Alva & 
Cabrejos, 2024; Ozimek, 2020). La transfor-
mación digital impulsada por la inteligencia 
artificial está modificando la naturaleza del 
trabajo, exigiendo una readaptación por parte 
de los gobiernos para garantizar la eficiencia, 
la inclusión y responder una nueva realidad 
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social en el ámbito laboral (Mele, Belardinelli 
& Bellé, 2023). Es esencial que estas políticas 
no solo se centren en la infraestructura tecno-
lógica, sino que también aborden las nuevas 
habilidades que los empleados públicos nece-
sitarán. Esto incluye la capacidad de trabajar 
con sistemas de inteligencia artificial, gestio-
nar datos y mantener la creatividad en un en-
torno cada vez más automatizado (Leonardi, 
Parker & Shen, 2024; Olawale et al., 2024). 

La transición hacia un mercado laboral 
impulsado por la tecnología demanda que 
los gobiernos implementen políticas públicas 
que faciliten la adaptación de los trabajado-
res a los nuevos empleos (Alva & Cabrejos, 
2024). La automatización de actividades está 
aumentando la productividad, pero también 
está desplazando a los trabajadores de tareas 
rutinarias. Por lo tanto, es imperativo que las 
políticas públicas fomenten la recapacitación 
y el desarrollo de nuevas habilidades, como el 
pensamiento creativo, la inteligencia emocio-
nal y las habilidades digitales (Ozimek, 2020). 
Asimismo, algunos estudios señalan la impor-
tancia de invertir en capital humano para ga-
rantizar que los trabajadores puedan colaborar 
eficazmente con la inteligencia artificial y los 
robots (Mele, Belardinelli & Bellé, 2023). Re-
cientes retos y desafíos que enfreta el trabajo 
y el uso de la inteligencia artificial muestran 
como los trabajadores deben aprender nuevos 
conceptos y lógicas vinculados a los sistemas 
inteligentes, y al mismo tiempo desaprender 
técnicas y enfoques del paradigma industrial, 
lo que refleja una tendencia en el trabajo, prin-
cipalmente en el sector público (Olawale et al., 
2024). La flexibilidad en los modelos de tra-
bajo, incluyendo el teletrabajo, también debe 
ser considerada en una transición hacia nuevas 
políticas y legislaciones de vanguardia. 

4.1. Programas de capacitación
El sector público en Latinoamérica está lla-
mado a liderar la transformación de empleo 
público, implementando políticas que sirvan 

como modelo tanto para el sector público 
como privado. Estas políticas deben incluir 
marcos regulatorios claros para el teletrabajo y 
empleos que utilizan la IA como insumo o he-
rramienta principal, que consideren aspectos 
como la seguridad de los datos, la protección 
de la privacidad y la igualdad de oportunida-
des (Alexander et al., 2021). La adopción de 
modelos de trabajo híbridos, que combinen el 
trabajo remoto con la asistencia presencial, se 
presenta como una tendencia que está demos-
trando una solución efectiva. En este sentido es 
necesario que las organizaciones públicas sean 
flexibles en la adopción de modelos nuevos de 
trabajo y que se adapten a las necesidades de 
sus empleados lo que implica formación ca-
pacitación de los empleados y/o funcionarios 
públicos (Lavin et al., 2024). Contar con pro-
gramas de capacitación en habilidades de digi-
talización de los servicios públicos es esencial 
para mejorar la eficiencia y accesibilidad, lo 
que requiere políticas que promuevan la adop-
ción y capacitación en tecnologías de IA.

Los programas de capacitación deben en-
focarse en desarrollar habilidades que comple-
menten las capacidades de la IA, en lugar de 
competir con ella. Esto incluye habilidades di-
gitales que capaciten en el uso de herramientas 
digitales, análisis de datos y ciberseguridad. 
Así mismo las habilidades socioemocionales 
y de la comunicación interpersonal son fun-
damentales para promover la colaboración en 
las organizaciones (Leonardi, Parker & Shen, 
2024). Se ha planteado mucho el desarrollo 
del pensamiento crítico y creatividad como 
una capacidad para la resolución de proble-
mas y para abordar los desafíos complejos del 
mundo actual, todo esto implica que la for-
mación a los empleados considere el apren-
dizaje continuo para que los trabajadores se 
adapten a los rápidos cambios, principalmente 
tecnológicos.

Desde estudios recientes se ha analizado 
que los programas de capacitación para el fu-
turo del empleo en el sector público y las ini-
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ciativas se centran en la adquisición de nuevas 
habilidades y la transformación de las capaci-
dades existentes para adaptarse a los cambios 
tecnológicos y las nuevas modalidades de tra-
bajo (Mele, Belardinelli & Bellé, 2023; Leo-
nardi, Parker & Shen, 2024). Asimismo, las 
organizaciones que han adoptado el teletraba-
jo ofrecen capacitación digital a sus emplea-
dos, lo que sugiere un reconocimiento de la 
necesidad de preparar a los trabajadores para 
un entorno laboral más digitalizado. Además 
de las habilidades digitales, se reconoce un im-
pulso en la formación en competencias políti-
cas y educación sobre equidad, con el objetivo 
de desarrollar líderes comprometidos con un 
cambio efectivo en las políticas públicas (Alva 
& Cabrejos, 2024).

Los retos para implementar la formación 
de los empleados públicos en América Latina 
son múltiples, sin embargo, destaca la necesi-
dad de modernizar las regulaciones laborales 
y reducir la brecha digital que limita el acceso 
equitativo a las tecnologías de la información y 
comunicación. Otro desafío significativo es la 
falta de datos y estadísticas comparables y ac-
tualizadas que permitan evaluar el impacto de 
la formación y el cumplimiento de las regula-
ciones laborales (Autor, Mindell & Reynolds, 
2020). Es una realidad que la implementación 
de políticas de teletrabajo requiere una ges-
tión adecuada que maximice los beneficios 
de la flexibilidad en los horarios laborales y el 
aumento de la productividad, sin generar si-
tuaciones de aislamiento o dificultades en la 
comunicación (Alva & Cabrejos, 2024).

La automatización y la inteligencia arti-
ficial están transformando el empleo público 
en América Latina al cambiar la naturaleza de 
los trabajos y requerir nuevas habilidades. La 
automatización, a través de la implementación 
de robots y sistemas de IA, puede reemplazar 
ciertas tareas repetitivas, lo que genera la nece-
sidad de que los trabajadores desarrollen habi-
lidades en áreas donde la interacción humana 
y el pensamiento crítico son esenciales (Mau-

rizio, 2021). Se reconoce que la inteligencia 
artificial ofrece oportunidades para mejorar la 
eficiencia de los servicios públicos. Esta trans-
formación requiere que las administraciones 
públicas se adapten a las nuevas formas de ges-
tión y organización del trabajo.

Para gestionar la transición laboral en el 
sector público latinoamericano es importante 
contar con una estrategia y una agenda que in-
cluya la regulación laboral en los distintos paí-
ses de la región, adaptándolas a las nuevas for-
mas de trabajo, como el teletrabajo y el uso de 
tecnologías digitales. En este sentido hay que 
destacar la implementación de programas de 
capacitación que aseguren que los trabajado-
res cuenten con las habilidades necesarias para 
el futuro del trabajo. Además, se debe prestar 
atención especial a los grupos vulnerables, para 
que no sean dejados atrás en esta transición, 
garantizando la inclusión y la equidad (Lavin 
et al., 2024). El avance en esta materia en la re-
gión pasa por el análisis de datos sobre el mer-
cado laboral y el conocimiento de habilidades 
para la toma de decisiones informadas y el di-
seño de políticas efectivas que fomenten una 
transición justa y equitativa (Maurizio, 2021).

4.2. Gobernanza y regulación 
Un modelo de gobernanza es fundamental 
para construir una agenda efectiva para el 
futuro del trabajo, especialmente en el sector 
público. Este modelo debe facilitar la colabo-
ración multisectorial que involucre a los go-
biernos, las empresas, los sindicatos, las insti-
tuciones educativas y la sociedad civil (Ansell 
& Torfing, 2022). Una gobernanza adecuada 
asegura que las políticas públicas no solo se 
formulen de manera coherente y coordinada, 
sino que también se implementen y evalúen 
de forma eficaz. La participación de diversos 
actores garantiza que la agenda del futuro del 
trabajo refleje las necesidades y perspectivas de 
todos, promoviendo así un enfoque más in-
clusivo y equitativo. Además, una estructura 
de gobernanza facilita la toma de decisiones, 
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la asignación de recursos y la resolución de 
conflictos, elementos esenciales para una tran-
sición laboral exitosa (Ansell & Torfing, 2022; 
Taeihagh, 2021).

La gobernanza multisectorial implica la 
creación de mecanismos y plataformas que per-
mitan la interacción continua y el diálogo entre 
los diferentes actores. Esto incluye establecer 
comités o consejos de trabajo donde los repre-
sentantes de cada sector puedan compartir sus 
experiencias, identificar los desafíos comunes 
y proponer soluciones innovadoras (Charbon-
neau & Doberstein, 2024). La transparencia en 
el proceso de toma de decisiones es crucial para 
construir confianza y legitimidad en la agenda 
del futuro del trabajo, así como la evaluación 
continua para identificar las áreas de mejora y 
ajustar las políticas a las necesidades cambiantes 
del mercado laboral. Una gobernanza multisec-
torial también debe fomentar la investigación y 
el desarrollo en áreas clave como la inteligencia 
artificial, la automatización y las nuevas tecno-
logías, para anticipar los impactos en el empleo 
y diseñar estrategias de adaptación (Charbon-
neau & Doberstein, 2024). El intercambio de 
conocimientos y las mejores prácticas entre los 
países de Latinoamérica también resulta funda-
mental para construir una agenda regional que 
sea efectiva y sostenible.

Las políticas públicas suelen tener mayor 
efectividad cuando pasan por el filtro de me-
canismos de gobernanza efectiva, y un enfoque 
multisectorial permite que las políticas sean más 
integrales y coherentes, abordando las diversas 
dimensiones del futuro del trabajo, desde la ca-
pacitación y el desarrollo de habilidades hasta 
la protección social y la igualdad de oportuni-
dades (Alva & Cabrejos, 2024). Las políticas 
diseñadas a través de la participación de múlti-
ples actores son más pertinentes y efectivas, ya 
que reflejan una comprensión más profunda de 
las complejidades y las dinámicas del mercado 
laboral. La evaluación continua del impacto de 
las políticas también es esencial para realizar 
ajustes y mejoras que maximicen los beneficios 

para todos los trabajadores y el sector producti-
vo (Mele, Belardinelli & Bellé, 2023).

Avanzar a una nueva regulación del traba-
jo es fundamental para abordar los desafíos y 
aprovechar las oportunidades del futuro del 
empleo en el sector público de Latinoamérica. 
Las leyes laborales existentes en muchos países 
de la región no están diseñadas para la realidad 
del trabajo digital y las nuevas modalidades 
como el teletrabajo. Por lo tanto, es necesario 
reformar las leyes y reglamentos laborales para 
adaptarlos a estas nuevas realidades, promo-
viendo la flexibilidad laboral, la protección de 
los derechos de los trabajadores, y la equidad 
en el acceso a las oportunidades (Autor, Min-
dell & Reynolds, 2020). Los nuevos marcos 
normativos en materia laboral deben abordar 
las particularidades del teletrabajo, estable-
ciendo las condiciones de trabajo, los horarios, 
las herramientas necesarias, y la protección de 
la salud mental y física de los trabajadores 
(Mele, Belardinelli & Bellé, 2023). Además, 
es importante establecer mecanismos de diá-
logo social que permitan a los diversos acto-
res interesados, participar en la formulación e 
implementación de las nuevas leyes laborales.

Sin embargo, la puesta en marcha de una 
nueva regulación en el sector público de los 
países de Latinoamérica enfrenta diversos de-
safíos. Uno de los principales es la resistencia 
al cambio por parte de algunos actores que 
pueden preferir mantener el status quo. Supe-
rar esta resistencia requiere una comunicación 
clara sobre los beneficios de la modernización 
laboral y un enfoque participativo que invo-
lucre a todos los actores relevantes (Criado, 
2024). Otro desafío es la falta de recursos para 
implementar las nuevas acciones que manda-
ten los nuevos marcos normativos, especial-
mente en países con limitaciones presupuesta-
rias. Es importante que los gobiernos inviertan 
en los sistemas de evaluación y control para 
garantizar el cumplimiento de las nuevas leyes, 
y en programas de capacitación y asistencia 
técnica para apoyar a los empleadores y a los 
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trabajadores en la adaptación a los cambios. 
La brecha digital también es un obstáculo, ya 
que muchos trabajadores pueden no tener ac-
ceso a las tecnologías necesarias para cumplir 
con las nuevas regulaciones del trabajo digital 
(Maurizio, 2021). Por lo tanto, es importante 
contar con políticas públicas para promover 
una transición laboral en la región.

4.3. Inclusión digital y 
adopción de la IA
La inclusión digital es fundamental para abor-
dar el futuro del trabajo, ya que permite que 
todos los individuos, incluyendo los funciona-
rios públicos, puedan acceder a las oportuni-
dades laborales y participar de manera efectiva 
en la economía digital (Criado, Sandoval-Al-
mazán & Gil-García, 2024). La brecha digital, 
que se manifiesta en la desigualdad en el acceso 
a las tecnologías y a la capacitación para su uso, 
limita las posibilidades de los trabajadores y 
perpetúa las desigualdades sociales (Alva y Ca-
brejos, 2024). La inclusión digital, por lo tan-
to, no solo implica garantizar el acceso a inter-
net y a dispositivos tecnológicos, sino también 
proporcionar la formación y las habilidades 
necesarias para que las personas puedan utilizar 
estas herramientas de manera efectiva. Para el 
sector público, esto se traduce en la necesidad 
de asegurar que todos los funcionarios ten-
gan las competencias digitales requeridas para 
adaptarse a las nuevas formas de trabajo y para 
brindar servicios de calidad a la ciudadanía. 

La automatización y la inteligencia ar-
tificial son herramientas tecnológicas, cuyo 
impacto en el empleo dependerá de cómo se 
utilicen y gestionen. La implementación de es-
tas tecnologías debe estar acompañada de una 
inclusión activa de los funcionarios públicos y 
de todo el sector público, esto significa que los 
trabajadores deben recibir capacitación para 
entender el funcionamiento de estas nuevas 
tecnologías, adquirir las habilidades necesa-
rias para trabajar con ellas y adaptarse a los 
nuevos roles (Valle-Cruz et al., 2023). Si no 

se gestiona adecuadamente, la automatización 
podría agravar las desigualdades, ya que las ta-
reas rutinarias y repetitivas, que suelen ser des-
empeñadas por trabajadores con menor cuali-
ficación, serían las primeras en automatizarse 
(Criado, 2024). Por lo tanto, es crucial que las 
organizaciones públicas adopten un enfoque 
inclusivo que garantice que todos los trabaja-
dores puedan beneficiarse de los avances tec-
nológicos. Esto implica el establecimiento de 
políticas laborales justas y la promoción de la 
ética en el uso de la IA (Criado, 2024).

Discusión y comentarios finales 
La automatización basada en tecnologías 
emergentes representa uno de los cambios que 
se vislumbran en los próximos años en el sec-
tor público (Foro Económico Mundial, 2024). 
Este proceso de cambio tiene el potencial de 
brindar beneficios y oportunidades en las or-
ganizaciones públicas, así como en la sociedad 
(Mergel et al., 2019; Wirtz et al., 2019). Sin 
embargo, no todo es miel sobre hojuelas, pues 
existen diferentes retos y riesgos que limitan 
dichos beneficios o que surgen de un uso no 
adecuado de las tecnologías (Dwivedi et al., 
2019; Hanna, 2020). Esto lleva a reflexionar 
sobre el potencial de la automatización inteli-
gente en el sector público.

En este sentido, algunos de los beneficios 
ante la incorporación de tecnologías como la 
inteligencia artificial, la computación en la 
nube y el análisis de Big data tienen que ver 
con la agilización de trámites, reducción de la 
burocracia y mejora de la eficiencia de proce-
sos (Janssen & van den Hoven, 2015; Wirtz 
& Daiser, 2018). Esto no es nuevo, pues desde 
un punto de vista determinista el uso de las 
tecnologías en las organizaciones puede resul-
tar en beneficios para todos los stakeholders, 
sin embargo, desde una perspectiva holística, 
los sistemas de información y las tecnologías 
emergentes son parte de un complejo sistema 
sociotécnico que no asegura que los resulta-
dos sean positivos debido a diversos factores 
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organizacionales, ambientales e institucionales 
(Avgerou, 2001; Orlikowski & Iacono, 2001).

A pesar de esto, una de las grandes opor-
tunidades que puede surgir como resultado de 
la automatización de tareas repetitivas, tiene 
que ver con la liberación de tiempo para que 
el servidor público se concentre en actividades 
de mayor valor añadido, estratégicas, creativas 
y de toma de decisiones compleja (Cascio & 
Montealegre, 2016; Frey & Osborne, 2017), 
la innovación gubernamental se puede poten-
cializar como resultado de la implementación 
y uso de las tecnologías emergentes. Sin em-
bargo, el incluir tecnologías inteligentes como 
la inteligencia artificial generativa, puede cau-
sar que se aumente la carga de trabajo y las 
responsabilidades en los colaboradores de las 
organizaciones públicas, llevándolos a una 
nueva forma de burnout causado por el uso 
desmedido de las tecnologías (Tarafdar et al., 
2015). Inclusive se puede inhibir la creativi-
dad y el pensamiento crítico como resultado 
de la dependencia tecnológica. 

La implementación de las tecnologías 
emergentes puede impulsar los esquemas de 
trabajo híbrido que fueron adoptados de for-
ma emergente durante la pandemia por CO-
VID-19. Esto posibilita la atracción de talento 
de diferentes regiones, la optimización de re-
cursos, así como el potencial equilibrio entre 
la vida laboral y personal (Allen, Golden, & 
Shockley, 2015; Kniffin et al., 2021). Quizás, 
una vertiente puede mostrar el potencial de 
la creación de equipos de trabajo virtuales y 
por ende la colaboración interinstitucional, 
pero no sólo colaborando con otros servidores 
públicos, sino también con la inteligencia ar-
tificial como un agente que asesore y apoye en 
la toma de decisiones (Baptista et al., 2020).

Por otro lado, y de acuerdo con las tenden-
cias marcadas a nivel mundial. Es posible que 
aumente la demanda de expertos en análisis de 
datos, ciberseguridad, Big Data e inteligencia 
artificial (Foro Económico Mundial, 2024). 
Esto podría reforzar la profesionalización del 

sector público fomentado la formación de 
perfiles que dominen estratégicamente las tec-
nologías emergentes y que tengan capacidad 
de respuesta ante entornos cambiantes (Ace-
moglu & Restrepo, 2019; Mikhaylov, Esteve, 
& Campion, 2018; Wirtz, Weyerer, & Geyer, 
2019), pero también que tengan habilidades 
experimentales para que con apoyo de las tec-
nologías emergentes sea posible generar dife-
rentes escenarios para la toma de decisiones 
y nuevas formas de realizar las cosas (Valle-
Cruz, Fernández-Cortez y Gil-García, 2022). 
Perfiles de trabajo, como directores de algorit-
mos, directores de inteligencia artificial y Big-
Data, serán fundamentales para una estrategia 
exitosa de la implementación de tecnologías 
emergentes en el sector público. 

Sin duda alguna, uno de los retos a los que 
se enfrenta el sector público es la inercia buro-
crática y que los procesos tradicionales puedan 
dificultar la adopción de nuevas tecnologías y 
metodologías de trabajo potenciadas por las 
tecnologías emergentes. Como sucede ante 
situaciones de cambio, es posible que exis-
ta resistencia por parte de algunos servidores 
públicos, tomadores de decisiones, e inclusive 
ciudadanos al adoptar tecnologías emergentes 
útiles para el control y entrega de los servicios 
públicos. Por esta razón, es fundamental la 
gestión del cambio y la formación continua 
del personal en el sector público, pero tam-
bién la concientización y sensibilización de 
la ciudadanía ante la automatización de los 
servicios públicos (Van der Voet, Kuipers, & 
Groeneveld, 2016). 

Otro de los retos a los que se enfrentan 
los gobiernos latinoamericanos es la brecha 
digital y la desigualdad, pues no todos los 
empleados públicos, ni todos los ciudadanos 
tienen acceso a la infraestructura tecnológica 
o la capacitación adecuada para la adopción 
de tecnologías emergentes. De hecho, existe el 
riesgo de profundizar las desigualdades, a me-
dida que las tecnologías sean más disruptivas, 
si no se diseñan políticas inclusivas (Hilbert, 
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2010; Helbig, Gil-Garcia, & Ferro, 2009). En 
este sentido, es importante comenzar a fomen-
tar la adopción de las tecnologías emergentes 
desde las regiones más vulnerables y carentes 
de infraestructura tecnológica.

El uso masivo de datos ciudadanos implica 
la necesidad de marcos legales y técnicos que 
garanticen la protección de la información. 
Esto puede ser un arma de doble filo, pues, por 
un lado, existe la necesidad de procesar datos 
de calidad y que no contengan sesgos o que 
resulten en errores. Y, por otro lado, deben 
existir limitaciones en el uso de datos sensibles 
y que se resguarde la privacidad de la informa-
ción (Bélanger & Crossler, 2011). La estrategia 
debe promover el uso ético de la tecnología y la 
protección de los datos personales de los ciuda-
danos. Otro aspecto relevante es que la política 
pública tenga una perspectiva de género y con-
sidere las necesidades específicas de los grupos 
vulnerables (Mele, Belardinelli & Bellé, 2023). 
En este sentido, una política de inclusión digi-
tal bien diseñada permitirá a los funcionarios 
públicos adaptarse a los cambios tecnológicos 
y mejorar la eficiencia de sus tareas.

Por otro lado, la escasez de talento especia-
lizado es una de las limitantes en el sector pú-
blico, ya que la competitividad del sector pri-
vado dificulta la retención de profesionales de 
alta calificación. De aquí, surge la necesidad de 
generar políticas de contratación e incentivos 
que hagan más atractivo el servicio público. De 
esta manera, la inclusión digital debe ser una 
política pública prioritaria para la formación 
de funcionarios públicos, ya que es esencial 
para modernizar la gestión pública y garantizar 
la calidad de los servicios a los ciudadanos. La 
política debe incluir una evaluación de las com-
petencias digitales actuales de los funcionarios, 
la definición de las habilidades necesarias para 
el futuro del trabajo, y la implementación de 
programas de formación continua. 

Dos retos finales, tienen que ver con la fal-
ta de recursos en áreas estratégicas de investi-
gación y desarrollo, innovación gubernamen-

tal, formación e infraestructura, por lo que la 
asignación del gasto público puede entrar en 
conflicto con otras prioridades. Además, de 
que la modernización digital y la capacitación 
del personal requieren inversiones sostenidas, 
con planes a largo plazo que no se pueden rea-
lizar por la duración del gobierno en turno. 

En este contexto, la urgencia de contar 
con políticas públicas dinámicas, eficientes y 
sostenibles adquiere una relevancia especial en 
Latinoamérica, donde la desigualdad social y 
la insuficiente inversión en tecnología obstacu-
lizan la modernización digital y plantean retos 
significativos para el futuro del trabajo (Valle-
Cruz et al., 2020). Sin embargo, la adopción 
de políticas públicas adecuadas puede conver-
tir estos retos en oportunidades, la región tie-
ne el potencial de aprovechar a las tecnologías 
emergentes para impulsar el crecimiento eco-
nómico y mejorar la calidad de vida de sus ciu-
dadanos (Criado, 2024; Maurizio, 2021; Ozi-
mek, 2020; Prada, Rucci & Saavedra, 2023). 

Particularmente, la inteligencia artificial re-
presenta un pilar clave para la modernización y 
eficiencia del empleo público, abriendo nuevas 
oportunidades para la optimización de proce-
sos, la mejora en la toma de decisiones y la inno-
vación en la prestación de servicios. Si bien su 
adopción plantea desafíos significativos, como 
la resistencia al cambio, la brecha digital y la 
necesidad de una regulación ética, su potencial 
para transformar la gestión pública es innega-
ble. En este sentido, es crucial impulsar políticas 
inclusivas, programas de capacitación y estrate-
gias de colaboración que permitan aprovechar 
al máximo sus beneficios. El futuro del sector 
público depende de la capacidad para integrar 
estas tecnologías de manera responsable, garan-
tizando un equilibrio entre la automatización y 
el factor humano, y asegurando que la inteli-
gencia artificial se convierta en una aliada para 
el desarrollo sostenible y la equidad social.

Por esta razón, es necesario un esfuerzo 
coordinado entre los gobiernos, el sector pri-
vado y la sociedad civil para promover la in-
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novación, la capacitación y la inclusión digital 
ante la automatización inteligente del sector 
público. El futuro del trabajo en Latinoamé-
rica depende de la capacidad de la región para 
adoptar políticas públicas que fomenten una 
transición justa, equitativa y sostenible hacia 
una economía digital que puede convertirse en 
una economía inteligente que consolide a la 
cuarta revolución industrial. 
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RESUMEN
La inteligencia artificial (IA) es una tecnolo-
gía transversal con el potencial de aumentar la 
productividad y la innovación en diversos sec-
tores. Este trabajo analiza el posicionamiento 
de Argentina en la cadena de valor de la IA, 
evaluando sus oportunidades y desafíos en el 
contexto regional y global. El trabajo propone 
una conceptualización de la cadena de valor 
de la IA, identificando los distintos eslabones 
que la componen: desde la provisión de datos 

y el desarrollo de modelos fundacionales hasta 
la integración de IA en aplicaciones finales. A 
nivel metodológico, el estudio combina una 
revisión de literatura sobre la cadena de valor 
de la IA con un análisis de estrategias interna-
cionales y regionales, incluyendo planes nacio-
nales de Brasil, Chile, Colombia y Uruguay. 
También se examina la evolución de las políti-
cas de IA en Argentina a lo largo de las últimas 
administraciones, evaluando sus enfoques y 
limitaciones. Además, se utilizan entrevistas a 
actores clave del sector público, privado y aca-
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démico para contribuir a la investigación. Uno 
de los argumentos principales es que Argentina 
tiene potencial para competir en los eslabones 
más complejos de la cadena de valor de la IA, 
pero se ve restringida por la falta de políticas 
consistentes que acompañen este proceso y a la 
inestabilidad institucional. Se identifican cua-
tro condiciones necesarias para el desarrollo de 
la IA: (1) infraestructura tecnológica adecua-
da, (2) disponibilidad de datos de calidad, (3) 
formación de recursos humanos especializados 
y (4) fomento de la investigación y desarrollo 
(I+D). Argentina debe redoblar sus esfuerzos 
para integrarse en los eslabones dinámicos de la 
cadena de valor de la IA, pasando de ser meros 
adoptadores de tecnología. Por ello, el estudio 
propone un enfoque bimodal en el que puedan 
ocurrir debates importantes sobre regulación, 
reducción de sesgos y privacidad, al mismo 
tiempo que se implementan acciones concretas 
para que la IA se adopte en todos los sectores. Se 
requiere de una estrategia integral que combine 
inversión en infraestructura, fortalecimiento de 
la I+D y articulación público-privada.

Palabras clave: Inteligencia Artificial, Ca-
dena de Valor, Política de Innovación, Argenti-
na, Desarrollo Tecnológico.

ABSTRACT
Artificial intelligence (AI) is a cross-cutting te-
chnology with the potential to boost produc-
tivity and innovation across various sectors. 
This study analyzes Argentina’s position within 
the AI value chain, assessing its opportunities 
and challenges in the regional and global con-
text. It proposes a conceptual framework for 
the AI value chain, identifying its key seg-
ments: from data provision and foundational 
model development to AI integration into fi-
nal applications. Methodologically, the study 
combines a literature review on the AI value 
chain with an analysis of international and re-
gional strategies, including national AI plans 
from Brazil, Chile, Colombia, and Uruguay. 
It also examines the evolution of AI policies 

in Argentina across different administrations, 
evaluating their approaches and limitations. 
Additionally, interviews with key stakeholders 
from the public, private, and academic sectors 
contribute to the research. One of the main 
arguments is that Argentina has the potential 
to compete in more complex segments of the 
AI value chain but is constrained by a lack 
of consistent policies to support this process 
and by institutional instability. Four key con-
ditions for AI development are identified: (1) 
adequate technological infrastructure, (2) ac-
cess to high-quality data, (3) training of spe-
cialized human resources, and (4) promotion 
of research and development (R&D). Argen-
tina must intensify its efforts to integrate into 
the dynamic segments of the AI value chain, 
moving beyond being mere technology adop-
ters. Therefore, the study proposes a dual ap-
proach that allows for meaningful debates on 
regulation, bias reduction, and privacy while 
simultaneously implementing concrete ac-
tions to foster AI adoption across all sectors. A 
comprehensive strategy is needed, combining 
investment in infrastructure, strengthening of 
R&D, and public-private collaboration.

Keywords: Artificial Intelligence, Value 
Chain, Innovation Policy, Argentina, Technolo-
gical Development.

Introducción
La versatilidad que tiene la inteligencia arti-
ficial (IA) junto con el potencial aumento de 
productividad que puede traer a la economía, 
potenciando el crecimiento económico y la 
innovación, le da un protagonismo sin pre-
cedentes en la economía mundial. Su carácter 
transversal le permite insertarse en variados 
sectores, desde la salud, la educación, y el agro, 
a la industria. Argentina debe sumarse a esta 
discusión y posicionarse estratégicamente en 
la carrera por la IA, aprovechando y poten-
ciando sus recursos de la manera más inteli-
gente posible. Esto implica que los objetivos 
de las políticas no deben limitarse solamente 
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a la adopción de la IA: para lograr todo el po-
tencial de la tecnología los objetivos deben in-
cluir el desarrollo de la IA en el país, y que se 
posicione como un polo destacado en América 
Latina. 

Además de ser una actividad transversal 
que incluye varias tecnologías, el desarrollo 
de la IA puede pensarse en términos de una 
cadena de valor, con diferentes niveles de 
complejidad. Esto va desde los modelos fun-
dacionales hasta las aplicaciones que integran 
la IA a paquetes de software de consumo final. 
Pensar las posibilidades de desarrollo de la IA 
en el país es entonces elegir a qué eslabones de 
la cadena de valor se quiere apuntar, y defi-
nir políticas para ascender desde los eslabones 
más accesibles a los más complejos. A pesar de 
que la base del desarrollo de la IA demanda un 
nivel de inversión, infraestructura y disponibi-
lidad de datos a la que pueden acceder pocas 
empresas, existen muchos nichos de valor a los 
que, tomando una perspectiva ambiciosa pero 
realista, los países de la región pueden apuntar. 

Globalmente, los gobiernos están diseñan-
do e implementando planes de IA, que buscan 
fortalecer las capacidades de manera integral, 
apuntando a las condiciones necesarias para 
desarrollar la cadena de valor. Las estrategias 
apuntan a generar capacidades para ocupar 
posiciones en los eslabones más dinámicos de 
la cadena. En línea con el giro reciente de po-
líticas industriales activas, los países más desa-
rrollados están invirtiendo muchos recursos y 
canalizándolos a través de instrumentos para 
apoyar a laboratorios, empresas y universida-
des, para realizar investigación, desarrollo e in-
novación en IA. También están avanzando en 
fortalecer la infraestructura, la disponibilidad 
de datos y los marcos normativos. 

Este trabajo busca avanzar en la discusión 
sobre los factores clave para el desarrollo de la 
IA en Argentina, analizando el posicionamien-
to del país en el panorama regional y global en 
términos de las políticas para el desarrollo de 
la IA. Argumentamos que el país tiene mar-

gen para innovar y competir en eslabones más 
complejos de la cadena de valor de la IA, pero 
que la falta de una estrategia y políticas soste-
nidas en el tiempo están atentando contra ese 
objetivo. Los cambios recurrentes de gestión 
y la falta de decisión hacen que argentina esté 
quedando relegada en el panorama regional. 

Argentina debe aumentar los esfuerzos 
para insertarse en eslabones dinámicos de la 
cadena de valor de la IA, lo que se conoce 
como proceso de upgrading. Para ello es nece-
sario que desde el gobierno haya un enfoque 
integral del problema, que se impulse no sólo 
la adopción, sino también el desarrollo y la 
innovación. Para esto no hay soluciones má-
gicas ni balas de plata. Todos los países que 
se toman seriamente este objetivo reconocen 
la importancia de contar con una sólida base 
de investigación y recursos humanos capacita-
dos además de garantizar el acceso a la tecno-
logía adecuada y a datos de calidad. Apostar 
únicamente por la desregulación o por etapas 
puntuales de la cadena nos posicionaría como 
meros adoptantes, en el mejor de los casos. 

El trabajo está organizado de la siguiente 
manera. En la primera sección presentamos, 
en base a una revisión de la literatura relevan-
te, una propuesta de conceptualización de la 
cadena de valor de la IA. Para eso primero de-
finimos la IA y el conjunto de tecnologías que 
la componen, relevamos diferentes conceptua-
lizaciones sobre la cadena de valor de la IA, la 
comparamos con alternativas como la cadena 
de valor de los datos. Esta conceptualización 
se propone en función del objetivo primordial 
del trabajo que es analizar los diferentes nichos 
a la Argentina está inserta o podría insertarse y 
qué relevancia tienen para el entrenamiento y 
uso final de un modelo algorítmico. Incluimos 
también una categorización de las condiciones 
necesarias para el desarrollo de la cadena. 

En la segunda parte vamos a revisar los 
planes nacionales de IA de los países de Amé-
rica Latina y un breve panorama global. Para 
esto hacemos una revisión de experiencias 
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comparadas y profundizamos en los docu-
mentos oficiales de algunos países de interés, 
con el objetivo de identificar cuáles son las 
estrategias, instrumentos y formas de gober-
nanza utilizados. En una tercera parte, hace-
mos una cronología y análisis de las estrategias 
de promoción de la IA en Argentina, desde el 
gobierno de Cambiemos hasta el primer año 
de La Libertad Avanza (LLA). Para eso nos ba-
samos en documentos oficiales, artículos aca-
démicos, y 7 entrevistas con informantes clave 
del sector privado, el sistema científico y del 
sector público. Por último cerramos con unas 
reflexiones finales en las que hacemos dialogar 
las diferentes secciones y analizamos fortale-
zas y debilidades de Argentina y prioridades 
para una agenda de innovación en la cadena 
de valor. 

¿Qué queremos decir por 
cadena de valor de la IA?
La IA es un campo de la informática que busca 
desarrollar sistemas capaces de realizar tareas 
que, normalmente, requerirían inteligencia 
humana. Aunque su auge actual, potencia-
do por la masificación del uso de Modelos 
Extensos de Lenguaje (LLM por su sigla en 
inglés), esta disciplina se remonta a mediados 
del siglo pasado y abarca un espectro mucho 
más amplio de técnicas y aplicaciones. La ma-
yoría de los avances más importantes de los 
últimos años se desarrollaron dentro del sub-
campo del aprendizaje automático (en inglés, 
machine learning), en técnicas de regresión, 
clasificación y agrupamiento. Por otro lado, 
encontramos al aprendizaje profundo (o Deep 
Learning), que remonta su historia al desarro-
llo de las redes neuronales artificiales. Aquí se 
encuentra la “IA generativa”, algoritmos capa-
ces de generar información a partir de algún 
estímulo. Sus principales aplicaciones son el 
procesamiento de lenguaje natural y la visión 
artificial, que consiste en el procesamiento de 
imágenes o videos.

No hay una definición unívoca de qué se 
entiende por “modelos básicos de IA” (que in-
cluyen los modelos fundacionales) y en algu-
nos casos es difícil clasificar un desarrollo como 
fundacional o como adecuación o fine tuning1 
de un modelo existente. Algunos modelos muy 
relevantes y de desarrollo local son en realidad 
pequeños y utilizan cantidades grandes, pero 
no enormes de datos. Esta distinción de “gran-
de pero no enorme” se puede cuantificar, por 
ejemplo, las regulaciones europeas establecen 
un límite en modelos entrenados con al menos 
10^24 operaciones de punto flotante. Este lí-
mite parece arbitrario, pero no lo es tanto, ya 
que ese número aparece como un umbral en el 
cual aparecen determinadas propiedades emer-
gentes en los modelos (Wei et al., 2022). 

El concepto de cadena de valor permite 
mapear las relaciones entre procesos que van 
desde la provisión de los insumos iniciales 
hasta la venta del producto final elaborado 
(Kaplinsky, 2004). La cadena de valor ha sido 
una herramienta ampliamente utilizada para 
análisis económico a nivel nacional y global, y 
para la planificación de políticas públicas. Se-
gún definen Nutz y Sievers la cadena de valor 
“describe la gama de actividades que se requie-
re para llevar un producto o servicio desde su 
concepción, pasando por las fases intermedias 
de la producción y la entrega hasta los consu-
midores finales y su disposición final después 
de su uso.” (p. 24, 2016). Pero su aplicación 
también permite identificar las relaciones en-
tre los procesos de generación de valor, facilita 
la categorización de los actores en torno a di-
chos procesos, reconocer cuellos de botella del 
encadenamiento productivo, identificar cuáles 
son las capacidades y sistemas de apoyo nece-
sarios para un desenvolvimiento óptimo de los 

1	 El fine-tuning es un proceso de aprendizaje 
automático que consiste en ajustar los pa-
rámetros de un modelo de IA preentrenado 
para que se adapte a una tarea específica.
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actores, y comprender cuáles son las oportuni-
dades de mercado hacia las cuales orientar los 
incentivos (Nutz y Sievers, 2016). 

El estudio de la cadena de valor de la IA ha 
sido abordado por varios autores que propu-
sieron diferentes conceptualizaciones, como 
repasan Attard-Frost y Widder (2023), des-
de propuestas cercanas a la idea de cadena de 
suministros con esquemas que establecen un 
flujo unidireccional desde recursos poco ela-
borados hasta el producto final, a propuestas 
cercanas a la idea de redes de valor, donde el 
flujo general del proceso es multidireccional y 
donde el valor es un emergente de la interac-
ción entre los actores. Las diferentes propues-
tas varían en el grado de complejidad con que 
se representa la cadena de valor pero - tal como 
se desprende de la literatura revisada (Engler y 
Renda, 2022; Attard-Frost y Widder, 2023; 
Küspert, Moës y Dunlop, 2023) - general-
mente implican la provisión de datos, el de-
sarrollo de modelos fundacionales o modelos 
de aprendizaje profundo, el desarrollo de apli-
caciones específicas a partir del reajuste de di-
chos modelos y el desarrollo o integración en 
desarrollos de software de consumo final.

La cadena de valor de la inteligencia arti-
ficial también ha sido estudiada con relación a 
las diferencias que cada una de sus etapas im-
plica respecto a las habilidades y calificación 
de los trabajadores que intervienen y respec-
to a sus condiciones de trabajo y distribu-
ción geográfica. Berg et al. (2024) describen 
la cadena de valor de la IA como un proceso 
que va desde la recolección y curado de los da-
tos, pasando por el desarrollo y ajustes de los 
modelos hasta una etapa final de monitoreo 
y mantenimiento. Según los autores, algunas 
de las etapas de la cadena de valor de la IA se 
caracterizan por ofrecer muy bajas remunera-
ciones, incluso para el contexto de países en 
desarrollo, mientras que otras ofrecen empleos 
muy bien remunerados incluso para el contex-
to de países desarrollados. Los autores también 
señalan que las diferentes etapas de la cadena 

requieren diferentes conjuntos de habilidades 
que deben ser contemplados en relación al de-
sarrollo de la cadena de valor de la IA.

Por otra parte, el modelo de negocios y la 
cadena de valor de la IA generativa han sido 
objeto de estudio por parte de Härlin et al. 
(2023) que proponen una cadena de valor de 
seis eslabones: i) la infraestructura de cómputo, 
ii) plataformas de nube (de gestión y acceso a 
capacidad de cómputo) iii) modelos fundacio-
nales iv) machine learning ops y model hubs (un 
eslabón de distribución de modelos y de sopor-
te operativo para su implementación producti-
va) v) aplicaciones basadas en modelos funda-
cionales, y vi) servicios especializados para los 
desarrollos de inteligencia artificial generativa. 

Retomando la definición de cadena de 
valor provista por Nutz y Sievers, es relevan-
te atender a la noción de sistemas de apoyo a 
la cadena de valor de la inteligencia artificial. 
Según los autores, las funciones de apoyo son 
todas “las actividades y servicios que se ofrecen 
para apoyar a los actores del sector privado en 
la cadena de valor, tales como la infraestruc-
tura, la investigación y desarrollo, la oferta de 
formación, etc.” (Nutz y Sievers, 2016: 24). 
Como destaca este trabajo, hablar de una ca-
dena de valor de la IA involucra entender el 
sistema completo, que en este caso incluye las 
funciones de apoyo y las reglas que organizan 
a los actores participantes.

En esa línea, el Índice Latinoamericano 
de Inteligencia Artificial (ILIA) publicado 
por Centro Nacional de Inteligencia Artificial 
(CENIA)2 (2024) desarrolló una taxonomía 

2	 El Centro Nacional de Inteligencia Artificial 
(CENIA) es un organismo chileno que im-
pulsa el desarrollo de la IA a través de la in-
vestigación, la transferencia tecnológica y la 
colaboración multidisciplinaria. Desde 2023 
elaboran el Índice Latinoamericano de Inte-
ligencia Artificial (ILIA) con el objetivo de 
monitorear el avance de la IA en la región.
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propia para evaluar a aquellos elementos que 
influyen en el desarrollo de industrias de IA, 
elementos que podemos identificar con el sis-
tema de apoyo y marco regulatorio de la cade-
na de valor de la IA. Esta taxonomía fue creada 
con el objetivo de evaluar el desempeño de los 
países en las industrias de la IA y tiene un total 
de 76 subíndices que agrupa en tres dimensio-
nes: Factores Habilitantes, I+D+A (Investiga-
ción, Innovación, Desarrollo, y Adopción) y 
Gobernanza. 

Propuesta de esquema de 
cadena de valor de la IA
Aquí presentamos un esquema simplificado de 
cadena de valor de la inteligencia artificial para 
evaluar las oportunidades de Argentina en ella 
y los aspectos que se deben tomar en cuenta 

para poder aprovecharlas. El objetivo es tener 
un esquema analítico que haga aprehensible 
los componentes principales de la cadena de 
valor de IA y que caracterice cuales son las 
condiciones necesarias para su desarrollo, sin 
adentrarnos en las múltiples retroalimenta-
ciones y secuencias no lineales que es posible 
identificar en casos específicos. 

Es por ello que nuestra propuesta de cade-
na de valor de la IA contempla las condicio-
nes necesarias para su desarrollo, incluyendo 
la cadena de valor de los datos, en función de 
que la misma se integra ampliamente a la ca-
dena de valor de la IA. Se han definido cuatro 
condiciones necesarias para el desarrollo de los 
tres eslabones de la cadena. A continuación, 
desagregamos y profundizamos en los diferen-
tes elementos de este diagrama.

Figura 1 
Cadena de valor de la IA y sus condiciones necesarias

Fuente: Elaboración propia, en base a Nutz et Sievers (2016) y CENIA (2024).
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Las condiciones necesarias 
para el desarrollo de la IA
A partir de la revisión de literatura realizada, 
identificamos cuatro factores necesarios para 

el desarrollo de la cadena de valor de la IA, 
que son los siguientes:

Figura 2 
Condiciones necesarias para la cadena de valor de la IA

Fuente: Elaboración propia, en base a Nutz et Sievers (2016) y CENIA (2024).

El componente de Investigación y Desarrollo 
(I+D) supone el crecimiento de un sistema 
científico local es crucial para que un país se 
inserte en los eslabones más sofisticados de la 
cadena de valor de la IA ya que aportan los de-
sarrollos y conocimientos de frontera que esos 
eslabones requieren. Esto incluye a los centros 
de investigación especializados, una academia 
fuerte y conectada con el sector privado, y em-
presas que contribuyan al desarrollo de mode-
los innovadores. 

Por otra parte, por recursos humanos en-
tendemos disponer de trabajadores calificados 
que estén formados para el entendimiento y la 
aplicación de modelos de IA, contando con un 
grupo de profesionales capaces de contribuir a 
la I+D mencionada anteriormente, así como a 
transmitir su conocimiento aplicado. También 
implica contar con una sociedad civil informa-
da y que sea una “usuaria inteligente de la IA”. 
Ser usuarios inteligentes significa comprender 
las capacidades, limitaciones y el impacto que 
puede tener la IA en nuestras decisiones y en 
la sociedad. Esto requiere de una ciudadanía 
informada para seleccionar y utilizar estas 
herramientas de manera efectiva adaptadas a 
un contexto local: una herramienta de IA que 

permita predecir quienes pueden tener pro-
blemas en una tormenta de nieve entrenada 
con datos de otro país, no puede usarse en la 
Patagonia argentina sin datos locales y ajustes. 

Para entrenar y desarrollar modelos de IA 
también resulta crucial el acceso a conjuntos 
de datos grandes, diversos, representativos y 
de calidad. Los datos tienen un lugar central 
en la economía digital y en consecuencia su 
propia cadena de valor resulta especialmente 
relevante. 

Por lo general, la cadena de valor de los 
datos tiene tres o más etapas que van desde su 
recolección hasta el procesamiento de los mis-
mos. Un ejemplo son las tres etapas de i) la re-
copilación de los datos, ii) su almacenamiento, 
iii) el procesamiento y análisis, que dan como 
resultado el último estadío: iv) inteligencia di-
gital y monetización. En ese sentido, también 
plantea que los modelos de producción de la 
economía digital tienen un ciclo de retroali-
mentación continua y circular, dado que el 
producto final de una cadena puede conver-
tirse en el insumo de otra (UNCTAD, 2019).

En el mismo sentido, Curry analiza la ca-
dena de valor de los datos en pos de “describir 
el flujo de información en un sistema de big 
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data como una serie de pasos necesarios para 
generar valor e información útil de los datos” 
(p. 29, 2016). La cadena de valor propuesta 
es vista como una serie de pasos a completar 
con el objetivo de generar resultados valiosos 
a partir del procesamiento de estas grandes 
cantidades de datos. Esta cadena agrega otras 

etapas como la de calidad de datos o el mane-
jo efectivo de los datos en el ciclo de vida de 
los mismos para asegurar que tienen la calidad 
necesaria requerida para su uso (Freitas y Cu-
rry, 2016). Proponemos el siguiente esquema 
de cadena de valor de los datos para analizar 
junto a la cadena de valor de la IA:

Figura 3 
Cadena de valor de datos

Fuente: Elaboración propia, en base a Curry (2016) y UNCTAD (2019).

La cadena de valor de los datos se conforma de 
la secuencia de recolección de los datos, su al-
macenamiento, las tareas de control y limpieza 
que aseguran su calidad, las tareas de proce-
samiento, y finalmente la inteligencia digital. 
Resulta fundamental atender a la cadena de 
valor de los datos y su integración con la IA 
para asegurar la disponibilidad de los mismos. 
El ritmo de consumo de los datos por parte de 
la cadena de valor de la IA puede sobrepasar el 
ritmo al cual nuevos datos están disponibles, 
creando un cuello de botella para futuros de-
sarrollos (Villalobos et al., 2022). 

Por último, contar con una infraestructu-
ra tecnológica robusta es esencial para apoyar 
la investigación, el desarrollo y el despliegue 
de la IA. Esto incluye la potencia de cálculo 
y acceso a recursos informáticos de alto ren-
dimiento para procesar grandes conjuntos de 
datos, conectividad fiable y de alta velocidad 
para la transferencia de datos y capacidad de 
almacenamiento en centros de datos seguros.

En los últimos años el desarrollo de mo-
delos de inteligencia artificial más sofisticados 
estuvo acompañado de un consumo cada vez 

más mayor de capacidad de cómputo (Cot-
tier et al., 2024). Si bien esta tendencia puede 
cambiar en la medida en que se busquen nue-
vas estrategias para los modelos de inteligencia 
artificial (Erdil, 2024), los centros de datos 
seguirán siendo indispensables para su desa-
rrollo. Incluso ante las mejoras de eficiencia de 
los modelos de inteligencia artificial, se estima 
que en el futuro la adopción masiva de la in-
teligencia artificial y su integración en múlti-
ples aplicaciones a través de amplios sectores 
de la economía llevará a un gran incremento 
del poder cómputo y por tanto de la energía 
requerida (Desislavov et al., 2023).

Recuadro 1
Las inversiones en centro de datos crecieron 
exponencialmente en años recientes, en gran 
parte impulsados por la creciente demanda 
generada por el desarrollo de la IA. Se pro-
yecta que el gasto global en la construcción 
de centros de datos crecerá un 53% entre el 
año 2022 y el año 2030, alcanzando los 49 
mil millones de dólares para entonces (Banga-
lore et al., 2023). Sin embargo, los proyectos 
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de inversión anunciados durante el año 2024 
llevan a suponer que esos números subestiman 
el desarrollo del sector. En Estados Unidos se 
anunció recientemente un proyecto de inver-
sión en centros de datos por 100 mil millones 
de dólares iniciales y por hasta 500 mil millo-
nes de dólares para el 2030 (OpenAI, 2025). 
Chile espera recibir inversiones en centros de 
datos por hasta 4 mil millones de dólares para 
el 2028 de acuerdo a su Plan Nacional de Data 
Centers 2024-2030. En Brasil se anunciaron 
para el periodo 2024 - 2034 diversos proyec-
tos de inversión en centros de datos superio-
res a los 4 mil millones de dólares (Reuters, 
2024a; Reuters, 2024b). 

La distribución geográfica de los centros 
de datos muestra un claro patrón de concen-
tración en pocos países: Estados Unidos, Chi-
na, Japón, y Europa (representado por Países 
Bajos, Alemania, Francia, Irlanda e Inglaterra 
principalmente) hegemonizan actualmente el 
mercado (Cushman & Wakefield, 2024). Sin 
embargo, estas piezas clave de la infraestruc-
tura de la inteligencia artificial se caracterizan 
por su disponibilidad a través de la nube, de 
modo que son accesibles globalmente para la 
cadena de valor de la inteligencia artificial. 

Algunos países han puesto a los centros de 
datos como piezas clave en sus estrategias de 
economía digital y de inteligencia artificial. 
Países emergentes como Malasia, Singapur y 
Chile, entre otros, han procurado motorizar 
sus estrategias de economía digital y de inteli-
gencia artificial posicionándose como destino 
de las inversiones en centros de datos, al mis-
mo tiempo que buscan el compromiso de las 
empresas inversoras en lograr acciones de for-
mación de recursos humanos e incentivo a los 
sistemas de investigación e innovación locales 
(Ministry of Investment, Trade and Industry 
of Malaysia, 2023; Government of the Repu-
blic of Singapore, 2024; Ministerio de Cien-

cia, Tecnología, Conocimiento e Innovación 
de Chile, 2024).

Por otra parte, los centros de datos han 
sido objeto de un cada vez mayor escrutinio 
ambiental. Según se deriva de los estudios 
sobre centros de datos (International Energy 
Agency, n.d.) su consumo energético aumentó 
año a año al punto de representar el 1% del 
consumo de energía a nivel global. A modo 
de ejemplo, en Irlanda, Países Bajos y Singa-
pur hay moratorias a la instalación de nuevos 
centros de datos para asegurar la provisión de 
energía eléctrica para el conjunto del sistema. 
Los centros de datos también requieren un 
importante consumo de agua para la refrigera-
ción lo cual ha sido motivo de conflicto social 
en algunos casos. Además, los desarrollos de 
mayor escala de centros de datos y su tenden-
cia a agruparse en clusters en las cercanías de 
grandes urbanizaciones ha implicado en mu-
chos casos una competencia por el acceso a la 
tierra con otros actores. En general, tanto a 
nivel nacional como municipal las regulacio-
nes han ido incorporando requisitos mínimos 
de sustentabilidad en materia de uso del agua, 
consumo energético, y también criterios de re-
gulación de uso de la tierra e integración con 
el entorno urbano a fin de reducir los riesgos 
que conllevan los centros de datos para las co-
munidades en las que se instalan (Soares et al., 
2024).

Cadena de valor de la IA
En este trabajo tomamos una versión simpli-
ficada de la cadena de valor de IA que consta 
de tres eslabones: i) desarrollo de tecnologías y 
modelos de base ii) ajuste, adaptación y mejo-
ra de modelos, y iii) integración de los desarro-
llos de IA a software de consumo final. Si bien 
es posible hacer una caracterización teórica de 
cada eslabón como categorías diferentes, cabe 
notar que en la práctica las fronteras entre es-
tos son difusas. 
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Figura 4 
Cadena de valor de la IA

Fuente: Elaboración propia.

El primer eslabón consiste en los desarrollos 
de tecnologías de base que actualmente están 
enfocados en el desarrollo de modelos funda-
cionales. Este eslabón abarca no sólo el entre-
namiento de los modelos fundacionales, sino 
también el desarrollo de nuevas arquitecturas 
de redes neuronales, el desarrollo nuevas téc-
nicas de aprendizaje automático, entre otras 
áreas. Los productos de esta etapa normal-
mente son desarrollos técnicos y científicos 
complejos que pueden impactar en múltiples 
aplicaciones tecnológicas. Esta etapa de la ca-
dena de valor usualmente se caracteriza por 
requerir personal de muy alta calificación en 
el área temática de la inteligencia artificial, re-
querir el acceso a grandes volúmenes de datos, 
consumir una gran capacidad de cómputo y 
tener una fuerte conexión con el sistema de 
investigación científica e innovación. Por ello 
hay pocos actores a nivel global con capacidad 
de competir a escala de mercado en esta eta-
pa. Cabe mencionar que existen instituciones 
científicas de países como Argentina, Chile, y 
Brasil entre otros, capacidad de aportar desa-
rrollos de este eslabón a nivel experimental.

El segundo eslabón de la cadena de valor 
consiste principalmente en el ajuste, adapta-
ción y mejora de modelos desarrollados en el 
eslabón anterior. Los productos de esta etapa 
consisten en desarrollos de IA adaptados para 
fines específicos, por ejemplo, modelos espe-
cializados en el procesamiento de datos clíni-
cos y la clasificación de diagnósticos, modelos 
especializados en proponer combinaciones de 
agroquímicos en función de datos agronómi-
cos, entre otros ejemplos. Los procesos y tareas 
comprendidas por esta etapa son entre otras 
el fine-tuning de modelos, su adaptación a un 
corpus específico de documentación, a veces si 
son modelos pequeños pueden ser re-entrena-
dos específicamente para el sector o aplicación 
buscada. 

Esta etapa de la cadena de valor también 
requiere de una fuerte relación con el sistema 
de investigación científica e innovación y de 
personal altamente calificado, aunque en este 
caso además de conocimientos relacionados a 
la inteligencia artificial, se requieren conoci-
mientos del sector al cual se quiere integrar el 
desarrollo. Respecto al consumo de datos, esta 
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etapa puede desarrollarse a partir de conjuntos 
de datos más reducidos que la etapa anterior, 
sin embargo, sigue siendo imprescindible el 
acceso a conjuntos de datos importantes, en 
especial de los datos del sector de aplicación. 
Por otra parte, la capacidad de cómputo re-
querida para este eslabón es sensiblemente 
menor que para el eslabón anterior, aunque 
sigue requiriendo la existencia de infraestruc-
tura específica para inteligencia artificial. 

El tercer eslabón de la cadena de valor es 
el desarrollo de aplicaciones que utilizan los 
modelos creados en las etapas previas, sin mo-
dificarlos ni adaptarlos. Su objetivo es crear 
software que optimice el uso de estos mode-
los, facilitando su integración en herramientas 
productivas como editores de código, texto o 
imagen. También abarca soluciones que coor-
dinan consultas a múltiples modelos de IA y 
mejoran la interacción con los usuarios en en-
tornos especializados. En esta fase, se requiere 
personal con formación técnica, pero no ne-
cesariamente expertos en inteligencia artificial 
o en un dominio específico. Además, su desa-
rrollo no exige grandes volúmenes de datos ni 
capacidades de cómputo avanzadas.

Las etapas descriptas construyen una ca-
dena de valor que va desde un segmento de 
muy alta complejidad y un uso intensivo de 
las mencionadas condiciones necesarias has-
ta un segmento de baja complejidad y poca 
dependencia de las condiciones necesarias. La 
primera de las etapas resulta ser el epicentro de 
las disputas geopolíticas en materia de inteli-
gencia artificial, con una fuerte competencia 
internacional por ser pioneros en la inteligen-
cia artificial general. Además de la competen-
cia geopolítica, en tal segmento los principa-
les actores privados son unas pocas grandes 
empresas. 

Las estrategias de 
Inteligencia Artificial 

Experiencia internacional
A lo largo de esta última década, han apare-
cido nuevos marcos regulatorios y recomen-
daciones de organismos internacionales para 
controlar el desarrollo de algoritmos de IA y 
el impacto que pueden tener en la sociedad. 
La primera publicación en este sentido fue-
ron las Universal Guidelines for AI (UGAI) 
(Public Voice, 2018), seguida prontamente 
por los principios de IA de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos (OCDE)3, adoptados en 2019 tanto por 
los países del bloque como por los países del 
G20. En 2021, la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO, por su sigla en inglés) 
publicó sus Recomendaciones sobre la Ética 
de la Inteligencia Artificial4, siendo la prime-
ra norma mundial sobre este tema. La misma 
no sólo es aplicable a los 194 Estados miem-
bro de la UNESCO, sino que el organismo 
también apoyará a su implementación y a su 
control, requiriendo controles periódicos so-
bre el avance de la misma y seguimiento. En 
particular, estas recomendaciones se destacan 
por abrir la discusión sobre la ética en IA en 
este tipo de acuerdos internacionales. 

En paralelo a estas iniciativas y muy in-
fluenciadas por las mismas, varios países han 
avanzado en el desarrollo y la publicación de 
estrategias nacionales y regionales de IA. Estos 
planes o estrategias establecen guías y prioriza-
ciones para que los gobiernos lleven adelante, 
ordenen y cumplan con los objetivos plantea-
dos para el desarrollo de la IA, que pueden 

3	 Véase  : https://legalinstruments.oecd.org/en/
instruments/OECD-LEGAL-0449

4	 Véase  : https://unesdoc.unesco.org/
ark:/48223/pf0000380455_spa
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variar desde el establecimiento del país como 
un referente en la materia o la utilización de 
la tecnología para mitigar problemas sociales. 
Hasta mayo de 2020, el Canadian Institute for 
Advanced Research (CIFAR) había identifica-
do un total de 28 estrategias publicadas, tanto 
de manera nacional como regional, con una 
fuerte concentración en Europa Occidental, 
Norteamérica y el este de Asia (Kung et al., 
2020).

Cada una de estas estrategias tiene objeti-
vos particulares según las prioridades que cada 
país identifique para el desarrollo de la IA. En 
general, se identifican las siguientes áreas prin-
cipales de política en los planes: investigación, 
desarrollo de talentos, habilidades, política in-
dustrial, ética, datos e infraestructura digital, 
IA en gobierno e inclusión y bienestar social. 
CIFAR clasifica a los mencionados 28 planes 
de IA en tres grupos: aquellos que se enfocan 
más en la I+D, los que son más transversales, 
pero no tienen medidas de política específicas 
y los que son transversales y específicos. Es-
tos últimos son los más preponderantes, in-
dicando que los países le están dando mayor 
importancia a la creación de estrategias nacio-
nales más abarcativas en temas y a la vez más 
específicas en cómo se cumplirán las metas y 
objetivos (Kung et al., 2020). 

La especificidad en las metas y objetivos a 
cumplir no son un tema menor y en general 
vienen de la mano de la asignación de presu-
puestos a las estrategias de IA: contar con pre-
supuesto vinculado a metas facilita el control 
de ejecución. En cuanto a la gobernanza de 
estas estrategias, algunos planes designaron o 
crearon agencias específicas para monitorear la 

implementación de las políticas (Kung et al., 
2020; Galindo et al., 2021).

¿Qué pasa en América Latina?
Los países de la región con mayores capaci-
dades para adoptar IA están muy rezagados 
en términos globales, superando únicamente 
a países de África. Dentro de los factores que 
traen este rezago se encuentra una infraestruc-
tura digital atrasada, la gran cantidad de in-
formación que aún no se ha digitalizado y los 
cuellos de botella en capital humano. Al inte-
rior de América Latina, el panorama es hetero-
géneo, con Brasil, Chile y Uruguay liderando 
el desarrollo y la adopción de estas tecnologías 
y Venezuela, Haití y Nicaragua en los últimos 
lugares (Vargas y Muente, 2025). 

Son varios los gobiernos de la región que 
han avanzado en la publicación de estrategias 
nacionales de IA en los últimos años. Para este 
trabajo, realizamos una revisión de las estrate-
gias de IA de los cuatro países de la región que 
tienen una estrategia oficial de IA: Brasil, Chi-
le, Colombia y Uruguay5. Para ello tomamos 
las estrategias publicadas y actualizadas por es-
tos países y las analizamos según varios de los 
ejes que planteamos en la cadena de valor de 
la IA, como las condiciones necesarias para su 
desarrollo, el marco regulatorio y la gobernan-
za. Cabe aclarar que hay varios trabajos que 
consideran que Argentina tiene una estrategia 
nacional de IA completa (OCDE, 2022), pero 
como analizamos en la siguiente sección, a 
pesar de que en 2019 se realizó un informe 
estratégico, en la práctica el país no cuenta con 
un plan oficial. 

5	 No consideramos Argentina y México porque 
no tienen estrategias nacionales de IA publi-
cadas en sitios web oficiales.
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Tabla 1 
Estrategias nacionales analizadas

País Año de 
publicación 
o de 
actualización

Título Organismo

Brasil 2021 Estratégia Brasileira de 
Inteligência Artificial

Ministério da Ciência, 
Tecnologia e Inovações

Chile 2024 
(actualización)

Política Nacional de 
Inteligencia Artificial

Ministerio Nacional de 
Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación

Colombia 2024 Hoja de Ruta para el 
desarrollo y la aplicación de 
la Inteligencia Artificial en 
Colombia

Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación

Uruguay 2024 
(actualización)

Estrategia Nacional de 
Inteligencia Artificial 
Uruguay 2024-2030

Agesic

Fuente: Elaboración propia.

Si bien la mayoría de estos planes se están im-
plementando actualmente y muchas de las ac-
ciones que se establecen allí aún no iniciaron 
su ejecución, este análisis permite identificar 
qué temas son los más relevantes y cuáles eli-
gieron para sus estrategias los países vecinos. 
Es decir, más allá de que aún no se hayan 
ejecutado las acciones de promoción del I+D 
en IA y de la formación de recursos humanos 
especializados, al analizar que todas las estra-
tegias tienen acciones en ese sentido, nos da 
el indicio de que es un tema relevante para el 
desarrollo de la IA. 

De la misma manera, es también impor-
tante diferenciar aquellas estrategias que tie-
nen una gobernanza clara, cuyas tareas fueron 
asignadas a organismos concretos, y aquellas 
más generalistas. Si bien parecen similares ya 
que suelen asignar la responsabilidad a los mi-
nisterios de ciencia y tecnología, hay algunos 
matices. En Chile, por ejemplo, el Ministerio 

de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e In-
novación coordina la estrategia junto con 14 
ministerios y organismos puntuales y cada 
acción de su plan tiene asignada uno o más 
responsables. Tiene fechas de finalización y se 
establecen plazos semestrales de monitoreo. 
Colombia también designa mecanismos es-
pecíficos de seguimiento y evaluación. Brasil 
adopta un modelo tripartito con el Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, la Red 
del Ministerio y EMBRAPII, aunque sin de-
tallar mecanismos de monitoreo ni roles es-
pecíficos. En Uruguay si bien la estrategia fue 
liderada y articulada por Agesic (Agencia de 
Gobierno Electrónico y Sociedad de la Infor-
mación y del Conocimiento) la gobernanza de 
la estrategia está por definirse. Para la elabo-
ración de la estrategia, tanto Uruguay como 
Chile mencionan la realización de consultas 
públicas a la ciudadanía y actores del ecosis-
tema. Además, Uruguay contó con la coo-
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peración técnica del Banco de Desarrollo de 
América Latina y el Caribe (CAF, por su sigla 
en inglés) y la UNESCO6.

Un punto importante a aclarar es que nin-
guna de las estrategias explícita la asignación 
de presupuesto para llevar a cabo las estrate-
gias, al menos no a través de fuentes oficiales. 
CENIA (2024) menciona que sólo la estrate-
gia colombiana tiene presupuesto asignado, 
pero esta fuente no está actualizada en los 
planes más recientes analizados en este do-
cumento, sino que toma versiones anteriores, 
por lo que tampoco podemos afirmar algo en 
ese sentido.

Las estrategias también abordan sectores 
o desafíos sociales críticos específicos. Por 
ejemplo, Chile prioriza el uso de la IA para 
combatir la crisis climática, mientras que en 
Colombia los desafíos sociales tienen un rol 
destacado, con varias metas orientadas a abor-
dar problemáticas como la protección de los 
recursos naturales, la gestión de residuos, el 
monitoreo de la calidad del aire y del agua y la 
planificación urbana sostenible. Por lo gene-
ral, todas las estrategias establecen la incorpo-
ración de la IA y el análisis de datos en los pro-
cesos de formulación de políticas públicas con 
el objetivo de mejorar los servicios brindados.

Las condiciones necesarias en 
los planes de IA de la región

I+D
En las estrategias sudamericanas se repite la 
relevancia que le dan a la I+D el resto de los 
países recopilados por CIFAR. Chile y Co-
lombia presentan metas específicas y estructu-
radas, mientras que Uruguay y Brasil son más 
transversales y no tienen medidas de política 

6	 Véase  : https://www.gub.uy/agencia-gobier-
no-electronico-sociedad-informacion-conoci-
miento/comunicacion/publicaciones/estrate-
gia-nacional-inteligencia-artificial-2024-2030

tan específicas. En el caso de esta condición 
necesaria, hay una acción que se repite en los 
cuatro planes analizados que es el fortaleci-
miento de la integración del sistema científico 
dedicado a IA con el sector productivo. Por 
ejemplo, Chile tiene una acción específica que 
es otorgar “fondos para proyectos conjuntos 
universidad-industria en desafíos productivos 
mediante el uso de IA”. 

En otras medidas, las estrategias de Chile y 
de Colombia impulsan el financiamiento para 
investigación a través de recursos para áreas de 
investigación relacionadas, becas doctorales 
y estancias postdoctorales. Brasil y Uruguay 
buscan la integración internacional, generan-
do alianzas con instituciones internacionales 
para desarrollar proyectos de investigación 
conjunta. Por último, Chile agrega un enfo-
que regulatorio sobre el tema, al proponer la 
actualización de su Ley de I+D para adecuarla 
al desarrollo de la IA.

Recursos Humanos
Los planes de la región destacan la importan-
cia de la formación en IA para el desarrollo 
profesional y la industria. Los cuatro países 
impulsan programas de alfabetización sobre 
IA a la población, particularmente desde la 
educación básica y con el objetivo de tener 
una ciudadanía informada. También priorizan 
la educación universitaria en carreras relacio-
nadas a la IA, en pos de la inserción profesio-
nal, lo que incluye acciones para aumentar la 
oferta de cursos y carreras relacionadas. Chile, 
Uruguay y Colombia tienen otras acciones en 
torno a la educación avanzada, brindando be-
cas doctorales y de maestría en áreas vincula-
das a la IA. 

En otras acciones, Chile, Brasil y Colom-
bia cuentan con programas de formación de 
formadores en habilidades para la implemen-
tación y desarrollo de IA. Por último, Brasil, 
Chile y Uruguay tienen acciones y lineamien-
tos para promover la elección de carreras de 
Ciencias, Tecnología, Ingeniería y Matemáti-
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cas (STEM, por sus siglas en inglés) en muje-
res y diversidades. 

Infraestructura digital
A diferencia del I+D y la formación de recur-
sos humanos capacitados, las acciones en tor-
no a mejorar la infraestructura digital de los 
países son menos comunes. Chile es el único 
país con estrategias concretas, incluyendo un 
estudio de supercómputo hecho con el Banco 
de Desarrollo de América Latina y el Caribe 
(CAF) y un plan nacional de Data Centers 
(ver recuadro 1). Uruguay menciona la acción 
de “diseñar e implementar un plan de infraes-
tructura digital avanzada para el desarrollo y 
uso de la IA”, pero no tiene ninguna medida 
específica y Brasil trata el tema en su estrategia 
de gobierno digital, pero no en su plan de IA.

Datos
Brasil, Uruguay y Chile mencionan acciones 
para garantizar y promover el acceso a datos 
para el entrenamiento de modelos. Chile por 
ejemplo busca un marco regulatorio claro para 
la colaboración público-privada para acceder a 
datos de calidad, mientras que Uruguay busca 
fortalecer a los datos públicos e impulsar los 
datos abiertos y la creación de espacios de da-
tos para el entrenamiento. Por último, Brasil 
incluye una política de control de calidad de 
datos en su estrategia, además de promover 
que se acceda a datos abiertos de calidad y que 
sean representativos, considerando diversida-
des étnicas. En una línea similar, Brasil tam-
bién fomenta la publicación de código abierto 
para identificar sesgos en modelos de aprendi-
zaje automático.

Regulación
El entorno de las cadenas de valor está forma-
do por las funciones de apoyo mencionadas 
en la sección de cadena de valor, las reglas y 
normativas (Nutz y Sievers, 2016). En este 
análisis a las estrategias de IA, se revisarán cuá-
les son las propuestas regulatorias y de gober-

nanza incluidas en cada una y en las siguientes 
categorías:

•	Principios éticos: todas las estrategias tienen 
alguna acción en este sentido. En Chile, los 
lineamientos éticos son transversales al res-
to de sus acciones, por ejemplo, mediante 
programas de educación sobre el uso ético 
de IA, o al incorporar el uso ético en pro-
cesos de compras públicas. Brasil también 
tiene acciones concretas para la adopción 
de principios éticos, por ejemplo, exigiendo 
los principios de equidad, responsabilidad y 
transparencia (FAT, por sus siglas en inglés) 
en las licitaciones algorítmicas. Colombia 
también propone incentivos y normativas 
para la investigación ética en las organiza-
ciones, la transparencia de los algoritmos 
públicos, las auditorías éticas de algoritmos 
y la publicación de las mismas, la educación 
de la ética en IA a toda la ciudadanía, entre 
otras acciones. Por último, Uruguay propone 
el fomento de los principios éticos para la IA 
en el sector privado.

•	Sandboxes regulatorios7: están en 3 de las 
4 estrategias (Chile, Brasil y Colombia). En 
Chile se estipula crear sandboxes en ciertas 
áreas específicas (para diciembre de 2025) y 
se plantea evaluar la ampliación a otros sec-
tores. Brasil y Colombia proponen de mane-
ra general la creación de sandboxes.

•	Gobierno de datos: sólo Chile y Colombia 
establecen políticas en este sentido: Chile 
plantea para junio de 2025 que su Minis-
terio de Hacienda publicará la Estrategia de 
Gestión de Datos para el sector público. Co-
lombia prioriza la aplicación de estándares 

7	 “Espacios monitoreados de experimenta-
ción, prueba, y desarrollo de un ecosistema 
de innovación regulatoria para los modelos 
de Inteligencia Artificial, antes de que estos 
sean lanzados al mercado o utilizados sobre el 
público general” (Feole, 2021).
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de privacidad, seguridad y transparencia en 
el uso de datos.

•	Otros marcos regulatorios: Chile contem-
pla la sanción de la Ley de Tratamiento y 
Protección de Datos Personales y de la Ley 
Marco de Ciberseguridad e infraestructura 
Crítica de la Información. Uruguay men-
ciona la sanción de “marcos regulatorios 
sectoriales específicos”, en áreas como salud, 
educación, finanzas, entre otras. 

Una historia reciente de las 
estrategias de IA en la Argentina
Desde que se publicaron los primeros planes 
de IA a nivel global Argentina tuvo tres go-
biernos de diferentes partidos. La política de 
IA no estuvo exenta del impacto de la inesta-
bilidad y los sucesivos cambios de gestión. Las 
tres administraciones tuvieron estrategias dife-
rentes, ignoraron o contradijeron las iniciati-
vas de sus predecesores y no lograron avanzar 
en la implementación de sus propias políticas. 
A las diferencias de enfoque entre gestiones se 
le suma las diferencias y vacilaciones al interior 
de cada gobierno.

Cada gobierno se enfocó en diferentes 
aspectos del conjunto de instrumentos de la 
política de innovación: Cambiemos diseñó 
un plan integral, el FDT buscó fortalecer la 
institucionalidad del sistema y la vinculación 
tecnológica y LLA en la infraestructura. Pero 
nada de eso se concretó. Cambiemos hizo 
un plan siguiendo ejemplos internacionales, 
pero sin una gobernanza clara ni financia-
miento asignado y que además fue aprobado 
el último día de la gestión. El FDT, decidió 
no retomar el plan de Cambiemos, y recién a 
mitad de mandato impulsó el diseño de una 
agencia y mecanismos de promoción, que no 
llegó a poner en práctica por falta de tiempo, 
en parte consecuencia de la falta de acuerdos. 
La gestión de LLA no construyó sobre ningu-
no de los avances de las gestiones previas, y 
hasta el momento de publicar este artículo a 
un año de gestión no ejecutó los fondos asig-

nados a la promoción de la IA por préstamos 
internacionales. Su foco en infraestructura por 
el momento no tiene inversiones ni anuncios 
concretos. 

Cambiemos (2015-2019)
Entre 2018 y 2019, el gobierno de Mauricio 
Macri elaboró lo que se llamó el Plan Nacional 
de Inteligencia Artificial. La coordinación del 
proyecto estuvo a cargo de la entonces Secre-
taría de Ciencia, Tecnología e Innovación Pro-
ductiva dependiente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnología. A pesar 
de cubrir muchos de los temas que incluyen 
los planes de IA a nivel internacional, algunas 
limitaciones de diseño y procedimentales indi-
can que no era una verdadera prioridad para el 
gobierno. Entre otras se destaca que no tenía 
presupuesto asignado, ni resolución adminis-
trativa y que se presentó públicamente la últi-
ma semana de la gestión.8 

Una motivación para impulsar el plan 
estaba atada a los objetivos del gobierno en 
materia internacional: ingresar a la OCDE. 
En noviembre de 2018 el gobierno aprobó la 
Agenda Digital Argentina 2030, en cuyo de-
creto se expresa que con dicha firma se está 
cumpliendo con los requerimientos necesa-
rios para profundizar su participación en la 
OCDE “mediante un plan de acción concreto 
cuyo objetivo es alcanzar estándares propios 
de países OCDE”9. Ese mismo año, Argentina 
presidió el G20 y al año siguiente se publica-
ron los principios de IA de la OCDE que fue-
ron adoptados por los países del G20. 

8	 Se presentó el 6 de diciembre de 2019. A esto 
se suma que el plan no está publicado en nin-
gún sitio web oficial del Estado argentino (se 
puede encontrar en la página del Observatory 
of Public Sector Innovation de la OCDE)

9	 Véase  : https://www.boletinoficial.gob.ar/
detalleAviso/primera/195154/20181105 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/195154/20181105
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/195154/20181105
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El documento toma como referencia las 
estrategias de Canadá, Francia, Corea del Sur, 
Japón, China y Finlandia para analizar distin-
tos enfoques posibles, incluyendo los temas y 
sectores económicos que consideran priorita-
rios. En cuanto a los ejes estratégicos, el Plan 
presenta similitudes con los de otros países 
de la región estudiados en la sección anterior. 
Sus principales ejes incluyen recursos huma-
nos, investigación, desarrollo e innovación 
(I+D+i), datos y convergencia público-priva-
da, infraestructura de supercómputo, imple-
mentación en el sector público y privado (con 
foco en la transformación industrial), impacto 
en el trabajo, ética y regulación, vinculación 
internacional, laboratorio de innovación, co-
municación y concientización. Todos los ejes 
estratégicos del Plan están estructurados con 
una visión, objetivos específicos, metas asocia-
das e indicadores de cumplimiento. 

El Plan es el resultado de un proceso de tra-
bajo participativo en el cual se desarrollaron dis-
tintas reuniones, mesas de trabajo y consulta con 
referentes de la academia, sector privado, sector 
público y sociedad civil. Sin embargo, referen-
tes que participaron del proceso entrevistados 
para este artículo afirman que, a pesar de que 
las consultas efectivamente eran amplias, lo que 
terminaba siendo parte del documento parecía 
elegido de manera aleatoria y no estaban claros 
los criterios por los cuales elegían un contenido 
por sobre otro. Esto se corrobora también en un 
documento que evalúa la metodología y el con-
tenido del plan, y cuyos entrevistados del sector 
público y privado señalan la arbitrariedad en el 
proceso de trabajo” y la falta de claridad respec-
to a “por qué se habían tomado determinadas 
elecciones (Aguerre y Levy, 2022). El mismo 
documento recoge otras limitaciones señaladas 
desde la sociedad civil y el sector científico, des-
de donde “se cuestionó el sesgo inicial del plan: 
no hubo una revisión crítica previa sobre para 
qué y para quiénes la Argentina requería de un 
cambio tecnológico” (Aguerre y Levy, 2022). 
Tampoco se tuvo en cuenta la distinción entre 

proveedores y usuarios ni la forma de conciliar 
sus intereses (Aguerre y Levy, 2022). 

Entre los indicios de que no era una ver-
dadera prioridad del gobierno se destaca la 
falta de presupuesto asignado. Si bien en el 
documento se afirma que “se ha solicitado 
una partida específica en el Proyecto de Ley 
de Presupuesto Nacional para la operaciona-
lización del Plan Nacional y las actividades de 
planeamiento correspondientes en vistas a la 
implementación del mismo” (Presidencia de 
la Nación 2019) esto no llegó a concretarse. 
Otro indicio es la falta de jerarquía política 
que se le dio a la elaboración del plan, en tér-
minos de la autoridad y poder de los expertos 
a cargo. En el informe citado referentes de la 
sociedad civil y funcionarios de carrera señala-
ron que “el trabajo de coordinación del plan 
estaba poco jerarquizado, estando en manos 
prácticamente de una sola persona que debía 
desarrollar tanto el trabajo de escritura como 
la coordinación” (Aguerre y Levy, 2022). 

Una vez terminada la gestión de Mauricio 
Macri, la siguiente administración (Alberto 
Fernández 2019-2023) no le dio continuidad 
al documento. A diferencia de las estrategias 
de otros países que luego del documento ori-
ginal publicaron actualizaciones que informan 
el grado de avance de la implementación de la 
estrategia, en este caso no sucedió y no es po-
sible encontrar información sobre la ejecución 
de las metas que proponía el plan. A pesar que 
según la OCDE (2022) y quienes replican esa 
información argentina tiene una “Estrategia de 
IA completa”, por todos los motivos que enun-
ciamos no podemos afirmar que el documento 
constituye un plan oficial para Argentina. 

FDT (2019-2023)
La gestión del FDT (2019-2023) decidió to-
mar el plan de 2019 como “documento de re-
ferencia”, sin avanzar en nuevas versiones de 
ese plan ni en un plan alternativo. Las razo-
nes por las cuales no se retomó el plan varían. 
Por un lado, desde el gobierno lo criticaron 



86

Paula Luvini, Juan Gabriel Juara, Juan O´Farrell, Mariana Kunst y Daniel Yankelevich 
“Oportunidades para la Argentina en la cadena de valor de la Inteligencia Artificial”

por tratarse de un plan “sin ninguna estruc-
tura administrativa ni ningún presupuesto 
aprobado, por lo que no tiene asignaciones 
presupuestarias”10. Además señalan que en los 
primeros años de gestión la prioridad en la 
agenda de gobierno en términos de tecnología 
e innovación estuvo en la respuesta a la pan-
demia del COVID-19.11 Algunos ex funcio-
narios entrevistados para este trabajo señalan 
también que, a pesar de que era considerado 
un tema estratégico, se decidió incorporarlo 
de manera transversal a todos los sectores y 
agendas, pero sin un plan articulador. 

Gran parte de las iniciativas para promo-
ver el desarrollo y adopción de la IA se articu-
laron desde la Secretaría de Asuntos Estratégi-
cos (SAE), que en noviembre del 2021 creó el 
Programa de Inteligencia Artificial. Este tenía 
como objetivo apoyar al Consejo Económico 
y Social para la promoción de inteligencia arti-
ficial, coordinar con distintas áreas del Estado 
Nacional, el sector académico y de representa-
ción gremial, fomentar la investigación y rea-
lizar tareas de difusión y capacitación en torno 
a la IA.12 

10	 Respuesta del Jefe de Gabinete, Santiago Ca-
fiero, en la sesión informativa del Senado en 
el 2020. 

11	 En un documento de diagnóstico realizado 
en el marco de un programa de del BID se 
señala que “el documento [del plan de IA 
2019] se focaliza en aspectos muy generales 
sin aportar mayores precisiones sobre cómo 
poner en marcha en forma concreta la estra-
tegia. Además, los cambios de prioridades gu-
bernamentales producto de la pandemia del 
COVID-19 hicieron que la citada estrategia 
quedara como un documento de referencia” 
(Tacsir y Tacsir, 2022).

12	 Véase  : https://www.boletinoficial.gob.ar/
detalleAviso/primera/253666/20211130 

Una de las propuestas más importantes 
que surgió en el marco del programa es el 
Centro Argentino Multidisciplinario de Inte-
ligencia Artificial (CAMIA). Para este objetivo 
se realizó una aplicación exitosa a un préstamo 
del BID por usd 35 millones, en el marco del 
Programa de Apoyo a las Exportaciones de la 
Economía del Conocimiento. La aplicación 
se realizó durante el 2022 y fue finalmente 
aprobada en junio del 2023 pero no llegó a 
ejecutarse, ya que unos meses después de que 
se aprobara hubo un nuevo cambio de gestión. 
Como se señala más abajo, el gobierno que 
asumió en diciembre del 2023 no retomó la 
iniciativa ni la ejecución del préstamo.13 

El financiamiento del BID aprobado en el 
2023 tenía dos objetivos concretos: (1). Crear 
el CAMIA como un centro de IA aplicada que 
articule las capacidades de IA, apoye al sector 
productivo en la adopción de estas tecnologías 
y coordine una agenda sobre aspectos regula-
torios. (2). Abrir tres llamados, uno orientado 
a consorcios tecnológico-productivos para la 
aplicación de IA en cadenas de valor, y dos 
para fortalecer el sistema científico-tecnológi-
co en IA.

Los documentos oficiales elaborados para 
aplicar al préstamo brindan información res-
pecto a cuál era el diagnóstico del gobierno. 
Este apuntaba a dos debilidades del ecosistema 
de IA en Argentina, al cual consideraba “des-
articulado”: 1) la ausencia de un actor autori-

13	 La Agencia I+D+i, el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y el Ministerio de 
Economía son los organismos ejecutores de 
este préstamo, que tiene un plazo de 5 años. 
https://www.iadb.org/es/proyecto/AR-L1357 
Como señalamos más abajo la gestión de LLA 
puso en revisión y paralizó la mayor parte del 
financiamiento de la Agencia de I+D+i. Al 
momento de cerrar este artículo en enero de 
2025 no se ejecutó ni hubo anuncios relativos 
a este préstamo del BID. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/253666/20211130
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/253666/20211130
https://www.iadb.org/es/proyecto/AR-L1357
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zado que coordine acciones, reúna preocupa-
ciones y propuestas, y 2) la poca transferencia 
de tecnología al sector productivo (Tacsir y 
Tacsir, 2022). La creación del CAMIA bus-
caba promover un actor reconocido con una 
visión clara y bien definida y que pueda ayu-
dar a guiar el ecosistema, ser el interlocutor 
natural con otros actores a nivel nacional y 
global. Se planteaba que conecte el know-how 
sectorial y el específico de IA y que ofrezca so-
luciones implementables a problemas específi-
cos de las empresas. Las recomendaciones so-
bre las características del centro surgen de un 
relevamiento de experiencias de otros países, 
particularmente del CIFAR de Canadá, C4IA 
de Brasil, LATU en Uruguay y CORFO en 
Chile.

El plan sugería que la incubación del cen-
tro debía ser en una institución existente que 
cumpla atributos como autonomía, participa-
ción del sector privado (incluyendo espacios 
en la junta directiva y en la selección de las 
autoridades) (Tacsir y Tacsir, 2022).

La otra parte del programa con el BID, 
abrió en octubre del 2023 una convocato-
ria de la Agencia de I+D+i para proyectos 
asociativos para la aplicación de Inteligencia 
Artificial (IA). El objetivo de la convocatoria 
era promover el desarrollo de nuevas solucio-
nes de impacto sectorial, con alto contenido 
científico y basadas en inteligencia artificial 
(IA) y ciencia de datos (CdD), pasibles de 
ser exportadas y/o capaces de incrementar el 
potencial exportador del sector a partir de su 
implementación. Se priorizaría proyectos en 
cuatros áreas/sectores estratégicos: Logística, 
Minería, Bioinformática, y Agroindustria. El 
financiamiento se realizaba a través de ANRs 
de hasta $320.000.000 junto con su propues-
ta de aporte de contraparte por parte de los 
beneficiarios del 20% del costo total.14 La 

14	 Los beneficiarios serían consorcios Tecnológi-
co - Productivos integrados por instituciones 

fecha de aplicación fue prorrogada hasta el 
20/12/2023, pero no llegó a adjudicarse ni 
ejecutarse y hasta el momento de entregarse 
este articulo sigue sin ejecución.

Un rasgo del abordaje de la IA del FDT, 
especialmente contrastante con el de LLA, es 
la preocupación por reducir los riesgos de la IA 
y promover iniciativas para su uso responsa-
ble. A pesar de no estar enmarcadas en un plan 
estratégico, desde diferentes áreas se impulsa-
ron iniciativas vinculadas a la regulación, el 
uso y la adopción: se publicó una hoja de ruta 
orientada a promover el uso de IA en el Estado 
nacional; se creó un programa con espacios de 
trabajo relacionadas a la economía de la lengua 
y al desarrollo de IA en idioma español; se creó 
el “Programa de transparencia y protección de 
datos personales en el uso de la inteligencia 
artificial” (aunque limitado a la observación y 
diagnóstico y sin aportar soluciones al uso ile-
gal de datos personales ni articular el poder de 
policía).15 En paralelo en el área internacional 
el gobierno tuvo una participación activa en 
foros organizados por la UNESCO y firmó la 
adhesión al Pacto Global de Inteligencia Arti-
ficial (GPAI, por sus siglas en inglés). En otras 
aplicaciones, en el ex Ministerio de Cultura se 
utilizaron técnicas de aprendizaje no supervi-
sado para analizar información relevante del 
ámbito (Avenburg et al., 2022).

públicas o privadas sin fines de lucro de cien-
cia y tecnología (tipo 1), otras instituciones 
sin fines de lucro que no sean de Ciencia y 
Tecnología (asociaciones, federaciones, con-
federaciones, fundaciones, otros) (tipo 2), y 
empresas nacionales PyMEs, cooperativas 
(con certificado INAES) y Empresas del Es-
tado (incluye Sociedades del Estado y Socie-
dades con participación estatal mayoritaria) 
(tipo 3).

15	 Para un relevamiento de estas iniciativas, véa-
se: Vercelli (2023)
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Un rasgo sintomático de los vaivenes que 
caracterizó al abordaje de la IA por parte del 
FDT es que, luego de haber encarado inicia-
tivas de manera dispersa mediante diferentes 
ministerios y organismos, recién al final del 
mandato desde la jefatura de gabinete se im-
pulsó la mesa interministerial sobre Inteligen-
cia Artificial, la cual se constituyó en septiem-
bre del 2023, que entre otras responsabilidades 
se le asignó “diseñar una estrategia integral al 
respecto para ser aplicada por el Poder Ejecu-
tivo Nacional”.16

En suma, la política sobre IA del FDT se 
caracteriza por la fragmentación, la falta de 
una estrategia integral y el énfasis en los riesgos 
y en iniciativas de uso responsable. En parte 
por la falta de definiciones y acuerdos al inicio 
de la gestión, los instrumentos de promoción 
(el CAMIA y fondos de la Agencia de I+D+i) 
se terminaron de delinear muy cerca del fin 
de mandato y no llegaron a implementarse. El 
cambio de gestión a fin del 2023 implicó un 
nuevo cambio de rumbo y de enfoque, esta vez 
más brusco, respecto a cómo abordar la IA. 

LLA (2024)
El gobierno de LLA no retomó el plan de 
2019, ni el proyecto del CAMIA de 2023, ni 
la convocatoria de la Agencia de I+D+i para 
proyectos asociativos. Discursivamente, la IA 
tiene mucho protagonismo en la agenda del 
gobierno y desde la secretaría de Innovación 
señalan que es su agenda prioritaria, y tanto 

16	 Véase  : https://www.boletinoficial.gob.ar/
detalleAviso/primera/293710/20230908 Un 
mes antes del cambio de gestión, el 9 de no-
viembre del 2023, se realizó la primera reu-
nión de la mesa donde se abordaron los ries-
gos y oportunidades que conlleva la IA para el 
mercado laboral. Véase  : https://www.argen-
tina.gob.ar/noticias/encuentro-de-trabajo-
de-la-mesa-interministerial-de-inteligencia-
artificial

el presidente como sus asesores, plantean con-
vertir a Argentina en un hub global de IA.17 

La estrategia para ese objetivo tiene dos pi-
lares: atraer inversiones para instalar centros de 
datos y promover un marco desregulado de la 
IA. Sin embargo, al momento de entregar este 
artículo no se dieron a conocer proyectos de 
inversión en centros de datos ni proyectos de 
desregulación. Tampoco se aclaró cuáles son 
las normas que se desregularían. Como no hay 
regulación de la IA vigente hoy en Argentina, 
se entiende que la desregulación prometida es 
entonces simplemente no impulsar ninguna 
regulación. Desde la secretaría de innovación 
se estaría avanzando en mesas de articulación 
con empresas, pero hasta enero del 2025 se 
desconoce el contenido de esas reuniones o el 
tipo de propuestas que se estaría conversando 
con las empresas.18 

Un hito importante para la gestión de LLA 
fue la Semana de la IA organizada en diciem-
bre del 2024, con mucha presencia de empre-
sas, especialmente multinacionales y llamativa 
ausencia de instituciones y referentes del siste-
ma público de I+D en IA. La apertura estuvo 
a cargo del presidente, pero no se dieron a co-
nocer iniciativas o programas de apoyo a la IA, 

17	 El presidente sostuvo reuniones con ejecutivos 
de las principales empresas que desarrollan o 
influyen globalmente en el desarrollo de la 
IA (se reunió con los CEOs de Apple, Ope-
nIA, Google, Meta, Tesla). Véase  : https://
www.infobae.com/economia/2024/10/29/
el-jefe-de-asesores-economicos-de-milei-ex-
plico-por-que-argentina-puede-posicionarse-
como-un-polo-de-ia-superior-a-eeuu-china-
y-europa/ 

18	 Véase  : https://www.argentina.gob.ar/noti-
cias/se-realizo-una-mesa-de-trabajo-sobre-
inteligencia-artificial-con-el-sector-privado 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/293710/20230908
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/293710/20230908
https://www.argentina.gob.ar/noticias/encuentro-de-trabajo-de-la-mesa-interministerial-de-inteligencia-artificial
https://www.argentina.gob.ar/noticias/encuentro-de-trabajo-de-la-mesa-interministerial-de-inteligencia-artificial
https://www.argentina.gob.ar/noticias/encuentro-de-trabajo-de-la-mesa-interministerial-de-inteligencia-artificial
https://www.argentina.gob.ar/noticias/encuentro-de-trabajo-de-la-mesa-interministerial-de-inteligencia-artificial
https://www.infobae.com/economia/2024/10/29/el-jefe-de-asesores-economicos-de-milei-explico-por-que-argentina-puede-posicionarse-como-un-polo-de-ia-superior-a-eeuu-china-y-europa/
https://www.infobae.com/economia/2024/10/29/el-jefe-de-asesores-economicos-de-milei-explico-por-que-argentina-puede-posicionarse-como-un-polo-de-ia-superior-a-eeuu-china-y-europa/
https://www.infobae.com/economia/2024/10/29/el-jefe-de-asesores-economicos-de-milei-explico-por-que-argentina-puede-posicionarse-como-un-polo-de-ia-superior-a-eeuu-china-y-europa/
https://www.infobae.com/economia/2024/10/29/el-jefe-de-asesores-economicos-de-milei-explico-por-que-argentina-puede-posicionarse-como-un-polo-de-ia-superior-a-eeuu-china-y-europa/
https://www.infobae.com/economia/2024/10/29/el-jefe-de-asesores-economicos-de-milei-explico-por-que-argentina-puede-posicionarse-como-un-polo-de-ia-superior-a-eeuu-china-y-europa/
https://www.infobae.com/economia/2024/10/29/el-jefe-de-asesores-economicos-de-milei-explico-por-que-argentina-puede-posicionarse-como-un-polo-de-ia-superior-a-eeuu-china-y-europa/
https://www.argentina.gob.ar/noticias/se-realizo-una-mesa-de-trabajo-sobre-inteligencia-artificial-con-el-sector-privado
https://www.argentina.gob.ar/noticias/se-realizo-una-mesa-de-trabajo-sobre-inteligencia-artificial-con-el-sector-privado
https://www.argentina.gob.ar/noticias/se-realizo-una-mesa-de-trabajo-sobre-inteligencia-artificial-con-el-sector-privado
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aunque se insistió en el plan de desregulación 
y la promoción de centros de datos.19

En diciembre de 2024 también se anun-
ció el Plan Nuclear Argentino que tendría el 
objetivo de brindar energía a centros de entre-
namiento de inteligencia artificial, aunque to-
davía no se dio a conocer ningún documento 
oficial o detalles del plan.20

Mientras tanto, la gestión de LLA está 
debilitando al extremo tres elementos fun-
damentales para la adopción y el desarrollo 
de la IA: la formación de recursos humanos 
a través del desfinanciamiento de las univer-
sidades públicas, la investigación a través del 
desfinanciamiento de las instituciones de cien-
cia y tecnología y el apoyo a la innovación a 
través de la paralización de las actividades de 
la Agencia de I+D+i, sin proponer ninguna al-
ternativa, mejora o reemplazo. Para tener una 
dimensión del impacto vale la pena repasar el 
apoyo de la Agencia de I+D+i a proyectos de 
vinculados a IA en las gestiones previas, en-
tre 2016 y 2022: (1) 17 centros académicos 
recibieron financiamiento para realizar activi-
dades vinculadas con IA, por un total de $320 
millones (las instituciones que más recibieron 
son el CONICET seguido de universidades 
como UNL, UBA, ITBA y UNLP) (2) 82 
empresas y personas desarrolladoras recibieron 
financiamiento para soluciones de IA. Por lo 
tanto, el universo de instituciones y empresas 

19	 La iniciativa más concreta fue un premio de 
usd 5 mil y horas de cómputo en la super-
computadora Clementina en el marco del 
concurso “IA transformadora - Premio a la 
Innovación en Inteligencia Artificial”. Véase : 
https://www.argentina.gob.ar/noticias/finali-
zo-la-primera-semana-de-la-inteligencia-arti-
ficial-en-argentina 

20	 Véase : https://econojournal.com.ar/2024/12/
milei-anuncio-plan-centrales-nucleares-desa-
rrollar-centros-de-inteligencia-artificial/ 

que reciben financiamiento de la Agencia de 
I+D+i para desarrollar y adoptar IA, que ya de 
por sí era pequeño, pasó a ser nulo. Más allá 
de las limitaciones o ineficiencias que pueden 
tener los subsidios para investigación, desa-
rrollo y adopción de tecnologías, este recorte 
del financiamiento va en contra de las mejores 
prácticas para la promoción de la IA relevadas 
en la sección anterior y debilita las capacidades 
locales para la investigación, el desarrollo y la 
adopción de IA. 

En paralelo y en línea con la notoriedad 
que ganó la IA en la agenda pública, en 2024 
se presentaron en el Congreso de la Nación 
Argentina más de 25 proyectos de ley regula-
torios de la IA. Dentro de los proyectos pre-
sentados, no hay una tendencia clara respecto 
al enfoque: muchos proponen una regulación 
general de la IA, mientras que otros regulan 
usos específicos. Además, hay varios proyectos 
que son modificaciones de regulaciones exis-
tentes y otros que plantean una regulación 
nueva e integral de la IA. Dentro de los usos 
específicos, se destacan las modificaciones a la 
ley de datos personales, de propiedad intelec-
tual, de defensa del consumidor y a normati-
vas del Código Penal sobre delitos cometidos 
en la esfera digital (Guilera et al., 2024). Es-
tos enfoques diversos de encarar la regulación 
de la IA, y el hecho de que ninguno de los 
proyectos haya sido aprobado, constituyen un 
reflejo de época de la falta de consensos en Ar-
gentina para encarar estos temas.

Reflexiones finales 
Mientras la velocidad de los avances de la IA 
se acelera, en la Argentina las estrategias para 
aprovechar su potencial siguen estancadas. Las 
novedades tecnológicas a nivel global contras-
tan con la inacción política a nivel local. La 
relevancia de la IA para el desarrollo del país es 
sostenida por todo el arco político y referentes 
técnicos, sin embargo, esto no logró traducir-
se en iniciativas que potencien su adopción y 
desarrollo. La falta de continuidad en las polí-

https://www.argentina.gob.ar/noticias/finalizo-la-primera-semana-de-la-inteligencia-artificial-en-argentina
https://www.argentina.gob.ar/noticias/finalizo-la-primera-semana-de-la-inteligencia-artificial-en-argentina
https://www.argentina.gob.ar/noticias/finalizo-la-primera-semana-de-la-inteligencia-artificial-en-argentina
https://econojournal.com.ar/2024/12/milei-anuncio-plan-centrales-nucleares-desarrollar-centros-de-inteligencia-artificial/
https://econojournal.com.ar/2024/12/milei-anuncio-plan-centrales-nucleares-desarrollar-centros-de-inteligencia-artificial/
https://econojournal.com.ar/2024/12/milei-anuncio-plan-centrales-nucleares-desarrollar-centros-de-inteligencia-artificial/
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ticas públicas entre administraciones es una de 
las principales barreras. La actual administra-
ción no es ajena a este patrón, limitándose a 
declaraciones sin un plan de acción concreto. 

Argentina tiene potencial para competir en 
el desarrollo de la IA y convertirse en un polo 
a nivel regional. Como analizamos en la se-
gunda sección de este documento, la IA puede 
pensarse como una cadena de valor compues-
ta por tres eslabones, cada uno con diferente 
nivel de complejidad, insumos y capacidades 
necesarias para su desarrollo. Actualmente, 
Argentina cuenta con ejemplos de aplicacio-
nes y empresas en el segundo y tercer eslabón: 
empresas que hacen fine tuning de modelos o 
construyen soluciones con algoritmos conoci-
dos, y empresas que realizan aplicaciones de 
modelos en software para consumo final. En 
el primer grupo de empresas que desarrollan 
grandes modelos y modelos fundacionales, 
Argentina no tiene aún participación. Esta es 
una actividad que requiere un nivel avanzado 
de desarrollo y una inversión importante de 
recursos y si bien hay argumentos que se es-
grimen para promover la construcción de mo-
delos fundacionales propios (por ejemplo, por 
privacidad y seguridad o para reforzar el uso 
de español latinoamericano) son muy pocas 
las empresas con la capacidad y recursos para 
competir en esta categoría21.

Argentina necesita una estrategia y políti-
cas para competir en la cadena de valor de la 
IA y embarcarse en un proceso de upgrading, 

21	 Recientemente se hizo público el modelo 
Deepseek V3 de la compañía DeepSeek el 
cual se estima se desarrolló con muchos me-
nos recursos que otros modelos de capacida-
des similares. Esto ha planteado una posible 
reducción de las barreras de entrada al esla-
bón. Sin embargo, no hay todavía evidencia 
suficiente en ese sentido y aún es un eslabón 
en el cual se requieren grandes inversiones 
para competir.

es decir avanzar hacia eslabones más comple-
jos en los que hay más valor y potencial im-
pacto en términos de empleo, productividad y 
exportaciones. La demanda de recursos es di-
ferenciada en cada uno de los eslabones por la 
complejidad de la aplicación de la IA en cada 
una de ellos. Por este motivo, para hablar de 
las oportunidades de Argentina para insertar-
se en funcionalidades y desarrollos de IA más 
complejos y competitivos, es necesario discu-
tir los recursos y capacidades que tiene el país 
para atender a estas necesidades. 

Para escalar en la cadena de valor hace fal-
ta aumentar la formación de RRHH especia-
lizados e investigadores, aumentar los recursos 
destinados a investigación e invertir en equi-
pamiento e infraestructura. Las capacidades 
del país en estos tres aspectos son insuficientes 
y, en algunos casos, se encuentran gravemente 
amenazadas.

Este escenario plantea dos ritmos: la rapi-
dez con la que los cambios se producen y la 
relativa lentitud del debate público. Nuestra 
propuesta plantea un enfoque en dos tiempos. 
Por un lado, mantener los debates necesarios 
sobre aspectos clave como la regulación para 
un uso adecuado, la reducción de sesgos y la 
protección del acceso a los datos y la privaci-
dad; y, por otro, implementar acciones con-
cretas que impulsen la adopción de estas in-
novaciones en el sistema productivo y el sector 
público. Una estrategia bimodal que combine 
acciones inmediatas con impacto tangible con 
un enfoque a largo plazo. Que considere las 
capacidades reales del sector público para evi-
tar la formulación de programas que superen 
sus posibilidades de ejecución y financiamien-
to. Si bien la visión a largo plazo puede ser de-
batida, la implementación de medidas inme-
diatas es esencial para asegurar que Argentina 
no quede rezagada en este proceso.

Infraestructura
El debate sobre la promoción de los centros 
de datos en el país se suele presentar de ma-
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nera binaria respecto a su instalación y no 
se atiende el “cómo” de su implementación. 
Contar con un centro de datos no tiene un 
impacto directo en la productividad o dispo-
nibilidad de capacidad de cómputo. A modo 
de ejemplo, una empresa local o un grupo de 
investigación local pueden contratar recursos 
de cómputo que usará de forma remota sin 
importar si los servidores se encuentran en el 
país o no y sin diferencia en el costo de uso. 
Por ese motivo, las inversiones en centros de 
datos son una oportunidad de desarrollo de 
capacidades en IA para la Argentina, pero sólo 
si se establecen las condiciones adecuadas para 
esas inversiones y se negocian compromisos 
con el desarrollo local de parte de las empresas 
inversoras. 

En el recuadro 1 se analizaron las ventajas, 
desventajas y los cuidados que deben tenerse al 
momento de promover la instalación de cen-
tros de datos en el país. En función de dicho 
análisis consideramos que entre los principales 
aspectos a considerar están: a) evaluar el es-
quema fiscal bajo el cual operarán, ya que los 
centros de datos sólo generan ingresos fiscales 
directos de consideración si tributan sobre el 
valor inmueble y el equipamiento computa-
cional, b) evaluar las sostenibilidad del sistema 
de generación y distribución eléctrico ante la 
demanda potencial que implican, c) definir re-
gulaciones ambientales específicas, sobretodo 
relativas al consumo de agua y eficiencia ener-
gética, y d) asegurar convenios de cooperación 
por parte de las empresas inversoras para la 
capacitación de recursos humanos en el país 
y creación de una cadena de suministros los 
componentes del centro de datos que puedan 
ser fabricados localmente. 

Teniendo en cuenta esas consideraciones, 
la posibilidad de vincular la instalación de 
centros de datos al desarrollo de la energía nu-
clear, particularmente mediante reactores mo-
dulares pequeños (SMRs), se presenta como 
una estrategia prometedora. Actualmente, no 
existe un plan en Argentina que integre estos 

elementos, pero la visión estratégica de com-
binar infraestructura tecnológica con energía 
limpia y de alta densidad permite proyectar 
acciones y políticas específicas en el mediano 
y largo plazo. La energía no solo es un factor 
clave en el funcionamiento de los centros de 
datos, sino también un elemento crítico para 
la competitividad de los países que buscan po-
sicionarse como nodos tecnológicos globales. 
A pesar de las oportunidades, es importante 
reconocer que esta no es una solución de corto 
plazo. 

Si bien la instalación de centros de datos 
puede fortalecer la infraestructura digital del 
país, enfocarse únicamente en la promoción 
de centros de datos es apuntar a uno de los 
segmentos de menor valor agregado de la ca-
dena de IA. Así como en energía nuclear la Ar-
gentina no es sólo un país proveedor de uranio 
(en gran medida debido a que hay ingenieros, 
know how, formación, innovación), en IA el 
país no debería ser sólo proveedor de frío, agua 
y bajas regulaciones. Existen otros lugares de 
la cadena donde la Argentina podría aspirar a 
competir. 

Datos
Como vimos al analizar la experiencia interna-
cional, la disponibilidad de datos es un tema 
presente en la mayoría de los planes naciona-
les de IA. Si bien en Argentina casi todas las 
administraciones han declarado que los datos 
son un activo, esta afirmación es cierta solo si 
está acompañada de acciones concretas. Para 
el desarrollo de la IA es necesario contar con 
datos ordenados, digitalizados y de calidad. Es 
por esto que muchas estrategias proponen de-
sarrollar un programa de gobierno de datos y 
desplegar estrategias para el uso, cuidado, e in-
tercambio de datos (públicos y privados, de los 
diferentes niveles del Estado y de empresas).

Un obstáculo evidente para la adopción de 
IA es la deuda tecnológica del Estado argenti-
no. Actualmente aún persisten dependencias 
nacionales y provinciales que gestionan expe-
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dientes en papel o manejan datos críticos en 
hojas de cálculo. La adopción rápida de solu-
ciones de IA por parte del Estado para mejorar 
su funcionamiento y los servicios que ofrece es 
clave para aprovechar los datos y dar un salto 
tecnológico significativo. Esta iniciativa puede 
convertirse en un modelo a seguir para el resto 
de la sociedad, posicionando al Estado como 
“usuario inteligente” de IA22. Esto requiere de 
la capacidad de seleccionar y adquirir las he-
rramientas adecuadas, implementarlas de ma-
nera efectiva y capacitar recursos humanos. La 
propuesta de fomentar un Estado que adopte 
la inteligencia artificial y la promueva a través 
de su uso no reemplaza la necesidad de incor-
porar IA en las cadenas y procesos productivos 
de las empresas. 

Hasta ahora, los casos en los que se incor-
poró IA en áreas del Estado argentino fueron 
proyectos aislados, que no escalaron y no son 
repetibles. Al cambiar la estructura con cada 
administración, cambiar los objetivos estraté-
gicos y no sostener políticas de estado, parte 
del conocimiento se pierde. Es crucial que 
un actor logre dar continuidad a estos pro-
yectos y preservar el conocimiento, logrando 
escalar las soluciones, que promover proyectos 
individuales.

I+D
Fortalecer la investigación es fundamental no 
solamente por el efecto que tiene en la genera-
ción de conocimiento relevante, sino también 
porque los grupos de investigación tienen un 
alto impacto en la formación de recursos hu-
manos y de docentes que contribuyen a garan-
tizar el flujo necesario de profesionales. 

22	 Algunos ejemplos posibles pueden encontrar-
se en estas propuestas del ámbito de la justicia 
(Cristallo et al., 2023), la educación (Caldeiro 
et al., 2024), la salud (López et al., 2023) y en 
la estructura del Estado (Alessandro y Ortiz 
de Zárate, 2022).

El otro aspecto que requiere políticas de 
apoyo es la vinculación tecnológica. Una dis-
cusión recurrente es el desafío que presenta el 
intercambio de conocimiento entre los centros 
académicos y el mundo productivo. Al igual 
que en otras áreas de estudio, los grupos de 
investigación en tecnologías de la información 
en Argentina se han inclinado más por publi-
caciones académicas, que suelen ser más rele-
vantes a la hora de concursar por cargos o por 
los pocos financiamientos existentes, que por 
desarrollar tecnología, productos para el mer-
cado o soluciones a desafíos sociales. Este tema 
es relevante también en las estrategias de los 
países analizados previamente, dado que todos 
tienen acciones para el fortalecimiento de la 
integración del sistema científico dedicado a 
IA con el sector productivo. 

Es necesario fomentar la investigación 
aplicada y el intercambio de conocimientos 
entre el sistema productivo y el aparato de 
investigación, abarcando desde los incentivos 
y reglamentaciones del CONICET hasta la 
estructura de beneficios y salarios. Las organi-
zaciones intermedias y centros, como la Fun-
dación Sadosky, pueden desempeñar un papel 
clave en facilitar este intercambio (Bril Masca-
renhas, 2024). El Centro Argentino Multidis-
ciplinario de Inteligencia Artificial (CAMIA) 
era una propuesta interesante en ese sentido, 
ya que tenía como objetivo integrar las capaci-
dades en IA, apoyar al sector productivo en la 
adopción de estas tecnologías y coordinar una 
agenda regulatoria. Para liderar los esfuerzos 
de vinculación tecnológica, Argentina necesita 
un centro de referencia que articule redes de 
investigadores locales y globales, contratando 
a los mejores especialistas y colaborando con 
científicos y tecnólogos en el exterior. 

RRHH
Existe un consenso a nivel mundial sobre que 
la adopción y despliegue de la IA exige el desa-
rrollo de recursos humanos calificados. Esto se 
ve reflejado en los programas y estrategias de 



93

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 24. mayo – septiembre de 2025. ISSN 2310-550X, pp. 69-96Revista Estado y Políticas Públicas Nº 24. mayo – septiembre de 2025. ISSN 2310-550X, pp. 69-96

IA como analizamos en la sección anterior. En 
la Argentina nos encontramos a contramano 
del mundo con respecto a este tema: por un 
lado, el Gobierno actual indica que el desarro-
llo y adopción de la IA son una prioridad pero 
al mismo tiempo ejecuta cambios de política 
que conllevan la reducción de recursos de alto 
nivel de formación (restricciones presupuesta-
rias en el CONICET y en las Universidades 
Nacionales, y recortes salariales para investiga-
dores y docentes). 

Si estos recursos son un insumo para la IA 
entonces nos encontramos en una situación de 
destrucción de stock. Un juego de stock vs flu-
jo que el Gobierno actual parece no compren-
der. Los recortes presupuestarios impactan en 
la creación de recursos humanos capacitados 
(flujo) mientras que los desarrollos actuales 
pueden llevarse a cabo por contar con un im-
portante stock de estos recursos tanto en el sec-
tor público como en el sector privado. Si bien 
las universidades nacionales no son el único 
generador de personal capacitado, gran parte 
de los docentes con formación técnica de las 
universidades privadas e incluso de institutos 
de formación profesional, se formaron en el 
sistema de universidades nacionales. Es crucial 
mantener un flujo constante de nuevos talen-
tos a través de programas educativos y alianzas 
con el sector privado, para evitar el agotamien-
to del stock de capacidades humanas.

La formación de recursos humanos está 
intrínsecamente relacionada con la investiga-
ción. Es a través de los centros de investigación 
que los docentes se mantienen informados y 
actualizados en una disciplina que cambia con 
rapidez. En IA, los resultados de la investiga-
ción de punta impactan con velocidad en los 
productos y servicios que llegan al mercado. 
La destrucción de stock es un golpe a la ge-
neración de recursos humanos y a la creación 
de valor. Argentina, al igual que otros países 
estudiados, debe apostar por el camino de ge-
neración de capacidades de alto nivel a través 
de centros propios y con aliados. Chile, por 

ejemplo, impulsó la formación del CENIA, 
que funciona como referente, a la vez que 
cuenta con diferentes programas de formación 
y actualización. Además, ha conformado labo-
ratorios avanzados mediante alianzas estratégi-
cas (tanto públicas como privadas) para el de-
sarrollo de la IA, un ejemplo es el laboratorio 
INRIA CHILE, junto al prestigioso instituto 
francés INRIA.

Es útil mirar el problema desde el punto 
de vista de stock vs flujo para entender por qué 
aunque hoy estos temas no parecieran ser un 
problema -todavía hay stock-, pueden serlo. 
No debemos descuidar el flujo porque a medi-
da que se consuma el stock de capacidades, la 
posición de la Argentina tenderá a empeorar. 
Esta es un área que es competencia del Esta-
do y donde es posible accionar con claridad y 
determinación. 

Nos resta señalar que la Argentina tiene que 
adoptar una estrategia integral para insertarse 
en los eslabones más dinámicos de la cadena 
de valor de la IA. Para ello, es necesario que 
se consideren acciones para potenciar lo que 
identificamos como condiciones necesarias 
para el ecosistema de IA: acceso a datos de 
calidad, investigación y desarrollo, recursos 
humanos capacitados y la infraestructura di-
gital. Más allá del caso puntual de los centros 
de datos dentro de la infraestructura digital, 
Argentina debe desarrollarse en el resto de los 
pasos de la cadena de valor, desde la capacita-
ción técnica hasta la creación de herramientas 
específicas para sectores estratégicos. Estas ac-
ciones, si se implementan con visión y consis-
tencia, permitirán que el país no solo adopte 
la IA, sino que también ocupe un lugar com-
petitivo en su desarrollo global y se posicione 
como un líder en la región.
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RESUMEN
Este artículo de investigación analiza cómo las 
administraciones públicas latinoamericanas 
gestionan el impacto transformador de la inte-
ligencia artificial (en adelante, IA) en su fuerza 
laboral y se plantea la importancia de adaptarse 
al cambiante panorama tecnológico. Mediante 
el relevamiento de diferentes estudios e índices 
centrados en el desarrollo de la IA en los paí-
ses de la región, así como otros documentos de 
referencia a nivel global, y también indagando 
en aquellos centrados en el empleo, se presenta 
un estado de situación sobre los desafíos de la 
reconversión laboral: upskills y reskills. Hacien-
do foco en qué habilidades en IA son las más 

destacadas, se utiliza la división que distingue 
las que corresponden a ingeniería de IA, por 
un lado, y alfabetización en IA, por el otro. El 
trabajo, luego de una introducción que plan-
tea cuál es el contexto latinoamericano y cómo 
se caracterizan las administraciones públicas 
de la región, se estructura en cinco secciones. 
En la primera sección, se abordan las posturas 
respecto al uso de la IA de los principales acto-
res internacionales y, en la segunda sección, se 
detallan las estrategias nacionales de IA en La-
tinoamérica centrando el análisis en seis países: 
Chile, Brasil, Uruguay, Argentina, Colombia y 
México. Asimismo, se realiza una aproximación 
al talento humano en la región latinoamericana 
según el Índice Latinoamericano en IA (ILIA). 
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En la tercera y cuarta sección, se indaga en las 
actividades de formación en el sector público y 
en el rol de las escuelas e institutos de capaci-
tación de funcionarios. Por último, el artículo 
presenta un conjunto de reflexiones sobre los 
desafíos de la reconversión laboral en el sector 
público latinoamericano y unas conclusiones 
de cierre. 

Palabras clave: Inteligencia Artificial, Re-
conversión Laboral, Upskills, Reskills, Sector 
Público. 

ABSTRACT
This research article analyses how Latin Ame-
rican public administrations are managing the 
transformative impact of artificial intelligence 
(AI) on their workforce and considers the im-
portance of adapting to the changing techno-
logical landscape. By surveying different studies 
and indices focused on the development of AI 
in the countries of the region, as well as other 
global reference documents, and investigating 
those focused on employment, a state of play 
is presented on the challenges of labour recon-
version: upskills and reskills. Focusing on which 
AI skills are the most salient, it uses the division 
that distinguishes between AI engineering on 
the one hand, and AI literacy on the other. After 
an introduction to the Latin American context 
and how public administrations in the region 
are characterised, the paper is structured in 5 
sections. The first section addresses the positions 
on the use of AI of the main international actors 
and the second section details national AI stra-
tegies in Latin America, focusing the analysis on 
six countries: Chile, Brazil, Uruguay, Argentina, 
Colombia and Mexico. This section also provi-
des an approximation of human talent in the 
Latin American region according to the Latin 
American AI Index (ILIA). The third and four-
th sections investigate training activities in the 
public sector and the role of civil servant trai-
ning schools and institutes. Finally, the article 
presents a set of insights on the challenges of 

employment retraining in the Latin American 
public sector and some closing conclusions.

Keywords: Artificial Intelligence, Labour 
Reconversion, Upskills, Reskills, Public Sector.

Introducción
Los países de la región latinoamericana se han 
caracterizado históricamente por altos nive-
les de inequidad: la región en su conjunto es 
considerada como la de mayor desigualdad 
social del mundo (World Bank [WB], 20241; 
Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe [CEPAL], 2024), caracterizada por una 
marcada concentración de la riqueza (CEPAL, 
2024).2 El Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo confirma que la desigual-
dad en la región va más allá de los ingresos y se 
manifiesta en el acceso desigual a la educación, 
la salud, la vivienda y otros servicios básicos 
(PNUD, 2024).

Desde el retorno de la democracia, los es-
tados han enfrentado el desafío y asumido la 
responsabilidad de desarrollar políticas públi-
cas que mejoren la calidad de vida de sus ha-
bitantes y promuevan el desarrollo económico 
de sus naciones como prioridad en sus agen-
das, pero la dificultad en alcanzar resultados ha 
incidido en la disminución del apoyo a la de-
mocracia y en el crecimiento de la desafección 
política, no obstante indicios de recuperación 
reciente (Latinobarómetro, 2024). Es por ello 
que para los gobiernos elegidos por el voto po-

1	 Destaca que “49 economías en todo el mun-
do tenían un índice de Gini superior a 40. Las 
economías con alta desigualdad se concentran 
en América Latina y el Caribe (ALyC), así 
como en África subsahariana. Más del 80 por 
ciento de los países de ALyC tenían un índice 
de Gini superior a 40 (WB, 2024: 15).

2	 Según la CEPAL (2024:25), alrededor de 
2021, el 10% de las personas de mayores in-
gresos concentraba el 66% de la riqueza total 
y el 1% más rico concentraba el 33%. 
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pular resulte relevante contar con instituciones 
gubernamentales eficientes para implementar 
las políticas que respondan a las necesidades y 
demandas de sus ciudadanos y permitan afian-
zar los pilares para el progreso del país. 

Actualmente el surgimiento de la inteligen-
cia artificial (IA) se presenta como una herra-
mienta que podría aportar significativas mejoras 
al funcionamiento de la gestión pública, dado 
que sus características -el ágil procesamiento y 
gestión de grandes volúmenes de datos, el re-
conocimiento de patrones en diferentes forma-
tos (texto, audio, videos), la automatización de 
procesos mejorando el rendimiento de tareas 
específicas con poca o nula intervención huma-
na y el procesamiento del lenguaje natural que 
permite una interacción más fluida entre perso-
nas y sistemas- por lo que ha dado lugar a una 
oleada de expectativas sobre su eficacia para la 
solución de múltiples problemas.

Este avance tecnológico aparece en un mo-
mento en el que la cultura organizacional de 
las administraciones públicas, gradualmente a 
lo largo de los últimos 25 años, ha incorpora-
do las tecnologías digitales en su gestión. Ac-
tualmente el gobierno digital bajo la lógica de 
plataformización, que toma sus cimientos del 
capitalismo de plataforma (O’Reilly, 20103; 
Srnicek, 2017; Van Dijck et al., 2018; Zuboff, 
2019), es la tendencia predominante. 

Así también la valorización de los datos y 
su nuevo rol como “materia prima”4. La gestión 

3	 “El gobierno como plataforma no se trata solo 
de abrir datos, sino de crear un ecosistema 
donde los ciudadanos y las empresas puedan 
innovar y construir sobre los servicios guber-
namentales” (O’Reilly, 2010:15).

4	 La comparación de los datos como materia 
prima se presenta aquí como un insumo es-
tratégico en el marco del surgimiento del ca-
pitalismo de plataforma, el cual se basa en la 
extracción y explotación de datos. Los datos 
son una construcción, no son neutrales ni 

de grandes volúmenes de datos ha fortalecido 
el enfoque que prepondera las políticas públi-
cas basadas en evidencia (CAF, 2022a; OECD-
CAF, 20225). De un modelo centrado en los 
procesos (la tradición de la escuela weberiana), 
a un modelo de gestión por resultados, cuyo 
foco estaba en la eficiencia de las instituciones 
(nueva gerencia pública), se produce el cam-
bio hacia al actual mainstream centrado en las 
personas, en la experiencia del usuario. En este 
aspecto, la huella digital que dejan las acciones 
e interacciones en la web como ciudadanos-
usuarios6 se traduce en información sobre gus-
tos, preferencias e intereses de los individuos. 

La adopción de estos factores atraviesa la 
dinámica de gestión de las administraciones 
gubernamentales, las cuales coevolucionan 
arrastrando consigo sucesivas capas de técnicas 
de los modelos anteriores. 

están dados naturalmente, son producto de 
decisiones humanas, sistemas de clasificación 
y relaciones de poder que determinan qué se 
recopila, cómo se estructura y para qué se usa 
(Crawford, 2022).

5	 La encuesta de la OCDE a organismos de go-
bierno digital de ALC muestra que muchos 
países de la región están aprovechando estos 
enfoques, en la mayoría de los casos para apo-
yar la formulación de políticas basadas en la 
evidencia, así como para el diseño y la entre-
ga de servicios públicos, aunque la mayoría 
contestó que, en sus actividades por utilizar 
los datos con fines de anticipación y planifica-
ción, se enfrentan a numerosas barreras mo-
deradas o fuertes (OECD/CAF, 2022:145).

6	 Este término compuesto considera ciudadanos 
a quienes residen en una determinada jurisdic-
ción y que son afectados por las decisiones que 
el gobierno aplique, mientras que su caracterís-
tica de usuarios está dada por su participación 
en plataformas digitales. (Chirino, 2022).
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Los funcionarios públicos son parte de los 
pilares que hacen a las administraciones guber-
namentales. Bajo la lógica del gobierno de pla-
taforma, las interfaces digitales son los nuevos 
entornos de trabajo, cuando el paso de lo analó-
gico a lo digital se va convirtiendo en omnipre-
sente. Si bien la brecha digital y la convivencia 
con otras tecnologías de gestión analógicas son 
moneda corriente en las administraciones gu-
bernamentales latinoamericanas, el avance hacia 
el gobierno digital es insignia de modernización 
de los estados y, en muchos casos, una política 
de Estado. En este marco, las interfaces digita-
les en tanto plataformas de gestión interna de 
las organizaciones, así como aquellas orientadas 
en su vínculo con la ciudadanía, coevolucionan 
con la incorporación de la IA. En términos de 
Scolari (2018) las interfaces son definidas por 
tres actores; el dueño de la plataforma, el dise-
ñador y sus usuarios. Los funcionarios públicos 
como usuarios internos, impregnados con una 
cultura de gestión propia en su interacción en 
dichos entornos, contribuyen constantemente 
a su rediseño. La introducción de la IA redefine 
las reglas de juego y se presenta como un nuevo 
desafío para las organizaciones.

El objetivo aquí es analizar el tratamiento 
que se le da al desarrollo de habilidades de los 
empleados públicos, por un lado alfabetización 
en IA y por otro ingeniería de IA, a fin de que 
puedan acompañar la transformación digital 
de las administraciones públicas latinoameri-
canas. El análisis se suma a los estudios sobre 
reconversión laboral y busca contribuir a las es-
trategias de empleo público poniendo a dispo-
sición una mirada global que invita a reflexio-
nar y profundizar de qué manera se construyen 
y definen los indicadores para la formación y el 
fortalecimiento del talento humano.

1. ¿Por qué IA y Estado? 
Hoy el debate pone el foco, frente a un desa-
rrollo exponencial (Oszlak, 2020) de la IA, en 
si la misma puede, debe o no estar regulada por 
los Estados, en la medida que estos son res-

ponsables mediante la acción gubernamental, 
de asegurar el interés y seguridad colectiva de 
sus respectivas sociedades. En este sentido, y no 
solo por ello, el Estado es un actor poderoso y 
no neutral, especialmente si se tiene en cuenta 
que, de un modo general, los grandes jugadores 
en la investigación, desarrollo y utilización de 
las capacidades de la IA son actores privados 
cuyo poder es, en un elevado número de casos, 
superior al de los propios estados. Distintos au-
tores dan cuenta de que el valor agregado bruto 
(VAB) de los gigantes tecnológicos supera al 
producto interior bruto (PIB) de muchos paí-
ses (Zuboff, 2019; Srnicek, 2017; Innerarity, 
2022). Innerarity (2022:207) destaca que Goo-
gle, Apple, Facebook o Amazon no son simple-
mente empresas tecnológicas, sino poderosos 
agentes de transformación de las sociedades, sus 
instituciones y su cultura política. En el mismo 
sentido van Dijck et al. (2018) señalan que las 
plataformas digitales han redefinido las relacio-
nes de poder entre los estados, las empresas y 
los ciudadanos, creando un nuevo ecosistema 
donde los valores públicos están en constante 
tensión con los intereses privados. Es demos-
trativo de este escenario que naciones soberanas 
han juzgado conveniente disponer de repre-
sentaciones oficiales para la relación con los 
grandes jugadores del Silicon Valley, como es 
el caso de la Unión Europea (European Union, 
2022), Dinamarca (Ministry of Foreign Affairs 
of Denmark, s.f.), Reino Unido (Agencia EFE, 
2024), Francia, Canadá e Israel, entre otros.

Respecto de los riesgos y oportunidades que 
resultan del desarrollo de la IA, las aguas están 
divididas. Harari (2024) observa que la IA de-
sarrollada en la cuarta revolución industrial ha 
promovido transformaciones tan espectaculares 
como las anteriores, con la diferencia respecto de 
aquellas en que por primera vez el factor disrup-
tivo puede ser autónomo, es decir, desarrollarse 
con independencia del control humano: “…es 
la primera tecnología de la historia que puede 
tomar decisiones y generar nuevas ideas por sí 
misma (…). La IA no es una herramienta, es un 
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agente” (Harari, 2024:23) En cambio, Innera-
rity (2024) está en desacuerdo con una visión 
apocalíptica, y aun reconociendo que se trata de 
tecnologías que solo nos obedecen parcialmen-
te, propone que hay que pensar en una nueva 
idea de control distinta a la idea del control ab-
soluto (Pikielny, 2025). Acemoglu y Restrepo 
(2020) argumentan que el enfoque en la auto-
matización a través de la IA podría conducir a 
consecuencias negativas, como el estancamiento 
de la demanda laboral y el aumento de la des-
igualdad, pero que no obstante tiene el potencial 
de crear nuevas tareas productivas para los traba-
jadores, por lo cual promueven un enfoque que 
priorice la creación de empleo y el crecimiento 
inclusivo. El informe “Barómetro global de la 
Inteligencia Artificial en el empleo 2024” pu-
blicado por PWC (2024), destaca que predecir 
que la IA reducirá fuertemente los puestos labo-
rales se debe a que la pregunta para abordar los 
avances de esta tecnología debería reformularse 
a “¿Cómo nos permitirá la IA hacer cosas total-
mente nuevas, creando nuevos modelos de ne-
gocio y nuevas funciones para los empleados?”

Una y otra perspectiva, han llevado a la ocu-
rrencia de eventos como el Bletchley, que reunió 
a líderes internacionales, expertos en IA, acadé-
micos y representantes de la industria tecnológi-
ca para abordar los desafíos y riesgos asociados al 
desarrollo y uso de la inteligencia artificial avan-
zada. La Declaración de Bletchley (GOV.UK, 
2025) firmada por 28 países y la Unión Europea 
en noviembre de 2023, afirma la necesidad de 
que el desarrollo seguro de la IA y sus oportu-
nidades transformadoras se utilicen para bien 
y para todos, de manera inclusiva, incluyendo 
servicios públicos como salud y educación, se-
guridad alimentaria, ciencia, energía limpia, 
biodiversidad y clima; y también que los países 
deben considerar la importancia de un enfoque 
regulatorio y de gobernanza proporcionado y 
pro-innovación que maximice los beneficios y 
tenga en cuenta los riesgos asociados con la IA.

A nivel mundial la IA es una tecnología 
que abrió múltiples espacios de discusión y 

posicionamiento político. Aunque la priori-
dad de esta trabajo está centrada en América 
Latina, no se puede dejar de lado identificar 
la dimensión geopolítica. En este aspecto es 
posible destacar tres grandes actores a nivel 
mundial, Estados Unidos, China y la Unión 
Europea. Todos ellos han manifestado sus pos-
turas respecto al desarrollo y uso de la IA. 

El espectro más liberal lo lidera Estados 
Unidos al promover la no regulación, soste-
niendo que ella limitaría el desarrollo inno-
vador de esa tecnología. El actual presidente 
Donald Trump firmó una orden ejecutiva para 
impulsar una IA “libre de sesgos ideológicos” 
(White House, 2025) y envió a revisión las 
regulaciones sectoriales en materia de justicia 
y derechos civiles, seguridad nacional y salud 
vinculadas a la IA. Esta postura contrasta con 
la política desplegada por la Unión Europea. 

En el otro extremo China cuenta con un 
control estatal robusto de la IA en todo su ciclo 
de vida, así como en la relación con sus ciu-
dadanos-usuarios. El país posee varias agencias 
gubernamentales encargadas de la adminis-
tración del ciberespacio (Stanford University, 
2022), revisa la información que circula en 
internet, trabaja de manera estrecha con sus 
empresas7 y posee un sistema de crédito social 
(Mac Síthigh & Siems, 2019; Huang, 2020; 
Zuboff, 20198). Desde occidente las críticas se 
centran en la vigilancia excesiva sobre los ciu-
dadanos con el uso de mecanismos cada vez 
más perfeccionados de uso de la IA, y elimina 

7	 Del sector tecnológico chino se destacan gran-
des empresas que son altamente competitivas 
a nivel mundial, tales como Baidu, Alibaba, 
Tencent, Xiaomi, ByteDance, Huawei.

8	 Bajo el título El síndrome de China, la autora 
destaca cómo se utilizan los datos personales 
para registrar buenas y malas conductas, tan-
to en actividades económicas como sociales y 
en base a ello se asignan premios y castigos. 
(Zuboff, 2019: 479).
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contenidos y aplica en la penalización de accio-
nes que vayan en contra del régimen, limitan-
do la libertad de expresión.

En medio de estos dos modelos se sitúa la 
Unión Europa, que en 2024 aprobó la Ley de 
IA (Unión Europea, 2024). Luego de varios 
años de debate, se elaboró un marco regula-
torio para el funcionamiento y uso de esta 
tecnología para garantizar los derechos funda-
mentales y mitigar los riesgos que puede traer 
para los usuarios.

En sintonía con este último, el Vaticano su-
braya la importancia de una ética basada en la 
dignidad humana y el bien común como criterio 
de discernimiento que afecta a desarrolladores, 
propietarios, operadores, reguladores y usuarios 
finales​ de la IA, y destaca que los algoritmos de-
ben ser fiables, seguros, robustos y transparentes 
para mitigar sesgos indeseados, así como que ​los 
marcos normativos deben salvaguardar la trans-
parencia, la privacidad y la responsabilidad (Di-
casterio para la Doctrina de la Fe y Dicasterio 
para la Cultura y la Educación, 2025).

En el mismo sentido se ha pronunciado la 
UNESCO (2022) al adoptar en 2021 la “Re-
comendación sobre la ética de la inteligencia 
artificial”, proponiendo como valores y princi-
pios el respeto a los derechos humanos, la pro-
tección del medio ambiente y el fomento de la 
diversidad, enfatizando la evaluación continua 
para garantizar que los sistemas de IA sirvan a 
la humanidad y prevengan daños. 

En definitiva, si bien es un rasgo de la época 
el crecimiento exponencial de las empresas high 
tech lideradas por el sector privado, el valor del 
conocimiento científico y tecnológico que han 
acumulado genera el doble efecto: los Estados 
no pueden prescindir del acceso al empleo de la 
IA y a la obtención de un rol de liderazgo en la 
materia (son muy pocos los jugadores en con-
diciones de lograrlo), así como tampoco pue-
den ceder subordinándose a las reglas de juego 
de aquellos que no tienen en su cometido ga-
rantizar la seguridad y el bienestar de la huma-
nidad. La gobernación democrática está exigida 

a desarrollar sus capacidades para mejorar las 
condiciones de vida de los ciudadanos así como 
a ejercer la regulación y control que afecte la 
vida, la libertad y la seguridad de las personas.

2. Estrategias nacionales de 
IA en Latinoamérica 
La dramática velocidad con la que progresa el 
desarrollo de la IA explica que 5 de los 6 países 
que lideran el ranking en América Latina de 
acuerdo con el Índice Latinoamericano de In-
teligencia Artificial (ILIA), Chile, Brasil, Uru-
guay, Argentina, Colombia y México hayan 
producido documentos, en constante actua-
lización, sobre sus políticas nacionales de IA.

El ILIA 2024 analiza el desarrollo de 19 paí-
ses de la región latinoamericana en materia de 
IA con base en tres dimensiones: 1) Factores Ha-
bilitantes; 2) Investigación, Desarrollo y Adop-
ción y 3) Gobernanza. El índice agrupa a los 
países en tres grupos “pioneros”, “adoptantes” y 
“exploradores” según el grado de avance en IA.

Los países destacados y que califican como 
“pioneros” son Chile (73,07), Uruguay (69,30) 
y Brasil (64,98). En el segundo grupo, entre los 
denominados “adoptantes”, califican con ma-
yor puntuación Argentina (55,77), Colombia 
(52,64) y México (51,40). En el presente tra-
bajo se considera a este grupo de países como 
referente de la región para dar cuenta cómo se 
manifiestan distintas cuestiones relacionadas 
con el avance de la IA, en particular cómo las 
administraciones públicas latinoamericanas 
gestionan el impacto transformador de la inte-
ligencia artificial (IA) en su fuerza laboral y se 
adaptan al cambiante panorama tecnológico.

La incorporación de la IA en los procesos 
de atención y gestión pública es el indicador 
de “gobierno”, una variable que conforma la 
dimensión “investigación, Desarrollo y Adop-
ción” del ILIA. Como se puede observar en 
el gráfico, los valores de los países que anali-
zamos son altos: Chile (92,37), Brasil (100), 
Uruguay (85,24), Argentina (90,24), Colom-
bia (82,75) y México (91,98).9 
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Gráfico Nº 1: 
Puntaje indicador Gobierno  

Fuente: CENIA (2024:196), “Índice Latinoamericano de Inteligencia Artificial (ILIA).

Por otra parte, el Índice Global de IA 2024 ela-
borado por Tortoise (2024)10 mide el grado de 

9	 Los datos respecto a este indicador del ILIA 
son una fuente secundaria obtenida del Índice 
de desarrollo del gobierno electrónico (EGDI) 
que es un promedio ponderado de tres pun-
tuaciones normalizadas en tres dimensiones 
más importantes del gobierno electrónico: (1) 
Índice de servicios en línea, OSI, (2) Índice 
de infraestructura de telecomunicaciones, TII 
y (3) Índice de capital humano, HCI. Cada 
uno de estos índices es una medida compues-
ta que se puede extraer y analizar de forma 
independiente (United Nations, s.f.). 

10	 Tortoise es un medio británico que se fundó 
en 2018. Construido por un grupo de perio-
distas y editores destacados de redacciones de 
todo el Reino Unido y han sido reconocida su 
labor en el periodismo de datos. 

compromiso de los gobiernos en IA con base 
en los gastos que se comprometen a realizar 
y las estrategias nacionales.11 En el caso de la 
estrategia gubernamental, le asigna un 8% del 
puntaje total a esta variable para medir el de-
sarrollo de la IA de los países que se analizan12. 

11	 El índice releva 83 países y utiliza 122 indica-
dores, recopilando información de 24 fuentes 
de datos públicos y privados para analizar el 
desarrollo de la IA. Clasifica la información 
en tres pilares y siete sub-pilares: implementa-
ción (talento, infraestructura y entorno opera-
tivo), innovación (investigación y desarrollo) 
e inversión en IA (estrategia gubernamental y 
estrategia comercial). Cada pilar y sub-pilar 
cuentan con diferentes ponderaciones.

12	 El estudio declara la inclusión de indicado-
res sobre la ética de la IA en los informes de 
estrategia de IA, la inversión pública en infor-
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En el ranking respecto a este sub-pilar, de los 
83 países del índice, Chile es el primer país de 
la región y se ubica en el puesto 20, seguido 
por Colombia (puesto 24), Brasil (puesto 27), 
y con cierta distancia se encuentran Argentina 
(puesto 46), México (puesto 47) y Uruguay 
(puesto 49).

mática de IA infraestructura y planes guber-
namentales para respaldar los modelos fun-
damentales de IA y plataformas de conjuntos 
de datos públicos para la formación en IA. 
La puntuación ajustada penaliza los informes 
de estrategia de IA que estén desactualizados 
o no cubran explícitamente el año en curso. 
También aumentaron significativamente la 
ponderación otorgada a compromisos de 
gasto gubernamental en IA. https://www.
tortoisemedia.com/_app/immutable/assets/
AI-Methodology-2409.BGTLUPC-.pdf 

Focalizando en la variable estrategia gu-
bernamental y ahondando en sus indicadores, 
que son la estrategia nacional y compromiso 
con el gasto público, el puntaje alcanzado por 
los países seleccionados de América Latina 
para este estudio se distribuye según se mues-
tra en el gráfico siguiente.

13 El índice, publicado en septiembre de 2024, 
no incluye la inversión de 4.100 millones de 
dólares como gasto gubernamental anunciada 
por Brasil para el desarrollo de su Plan Nacio-
nal de IA (Ministério da Ciência, Tecnologia 
e Inovação [MCTI], 2024).

Gráfico Nº 2:  
Puntaje por país de la estrategia gubernamental total 

y puntaje alcanzado en cada indicador

Fuente: Elaboración propia en base al índice de IA 2024 de Tortoise13. 

https://www.tortoisemedia.com/_app/immutable/assets/AI-Methodology-2409.BGTLUPC-.pdf
https://www.tortoisemedia.com/_app/immutable/assets/AI-Methodology-2409.BGTLUPC-.pdf
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De los datos presentados, al comparar los in-
dicadores que conforman esta variable se pue-
de deducir que la IA se encuentra presente en 
la agenda de los países de la región aunque el 
gasto público que conlleva su desarrollo no pa-
rece coincidir con su relevancia. 

Al adentrarse en los planes de IA se obser-
va que las políticas nacionales de IA incorpo-
ran en su agenda la capacitación y formación 
del talento humano. Las estrategias nacionales 
reconocen la necesidad de desarrollar habilida-
des en el uso de la IA en los trabajadores esta-
tales y funcionarios públicos, para que puedan 
hacer uso de esta tecnología de forma eficaz y 
responsable. 

Chile, que como ya se ha mencionado li-
dera el ranking en el índice ILIA, en la sub-
dimensión Talento Humano se destaca por 
alcanzar una puntuación de 74,3. El Minis-
terio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación de Chile (2024) actualizó en 2024 
la Política Nacional de IA e incorporó como 
nuevos compromisos la formación de los em-
pleados públicos en varias dimensiones para 
alcanzar los objetivos propuestos. 

Por su parte, Brasil destaca en el “Plano IA 
para o Bem de Todos” (Ministério da Ciên-
cia, Tecnologia e Inovação [MCTI], 2024) 
la importancia de capacitar a gran escala. En 
relación con la capacitación (upskilling) y la 
readaptación (reskilling) el plan establece ac-
ciones específicas para la capacitación de servi-
dores públicos federales en IA, con el objetivo 
de apoyar el desarrollo y la adopción de esta 
tecnología en el gobierno. Se busca capacitar 
a 115.000 servidores federales hasta 2026 (el 
20% del total) para que puedan responder a 
los desafíos de la transformación digital y la 
IA. Aunque Brasil está entre los países refe-
rentes, es un “pionero en IA” en el ranking 
ILIA dentro de los factores habilitantes, en la 
subdimensión Talento Humano se posiciona 
en el puesto N°8 con 40.75 puntos, muy por 
debajo de los demás países líderes.

En tanto Uruguay, que ocupa el segundo 
lugar en Talento Humano en el ILIA, en la 
Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial 
2024-2030 (Agencia de Gobierno Electrónico 
y Sociedad de la Información y del Conoci-
miento [Agesic], 2024) destaca la importancia 
de crear una “Comunidad de inteligencia ar-
tificial del Estado uruguayo”, a fin de imple-
mentar acciones que contribuyan a la gestión 
del conocimiento y al desarrollo de capaci-
dades institucionales de forma colaborativa 
dentro del sector público. Propone un plan 
de formación integral orientado a las personas 
involucradas en funciones técnicas, especiali-
zadas y operativas en todos los sectores, y en 
todos los niveles de decisión del Estado, in-
cluyendo el cuerpo legislativo, el sistema de 
justicia y los organismos reguladores (Agesic, 
2024: 50).

En el caso de Argentina su Plan de IA14 
contempla como uno de sus ejes principales la 
capacitación y desarrollo del talento humano, 
incluyendo programas de formación continua 
para funcionarios y servidores públicos. Con 
el objetivo de brindar conocimientos básicos 
y avanzados en IA adaptados a las funciones 
del sector público para facilitar su adopción en 
la gestión gubernamental y para la prestación 
de servicios. También se contempla el forta-
lecimiento de competencias digitales básicas 
y avanzadas, como es el uso de datos, análisis 
predictivo y herramientas basadas en IA. Se 
destaca la relevancia que se da al INAP res-
pecto a la formación de trabajadores estatales.

14	 El Plan Nacional de IA (ArgenIA) fue elabo-
rado en 2019 y está alineado con la Agenda 
Digital Argentina 2030 y la Estrategia Na-
cional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Argentina Innovadora 2030. Fomenta la 
adopción de IA en sectores clave de la econo-
mía del conocimiento, impulsando la produc-
tividad y eficiencia gubernamental, mientras 
mitiga riesgos como la exclusión social. 

https://www.gov.br/mcti/pt-br
https://www.gov.br/mcti/pt-br
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Colombia se posiciona en el puesto 5 del 
ILIA. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (2024) fijó la Hoja de Ruta para el 
desarrollo y aplicación de la IA en Colombia 
que establece metas a largo plazo para el año 
2033. En 2019, como parte de su estrategia 
de formación en competencias digitales, Co-
lombia desarrolló un conjunto de cursos en 
línea sobre temas relacionados con la trans-
formación digital y la IA que se pusieron a 
disposición de más de 25.000 colombianos 
(servidores públicos y población en general), 
y 12.000 cupos de capacitación se reservaron 
específicamente para colombianos que buscan 
formarse como profesionales en IA (OECD/
CAF, 2022) La Hoja de Ruta reconoce que el 
potencial del ecosistema de datos aún no se 
traduce en proyectos concretos, y la ausencia 
de programas de capacitación y reconversión 
laboral indica una brecha crítica en el desarro-
llo de habilidades necesarias.

Por último, México ocupa el 6to. lugar en 
el ranking del ILIA. Es llamativo que en el ín-
dice de Tortoise en el subpilar estrategia guber-
namental México esté por encima de Uruguay 
cuando es el único país del grupo analizado 
que no cuenta con una estrategia nacional 
formalizada de IA. Por falta de publicación de 
las fuentes consultadas por Tortoise no es po-
sible identificar de qué manera construyeron 
dicha ponderación. En México, la gestión de 
la Inteligencia Artificial (IA) no está centrali-
zada en una única agencia gubernamental, sin 
embargo se han dado pasos significativos hacia 
su institucionalización. En octubre de 2024, la 
presidenta Sheinbaum presentó la Agencia de 
Transformación Digital y Telecomunicaciones, 
cuyo objetivo es unificar las capacidades tecno-
lógicas del gobierno, promover la autonomía 
tecnológica y fortalecer la seguridad de la infor-
mación. Entre sus funciones se incluye la im-
plementación de inteligencia artificial y análisis 
de datos para mejorar las capacidades públicas. 

El talento humano en la 
región latinoamericana
Continuando el análisis con los datos releva-
dos en el ILIA respecto al talento humano, 
este índice lo califica como un subcomponen-
te de la dimensión de Factores Habilitantes, y 
se pondera en un 30% por ser las habilidades 
y capacidades de las personas la base funda-
mental para el desarrollo de la IA. El infor-
me destaca especialmente que “…contar con 
profesionales capacitados en IA es el punto de 
partida para potenciar la adopción y aprove-
chamiento de esta tecnología con el potencial 
de impactar positivamente la economía de los 
países a través de mejoras significativas en la 
productividad y la calidad de vida de las per-
sonas” (ILIA, 2024: 81). 

Naturalmente la afirmación tiene especial 
significado para el Estado y las administracio-
nes públicas de los distintos niveles de gobier-
no, al denotar el rol del talento humano en la 
creación de valor público a partir de la utiliza-
ción de la tecnología. La valoración del nivel 
de estas capacidades está dimensionada en el 
ILIA para los países en su conjunto. 

En el ILIA, el Talento Humano se com-
pone de tres variables principales: La primera 
(1) Alfabetización en IA, donde se observa la 
presencia de contenidos curriculares de educa-
ción secundaria relacionados con la IA. Está 
compuesto por tres subindicadores, a) Educa-
ción temprana en ciencias, que busca medir 
las habilidades y conocimientos en matemáti-
cas y ciencias de estudiantes del segundo ciclo 
de educación media y considerado necesario 
para despertar el interés en profesiones asocia-
das a IA. b) Educación temprana en IA, in-
clusión de contenidos TIC o relacionados con 
IA en las curriculas de enseñanza secundaria y 
c) Habilidad en inglés, ya que al ser la IA una 
tecnología que se desarrolla en inglés, se mide 
la comprensión lectora y auditiva de este idio-
ma de las personas de un país, y toman como 
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fuente el índice de dominio de inglés.15 La 
segunda variable denominada (2) Formación 
profesional en IA, contabiliza las habilidades 
en IA de los trabajadores en su etapa profe-
sional en base a dos indicadores, a) Penetra-
ción de habilidades en IA , relacionado con 
las competencias en IA que presenta la fuerza 
laboral de una nación; este indicador tomó 
como fuente Linkedin y b) Licenciados en 
STEM, que contabiliza a las personas que cur-
saron carreras ligadas a los campos de la Cien-
cia, Tecnología, Ingeniería o Matemáticas.16 

15	 https://tinyurl.com/y4nekj6v

16	 https://data.uis.unesco.org/ 

La tercera variable (3) Talento humano avan-
zado, valora la capacidad del país para formar 
profesionales con talento en IA avanzado y 
utiliza cuatro subindicadores, a) Programas de 
magíster en IA en universidades del Ranking 
QS, en universidades del Ranking QS (de las 
primeras 1.000 universidades ranqueadas en 
el QS World University Rankings) b) Progra-
mas de doctorado en IA en universidades del 
Ranking QS, c) Programas de magíster en IA 
universidades acreditadas (por el organismo 
pertinente de cada país) y Programas de doc-
torado en IA universidades acreditadas.

Tabla Nº 1  
Posicionamiento general, dimensiones y composición de los factores 

habilitantes e indicadores de Talento humano y gobierno según el 
ILIA de Chile, Brasil, Uruguay, Argentina, Colombia y México.

Variable Indicador Chile Brasil Uruguay Argentina Colombia México
Posiciona-
miento general 
ILIA 2024

73,07 69,3 64,98 55,77 52,64 51,4

Factores 
Habilitantes 64,6 52,48 60,7 47,44 44,46 48,16

Infraestructura 67,19 59,65 65,27 50,57 41,32 50,96
Datos 48,32 53,64 50,77 46,89 51,74 48,23
Talento 
humano 74,3 40,75 62,11 43,21 43,1 43,91

Alfabetización 
en IA 84,62 68,23 73,64 66,68 59,07 57,82

Educación 
temprana en 
ciencias

100 57,23 93,06 58,38 64,16 70,52

Educación 
temprana 
en IA

100 100 75 75 75 75

Habilidad en 
inglés 53,87 47,47 52,86 66,67 38,05 27,95

Formación profesional en IA 65,8 40,81 58,85 47,66 55,71 56,26
Penetración 
de habilida-
des en IA

80 40 73,33 60 55,33 53,33
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Variable Indicador Chile Brasil Uruguay Argentina Colombia México
Licenciados 
STEM 51,6 41,62 44,38 35,31 58,09 59,19

Talento humano avanzado 69,04 4,05 50 7,48 9,2 13,01
Programas 
de magíster 
en IA en 
universidades 
del Ranking 
QS

38,36 1,9 100 13,46 14,46 5,86

Programas 
de doctorado 
en IA en 
universidades 
del Ranking 
QS

75 4,54 0 0 0 15,28

Programas 
de magíster 
en IA uni-
versidades 
acreditadas

62,78 2,53 100 16,45 22,35 18,65

Programas 
de doctorado 
en IA uni-
versidades 
acreditadas

100 7,26 0 0 0 12,22

I+D+A 75,21 79,17 66,68 56,04 54,87 66,2
Investigación 76,85 65,7 54,39 54,13 56,57 48,39
Innovación y 
desarrollo 75,6 86,03 80,98 41,28 36,27 61,59

Adopción 72,66 90,27 68,78 73,36 71,2 94,56

Gobierno Gobierno 
digital 92,37 100 85,24 90,24 82,75 91,98

Gobernanza 83,62 82,38 69,43 68,73 62,62 35,87
Visión e Insti-
tucionalidad 100 71,88 75 70,83 67,71 0

Vinculación 
internacional 50 100 50 75 50 75

Regulación 78,73 88,13 73,1 61,04 62,55 69,56
Fuente: Elaboración propia en base a los datos presente en el informe del ILIA 2024.

Como se observa en los datos de la presen-
te tabla, Chile (74,30 puntos) y Uruguay 
(62,11 puntos) son los únicos países con una 
fuerte capacidad en la formación y disponi-

bilidad de talento humano especializado en 
IA en América Latina, mientras que Méxi-
co (43,91), Argentina (43,21), Colombia 
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(43,10) y Brasil (40,75) cuentan con un desa-
rrollo intermedio.

Otro de los índices populares que analiza 
el alcance de la IA a nivel global, con amplias 
fuentes y múltiples indicadores, es el Índice 
de IA 2024 elaborado por la Universidad de 
Stanford (2024). En este índice uno de sus 
indicadores busca medir la intensidad de las 
habilidades de IA dentro de un país. Impli-
ca calcular las frecuencias de las habilidades 
de los miembros de Linkedin (2015-2023), 
volver a ponderarlas utilizando un modelo 
TF-IDF para identificar las 50 habilidades 
representativas principales (el “genoma de ha-
bilidades”) y calcular la proporción de habili-
dades de IA entre estas habilidades principales. 
Esta tasa indica la prevalencia e intensidad de 
las habilidades de IA utilizadas por los miem-
bros de Linkedin en sus trabajos. Para permitir 
comparaciones de penetración de habilidades 
entre países, se calculan genomas de habilida-
des y se comparan con un punto de referencia 
(por ejemplo, el promedio mundial). Luego 
se construye una relación entre la penetración 
de habilidades de IA de un país y el punto 
de referencia, controlando las ocupaciones.17 
Como de América Latina solo toma los casos 
de Brasil y México, se carece de datos sobre 
los demás países seleccionados para evaluar el 
avance de la IA en la región. 

3. Upskilling y reskilling: actividades 
de formación en el sector público 
Con raíces en la literatura sobre gestión del 
talento, educación continua y desarrollo or-
ganizacional, en el contexto de la transforma-
ción digital y la cuarta revolución industrial 
se han popularizado en la última década dos 
estrategias para fortalecer las capacidades del 

17	 Véase  : Zhang et al. (2021), Cap. 3, dispo-
nible en  : https://aiindex.stanford.edu/wp-
content/uploads/2021/05/2021-AI-Index-
Report_Spanish-Edition.pdf

talento humano de las organizaciones públicas 
en relación con la apropiación de las nuevas 
tecnologías, en particular, la IA: upskilling y 
reskilling. Upskilling alude a la actualización de 
habilidades e incorporación de competencias 
nuevas que son requeridas para el desempeño 
del rol actual y necesarias para el progreso pro-
fesional, y Reskilling o recapacitación el apren-
dizaje de nuevas competencias para pasar a 
desempeñar roles diferentes (World Economic 
Forum [WEF], 2019). 

La publicación Towards a Reskilling Revo-
lution (WEF, 2019) describe en su introduc-
ción el contexto que da sentido a estas estrate-
gias de la siguiente manera:

La cuarta revolución industrial y el rápido de-
sarrollo e integración de nuevas tecnologías 
en la sociedad y la industria están teniendo 
actualmente un impacto sin precedentes en 
el mundo del trabajo. Por un lado, una varie-
dad de tareas manuales y cognitivas se están 
ampliando cada vez más con máquinas y al-
goritmos, o en algunos casos incluso se están 
automatizando por completo. Por otro lado, 
la inclusión de estas nuevas tecnologías en los 
modelos de negocio de diferentes industrias 
está dando lugar a numerosos empleos nue-
vos y redefiniendo las tareas de muchos más. 
En combinación, estos dos acontecimientos 
indican que los mercados laborales mundiales 
y regionales sufrirán inevitablemente una gran 
transformación en los próximos años y décadas 
(WEF, 2019: 1). 

El Upskilling, de manera semejante a la que 
en su momento debió ser desarrollada con la 
incorporación de tecnologías incorporadas al 
gobierno electrónico, consiste en mejorar las 
habilidades existentes o adquirir competen-
cias adicionales para un rol similar al que ya se 
desempeñan los miembros de la organización. 
El objetivo consiste en ayudar a las personas a 
ser más efectivas en su trabajo actual o avan-
zar dentro de su campo profesional. Natural-
mente esta estrategia de cambio no supondría 

https://aiindex.stanford.edu/wp-content/uploads/2021/05/2021-AI-Index-Report_Spanish-Edition.pdf
https://aiindex.stanford.edu/wp-content/uploads/2021/05/2021-AI-Index-Report_Spanish-Edition.pdf
https://aiindex.stanford.edu/wp-content/uploads/2021/05/2021-AI-Index-Report_Spanish-Edition.pdf
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seguir haciendo lo mismo con un nuevo ins-
trumento sino utilizar su potencial innovador 
para lograr resultados de valor público trans-
formando la manera de hacerlo; es decir, la 
innovación no se debe limitar a incorporar un 
instrumento novedoso sino que debe ayudar a 
hacer las cosas de una manera diferente para 
mejorar los resultados que se esperan de la 
organización. 

Por su parte, el Reskilling implica aprender 
nuevas habilidades para desempeñar un traba-
jo diferente al actual, de modo que los agentes 
públicos serían preparados para nuevos roles 
en atención a que sus puestos actuales han 
quedado obsoletos o ya no son relevantes.

Es evidente que estas estrategias resultan 
complementarias y ambas aplican sobre la 
fuerza de trabajo disponible en las organiza-
ciones actuales, poniendo el foco en el desa-
rrollo de habilidades en el ámbito laboral en 
un contexto de cambios tecnológicos, organi-
zaciones y de evolución del mercado de traba-
jo. Ambas son esenciales para mantener a los 
trabajadores competitivos y preparados para 
nuevas oportunidades.

Este desafío de la implementación de la 
IA en las organizaciones también se presenta 
como una gran incógnita dentro del sector 
privado. El informe anual del índice de ten-
dencias laborales de 2024 elaborado entre Mi-
crosoft y Linkedin (Microsoft, 2024) destaca 
que el 75% de los trabajadores del conoci-
miento a nivel mundial utilizan IA generativa 
y que, además, quieren utilizar IA en el trabajo 
y no esperar a que las empresas se pongan al 
día, por lo que llevan sus propias herramien-
tas. La práctica “Lleva tu propia IA al trabajo” 
(BYOAI por su acrónimo en inglés), abarca al 
78% de usuarios de IA según el estudio citado. 
América Latina, representada en la encuesta 
por trabajadores de Argentina, Brasil, Colom-
bia y México, muestra valores muy cercanos a 
la media, con 77%. Además, en porcentajes 
equivalentes, los líderes creen que su empre-
sa necesita adoptar la IA para seguir siendo 

competitiva y el 60% le preocupa que su or-
ganización carezca de un plan y visión para 
implementarla. 

Linkedin,18 por su gran volumen de 
usuarios, se ha convertido en una fuente ro-
busta para relevar la transformación de las 
habilidades que se requieren en los puestos 
de trabajo. En 2024, alcanzó más de mil 
millones de miembros y en América Latina 
cuenta con más de 188 millones de usuarios 
(Linkedin, s.f.). En el encuentro del Foro 
Económico Mundial 2025, se abordó el fu-
turo del trabajo, y allí Ryan Roslansky, CEO 
de LinkedIn destacó que “a principios de 
siglo, hace 25 años, el 20% de los trabajos 
que hoy figuran en Linkedin ni siquiera exis-
tían. Incluso en el caso de los trabajos que sí 
existían, de media, el 25% de las habilidades 
necesarias para desempeñarlos ya han cam-
biado” (WEF, 2025a).

El observatorio de políticas de IA de la 
OCDE (s.f.) dispone de una sección “dato en 
vivo” (Live data) que permite explorar, entre 
otras variables, “empleos y habilidades en el 
ámbito de la IA”. En sus notas metodológi-
cas detalla cómo se alimenta de los datos de 
Adzuna (empresa desarrolladora del motor de 
búsqueda laboral Adzuna) y qué información 
se toma de Linkedin, plataformas que in-
dexan millones de anuncios de empleo a nivel 
mundial. 

Adzuna estima la demanda de habilidades 
de IA de 16 países y de América Latina solo 

18	 Linkedin es una plataforma que se caracteriza 
por contar con usuarios que describen en su 
perfil su experiencia laboral, además de sus ha-
bilidades y formación profesional y empresas 
que buscan cubrir puestos laborales. Linkedin 
ha crecido y también amplió su negocio a la 
conformación de comunidades de interés y 
oferta cursos de formación para ampliar los 
conocimientos y habilidades de sus usuarios, 
brindando certificaciones por la plataforma. 
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incluye a Brasil. No obstante, pese a esta limi-
tación, es interesante rescatar los resultados del 
trabajo realizado para comprender las caracte-
rísticas del mercado laboral. Con los datos de 
esta plataforma se identificaron las preferen-
cias de las empresas sobre habilidades en IA 
presentes en las ofertas de empleo. La clasifi-
cación de la oferta de empleo implicó agrupar 
ofertas de trabajo similares para analizar la de-
manda de competencias. Del análisis se obtu-
vieron 16 categorías de Information Technology 
(IT), entre ellas Inteligencia Artificial, com-
puesta por cinco subcategorías: Desarrollo de 
software de IA, Investigación y metodología 
de la IA, Herramientas de aprendizaje auto-
mático, Gestión de datos de IA y Desarrollo 
web con IA.19

19	 Para más información sobre el proceso me-
todológico, consultar en: https://oecd.ai/en/
adzuna 

Sobre la información que toma el Obser-
vatorio de la OCDE de Linkedin, la platafor-
ma identifica más de 41 mil habilidades que 
han sido clasificadas en 249 grupos. En 2023, 
se crearon dos categorías para las habilidades 
de IA: “ingeniería de IA” y “alfabetización en 
IA”.

La categoría ingeniería de IA abarca un 
grupo de habilidades que permiten desarro-
llar sistemas, herramientas y procesos para 
aplicar IA, tales como: aprendizaje automá-
tico, procesamiento de lenguaje natural, in-
teligencia artificial, visión por computadora, 
procesamiento de imágenes, aprendizaje pro-
fundo, TensorFlow y OpenCV, entre otras. 
Las 20 habilidades de IA más relevantes entre 
los integrantes de Linkedin en 2023 a nivel 
global, por su relevancia se posicionan de la 
siguiente manera:

Cuadro Nº 1 
Las 20 habilidades más predominantes en ingeniería de inteligencia 
artificial entre los miembros de Linkedin en todo el mundo en 2023

1.	 Aprendizaje Automático (Machine 
Learning)

2.	 Inteligencia Artificial (IA)
3.	 Aprendizaje Profundo (Deep Learning)
4.	 Procesamiento del Lenguaje Natural 

(NLP)
5.	 Visión por Computadora (Computer 

Vision)
6.	 TensorFlow
7.	 Procesamiento de Imágenes (Image 

Processing)
8.	 PyTorch
9.	 Scikit-learn
10.	Modelado Predictivo (Predictive 

Modeling)

11.	Redes Neuronales (Neural Networks)
12.	OpenCV
13.	Keras
14.	Redes Neuronales Artificiales (Artificial 

Neural Networks)
15.	Reconocimiento de Patrones (Pattern 

Recognition)
16.	Redes Neuronales Convolucionales 

(CNN - Convolutional Neural Networks)
17.	IA Generativa (Generative AI)
18.	Aprendizaje por Refuerzo (Reinforcement 

Learning)
19.	Microsoft Azure Machine Learning
20.	Desarrollo de Algoritmos (Algorithm 

Development)

Fuente: OECD.AI (2024) visualizations powered by JSI using data from LinkedIn: www.oecd.ai

https://oecd.ai/en/adzuna
https://oecd.ai/en/adzuna
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Mientras que “alfabetización en IA” se vincula 
al uso de estas herramientas, y hace referencia 
a las habilidades que los trabajadores tienen 
para interactuar con IA, y por ello se lo define 

como ingeniería rápida. Las 10 más relevan-
tes entre los miembros de Linkedin en todo el 
mundo en 2023, ordenadas por las que tienen 
mayor uso, se observan en el siguiente cuadro: 

Cuadro Nº 2 
Las 10 habilidades más prevalentes en alfabetización en IA 
entre los miembros de Linkedin a nivel mundial en 2023

1 
ChatGPT

2 
Ingeniería de Prompts

3 
GPT-4

4 
Midjourney

5 
GPT-3

6 
Stable Diffusion

7 
Arte Generativo

8 
DALL-E

9 
Google Bard

10
GitHub Copilot

Fuente: OECD.AI (2024) visualizations powered by JSI using data from LinkedIn: www.oecd.ai

Entre los indicadores del observatorio tam-
bién se puede visualizar la concentración de 
talentos en IA y su trayectoria a lo largo de 
un período de tiempo (2017-2023). Se con-
sidera “Talento en IA” cuando un usuario de 
Linkedin ocupa un trabajo de IA. La concen-
tración de talentos de IA a nivel país se calcula 
utilizando los recuentos de talentos de IA en 
comparación con los recuentos de miembros 
de Linkedin en ese país. Por lo tanto, se aclara 
que las métricas de concentración de talentos 
de IA es una estimación ya que se ven influen-
ciadas por la cobertura de Linkedin según 
cada país
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Gráfico Nº 3 
Concentración de talento IA por país (2017-2023)

Fuente: OECD.AI (2025). Visualización desarrollada con JSI: www.oecd.ai. Recuperado: 
10/01/2025 

La información que se puede desagregar por 
industria del observatorio de la OCDE se pre-
senta en cuatro grandes sectores: “educación”, 
“manufactura”, “tecnología información y me-
dios” y “servicios financieros”. Por lo que no 
es posible identificar que sucede en el sector 
gubernamental con los datos publicados en el 
observatorio y esta misma limitación sucede 
en los diferentes índices consultados que abor-
dan el Talento Humano. Es por ello que a con-
tinuación se presenta una aproximación de las 
propuestas y políticas de formación del sector 
público de los países de la región bajo estudio, 
que en términos generales fueron menciona-
das al describir las políticas nacionales de IA.

4. El papel de las escuelas e institutos 
de formación de funcionarios de 
los países líderes regionales
En el desarrollo de capacidades estatales re-
queridas por la gobernación democrática de 
los países, el diseño y desarrollo del servicio 
civil profesional es una cuestión crítica en tér-
minos de capital institucional. Para construir 

estas capacidades los países de la región han 
recurrido a la creación de escuelas e institu-
tos responsables de la formación continua del 
funcionariado con el propósito de actualizar y 
desarrollar sus competencias en concordancia 
con los desafíos cambiantes que se le presentan 
a las entidades públicas. En este contexto, la 
capacidad para aprender es considerada como 
un recurso más valioso para el desempeño y la 
gestión del talento humano que las credencia-
les o la experiencia laboral, tanto en el sector 
público como en el sector privado.

En los países tomados como muestra del 
desarrollo más avanzado en el campo de la IA 
en Latinoamérica, con la excepción de Chile, 
existen escuelas e institutos de formación y ca-
pacitación de funcionarios con niveles de ma-
durez suficiente como para enfrentar el desafío 
de tomar responsabilidades de capacitación y 
reconversión de servidores públicos en IA para 
el desarrollo de nuevas habilidades y adapta-
ción a los cambios tecnológicos. Sus progra-
mas han dado lugar a la formación de decenas 
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de miles de servidores públicos anualmente 
(Bonifacio, 2023; Bonifacio y Salas, 2024).

En Brasil, la Escuela Nacional de Admi-
nistración Pública (ENAP), creada en 1967 
en el ámbito del gobierno federal, tiene ac-
tiva en la actualidad una significativa oferta 
de capacitación que incluye, entre otras, las 
siguientes propuestas: “IA para simplificar el 
día a día”; “Desenredando la IA en la Admi-
nistración Pública”; “IA en el contexto del ser-
vicio público”; “Ética en IA”; “IA generativa”. 
A ellos se suman varios cursos de gobernanza 
de datos, de automatización de procesos, de 
arquitectura de soluciones y de visualización 
de datos para la transformación digital. Si bien 
estos cursos tienen destinatarios específicos de 
la administración, admiten la inscripción de 
cualquier persona interesada, dando así cuenta 
que, más allá de las metas en la formación de 
funcionarios, el plan alcanza a diversos acto-
res de la sociedad civil. Orientado exclusiva-
mente a funcionarios destaca el curso de 120 
horas “Dominio de la inteligencia artificial en 
la Administración Pública Federal: desde los 
fundamentos hasta las aplicaciones avanzadas” 
(Escola Nacional de Administração Pública 
[ENAP], s.f.). 

En este sentido se puede afirmar que las 
actividades de capacitación de la ENAP se co-
rresponden con el “Plan Nacional inteligencia 
artificial para el bien de todos” que tiene entre 
sus ejes la mejora de los servicios públicos por 
medio de la IA y la capacitación de los servido-
res en su uso. Como se ha mencionado el plan 
busca capacitar más de cien mil servidores fe-
derales hasta el año 2026 para la transforma-
ción digital y la inteligencia artificial (MCTI, 
2024).

La Escuela Nacional de Administración 
Pública de Uruguay “Dr. Aquiles Lanza”, en la 
Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC) 
de la Presidencia de la República, administra 
los procesos vinculados a la formación perma-
nente de los funcionarios públicos de todo el 
país, y se orienta a la actualización y adquisi-

ción de competencias para la mejora de su des-
empeño.20 En vinculación con la Agesic realiza 
cursos de capacitación tales como “Inteligen-
cia Artificial”; “Gestión de proyectos en entor-
nos digitales”; “Desafíos éticos y jurídicos de la 
IA”; y “Currícula básica de IA”. También Age-
sic informa sobre capacitaciones destinadas a 
integrantes de organismos públicos como “IA 
en la práctica”, “Deep Learning”, “IA: prome-
sas, realidades y desafíos” (Agesic, 2023).

En Colombia, la Escuela Superior de 
Administración Pública (ESAP), fundada en 
1958, presentó un Plan Nacional de Forma-
ción y Capacitación 2023-2030 (DAFP y 
ESAP), cuyo Eje 4 es “Transformación digital 
y cibercultura”. Allí sostiene que “La capaci-
tación y la formación de las y los servidores 
públicos debe pasar por conocer, asimilar y 
aplicar los fundamentos de la industria 4.0 de 
la Cuarta Revolución Industrial y de la trans-
formación digital en el sector público”(p.61). 
En 2024 la Escuela llevó a cabo una capacita-
ción dirigida a jueces, magistrados y funcio-
narios de la Rama Judicial enfocado en el uso 
de herramientas de IA complementarias al tra-
bajo humano, como Copilot, así como tam-
bién el seminario “Toma de decisiones basada 
en datos para la administración pública”. No 
obstante las declaraciones del Plan, no pudo 
identificarse una oferta amplia y sostenida de 
formación de funcionarios en estas materias.

El Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP) de Argentina, creado en 1973, 
entiende en la capacitación, actualización, es-
pecialización y formación del personal del 
Sector Público en el nivel federal del gobier-
no de Argentina. Entre 2020 y 2023 realizó 
un total de 41 actividades de capacitación 
diferentes sobre IA, que en conjunto dieron 
lugar a 90 implementaciones de las cuales par-
ticiparon más de 5.500 servidores públicos. 

20	 https://moodle.onsc.gub.uy/moodle/. 
(26/01/25).

https://moodle.onsc.gub.uy/moodle/
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Estas incluyeron enfoques centrados en la in-
novación, introducción a las IA, herramientas 
tecnológicas, gestión de datos, toma de deci-
siones orientadas a la alta dirección pública, 
ciberseguridad, regulaciones y ética y derechos 
humanos. Parte de las actividades de capacita-
ción realizadas fueron: “Big data en la toma de 
decisiones”; “Inteligencia artificial en la ges-
tión pública”; “Inteligencia artificial para fun-
ciones ejecutivas y conducción de equipos”; 
“Inteligencia artificial: un asunto de estado”; 
“Inteligencias artificiales y transformaciones 
en el estado”; “Introducción a la inteligencia 
artificial y su aplicación en la generación de 
información para la planificación, desarrollo 
y toma de decisión de las políticas públicas”; 
“Introducción a los modelos predictivos para 
la gestión pública”; “Laboratorio de machine 
learning”; “Programa inicial en ciencia de da-
tos: introducción al aprendizaje automático”; 
“Regulaciones de las inteligencias artificiales”; 
“Replanteos y desafíos educativos ante la inte-
ligencia artificial generativa” y “Visualización 
y data mining” (Chirino, 2023).

El Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP) de México ofrece diversos 
programas de formación en inteligencia ar-
tificial dirigidos a servidores públicos. Entre 
ellos se encuentra el “Curso-Taller Ciencia de 
Datos e Inteligencia Artificial en Seguridad”, 
que aborda la aplicación práctica de estas tec-
nologías en el ámbito de la seguridad pública. 
Además, inició en 2024 un “Postdoctorado en 
Inteligencia Artificial para la Administración 
Pública”, orientado a profundizar en el uso de 
la IA en el sector gubernamental. 

El Centro Latinoamericano de Adminis-
tración para el Desarrollo (CLAD), que pro-
picia anualmente desde 2015 el Encuentro de 
las Escuelas y los Institutos de Administración 
Pública de Iberoamérica, en el documento “In-
formes de Conclusiones y Recomendaciones” 
emitido al cierre del X Encuentro (CLAD, 
2024) expone la escasa relevancia en la ca-
pacitación sobre temas como sustentabilidad 

ambiental, inteligencia artificial y analítica de 
datos, que considera cruciales en el contexto 
actual. Las Conclusiones señalan que la adop-
ción de IA enfrenta obstáculos tecnológicos y 
de capacitación en la administración pública, 
y que para reducir estas brechas se requiere in-
versión en infraestructura y formación conti-
nua. Además, la implementación de IA exige 
que los empleados públicos dominen habili-
dades en análisis de datos, automatización y 
ciberseguridad. Afirma que los programas de 
formación deben adaptarse a distintos niveles 
de competencia (básico, intermedio y avanza-
do) y enfocarse en la aplicación práctica y ac-
tualizarse periódicamente para responder a las 
necesidades cambiantes de la Administración.

Las Recomendaciones hacen referencia a 
formar a los empleados públicos en el impacto 
de los sesgos y la toma de decisiones automa-
tizada, crear mecanismos de reconocimiento 
para quienes desarrollen soluciones de IA en 
la Administración pública, fortalecer la ca-
pacitación a distancia mediante plataformas 
digitales accesibles y actualizadas, mentoría 
y aprendizaje colaborativo, impulsar el inter-
cambio de conocimientos entre empleados 
con diferentes niveles de experiencia en IA; 
utilizar simulaciones y proyectos reales en la 
formación para mejorar la aplicación de IA 
en el trabajo diario; evaluación periódica de la 
formación; crear un sistema de acreditación en 
IA y ciberseguridad para empleados públicos, 
con reconocimiento regional; desarrollar una 
plataforma de intercambio de conocimientos, 
experiencias y herramientas en IA. 

La relevancia de las conclusiones del En-
cuentro de Escuelas e Institutos realizado en 
septiembre de 2024 es que deja en evidencia la 
baja intensidad de oferta de capacitación de las 
escuelas gubernamentales a cargo de la forma-
ción continua de los funcionarios vis a vis los 
planes de investigación, inversión y desarrollo 
de la IA de los respectivos países. En cambio, 
es auspiciosa la toma de posición en las reco-
mendaciones, a favor del fortalecimiento de 
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las capacidades en el empleo público por me-
dio de una actitud proactiva de parte de esas 
instituciones. 

Las implementaciones de IA en las admi-
nistraciones públicas latinoamericanas están 
estructurando un ecosistema en sostenido 
desarrollo que incrementará la demanda de 
empleados públicos calificados por “efecto 
demostración” y por efectos sistémicos que 
provocan las políticas nacionales de IA y los 
programas de reforma y modernización pro-
movidos por las instituciones responsables de 
la mejora para la gestión de las organizaciones 
y la prestación de los servicios públicos. Como 
argumentan en The Global Risks Report 2025 
(WEF, 2025b:36): “La tecnología guberna-
mental (GovTech) está entrando en una nueva 
era, a medida que la IA, el análisis de datos y 
las plataformas digitales se convierten en la co-
lumna vertebral de la administración pública.” 

Los Estados y las administraciones públi-
cas de Latinoamérica vienen adoptando de 
manera creciente la utilización de IA en proce-
sos de decisión y gestión de políticas públicas. 
En Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, 
Chile, México, Perú, República Dominicana 
y Uruguay se puede encontrar una muestra 
se variadas implementaciones en los sectores 
de salud pública para el diagnóstico y trata-
miento de enfermedades, en el ámbito judicial 
para la lucha contra la corrupción, en la se-
guridad pública en la predicción y prevención 
de delitos, en la educación para anticiparse 
a la deserción escolar, para eficientizar la ad-
ministración tributaria y para transparentar 
las contrataciones públicas (Campos Ríos, 
2024; Coca Reyes, 2024; Estévez, 2024; So-
catelli Porras, 2023; Polanco, 2023; Romero 
Naranjo, 2023). El Mapa GovTech Brasil ha 
identificado 338 iniciativas de innovación del 
sector público, desde programas de innova-
ción abierta, entornos regulatorios y parques 
tecnológicos hasta centros y laboratorios de 
innovación diseñados para la colaboración 
(WEF, 2025c). 

Con estos ejemplos, la limitada muestra 
es suficiente para confirmar la evidencia de la 
incorporación efectiva de la IA en la gestión 
pública, y junto con ella la disponibilidad de 
trabajadores con unas competencias aumenta-
das o diferentes que, en tanto que la tendencia 
a la incorporación de las nuevas tecnologías es 
creciente, convierte en una cuestión crítica su 
disponibilidad para acompañar el proceso así 
como la misma gestión del talento humano. 

5. Reflexiones sobre los desafíos 
de la reconversión laboral en el 
sector público latinoamericano
La IA entendida como una subdisciplina de la 
informática, lleva a indagar cómo el sector IT 
es atravesado por la presencia de esta tecnolo-
gía, que ya no se pierde en modelos teóricos, 
sino que por el conjunto de recursos dispo-
nibles en la actualidad -big data, servicios de 
nube, la velocidad de cómputo- se hace posi-
ble aprovechar sus innovaciones. 

En este aspecto, con el interés puesto en 
el upskilling y el reskilling de funcionarios pú-
blicos, se observa que el informe “La Oportu-
nidad Transformacional de la IA en los Em-
pleos de las TIC” (AI-Enabled Information 
and Communication Technology Workforce 
Consortium, 2024) presenta información re-
levante sobre la reconversión laboral del sector 
y potencialmente incluye a funcionarios pú-
blicos que desempeñen roles en este ámbito.

Con base en el análisis de 47 roles de tra-
bajo TIC21 para entender el impacto de la IA, 

21	 El documento analiza 7 familias de trabajos 
TIC a los cuales pertenecen esos 47 roles de 
trabajo TIC, abarcando niveles iniciales y 
avanzados, en función de sus requisitos téc-
nicos y funcionales específicos: (i) Business 
and Management, (ii) Cybersecurity, (iii) Data 
Science, (iv) Design and User experience, (v) 
Infrastructure and Operations, (vi) Software 
Development, and (vii) Testing and Quality As-
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el informe destaca la necesidad de reevaluar las 
habilidades de los trabajadores de este sector. 
Ante la introducción de esta tecnología en las 
organizaciones, se requiere que sus integrantes 
se capaciten para incorporar competencias y 
habilidades que son transversales a todos los 
roles, como la gestión ética de la IA y su uso 
responsable. Por otra parte, otras habilidades 
están en “declive” es decir, no tienen la misma 
relevancia que antes, como por ejemplo, la ne-
cesidad de habilidades en programación.

En esta misma línea, respecto a la capaci-
tación, las herramientas de IA contribuyen a 
acelerar el aprendizaje, pueden brindar a los 
trabajadores junior ayuda para adquirir capa-
cidades en un plazo de tiempo menor y acele-
rar la curva de aprendizaje. El informe destaca 
que un perfil inicial puede llegar a las capaci-
dades de un agente experimentado en solo tres 
meses, cuando antes este proceso requería 10 
meses. La IA vinculada al procesamiento del 
lenguaje natural (NLP) permite a las computa-
doras entender, interpretar y generar lenguaje 
humano. Facilita la interacción entre personas 
y máquinas, permitiendo que las computado-
ras respondan a preguntas, traduzcan idiomas 
y generen texto, audio, imágenes hasta inclu-
so líneas de código. Herramientas como el 
ChatGPT han facilitado el uso de software que 
antes estaban limitados solo a quienes maneja-
ban lenguajes de programación. 

La alfabetización en IA, como se men-
cionó anteriormente, implica habilidades de 
interacción con herramientas de IA. Supone 
evaluar críticamente las tecnologías de IA y 
utilizarlas de manera eficaz. Retomando el 
estudio del índice de tendencias laborales de 
2024 elaborado entre Microsoft y Linkedin 
(Microsoft, 2024), los usuarios avanzados 
utilizan IA varias veces por semana y expe-

surance (AI-Enabled Information and Com-
munication Technology Workforce Consor-
tium, 2024:13). 

rimentan frecuentemente con ella. El 92% 
de los usuarios avanzados afirman que la IA 
impulsa su creatividad y un 91% de ellos sos-
tiene que los ayuda a sentirse motivados y a 
disfrutar del trabajo. Esta mirada global sobre 
el sector IT es un insumo para la planificación 
de la capacitación de los trabajadores de este 
grupo que también están presentes en la esfera 
gubernamental.

El ya citado “Barómetro Global de Inteli-
gencia Artificial en el Empleo 2024” (PWC, 
2024), analiza cómo impacta esta tecnología 
en la productividad de las personas y de las 
empresas. El análisis basado en medio millón 
de ofertas laborales, y utilizando como base 
los datos de Linkedin, se centra en 15 países 
de Europa, América del Norte y Asia, por lo 
que la región latinoamericana no está com-
prendida en el informe. No obstante, las con-
clusiones que surgen de este relevamiento son 
tendencias a tener en cuenta para los países 
de América Latina y así como también para 
el sector gubernamental. Entre los hallazgos se 
observa que las ocupaciones expuestas a la IA 
ralentizaron su crecimiento en un 27%. Sos-
tienen que la IA no supone una época de pér-
dida de empleo sino un crecimiento gradual 
para que las organizaciones encuentren a los 
trabajadores que necesitan. 

En este aspecto se puede mencionar la 
necesidad crítica de contar con programado-
res en el sector gubernamental, que también 
aqueja al ámbito laboral local e internacional. 
No obstante, con base en el informe de PWC 
citado, una de las tareas altamente expuestas 
a la IA son los programadores de software. El 
nivel de productividad de este sector está ex-
perimentando un crecimiento 4,8 veces mayor 
y en este punto la IA contribuye a combatir la 
escasez de mano de obra calificada. 

En el sector público, destaca la observación 
ofrecida por la publicación “Materia Estado. 
El futuro del empleo público, las tecnologías 
digitales y las estructuras estatales” (Blutman 
et al. 2023), los cambios tecnológicos están 
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generando el surgimiento de un nuevo perfil 
de trabajadora/or, que los autores han deno-
minado «cuello digital». 

El cuello digital se asocia a un nuevo tipo de 
empleo, marcado por los cambios tecnológicos 
ligados a la digitalización. Estos trabajos gene-
ralmente son plausibles de adquirir un formato 
mixto —presencial y virtual— y, en particular, 
se distinguen por ser capaces de responder ante 
la exigencia del manejo de herramientas digi-
tales específicas: sistemas de gestión, bases de 
información, big data, ciberseguridad, inteli-
gencia artificial y blockchain (pág. 55).

No obstante, la incorporación y retención de 
perfiles vinculados al sector IT que cuente con 
habilidades de ingeniería en IA (entendido 
como un grupo de habilidades que permiten 
desarrollar sistemas, herramientas y procesos 
para aplicar IA) sigue siendo un desafío para 
las administraciones públicas ya que son perfi-
les altamente calificados. 

La conversión de los trabajadores del sec-
tor público en trabajadores de cuello digital 
que incorporan habilidades de ingeniería de 
IA sigue siendo un desafío de sábana cor-
ta para los Estados, ya que la formación que 
puede alcanzarse sopesa con la posibilidad 
de retención del personal. En otras palabras, 
el sector gubernamental puede invertir en el 
desarrollo de este tipo de perfiles especializa-
dos, pero no obstante, luego de alcanzar la 
curva de aprendizaje suficiente para dejar su 
rol inicial, se produce una fuga de talentos. En 
este escenario tienen una importancia funda-
mental los salarios que ofrece el mercado, que 
son más atractivos para estos perfiles y superan 
ampliamente a los ingresos que puede ofrecer 
el sector público. Además, este tipo de traba-
jadores, luego de ganar experiencia y adqui-
rir habilidades en el mercado laboral local, si 
cuentan con un buen manejo del idioma in-
glés pasan a ser atractivos también para el mer-
cado internacional. Pando (2024:10) observa 
que “... no es un dato contextual menor que 

el servicio civil constituye el talón de Aquiles 
de muchos países de América Latina a partir 
de importantes déficits en materia de ingresos 
por concursos, capacitación, desarrollo de ca-
rreras, salarios y evaluación del rendimiento, 
entre otras cuestiones”.

La alfabetización en IA por su parte se pre-
senta como un conjunto de habilidades que 
todos los agentes públicos deben adquirir. Es-
tas habilidades no se limitan a la interacción 
con herramientas de IA sino que también 
incluyen la aplicación de principios éticos y 
garantizar la defensa de los derechos funda-
mentales de los ciudadanos. Cuando se habla 
de la ética aplicada a la IA, se hace referencia al 
conjunto de reglas y valores que se ajustan a lo 
que se considera correcto y aceptable, a los fi-
nes de delimitar y orientar su uso y desarrollo. 
A ello se suman los principios y mecanismos 
que definen deberes y obligaciones para el des-
pliegue de sistemas de IA, de modo que, ade-
más de éticos sean justos y seguros. Los siste-
mas de IA se entrenan con grandes volúmenes 
de datos, la construcción de dichos datos trae 
consigo sesgos que pueden ser históricos, de 
representación, de medición, de implementa-
ción, entre otros (CAF, 2021: 85). Los sesgos 
de los datos inciden en los sistemas de IA y 
en consecuencia pueden afectar la implemen-
tación de políticas públicas generando des-
igualdades, exclusión y discriminación, si no 
se vela por su apropiada aplicación. Para evitar 
estos desvíos que afectan al estado de derecho 
es necesario que los trabajadores públicos en 
el diseño, entrenamiento e implementación 
de sistemas de IA velen constantemente por 
los derechos humanos (UNESCO, 2021). Por 
ello se considera necesario que los trabajadores 
públicos reciban una capacitación adecuada 
contemplando estos aspectos.

Son diversas las cuestiones relevantes que 
forman parte de la frondosa agenda moviliza-
da por el desarrollo de la IA, tales como su re-
gulación y gobernanza, la transparencia algo-
rítmica y la explicabilidad, los riesgos de sesgos 
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y discriminación algorítmica, la protección de 
datos y la privacidad o su uso ético y el futuro 
del trabajo, entre otros (Pando, 2024). Es im-
portante destacar el rol de los directivos o líde-
res de las organizaciones ya que la implemen-
tación de los sistemas de IA plantea el desafío 
de cómo generar valor agregado, crear nuevas 
funciones, dar seguimiento a la producción 
de los trabajadores y considerar como ellos 
pueden complementar y potenciar su pro-
ductividad con la IA. (PWC, 2024). El Foro 
Económico Mundial plantea un conjunto de 
recomendaciones para quienes ejercen estos 
roles: la planificación estratégica de la fuerza 
laboral, establecer un mapeo de habilidades 
de los puestos de trabajo, canalizar los talen-
tos del futuro mediante programas específicos 
de recapacitación y la mejora de habilidades a 
gran escala; repensar las estructuras organizati-
vas, transformar la cultura para atraer y retener 
el talento, desarrollar una cultura de aprendi-
zaje permanente, entre otras (WEF, 2019: 29).

A modo de cierre, se observa que el sector 
público se enfrenta al desafío del upskills y el 
reskills en IA de los funcionarios y trabajado-
res públicos. Salvo algunos países, “la mayoría 
de los gobiernos del mundo no han transitado 
aún de la definición de políticas y objetivos 
generales en preparación del empleo público 
para la IA, a la implementación de estrategias 
efectivas, y con suficiente escala” (Cruz Ale-
mán, 2022:5). Es claro que en América Latina 
el tema está en agenda, no obstante la prepara-
ción de los agentes públicos ante la aparición 
de la IA aún no se ha logrado integrar con 
enfoques que contemplen la transformación 
organizacional. Las administraciones públicas 
se caracterizan por contar con una gran carga 
de trabajo administrativo, y estas funciones es-
tán altamente expuestas a la IA, en particular 
desde la popularización de la IA generativa. 
Sin embargo, el impacto de la IA generativa 
en las organizaciones públicas no se dará de 
forma instantánea (Gmyrek, et al., 2023), lo 
que puede ser una oportunidad para que las 

organizaciones ganen tiempo para adaptarse y 
también reconvertir a sus trabajadores.

Queda un largo camino por recorrer que 
implica identificar procesos que pueden ser 
automatizados, otros donde la interacción en-
tre trabajadores y sistemas de IA puedan ge-
nerar mayor valor público y por ende Estados 
más presentes. La potencialidad del talento 
humano se encuentra fuertemente vinculado 
a la capacidad de desarrollar una estrategia y 
planificar la adopción y creación de nuevas 
funciones y aquí la innovación y la creatividad 
no pueden ser delegadas a los sistemas de IA.

Conclusiones
La revisión realizada permite afirmar que la 
adopción de la IA en las administraciones pú-
blicas, tanto a nivel global como en América 
Latina en particular, no es una premisa que se 
ponga en tela de juicio, más allá de los resguar-
dos que en cada caso se adoptan para prevenir 
riesgos tales como la exclusión, la discrimina-
ción, la protección de datos sensibles, la opa-
cidad algorítmica, la seguridad de la informa-
ción, entre otros. El acelerado crecimiento de 
esta tecnología conlleva a que tanto organiza-
ciones públicas como privadas se enfrenten al 
desafío de cómo definir su implementación, 
aprovechar sus beneficios y replantear sus di-
námicas de funcionamiento.

Los Estados latinoamericanos encuentran 
en las bondades que prometen los sistemas de 
IA oportunidades para reducir la desigualdad 
social y mejorar la calidad de vida de sus ciu-
dadanos, en atención a las demandas legítimas 
y sostenidas que presionan sobre la agenda de 
la gobernabilidad democrática. Es en ese mar-
co que se agregan los esfuerzos por la trans-
formación digital de los gobiernos a través del 
fortalecimiento de las instituciones públicas. 
El talento humano, como se ha visto en varios 
índices para medir los avances en IA, es un 
factor clave fuertemente ponderado. Y en ello 
hay una razón suficiente para prevenir el riesgo 
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de la fuga de talentos mediante incentivos y 
salarios competitivos con el mercado. 

Además, la formación continua frente a la 
IA se transforma en una tarea que atraviesa a 
todos los trabajadores, ya sea para actualizar 
sus habilidades (upskills) o para reconvertirse 
en el mercado laboral (reskills). En este contex-
to la alfabetización en IA parece tener su co-
rrelato en el tiempo con los programas de ca-
pacitación masiva de empleados públicos con 
el advenimiento de las computadoras, pero 
hasta ahora las escuelas de formación de fun-
cionarios, que debieran tener un rol clave en el 
upskills y el reskills, tienen un alcance limitado 
y un impacto insuficiente. En ese entonces los 
gobiernos llevaban a cabo la inversión para la 
compra de estos dispositivos y, mientras las 
administraciones planificaban la capacitación, 
los trabajadores incorporaban nuevas habili-
dades con el objetivo claro de aplicarlas en sus 
puestos de trabajo. A diferencia con el pasado, 
en la actualidad se observa una tendencia en 
los trabajadores a portar sus propias herra-
mientas de IA (BYOAI) y estos instrumentos 
de ingeniería rápida se escabullen dentro de las 
organizaciones sin guía ni contención. Como 
se mencionó, la no neutralidad de estos siste-
mas, así como que los datos con los que han 
sido entrenados pueden perpetuar desigualda-
des en la implementación de las políticas pú-
blicas, hace perentoria la necesidad de adoptar 
recaudos. Por ello el rol de la política sobre 
cómo se utilizarán los sistemas de IA para mi-
tigar riesgos requiere de una fuerte base en el 
uso responsable y ético de la IA.

Por otra parte, el desarrollo de talentos 
calificados, la reconversión de trabajadores 
públicos en trabajadores de cuello digital es 
otro desafío a enfrentar. Las habilidades en 
ingeniería de IA implican la capacidad para 
desarrollar sistemas, herramientas y procesos 
para aplicar esta tecnología. Estos perfiles no 
se limitan a quienes cuentan con una base de 
formación en carreras STEM ya que la com-
plejidad de estos sistemas requiere del trabajo 

interdisciplinario para crear y/o adoptar siste-
mas de IA que respondan a las necesidades y 
objetivos de una organización en particular. 
El complejo entramado de las instituciones 
públicas genera perfiles con competencias es-
pecíficas del sector público. En este aspecto, 
el proceso de upskills es clave para un alcance 
exitoso de las políticas públicas. 

Ante este nuevo escenario las adminis-
traciones públicas necesitan construir indi-
cadores que le permitan dar seguimiento a la 
formación y capacitación de su fuerza laboral 
en sintonía con una estrategia para desarrollar 
el talento humano, acorde a los principios 
democráticos. 
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RESUMEN
Este artículo de investigación describe el nivel 
de desarrollo de las capacidades estatales para 
la gobernanza algorítmica en América Latina, 
examinando los procesos de incorporación de 
la inteligencia artificial en el sector público. A 
través del estudio del Government AI Readiness 
Index y otros índices internacionales durante 
el período 2020-2024, el trabajo identifica pa-
trones significativos de asimetría regional en 
tres dimensiones clave: capacidades guberna-
mentales, desarrollo del sector tecnológico, y 
gestión de datos e infraestructura. A partir de 
estos datos se ensayan algunas respuestas a la 

pregunta sobre cuáles son las capacidades es-
tatales que deben fortalecerse para lograr una 
gobernanza algorítmica efectiva en América 
Latina. El argumento principal del trabajo 
propone que el desarrollo de ecosistemas de 
IA robustos requiere el fortalecimiento de 
capacidades estatales específicas y comple-
mentarias. Los datos analizados revelan que 
el éxito en la implementación de la IA en el 
sector público latinoamericano depende de la 
habilidad de los Estados para desarrollar y ar-
ticular capacidades en múltiples niveles: desde 
marcos institucionales y regulatorios efectivos, 
hasta infraestructuras tecnológicas adecuadas 
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y talento especializado. La investigación per-
mite concluir que el desafío actual trasciende 
lo meramente tecnológico: requiere una apro-
ximación multidimensional que reconozca la 
complejidad de desarrollar capacidades estata-
les para una gobernanza algorítmica robusta, 
inclusiva y democrática. Esto implica no sólo 
el fortalecimiento de competencias técnicas 
e infraestructuras, sino también la considera-
ción de aspectos éticos, la protección de dere-
chos fundamentales y la articulación efectiva 
entre múltiples actores del ecosistema de IA.

Palabras clave: Inteligencia Artificial, Ca-
pacidades Estatales, Gobernanza Algorítmica.

ABSTRACT
This article examines the development of state 
capacities for algorithmic governance in Latin 
America, analyzing the incorporation of artifi-
cial intelligence in the public sector. Through 
analysis of the Government AI Readiness In-
dex and other international indices during 
2020-2024, the study identifies significant 
patterns of regional asymmetry across three 
key dimensions: government capabilities, te-
chnology sector development, and data ma-
nagement and infrastructure. Based on these 
findings, the paper explores which state capa-
cities must be strengthened to achieve effecti-
ve algorithmic governance in Latin America. 
The main argument suggests that developing 
robust AI ecosystems requires strengthening 
specific and complementary state capacities. 
The analyzed data reveals that successful AI 
implementation in Latin America’s public 
sector depends on states’ ability to develop 
and coordinate capabilities across multiple 
levels: from effective institutional and regu-
latory frameworks to adequate technological 
infrastructure and specialized talent. The re-
search concludes that the current challenge 
extends beyond technology: it requires a mul-
tidimensional approach that acknowledges the 
complexity of developing state capacities for 
robust, inclusive, and democratic algorithmic 

governance. This involves not only strengthe-
ning technical competencies and infrastructu-
re but also addressing ethical considerations, 
protecting fundamental rights, and enabling 
effective coordination among multiple AI 
ecosystem stakeholders.

Keywords: Artificial Intelligence, State Ca-
pacities, Algorithmic Governance. 

Introducción
Las estructuras sociales, económicas y políticas 
de las sociedades contemporáneas han sufrido 
transformaciones sin precedentes. La pro-
fundidad de estos cambios trastoca múltiples 
dimensiones: desde las alteraciones demográ-
ficas y los desplazamientos en el poder econó-
mico mundial, hasta la urbanización acelera-
da, la creciente escasez de recursos naturales 
y la crisis climática global. Sin embargo, entre 
todas estas transformaciones, destaca por su 
velocidad e impacto la revolución tecnológico-
digital, caracterizada por su naturaleza expo-
nencial y disruptiva (Oszlak, 2020).

La expansión de las denominadas “tecno-
logías 4.0” en el siglo XXI marcaron un punto 
de inflexión histórico al difuminar las fronte-
ras tradicionales entre los ámbitos físico, bio-
lógico y digital. Esta convergencia se condensa 
en la construcción de sistemas ciber-físicos de 
producción, articulados mediante redes de in-
formación y comunicación cada vez más so-
fisticadas, que permiten la extracción, proce-
samiento, generación y gestión de datos a una 
escala sin precedentes. 

La discusión alcanza un nuevo nivel de 
complejidad si tenemos en cuenta el desarrollo 
acelerado de la inteligencia artificial (IA). Esta 
tecnología ha permitido introducir capacida-
des de automatización y toma de decisiones 
que desafían las concepciones más tradiciona-
les sobre las interacciones entre la humanidad 
y las máquinas. Se reconfiguran así todas las 
esferas de la vida humana, incluyendo el nú-
cleo mismo de las administraciones públicas y 
la gestión gubernamental. 
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La integración de tecnologías disruptivas 
y sistemas de IA ha provocado una reconfigu-
ración fundamental en los procesos de toma 
de decisiones políticas y en la implementación 
de políticas públicas, afectando los múltiples 
niveles de la gobernanza de los gobiernos de la 
región (Criado, 2024). La revolución digital y 
la adaptación de las administraciones públicas 
a los sistemas de IA han obligado a revisar las 
arquitecturas organizacionales tradicionales 
de las administraciones públicas, diseñadas en 
principio sobre la base de paradigmas del siglo 
XX, y resultando en ocasiones obsoletas frente 
a las transformaciones profundas que caracte-
rizan el presente (Pando, 2019). 

Las nuevas tecnologías y los sistemas de IA 
han abierto la puerta a una nueva forma de 
procesar y analizar información dentro de los 
sistemas gubernamentales (Ruvalcaba-Gómez, 
2021). Este proceso, que no debe entenderse 
solamente como una mera actualización tec-
nológica aplicada a procesos de administra-
ción rutinarios (CLAD, 2023), permite maxi-
mizar la generación de valor público a través 
de nuevas dinámicas de intermediación entre 
las instituciones públicas y las personas, por 
un lado, y la innovación en las capacidades de 
los gobiernos para brindar servicios públicos, 
por otro (Criado, 2021a).

En esta línea, este artículo describe las ca-
pacidades actuales de los gobiernos de Améri-
ca Latina para hacer frente a los desafíos que 
representa la expansión de la IA y su incorpo-
ración en el sector público. La pregunta em-
pírico-descriptiva que guía esta investigación 
examina las capacidades estatales disponibles 
para la construcción de una gobernanza efec-
tiva e identifica aquellas que requieren fortale-
cimiento. Para ello se realiza un análisis com-
parado de un conjunto de índices que ofrecen 
evidencia empírica sobre los avances, retroce-
sos, usos y brechas en torno al desarrollo de la 
inteligencia artificial. 

El argumento principal de esta investiga-
ción sostiene que el desarrollo de ecosistemas 

de IA y su gobernanza requiere también del 
fortalecimiento de capacidades estatales es-
pecíficas y complementarias, que van desde 
marcos institucionales robustos e innovadores, 
hasta infraestructuras tecnológicas adecuadas 
y talento especializado. El artículo se estructu-
ra en cinco secciones principales. La primera 
parte desarrolla el marco conceptual de la IA 
y sus mecanismos de gobernanza; la segunda 
sección detalla la metodología sobre la que se 
construye la investigación; la tercera examina 
los datos empíricos proporcionados por los 
índices de IA en América Latina; la cuarta 
sección identifica las capacidades estatales que 
requieren atención prioritaria para fortalecer 
la gobernanza algorítmica; y finalmente, la 
quinta sección presenta una reflexión integral 
sobre los hallazgos y sus implicancias.

I. Inteligencia Artificial y 
gobernanza algorítmica
La IA se ha convertido en un fenómeno om-
nipresente que permea prácticamente todos 
los ámbitos de la actividad humana, desde las 
interacciones cotidianas más simples hasta los 
procesos más complejos de toma de decisio-
nes. Sin embargo, pese a -o quizás debido a- 
su ubicuidad y rápida evolución, el campo de 
estudio de este fenómeno enfrenta un desafío 
fundamental: la ausencia de una definición 
universalmente aceptada que capture la tota-
lidad de sus dimensiones y alcances (Astarita, 
2024).

Para una definición de IA desde el campo 
de la administración pública es posible reto-
mar los aportes de la Carta Iberoamericana 
de Inteligencia Artificial en la Administración 
Pública, publicada en el año 2023 por el Cen-
tro Latinoamericano de Administración para 
el Desarrollo (CLAD). De acuerdo con este 
documento, el concepto de IA se entiende 
como un tipo de tecnología de la informa-
ción y la comunicación basado en la utiliza-
ción de datos y algoritmos, capaz de generar 
aprendizajes y comportamientos considerados 
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autónomos e inteligentes, así como desarrollar 
tareas habitualmente consideradas humanas 
(CLAD, 2023).

Si bien los diferentes sistemas de IA varían 
en sus niveles de autonomía y adaptabilidad, 
en general pueden entenderse como sistemas 
basados en máquinas que, para objetivos ex-
plícitos o implícitos, utilizan la información 
que reciben para inferir cómo generar nuevos 
resultados. Estos resultados pueden ser, por 
ejemplo, predicciones, contenido, recomenda-
ciones o decisiones que pueden influir en en-
tornos físicos o virtuales (OCDE, 2024). Vale 
decir, sin embargo, que las posibilidades de la 
IA no se limitan solamente a replicar procesos 
cognitivos básicos, sino que se extiende a fun-
ciones cada vez más complejas y sofisticadas, 
incluyendo el reconocimiento y procesamien-
to del lenguaje natural, la identificación y aná-
lisis de patrones visuales, la toma de decisiones 
basada en análisis de datos complejos, la adap-
tación y aprendizaje a partir de la experiencia, 
y la generación de nuevo contenido, entre 
otros. Hoy los gobiernos de todo el mundo 
están comenzando a diseñar, implementar y 
evaluar sistemas basados en algoritmos y técni-
cas computacionales, transformando así tanto 
los procesos de toma de decisiones, las tareas 
de orden operativo, la prestación de servicios 
públicos y la interacción con la ciudadanía 
(Ruvalcaba-Gómez, 2021). 

El horizonte de posibilidades que se abre 
con el uso de la IA y el desarrollo de los al-
goritmos despierta diversos posicionamientos 
sobre el futuro de las organizaciones del sector 
público (Ruvalcaba-Gómez, 2021): algunas 
posturas advierten las inminentes transforma-
ciones en la interacción Estado-ciudadanía; 
otras vaticinan la posibilidad de generar ga-
nancias a partir de la explotación de grandes 
bases de datos provenientes del sector público; 
y otras suponen que la IA inaugurará una eta-
pa diferente de gobernanza de las instituciones 
públicas, la cual deberá incluir la naturaleza 
disruptiva de las tecnologías relacionadas con 

la IA en los procesos de toma de decisiones y 
políticas. Esta última es el tipo de gobernanza 
sobre el que el presente trabajo pretende echar 
luz.

De acuerdo con el Índice Latinoamerica-
no de Inteligencia Artificial (ILIA, 2024), la 
gobernanza de la IA puede entenderse como 
la promoción y visión compartida de un con-
junto de mecanismos y aproximaciones para 
establecer límites, marcos y estándares comu-
nes que permitan generar certezas frente a la 
revolución tecnológica. Lo esencial es que la 
gobernanza algorítmica permita defender va-
lores que conduzcan al desarrollo de sistemas 
autónomos de decisión basados en el enfoque 
de derechos humanos y parámetros éticos para 
afrontar los riesgos, problemas y desafíos que 
rodean la adopción de la IA en el sector públi-
co (Filgueiras, 2021).

Por la naturaleza cambiante de la arena di-
gital, la gobernanza global respecto de la IA 
sigue siendo una noticia en desarrollo. La ne-
cesidad de fortalecerla abarca desde elementos 
técnicos -asociados a estándares y normas en 
materias de precisión, ciberseguridad, equidad 
estadística y eliminación de sesgos-, hasta ele-
mentos que aseguren el resguardo de la huma-
nidad (ILIA, 2024). Para hacerlo, es preciso 
promover capacidades estatales más robustas, 
que vuelvan inteligentes -en un sentido tecno-
lógico, pero principal y necesariamente políti-
co-, a los Estados de la región. Esto requiere de 
reconfiguraciones públicas “osadas”, diseñadas 
a partir de coaliciones entre actores y el análi-
sis crítico de las transformaciones digitales y 
las capacidades existentes (Grandinetti, 2019; 
Filgueiras, 2021). 

El desarrollo de una gobernanza algorítmi-
ca que promueva una perspectiva inclusiva y 
democrática exige que la incorporación de la 
IA en las administraciones públicas se cons-
truya sobre los siguientes principios (CLAD, 
2023): a) autonomía humana para garantizar 
que las personas mantengan el control sobre 
los datos; b) transparencia, trazabilidad y 
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explicabilidad; c) rendición de cuentas, res-
ponsabilidad y auditabilidad sobre el funcio-
namiento adecuado de los sistemas de IA; d) 
respeto a los derechos humanos; e) centralidad 
de las personas; f ) inclusividad y accesibilidad 
para promover el diseño universal de siste-
mas algorítmicos; g) seguridad y protección 
de datos personales; h) innovación y mejora 
continua; i) colaboración y participación de 
diversos actores en el desarrollo y la imple-
mentación de sistemas de IA; j) sostenibilidad 
ambiental y social; y k) ética y responsabilidad 
social en el uso de la IA. 

Estos principios deben funcionar como 
marcos fundamentales para incorporar res-
ponsablemente la IA en las funciones de los 
Estados, la atención ciudadana y los procesos 
de creación de valor público. Lejos de funcio-
nar de forma aislada, se articulan y conforman 
un marco prescriptivo necesario para el uso 
ético y responsable de la IA y la evaluación 
tanto de los avances como de los retrocesos en 
su implementación. 

Al adoptar un enfoque centrado en las 
personas, estos sistemas pueden trascender 
su función como meras herramientas tecno-
lógicas para convertirse en catalizadores del 
fortalecimiento democrático y la protección 
efectiva de los derechos ciudadanos. Una go-
bernanza algorítmica basada en estos valores 
puede evitar que la tecnología ahonde las des-
igualdades existentes o incremente la depen-
dencia tecnológica hacia los actores que lide-
ran estos procesos de cambio o controlan el 
mercado de la ciencia y la innovación (Oszlak, 
2020). Una gobernanza inteligente de estos 
sistemas, basada en datos y una orientación 
hacia la provisión de mejores servicios y la 
generación de valor público (Criado, 2021b) 
podrá resguardar a la ciudadanía de la vulne-
ración a sus derechos ante cualquier desigual-
dad o amenaza que promueve la tecnología 
(Oszlak, 2020). 

II. Discusión metodológica
La evaluación del desarrollo e impacto de la 
inteligencia artificial a nivel global precisa 
marcos metodológicos que permitan com-
parar y comprender no sólo las capacidades 
y brechas existentes, sino también identificar 
oportunidades estratégicas para su implemen-
tación efectiva y el fortalecimiento de los eco-
sistemas nacionales de innovación. Así, duran-
te los últimos años, instituciones de todo el 
mundo han desarrollado diversos instrumen-
tos de medición capaces de analizar tanto las 
dimensiones técnicas como las implicaciones 
sociales de la IA. 

Entre los índices más destacados se en-
cuentra el AI Index Report de la Universidad 
de Stanford, que ofrece un análisis integral 
del ecosistema global de IA, abarcando desde 
las investigaciones básicas hasta su impacto 
socioeconómico, pasando por su uso ético, 
tendencias futuras y oportunidades para la 
educación, entre otros. Otros índices como el 
AI Preparedness Index (AIPI) del Fondo Mone-
tario Internacional o el Global Index of Respon-
sible AI del Center on AI Governance ofrecen 
una mirada complementaria sobre el fenóme-
no. Mientras el primero evalúa la preparación 
de los países para la era de la IA, el segundo se 
enfoca en aspectos éticos, derechos humanos y 
gobernanza. En el contexto regional, el Índi-
ce Latinoamericano de Inteligencia Artificial 
(ILIA), desarrollado con la participación del 
Centro Nacional de Inteligencia Artificial de 
Chile, ofrece una perspectiva específica sobre 
el avance de la IA en América Latina.

Los índices de medición de IA cumplen 
una función estratégica multidimensional en 
el desarrollo tecnológico global. Por un lado, 
permiten identificar tendencias emergentes y 
generar evidencia sólida para la formulación 
de políticas públicas. Por otro, facilitan la 
identificación de oportunidades de coopera-
ción internacional al revelar las asimetrías exis-
tentes entre regiones en cuanto al desarrollo 
e implementación de IA. Estos instrumentos 
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no sólo proporcionan una fotografía del esta-
do actual de la IA a nivel mundial, sino que 
también permiten identificar áreas críticas de 
intervención para reducir las brechas digitales 
y tecnológicas entre regiones o países a través 
de una base sólida para el análisis comparati-
vo y la toma de decisiones informadas (ILIA, 
2024).

El Government AI Readiness Index (GAIRI, 
desarrollado por Oxford Insights y el Interna-
tional Development Research Centre) mide es-
pecíficamente la utilización de la IA por parte 
de los gobiernos. Desde el año 2018 el GAIRI 
se ha dedicado a medir los niveles de prepa-
ración de los gobiernos nacionales de todo el 
mundo para adoptar e implementar la inteli-
gencia artificial en sus servicios públicos. Este 
índice proporciona una visión general sobre 
las capacidades de los gobiernos para aprove-
char el potencial transformador de la IA y, al 
mismo tiempo, abordar los desafíos asociados 
a estas tecnologías. 

La metodología del GAIRI1 analiza tres 
componentes: a) Gobierno; b) Sector Tec-

1	 El GAIRI adapta anualmente su metodología 
para responder a la naturaleza dinámica y evo-
lutiva de la inteligencia artificial en el sector 
público. Para este análisis se utiliza el marco 
metodológico establecido en el Reporte 2024, 
que representa la iteración más reciente y ac-
tualizada del índice, incorporando las últimas 
tendencias y desarrollos en la gobernanza de 
IA.

nológico; y c) Datos e infraestructura. Estos 
componentes representan las áreas clave que, 
de acuerdo con el índice, un gobierno debe 
atender para potenciar los beneficios de la 
IA (GAIRI, 2024). El primer componente, 
“Gobierno”, examina el marco regulatorio, 
las políticas públicas específicas y la existencia 
de estrategias nacionales de IA. El segundo, 
“Sector Tecnológico”, evalúa el ecosistema de 
innovación a través de tres dimensiones críti-
cas: la madurez del sector, la disponibilidad de 
talento especializado y la inversión en inves-
tigación y desarrollo. Finalmente, el compo-
nente “Datos e Infraestructura” analiza tanto 
la calidad y accesibilidad de los datos públicos 
como la robustez de la infraestructura digital 
necesaria para sustentar aplicaciones avanza-
das de IA. Estos tres componentes, a su vez, 
se dividen en dimensiones e indicadores. Las 
dimensiones e indicadores del índice son múl-
tiples y abarcan una amplia gama de aspectos, 
desde la capacidad de innovación y la colabo-
ración público-privada hasta la ética en la IA y 
la protección de datos. 
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Tabla 1 
Componentes, dimensiones e indicadores del GAIRI

Componente Dimensión Descripción de la 
dimensión Indicador

Gobierno

Visión ¿El gobierno tiene una vi-
sión para implementar IA?

Existencia de una estrategia nacio-
nal de IA

Gobernanza y 
ética

¿Existen las regulaciones y 
los marcos éticos adecua-
dos para implementar la IA 
de una manera que genere 
confianza y legitimidad?

Existencia de legislación de privaci-
dad y protección de datos

Nivel de ciberseguridad

Calidad de regulación

Adopción de los principios éticos 
de IA

Rendición de cuentas

Capacidades 
digitales

¿Cuál es la capacidad 
digital existente dentro del 
gobierno?

Servicios en línea

Infraestructura tecnológica básica

Apoyo del gobierno para la adop-
ción de la IA
Desarrollo de habilidades digitales 
en el sector público

Adaptabilidad
¿El gobierno puede cam-
biar e innovar de forma 
efectiva?

Efectividad del gobierno

Respuesta del gobierno al cambio

Recolección de datos
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Componente Dimensión Descripción de la 
dimensión Indicador

Sector 
Tecnológico

Madurez

¿El país tiene un sector 
tecnológico capaz de 
suministrar a los gobiernos 
tecnologías de IA?

Cantidad de empresas unicornios 
vinculadas a IA
Cantidad de empresas unicornios 
no vinculadas a IA
Valor del comercio de servicios 
tecnológicos (per cápita)
Valor del comercio de bienes tecno-
lógicos (per cápita)

Gasto en software tecnológico

Capacidad de 
innovación

¿El sector tecnológico 
cuenta con las condiciones 
adecuadas para apoyar la 
innovación?

Tiempo dedicado a tratar con las 
regulaciones gubernamentales

Disponibilidad de capital de riesgo

Inversión en I+D

Adopción de la IA para innovación

Publicaciones sobre IA

Capital humano

¿La población cuenta con 
las habilidades necesa-
rias para apoyar al sector 
tecnológico?

Cantidad de personas graduadas en 
STEM
Usuarios de GitHub cada mil 
habitantes
Cantidad de mujeres graduadas en 
STEM
Calidad de la educación superiores 
en ingeniería y tecnología

Habilidades tecnológicas



133

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 24. mayo – septiembre de 2025. ISSN 2310-550X, pp. 125-157

Componente Dimensión Descripción de la 
dimensión Indicador

Datos e 
infraestruc-
tura

Infraestructura

¿El país cuenta con una 
buena infraestructura 
tecnológica como para 
promover las tecnologías 
de IA?

Infraestructura comunicacional

Supercomputadoras

Calidad de banda ancha

Infraestructura 5G

Adopción de tecnologías clave (IA, 
big data, RV y RA)

Disponibilidad 
de datos

¿Existe la disposición ne-
cesaria de datos como para 
entrenar modelos de IA?

Datos abiertos

Gobernanza de datos

Usuarios de telefonía móvil

Hogares con acceso a internet

Capacidad estadística

Representatividad 
de los datos

¿Es probable que los datos 
disponibles sean represen-
tativos de la población en 
su conjunto?

Brecha de género en el acceso a 
internet

Acceso a los dispositivos móviles

Fuente: Government AI Readiness Index 2024 Report.
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La evaluación sistemática que realiza el GAIRI 
a través de la cuantificación de sus indicadores 
permite a los países no solo identificar sus for-
talezas y áreas de oportunidad en la adopción 
de IA, sino también establecer prioridades es-
tratégicas y diseñar políticas públicas basadas en 
evidencia.

Esta investigación adopta como princi-
pal fuente de evidencia empírica los reportes 
anuales del GAIRI, elegidos por su consis-
tencia metodológica, especificidad temática 
y cobertura temporal. El análisis se enriquece 
mediante la triangulación con datos prove-
nientes de los demás índices mencionados, lo 
que permite una comprensión más profunda y 
matizada del fenómeno. A través de un enfo-
que comparativo, se construye una cronología 
detallada sobre el proceso de adopción de la IA 
en los gobiernos de 18 países latinoamerica-
nos2 durante el quinquenio 2020-2024.

La comparación de estos procesos no sólo 
permite identificar tendencias emergentes y 
evolución de prioridades nacionales, sino que 
revela los factores estructurales que impulsan o 
inhiben el desarrollo de la IA en América La-
tina. Esta perspectiva ofrece dos ventajas: pri-
mero, permite analizar la efectividad de las ini-

2	 Los países que se analizan en este trabajo son 
Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatema-
la, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, República Dominicana, Uru-
guay y Venezuela. La elección de estos casos 
obedece al conjunto de países que conforman 
la base de datos sobre la que trabaja el Ob-
servatorio de Reformas Políticas en América 
Latina. 

ciativas y políticas implementadas hasta ahora, 
proporcionando evidencia empírica sobre qué 
intervenciones han generado mayor impacto; 
segundo, facilita la identificación de patrones 
y dinámicas regionales que anticipen desafíos 
futuros y así diseñar respuestas más efectivas.

III. La IA en los gobiernos 
de América Latina: análisis 
comparado de su evolución
Los datos de los reportes anuales del Gover-
nment AI Readiness Index permiten observar 
disparidades en cuanto a las capacidades para 
integrar la IA en la gestión pública. La hete-
rogeneidad en los países latinoamericanos se 
manifiesta no sólo en aspectos técnicos y de 
infraestructura, sino también en los niveles 
de madurez institucional y en la disponibili-
dad de recursos humanos especializados para 
impulsar la transformación digital del sector 
público.

La Tabla 1 presenta un análisis comparati-
vo de la capacidad gubernamental en materia 
de IA para los 18 países estudiados, incluyen-
do tanto sus puntajes absolutos como su posi-
ción relativa en el ranking global en cada uno 
de los reportes anuales.



135

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 24. mayo – septiembre de 2025. ISSN 2310-550X, pp. 125-157

Tabla 1 
Puntajes y posiciones de los países de la región en el GAIRI (2020-2024)

País
2020 2021 2022 2023 2024

Puntaje Ranking Puntaje Ranking Puntaje Ranking Puntaje Ranking Puntaje Ranking

Argentina 50,75 53 54,36 54 57,39 53 57,72 54 56,4 62

Bolivia 33,03 122 31,62 130 32,56 124 35,25 126 33,08 151

Brasil 47,46 63 60,64 40 62,37 37 63,7 32 65,89 36

Chile 53,09 47 60,42 41 62,52 35 61,95 41 63,19 44

Colombia 51,26 51 58,91 45 59,38 47 57,85 53 59,33 55

Costa Rica 42,55 78 46,19 74 44,97 78 49,12 71 56,85 61

Ecuador 32,41 125 39,19 95 37,36 101 40,84 100 41,46 104

El Salvador 29,43 148 32,41 123 30,96 135 32,58 142 34,09 145

Guatemala 31,18 132 32,25 125 34,93 114 35,76 121 36,41 135

Honduras 30,97 135 34,91 115 31,04 134 32,63 139 29,83 159

México 49,36 55 52,62 60 51,78 62 50,37 68 53,29 71

Nicaragua 30,24 143 31,57 131 28,33 151 29,77 156 28,53 165

Panamá 39,59 86 42,98 82 41,49 86 43,91 86 44,39 89

Paraguay 35,15 109 37,35 102 35,46 110 36,85 115 39,54 112

República 
Dominicana 37,47 94 40,89 89 42,16 81 50,71 66 52,69 73

Perú 36,57 98 40,56 91 51,97 61 54,87 58 57,11 60

Uruguay 55,57 42 57,93 48 58,25 51 60,57 46 62,21 47

Venezuela 26,27 159 30,54 134 29,33 147 29,2 159 29,21 163

Fuente: Elaboración propia a partir de los informes anuales del Government AI Readiness Index 
publicados entre 2020 y 2024.
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Mientras algunos países han logrado mantener 
una trayectoria ascendente constante, otros 
muestran fluctuaciones o estancamiento. Bra-
sil, Chile y Uruguay emergen como los líderes 
indiscutibles de la región, demostrando un 
desempeño fuerte y equilibrado en el campo 
de la investigación, el desarrollo y la adopción 
de tecnologías (ILIA, 2024). Esto sugiere una 
combinación efectiva de decisiones políticas, 
infraestructura tecnológica, capital humano 
capacitado y el desarrollo de estrategias nacio-
nales de IA bien articuladas. La experiencia de 
estos países constituye una sólida referencia 
para identificar buenas prácticas y lecciones 
aprendidas que podrían ser adaptadas y repli-
cadas a diferentes contextos nacionales.

Perú y Costa Rica, por otro lado, han mos-
trado una evolución positiva sostenida a lo lar-
go del período analizado. El caso peruano es 
especialmente notable, con un incremento de 
más de 20 puntos en cinco años, sugiriendo un 
compromiso significativo con la gobernanza 
digital del Estado y la implementación de polí-
ticas orientadas a fortalecer las capacidades gu-
bernamentales en IA. El ejemplo de esta trayec-
toria ascendente demuestra que, con voluntad 
política y una estrategia clara, es posible acele-
rar el proceso de preparación para la IA incluso 
desde posiciones iniciales menos favorables.

La Tabla 1 también permite observar una 
preocupante brecha de desigualdad en las ca-
pacidades para incorporar la IA en las adminis-
traciones de la región. Países como Venezuela, 
Nicaragua y Honduras muestran puntuaciones 
consistentemente bajas, sin mejoras significati-
vas a lo largo del tiempo. Esta situación supone 
serios desafíos para el desarrollo equitativo de 
la región, teniendo en cuenta que la capacidad 
para implementar y gestionar tecnologías de IA 
se está convirtiendo en un factor crucial para la 
competitividad económica y la eficiencia guber-
namental. La brecha de más de 37 puntos entre 
los países mejor y peor posicionados en 2024, 
por ejemplo, revela la urgente necesidad de es-
tablecer mecanismos de cooperación regional y 

programas de fortalecimiento de capacidades 
que permitan reducir estas disparidades.

El Índice Latinoamericano de Inteligen-
cia Artificial (2024) presenta valores similares 
para los casos analizados y ofrece una tipología 
para clasificar el desarrollo de IA en los países 
de la región. Chile, Brasil y Uruguay integran 
el grupo de países pioneros, los cuales se ca-
racterizan por haber alcanzado una posición 
de liderazgo en la región y destacan por sus 
esfuerzos en orientar sus estrategias naciona-
les hacia la consolidación y expansión de estas 
tecnologías en varias áreas clave: infraestructu-
ra tecnológica, desarrollo de talento especiali-
zado, productividad científica y capacidad de 
innovación (ILIA, 2024).

Los gobiernos de Argentina, Colombia, 
México, República Dominicana, Perú, Costa 
Rica, Panamá y Ecuador se agrupan bajo el gru-
po denominado países adoptantes. De acuer-
do con el ILIA (2024), los países que integran 
este grupo están utilizando IA en los sectores 
productivos, servicios y administraciones pú-
blicas, pero de manera incipiente. Estos países 
muestran disposición para invertir y colaborar 
con otros estados en materia de IA, y si bien 
han logrado avances significativos en materia 
de investigación en IA, todavía no alcanzan los 
niveles de los países pioneros. Si se observan 
los valores del GAIRI es posible advertir que 
este grupo está conformado por países que han 
tenido un desempeño medio-alto, en algunos 
casos manteniendo posiciones estables, pero 
perdiendo terreno en el ranking global (Ar-
gentina, Colombia, México); en otros logrado 
mejoras sustanciales (Perú, República Domi-
nicana o Costa Rica), y en otros presentando 
avances más moderados (Panamá y Ecuador). 

El tercer grupo se denomina países explora-
dores. Los gobiernos que conforman este grupo 
están en las primeras etapas de sondeo de la IA 
y presentan capacidades básicas. Si bien el uso 
de estas tecnologías aún es limitado y carecen de 
una comunidad de investigación consolidada, 
estos países están comenzando a impulsar políti-



137

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 24. mayo – septiembre de 2025. ISSN 2310-550X, pp. 125-157

cas públicas preliminares para fomentar su desa-
rrollo (ILIA, 2024). El Índice Latinoamericano 
de Inteligencia Artificial ubica en este grupo a 

Venezuela, Paraguay, Bolivia, Guatemala, El Sal-
vador y Honduras. Por su puntaje en el GAIRI 
también es posible ubicar aquí a Nicaragua. 3

Tabla 2 
Agrupamiento de países de acuerdo con el ILIA 2024

Clasificación País

Países pioneros

Brasil

Chile

Uruguay

Países adoptantes

Argentina

Colombia

México

República Dominicana

Perú

Costa Rica

Panamá

Ecuador

Países exploradores

Venezuela

Paraguay

Bolivia

Guatemala

El Salvador

Honduras

Nicaragua

Fuente: Índice Latinoamericano de Inteligencia Artificial 2024.

3	 El reporte del Índice Latinoamericano de Inteligencia Artificial no analiza el caso de Nicaragua. 
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El análisis de las dimensiones que componen 
el GAIRI revela que el éxito en la incorpora-
ción de la IA en las administraciones estatales 
no depende únicamente de factores tecnológi-
cos o recursos económicos, sino también de la 
estabilidad institucional, la continuidad de las 
políticas públicas y la capacidad de adaptación 
a un entorno tecnológico -en constante evolu-
ción-. Esto se traduce en situaciones muy disí-
miles en cuanto al desarrollo de los pilares de 
gobierno, sector tecnológico y datos e infraes-
tructura y, por lo tanto, valores diferenciados 
para cada uno de ellos. 

a. Componente “Gobierno”
El componente “Gobierno” del GAIRI reve-
la transformaciones importantes en la región 
durante el período 2020-2024, mostrando 
una notable heterogeneidad. Los valores pro-
medios alcanzados por algunos países durante 
los cinco años analizados (como Colombia 
con 71,20 puntos, Uruguay con 71,07, Chile 
con 68,11, Brasil con 65,32 y Argentina con 
65,25), sugieren una mayor madurez en sus 
marcos gubernamentales para la adopción de 
la IA. Esto puede interpretarse como un im-
pacto positivo de sus estrategias nacionales de 
IA, marcos regulatorios sólidos y programas de 
capacitación para funcionarios públicos.

Tabla 3 
Evolución de los valores del componente “Gobierno” en el GAIRI (2020-2024)

País 2020 2021 2022 2023 2024 Promedio

Argentina 60,9 64,86 65,56 70,31 64,65 65,25

Bolivia 25,4 23,5 27,8 28,47 22,43 25,52

Brasil 45,02 65,04 69,62 72,44 74,51 65,32

Chile 53,99 69,99 71,27 74,56 70,75 68,11

Colombia 61,77 73,03 74,27 74,98 71,96 71,20

Costa Rica 33,47 40,64 40,37 53,41 68,46 47,27

Ecuador 29,87 35,42 36,07 36,13 34,27 34,35

El Salvador 17 26,16 23,34 23,7 25,5 23,14

Guatemala 19,77 24,3 29,6 29,55 28,95 26,43

Honduras 24,23 30,65 26,23 25,75 24,72 26,31

México 49,28 54,7 43,05 43,08 43,52 46,72

Nicaragua 25,2 30,41 24,59 24,53 20,07 24,96

Panamá 35,51 38,25 38,29 38,33 35,79 37,23

Paraguay 31,03 35,32 36,77 37,45 36,9 35,49
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País 2020 2021 2022 2023 2024 Promedio

República Dominicana 32,84 41,25 42,67 68,07 69,04 50,77

Perú 31,66 38,24 64,51 70,15 68,6 54,63

Uruguay 63,84 69,48 71,1 74,4 76,39 71,04

Venezuela 9,95 18,77 17,62 17,17 15,5 15,80
Fuente: Elaboración propia a partir de los informes anuales del Government AI Readiness Index 

publicados entre 2020 y 2024.

Uruguay se posiciona como el líder indiscu-
tible en 2024 con una puntuación de 76,39, 
mostrando una progresión constante y soste-
nida desde el año 2020 a la fecha. Este lideraz-
go es producto de su compromiso consistente 
con la transformación digital del Estado y la 
implementación ética, responsable y segura de 
políticas públicas orientadas a la IA (GAIRI, 
2024). Le siguen de cerca Brasil y Colombia, 
que han mostrado mejoras sustanciales en sus 
capacidades gubernamentales para la IA.

Perú experimentó un salto considerable 
entre 2021 y 2022, pasando de 38,24 a 64,51 
puntos, y manteniendo posteriormente nive-
les altos. Los casos de Costa Rica y República 
Dominicana presentan una tendencia similar, 
mostrando mejoras significativas y sostenidas 
que evidencian el impacto positivo de políti-
cas públicas bien direccionadas en materia de 
transformación digital (GAIRI, 2024).

El análisis del componente “Gobierno” 
también revela tendencias preocupantes. 
Venezuela mantiene consistentemente las 
puntuaciones más bajas en este componen-
te, nunca superando los 20 puntos, lo que 
sugiere serias limitaciones en sus capacidades 
gubernamentales para la IA. Países como Ni-
caragua, Bolivia y El Salvador también mues-
tran dificultades en esta materia. Por su parte, 
México se presenta como un caso particular 
de retroceso en este componente, cayendo de 
54,7 puntos en 2021 a alrededor de 43 puntos 
en los años siguientes, lo que podría indicar 

cambios en las prioridades políticas o desafíos 
en la implementación de estrategias digitales.

En un nivel intermedio se ubican los ca-
sos de Perú, México, República Dominicana y 
Costa Rica que, si bien han realizado avances 
importantes, aún tienen margen de mejora en 
la consolidación de sus políticas y estrategias 
gubernamentales en materia de IA. La brecha 
existente con los países líderes de la región 
pone de manifiesto la necesidad de redoblar 
esfuerzos para alcanzar un nivel adecuado de 
preparación.

Un grupo de países presenta promedios 
considerablemente más bajos en este compo-
nente, incluyendo a Panamá (37,23), Paraguay 
(35,49), Ecuador (34,35), Bolivia (25,52), 
Nicaragua (24,96), Honduras (26,32), Gua-
temala (26,44), El Salvador (23,14) y, espe-
cialmente, Venezuela (15,8). Estos valores 
sugieren una menor priorización de la IA en 
las agendas gubernamentales de estos países, 
limitaciones de recursos, marcos regulatorios 
incipientes o la ausencia de estrategias nacio-
nales claras que permitan fomentar un ecosis-
tema favorable para la innovación en IA.

Finalmente, la evolución de los valores en 
la Tabla 3 muestra cómo la brecha entre los 
países mejor y peor posicionados se ha amplia-
do significativamente, alcanzando más de 60 
puntos en 2024 (entre Uruguay y Venezuela). 
La región debe continuar apostando por el de-
sarrollo de estrategias nacionales, elementos de 
ciberseguridad, marcos regulatorios adecuados 
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y programas de capacitación para aprovechar 
el potencial transformador de la IA. En este 
sentido, la cooperación regional y el inter-
cambio de buenas prácticas pueden ser fun-
damentales para acelerar el progreso en toda 
la región.

El análisis desagregado de los puntajes 
para cada una de las dimensiones del com-
ponente “Gobierno” del año 2024 arroja una 
mejor visión sobre la foto actual de la región. 

Hay una marcada polarización en la dimen-
sión “Visión”, donde es posible establecer una 
separación entre países que han establecido 
estrategias nacionales de IA (100 puntos) y 
aquellos que aún no las han desarrollado (0 
puntos). Complementariamente, los indica-
dores de “Gobernanza y Ética” muestran un 
mejor desempeño a nivel regional, mientras 
que la “Adaptabilidad” emerge como el área 
que presenta mayores desafíos para la región.

Tabla 4 
Valores de los indicadores del componente “Gobierno” en 2024

País
Dimensiones del componente “Gobierno”

Visión Gobernanza y Ética Capacidades Digitales Adaptabilidad Promedio

Argentina 100 71,34 48,86 38,41 64,65

Bolivia 0 32,29 31,06 26,35 22,43

Brasil 100 80,52 69,31 48,19 74,51

Chile 100 83,84 46,11 53,06 70,75

Colombia 100 74,95 52,98 59,89 71,96

Costa Rica 100 83,48 43,13 47,22 68,46

Ecuador 0 54,36 48,18 34,56 34,28

El Salvador 0 23,67 44,92 33,4 25,50

Guatemala 0 43,97 33,22 38,62 28,95

Honduras 0 40,86 25,88 32,16 24,73

México 0 76,13 50,2 47,77 43,53

Nicaragua 0 32,82 24,96 22,51 20,07

Panamá 0 57,06 46,81 39,28 35,79

Paraguay 0 55,17 42,09 50,35 36,90
República 
Dominicana 100 57,98 55,57 62,61 69,04

Perú 100 78,63 52,15 43,62 68,60

Uruguay 100 69,23 75,02 61,33 76,40

Venezuela 0 11,2 24,26 26,54 15,50
Fuente: Government AI Readiness Index 2024.
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En primer lugar, es posible advertir que los 
países con una visión estratégica sobre IA 
tienden a tener un mejor desempeño en las 
otras dos dimensiones. Además, los casos en 
los que se registran estrategias vigentes de IA 
presentan mecanismos de evaluación y coordi-
nación para el cumplimiento de los objetivos 
declarados (ILIA, 2024). A propósito de este 
indicador, el Reporte 2024 del Índice Latino-
americano de Inteligencia Artificial advierte 
que el establecimiento formal de mecanismos 
de coordinación interinstitucional -ya sea a ni-
vel de ministerios o agencias ejecutoras-, pue-
de favorecer el cumplimiento de los objetivos 
de las estrategias de IA, agilizando la toma de 
decisiones y promoviendo la transparencia en 
estos esfuerzos (ILIA, 2024). 

En segundo lugar, la Tabla 4 permite ob-
servar que dentro de la muestra analizada aún 
existen casos (diez hasta el año 2024) que ca-
recen de estrategias de IA, ya sea por cambios 
de signo de gobierno o porque no han inicia-
do el proceso de elaboración. La ausencia de 
una “hoja de ruta” oficial para impulsar la IA 
señala la falta de sentido de urgencia sobre la 
posibilidad de sumarse al acelerado progreso 
de la IA (ILIA, 2024). 

Finalmente, los valores del GAIRI para 
el 2024 señalan que “Gobernanza y ética” es 
la dimensión más desarrollada en la región, 
mientras que la dimensión “Adaptabilidad” 
representa el mayor desafío para la mayoría de 
los países. De acuerdo con los datos obtenidos 
del Índice Global de IA Responsable (2024), 
los países latinoamericanos con puntajes altos 
en la dimensión ética de la IA presentan valo-
res similares a los que presentan países euro-
peos y asiáticos. Esta madurez se refleja en ma-
terias como la transparencia y explicabilidad, 
cuidado del ambiente, rendición de cuentas 

o promoción del “no daño”. Brasil y Chile se 
destacan en esta materia (ILIA, 2024). 

No obstante, la gobernanza y la ética de 
la IA en la región enfrentan diversos desafíos 
que requieren atención. Entre ellos destaca es-
pecialmente la participación desigual en el de-
sarrollo y aplicación de estas tecnologías. Los 
datos del ILIA (2024), el AI Report (Universi-
dad de Stanford, 2024) y el Índice Global de 
IA Responsable (2024) señalan que, si bien al-
gunos países muestran avances en la inclusión 
de mujeres y disidencias sexo-genéricas en el 
campo de la IA, la variabilidad en los puntajes 
a lo largo de la región indica que los esfuer-
zos por cerrar las brechas de desigualdad son 
aún insuficientes. Esta situación representa un 
desafío fundamental para el desarrollo equita-
tivo de la IA en América Latina, dado que la 
diversidad en la participación no solo es un 
imperativo ético, sino también un factor clave 
para garantizar que los sistemas de IA respon-
dan a las necesidades de toda la población. En 
este contexto, promover la igualdad en el ac-
ceso, uso y desarrollo de la IA emerge como 
un componente esencial para la construcción 
de una gobernanza algorítmica basada en los 
derechos de la ciudadanía. Su incorporación 
efectiva en la agenda político-estratégica de 
los países de la región representa una opor-
tunidad fundamental para la construcción 
de sociedades más inclusivas, innovadoras y 
democráticas.

b. Componente “Sector Tecnológico”
A diferencia del componente anterior, los va-
lores del componente “Sector Tecnológico” 
muestran una menor dispersión regional y 
brechas más reducidas entre países, aunque 
-como se observa en la Tabla 5- todavía se 
mantienen patrones significativos de desigual-
dad regional. 
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Tabla 5 
Evolución de los valores del componente “Sector 

Tecnológico” en el GAIRI (2020-2024)

País 2020 2021 2022 2023 2024 Promedio

Argentina 30,6 33,62 33,56 35,27 37,09 34,03

Bolivia 20,59 21,49 20,56 26,66 22,92 22,44

Brasil 35,92 42,7 43,43 45,08 44,78 42,38

Chile 37,17 42,14 39,31 40,91 44,11 40,73

Colombia 33,07 34,66 35,05 35,28 39 35,41

Costa Rica 32,27 34,57 33,02 33,2 34,74 33,56

Ecuador 21,37 26,12 26,55 27,82 29,31 26,23

El Salvador 21,81 23,69 22,76 26,31 26,81 24,28

Guatemala 21,01 23,28 23,07 24,94 23,7 23,20

Honduras 23,76 25,58 24,83 30,14 21,77 25,22

México 36,38 40,22 38,85 39,55 42,27 39,45

Nicaragua 20,58 22,45 21,3 26,33 21,88 22,51

Panamá 29,83 29,97 29,14 33,26 26,97 29,83

Paraguay 19,46 22,45 21,44 24,32 23,15 22,16

Perú 25,59 29,52 29,87 32,29 34,03 30,26

República Dominicana 23,19 24,57 24,49 25,34 24,77 24,47

Uruguay 27,13 31,63 32,2 35,32 33,31 31,92

Venezuela 18,12 22,44 26,41 26,14 26 23,82

Fuente: Elaboración propia a partir de los informes anuales del Government AI Readiness Index 
publicados entre 2020 y 2024.

Brasil, Chile y México lideran este compo-
nente con puntuaciones que superan los 40 
puntos en 2024, reflejando ecosistemas tec-
nológicos más maduros y desarrollados en la 
región. Los puntajes pueden relacionarse con 

mayores inversiones en investigación y desa-
rrollo (I+D), un sector privado más activo en 
la implementación de IA, una mejor infraes-
tructura tecnológica (como acceso a internet 
de banda ancha, dispositivos de conectividad 
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y centros de datos, por ejemplo), y una mayor 
disponibilidad de talento especializado. No 
obstante, es notable que incluso estos líderes 
regionales muestran puntuaciones relativa-
mente moderadas, lo que sugiere que el sector 
tecnológico en América Latina aún tiene un 
amplio margen de desarrollo en comparación 
con otras regiones del mundo (como el caso de 
Estados Unidos, que lidera el ranking con más 
de 80 puntos en 2024).

Colombia es un caso que demuestra una 
mejora constante y sostenida desde el año 
2020 a la fecha en los valores de este compo-
nente, alcanzando 39 puntos en 2024. Este 
progreso puede leerse como el correlato de in-
versiones sostenidas en el sector tecnológico y 
políticas efectivas para fomentar la innovación 
y el desarrollo digital en el ecosistema. La si-
tuación de países como Honduras, que mues-
tra una tendencia decreciente significativa en 
los últimos años, pasando de 30,14 puntos en 
2023 a 21,77 en 2024, representa un llamado 
de atención en este componente. Similar es el 
caso de Panamá, que experimentó una caída 
de 33,26 a 26,97 puntos en el mismo período.

La brecha entre el país mejor y peor posi-
cionado en 2024 (Brasil y Honduras, respecti-
vamente) es de aproximadamente 23 puntos, 
significativamente menor que la observada 
en el componente “Gobierno”. Esto sugiere 

que, aunque existen disparidades importan-
tes, el desarrollo del sector tecnológico mues-
tra patrones más homogéneos en la región. 
Un hallazgo significativo es que países que 
mostraban un fuerte desempeño en el pilar 
“Gobierno”, como Uruguay, presentan pun-
tuaciones más moderadas en el pilar “Sector 
Tecnológico” (33,31 puntos en 2024). Esto 
podría indicar un desbalance entre las capa-
cidades gubernamentales y el desarrollo del 
ecosistema tecnológico local en los países de 
la región. La mayoría de los países se mantiene 
en un rango medio-bajo (entre 20 y 35 pun-
tos), sugiriendo desafíos estructurales compar-
tidos en el desarrollo del sector tecnológico 
en la región, posiblemente relacionados con 
limitaciones en inversión en I+D, infraestruc-
tura digital y formación de capital humano 
especializado. 

El análisis pormenorizado de los valores 
de las dimensiones del componente “Sector 
Tecnológico” (Tabla 6) revela que gran parte 
de los países de la región presenta valores pro-
medio inferiores a 35 puntos, evidenciando 
desafíos significativos en la madurez de sus 
ecosistemas tecnológicos y poniendo de mani-
fiesto la necesidad de fortalecer las capacidades 
tecnológicas y de innovación en gran parte de 
la región.
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Tabla 6 
Valores de las dimensiones del componente “Sector Tecnológico” en 2024

País
Dimensiones del componente “Sector Tecnológico”

Madurez Capacidad de Innovación Capital Humano Promedio

Argentina 24,3 43,89 43,06 37,08

Bolivia 14,35 28,58 25,82 22,92

Brasil 32,56 58,34 43,46 44,79

Chile 31,91 50,7 49,74 44,12

Colombia 20,37 46,42 50,19 38,99

Costa Rica 26,08 41,32 36,81 34,74

Ecuador 12,35 39,52 22,43 24,77

El Salvador 18,35 41,1 28,47 29,31

Guatemala 17,21 30,74 32,49 26,81

Honduras 14,88 35,09 21,12 23,70

México 16,87 25,88 22,55 21,77

Nicaragua 29,4 47,27 50,13 42,27

Panamá 13,3 26,51 25,84 21,88

Paraguay 23,9 33,88 23,13 26,97
República 
Dominicana 12,56 33,45 23,45 23,15

Perú 19,27 39,67 43,14 34,03

Uruguay 23,75 41,43 34,75 33,31

Venezuela 12,87 35,23 29,9 26,00
Fuente: Government AI Readiness Index 2024.

Brasil y Chile se posicionan como líderes re-
gionales con promedios superiores a 44 pun-
tos, impulsados principalmente por su capa-
cidad de innovación y desarrollo de capital 
humano especializado. Nicaragua y Colom-
bia muestran un desempeño destacado en el 
indicador de capital humano, superando los 
50 puntos. Sin embargo, la mayoría de los 
países de la región presenta valores promedio 

inferiores a 35 puntos, evidenciando desafíos 
persistentes en la madurez de sus ecosistemas 
tecnológicos. 

Esta disparidad debe analizarse en el con-
texto de tres fenómenos críticos que caracteri-
zan el desarrollo del talento en IA en la región 
(ILIA, 2024). En primer lugar, si bien la con-
centración de talento especializado en IA se ha 
duplicado en los últimos ocho años, ningún 
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país ha logrado alcanzar los niveles del Norte 
Global (hasta cinco veces mayor). En segundo 
lugar, a pesar de un notable rezago con respec-
to a países industrializados, la brecha es menor 
en términos de alfabetización digital, lo que 
sugiere una oportunidad estratégica de forma-
ción para el desarrollo de habilidades básicas 
en IA. Finalmente, la región enfrenta un desa-
fío adicional en la retención del talento espe-
cializado: desde 2019, casi todos los países han 
experimentado una pérdida de especialistas en 
IA, lo que evidencia la necesidad de políticas 
que no solo fomenten la formación sino tam-
bién la retención del capital humano en IA. 

Esto representa un elemento clave en la 
agenda a corto y mediano plazo de la región: 
el talento humano es el motor que impulsa la 
innovación y el desarrollo tecnológico. Contar 
con profesionales de IA es un punto de partida 
necesario para potenciar la adopción y aprove-
chamiento de esta tecnología con el potencial 
de impactar positivamente en la calidad de 
vida de las personas (ILIA, 2024).

El análisis de la dimensión de “Madurez” 
revela un desarrollo heterogéneo en América 
Latina, donde Brasil y Chile destacan con va-
lores superiores a 30 puntos, mientras que la 
mayoría de los países no supera los 20 puntos. 
Esta asimetría se refleja también en la capa-
cidad de innovación, donde Brasil lidera con 
58,34 puntos, seguido por Chile y Nicaragua. 
No obstante, según el Índice Latinoamericano 
de Inteligencia Artificial (2024), se existen se-
ñales positivas de maduración de los ecosiste-
mas de innovación regionales: todos los países 
cuentan con recursos humanos activos que se 
dedican a la investigación en IA, y más de la 
mitad han establecido centros de investigación 
universitarios o privados. Sin embargo, persis-
ten brechas significativas en términos de pro-
ductividad científica y representación inter-
nacional, evidenciadas en la escasa presencia 
latina (0,23%) en las principales conferencias 
de la disciplina. Esta situación se agudiza al 
considerar las disparidades de género tam-

bién presentes en el campo de la investigación 
(ILIA, 2024).

Las disparidades observadas en el sector 
tecnológico tienen implicaciones significativas 
para el desarrollo de la IA en la región. Los 
países con promedios más bajos, como Méxi-
co (21,77), Panamá (21,88) y Bolivia (22,92), 
enfrentan desafíos estructurales que requieren 
atención prioritaria. La brecha entre los países 
líderes y aquellos con menor desarrollo sugiere 
la necesidad de políticas específicas orientadas 
a fortalecer los ecosistemas tecnológicos nacio-
nales, con especial énfasis en la formación de 
capital humano y el fomento de la innovación. 

La región enfrenta dos desafíos interco-
nectados (ILIA, 2024): la escasez de talento 
humano especializado y la debilidad del en-
torno emprendedor. Sin una masa crítica de 
profesionales de la IA, la región encuentra 
dificultades para generar valor tanto en el sec-
tor público como privado, limitando su capa-
cidad para desarrollar soluciones innovadoras 
basadas en esa tecnología. Esta limitación se 
refleja en el incipiente desarrollo del ecosis-
tema de startups, que muestra una notable 
concentración en pocos países y una escasez 
de empresas unicornio, lo que sugiere la nece-
sidad de fortalecer los mecanismos de apoyo 
y financiamiento que permitan el escalamien-
to de emprendimientos tecnológicos de alto 
impacto.

c. Componente “Datos 
e infraestructura”
Este componente muestra valores notable-
mente más altos que las dimensiones anterio-
res, lo que sugiere una base infraestructural re-
lativamente sólida en la región. De esta forma, 
las limitaciones en la implementación de IA 
podrían estar más relacionadas con capacida-
des político-institucionales o al desarrollo del 
sector tecnológico antes que con los datos y la 
infraestructura básica. Como se observa en la 
Tabla 7, la mayoría de los países en este pilar 
muestra puntuaciones por encima de 50 pun-
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tos, evidenciando nivel aceptable de infraes-
tructura y gestión de los datos. Sin embargo, la 

calidad y sostenibilidad de esta infraestructura 
puede variar significativamente entre países.

Tabla 7

Evolución de los valores del componente “Datos e 
infraestructura” del GAIRI (2020-2024)

País 2020 2021 2022 2023 2024 Promedio

Argentina 60,76 64,59 73,03 67,59 67,47 66,69

Bolivia 53,1 49,87 49,31 50,63 53,89 51,36

Brasil 61,45 74,16 74,05 73,57 78,38 72,32

Chile 68,11 69,13 76,97 70,38 74,71 71,86

Colombia 58,95 69,04 68,81 63,3 67,05 65,43

Costa Rica 61,91 63,36 61,51 60,76 67,35 62,98

Ecuador 45,99 56,03 49,46 58,57 60,79 54,17

El Salvador 49,48 47,39 46,78 47,72 49,95 48,26

Guatemala 52,76 49,18 52,1 52,78 56,59 52,68

Honduras 44,91 48,51 42,06 42,01 43,01 44,10

México 62,41 62,94 73,45 68,49 74,07 68,27

Nicaragua 44,93 41,86 39,11 38,45 43,64 41,60

Panamá 53,43 60,73 57,03 60,15 70,41 60,35

Paraguay 54,95 54,27 48,16 48,79 58,56 52,95

Perú 52,47 53,9 61,54 62,18 68,7 59,76

República Dominicana 56,38 56,84 59,3 58,73 64,27 59,10

Uruguay 75,72 72,67 71,44 71,99 76,93 73,75

Venezuela 50,74 50,4 43,95 44,29 46,12 47,10

Fuente: Elaboración propia a partir de los informes anuales del Government AI Readiness Index 
publicados entre 2020 y 2024.
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Este pilar es crucial para el desarrollo de la 
IA, ya que impacta sobre la disponibilidad, 
calidad, accesibilidad y gobernanza de los 
datos, así como la infraestructura tecnológi-
ca necesaria para soportar las aplicaciones de 
IA. En consonancia con los valores de los dos 
componentes anteriores, Uruguay y Brasil li-
deran consistentemente esta dimensión, con 
puntuaciones superiores a los 75 puntos en 
2024 (76,93 y 78,38, respectivamente). Chile 
y México también muestran un desempeño 
sobresaliente, con puntuaciones por encima 
de los 74 puntos en 2024. Esto sugiere una 
infraestructura digital robusta y una gestión 
efectiva de los datos en estos países. También 
los casos de Panamá, Perú y Ecuador muestran 
una evolución positiva de varios países, alcan-
zando valores altos en 2024. 

El GAIRI también permite observar asi-
metrías importantes sobre este componente en 
la región: aunque con una leve recuperación 
en 2024 (43,64 puntos), Nicaragua muestra 
las puntuaciones más bajas durante el perío-
do analizado; Honduras mantiene puntuacio-
nes consistentemente bajas, en torno a los 43 
puntos; y Venezuela muestra una tendencia 

decreciente, estabilizándose alrededor de los 
46 puntos en 2024.

La brecha entre los países mejor y peor 
posicionados (aproximadamente 35 puntos 
entre Brasil y Nicaragua en 2024) es menor 
que en el componente “Gobierno” pero mayor 
que en el componente “Sector Tecnológico”. 
Esto sugiere que las disparidades en infraes-
tructura y gestión de datos son significativas, 
pero no tan extremas como en las capacidades 
gubernamentales.

Finalmente, se advierte que algunos países 
que no destacaban en el análisis de los com-
ponentes anteriores muestran un mejor des-
empeño en esta dimensión, lo que sugiere que 
han priorizado el desarrollo de infraestructura 
digital y calidad de los datos como base para 
futuras implementaciones de IA. Los valores 
que miden el componente de “Datos e In-
fraestructura” explicitan la necesidad de un es-
fuerzo continuo en la región para fortalecer las 
bases sobre las que se construye la IA. Sin da-
tos de calidad, accesibles y bien gestionados y 
sin una infraestructura tecnológica adecuada, 
las inversiones en otras áreas -como el desarro-
llo de talento o la formulación de estrategias-, 
podrían verse limitadas en su impacto. 
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Tabla 8 
Valores de las dimensiones del componente “Datos e Infraestructura” en 2024

País
Dimensiones del componente “Datos e Infraestructura”

Infraestructura Disponibilidad 
de los datos

Representatividad 
de los datos Promedio

Argentina 39,96 88,35 74,11 67,47

Bolivia 25,09 64,48 72,11 53,89

Brasil 56 84,53 94,6 78,38

Chile 48,26 83,18 92,7 74,71

Colombia 35,91 82,53 82,71 67,05

Costa Rica 37,41 78,67 85,98 67,35

Ecuador 44,01 69,2 79,59 64,27

El Salvador 29,37 80,59 72,4 60,79

Guatemala 29,07 45,01 75,76 49,95

Honduras 38,25 61,98 69,55 56,59

México 21,35 29,82 77,87 43,01

Nicaragua 45,4 87,19 89,61 74,07

Panamá 23,03 37,31 70,57 43,64

Paraguay 34,37 78,36 98,5 70,41

República Dominicana 29,21 53 93,47 58,56

Perú 50,16 75,91 80,04 68,70

Uruguay 45,18 91,4 94,2 76,93

Venezuela 21,44 41,26 75,65 46,12
Fuente: Government AI Readiness Index 2024.

El análisis desglosado de las dimensiones del 
componente “Datos e Infraestructura” reve-
la un panorama complejo. Brasil, Uruguay y 
Chile muestran un desarrollo equilibrado en 
las tres dimensiones evaluadas. La posición de 
liderazgo de Brasil se sustenta principalmente 
en altos niveles de representatividad de datos, 
donde Brasil alcanza 94,6 puntos, y una in-

fraestructura tecnológica relativamente robus-
ta, alcanzando 56 puntos en este indicador.

La dimensión “Disponibilidad de datos” 
muestra valores particularmente altos en va-
rios países de la región, destacando Uruguay y 
Argentina, así como valores significativamente 
más bajos, como México y Panamá. Esta dis-
paridad sugiere diferentes niveles de madurez 
en las políticas de datos abiertos y transpa-
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rencia gubernamental. Como bien señala el 
Índice Latinoamericano de Inteligencia Artifi-
cial (2024), la disponibilidad y acceso a datos 
abiertos y fiables, su correcta administración y 
el resguardo de protección de datos personales 
son aspectos cruciales para el desarrollo de un 
ecosistema saludable de IA. Sin datos abiertos 
y de calidad, no existe materia prima para ali-
mentar algoritmos que entrenen modelos de 
aprendizaje para el desarrollo dentro del sector 
público. La heterogeneidad en el desarrollo de 
esta dimensión puede explicarse, de acuerdo 
con el Reporte 2024 del ILIA, a las diferencias 
regionales en su disponibilidad; las capacida-
des existentes para gestionarlos; la gobernanza 
de los datos; y el tipo de uso e impacto.

La dimensión “Representatividad de los 
datos” emerge como la más desarrollada en la 
región, con Paraguay alcanzando el valor más 
alto (98,5), seguido por Brasil (94,6) y Repú-
blica Dominicana (93,47). Este desempeño 
positivo contrasta significativamente con la 
dimensión de infraestructura, donde la ma-
yoría de los países muestra valores inferiores a 
50 puntos. Venezuela y México presentan los 
valores más bajos en infraestructura, apenas 
superando los 21 puntos, evidenciando im-
portantes limitaciones en la capacidad técnica 
instalada para el desarrollo de la IA. 

Una nación que cuenta con infraestruc-
tura robusta en términos de servidores, com-
putación en la nube, redes de alta velocidad 
y plataformas de desarrollo presenta condicio-
nes favorables y mayor potencial para el de-
sarrollo de IA (ILIA, 2024). América Latina 
enfrenta importantes desafíos en esta materia 
(ILIA, 2024): a) aunque existe una alta cober-
tura de red móvil con un promedio regional 
de 92,96 puntos, persisten disparidades signi-
ficativas en la calidad del servicio, particular-
mente en áreas rurales donde la velocidad de 
descarga y el acceso a banda ancha son limita-
dos; b) esta situación se agrava por las restric-
ciones en infraestructura de computación de 
alto rendimiento, donde el promedio regional 

apenas alcanza 12,32 puntos, y ningún país 
posee capacidad soberana para el desarrollo de 
modelos de IA; c) la región también enfrenta 
desafíos en la gestión segura y eficiente de da-
tos críticos, con avances significativos limita-
dos a pocos países como Costa Rica, Panamá 
y Uruguay; y d) el panorama se complica por 
el acceso limitado a dispositivos móviles inteli-
gentes y el desarrollo incipiente de la tecnolo-
gía 5G, factores que restringen el potencial de 
innovación y el acceso equitativo a herramien-
tas digitales avanzadas. No obstante, como se 
observa en el análisis del primer componen-
te, existen oportunidades prometedoras en el 
aprovechamiento de energías limpias y la me-
jora de la conectividad internacional para el 
desarrollo de centros de datos, que aún no han 
sido plenamente exploradas.

IV. Gobernanza algorítmica en 
América Latina: oportunidades 
y desafíos actuales
Si bien la incorporación de la IA en el sector 
público presenta aún desarrollos limitados, 
es necesario que los gobiernos reorganicen 
sus estructuras político-administrativas para 
aprovechar el potencial de esta tecnología en 
la gestión pública (Ruvalcaba-Gómez, 2021). 
En este sentido, la transformación hacia una 
gobernanza digital efectiva demanda que los 
gobiernos replanteen sus modelos de gestión, 
impulsando prácticas que dinamicen la reso-
lución de problemas públicos y acelerando la 
adopción de estrategias digitales que fortalez-
can la capacidad estatal para responder a las 
crecientes demandas ciudadanas en la era digi-
tal (Ruvalcaba-Gómez, 2021).

A pesar de que los índices que miden el 
desarrollo y apropiación de los sistemas de IA 
muestran avances en materia de innovación, 
se advierten serias limitaciones en áreas estra-
tégicas de los gobiernos latinoamericanos. Las 
disparidades observadas en los puntajes y las 
posiciones globales no sólo reflejan diferentes 
niveles de preparación tecnológica, sino que 
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también evidencian desafíos estructurales en 
tres dimensiones fundamentales: la capacidad 
político-institucional para gestionar sistemas 
algorítmicos, el desarrollo del ecosistema tec-
nológico regional, y la calidad de la infraes-
tructura de datos disponible. 

La identificación de estas brechas resulta 
un insumo fundamental para el diseño de po-
líticas públicas que promuevan una incorpora-
ción inteligente de la IA en las administracio-
nes públicas, considerando no sólo los aspectos 
técnicos, sino también las dimensiones ins-
titucionales, regulatorias y organizacionales 
necesarias para una gobernanza algorítmica 
efectiva, sin perder de vista las particularida-
des de cada contexto y el conjunto de buenas 
prácticas registradas a nivel internacional. 

El análisis precedente sobre el desarrollo 
de la IA en América Latina ofrece una primera 
respuesta a la pregunta central de este trabajo: 
¿cuáles son las capacidades estatales que deben 
fortalecerse para la construcción de una gober-
nanza algorítmica en la región? La evidencia 
presentada permite identificar dimensiones 
críticas que requieren atención prioritaria para 
establecer una gobernanza algorítmica efecti-
va. A partir de este diagnóstico, es posible de-
linear algunas aristas estratégicas:

a. Capacidades político-
estratégicas para:
1.	 El diseño, implementación y gestión de 

las iniciativas nacionales de IA claras y 
bien definidas. Si bien algunos países se 
posicionan como “pioneros” en la materia, 
otros todavía requieren establecer objetivos 
a largo plazo, prioridades, roles y responsa-
bilidades de los diferentes actores, así como 
mecanismos de seguimiento y evaluación. 
Como muestra el análisis, los países mejor 
preparados para el desarrollo de un ecosis-
tema de IA tienen este punto desarrollado. 
No basta con tener un documento donde 
se plasmen intenciones y metas, sino que es 
fundamental su implementación efectiva y 

su adaptación a los cambios tecnológicos y 
sociales. Una gobernanza algorítmica con-
solidada en la región requiere, entonces, 
de voluntades políticas que acompañen los 
cambios y las transformaciones que supone 
la irrupción e incorporación de la IA en los 
gobiernos (CLAD, 2023).

2.	 La institucionalización de mecanismos 
de supervisión y control de la IA. Los 
datos del GAIRI (2024) revelan que “Go-
bernanza y Ética” es la dimensión más de-
sarrollada en la región, y esta madurez se 
refleja en aspectos como la transparencia, 
explicabilidad, rendición de cuentas y pro-
moción del “no daño”, alcanzando niveles 
comparables a países europeos y asiáticos. 
Sin embargo, la implementación efectiva 
de estos mecanismos requiere ir más allá 
de los marcos normativos. Es fundamen-
tal promover registros públicos, auditorías 
y evaluación sistemática de los algoritmos 
para comprender las motivaciones detrás 
de las decisiones automatizadas (CLAD, 
2023). Los datos del ILIA (2024) sugieren 
que el establecimiento de espacios formales 
de coordinación y seguimiento resulta clave 
para agilizar la toma de decisiones y garan-
tizar la transparencia, asegurando así que la 
IA se desarrolle de manera responsable y en 
beneficio de toda la sociedad.

3.	 Promoción de liderazgos públicos con 
una visión estratégica de la IA. El aná-
lisis precedente demuestra que los países 
con mejor desempeño en el componente 
“Gobierno” han logrado sostener una pro-
gresión constante gracias a su compromiso 
con la transformación digital del Estado y la 
implementación ética y responsable de po-
líticas orientadas a la IA. Esta capacidad de 
liderazgo se refleja especialmente en la di-
mensión “Adaptabilidad”, donde los países 
mejor posicionados superan los 60 puntos, 
evidenciando su capacidad para gestionar 
entornos digitales complejos. La gober-
nanza algorítmica requiere una dirección 



151

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 24. mayo – septiembre de 2025. ISSN 2310-550X, pp. 125-157

pública con capacidades gerenciales que no 
solo promueva la integración entre perso-
nas y máquinas, sino que también lidere la 
transformación de las administraciones en 
entornos cada vez más digitalizados, donde 
la generación de valor público depende del 
manejo intensivo de datos, información y 
conocimiento (CLAD, 2023). 

b. Capacidades organizacionales para:
1.	 El desarrollo de marcos regulatorios 

adecuados para fomentar la innovación 
responsable en IA. Los datos de los índi-
ces analizados revelan que la dimensión de 
“Gobernanza y Ética” es la más desarrollada 
a nivel regional, con Brasil y Chile lideran-
do los avances en aspectos como la trans-
parencia, explicabilidad y rendición de 
cuentas. Sin embargo, el análisis del com-
ponente “Sector Tecnológico” evidencia 
que incluso los países mejor posicionados 
muestran una brecha significativa con el 
Norte Global (ILIA, 2024), sugiriendo que 
los marcos regulatorios deben encontrar un 
equilibrio entre protección de derechos y 
fomento a la innovación. Esta tensión se 
vuelve relevante al considerar que la región 
enfrenta desafíos en retención de talen-
to especializado y desarrollo de startups, 
donde un marco regulatorio excesivamente 
restrictivo podría profundizar las brechas 
existentes.

2.	 Capacitación y formación del sector pú-
blico en IA. La formación de mandos al-
tos y medios del sector público en el uso 
y comprensión de la IA no solo es crucial 
para la implementación efectiva de políti-
cas públicas, sino también para desarrollar 
capacidades institucionales que permitan 
retener y aprovechar el talento especializa-
do en beneficio de la transformación digi-
tal del Estado. La dimensión “Capacidades 
Digitales” presenta valores significativa-
mente más bajos que otras dimensiones del 
componente “Gobierno”. 

3.	 La institucionalización de estructuras 
organizativas públicas para la IA. Los 
países con estrategias vigentes de IA plas-
madas en mecanismos formales de coor-
dinación interinstitucional alcanzan un 
mejor desempeño general en materia de 
IA. La brecha entre países pioneros y países 
exploradores, por ejemplo, se vuelve más 
pronunciada entre aquellos casos que han 
establecido espacios formales de coordina-
ción y seguimiento, ya sea a través de me-
sas de trabajo o comités interministeriales. 
Estos mecanismos no solo agilizan la toma 
de decisiones y promueven la transparen-
cia, sino que resultan fundamentales para 
el cumplimiento oportuno de los objetivos 
establecidos en las estrategias nacionales de 
IA (ILIA, 2024). La experiencia de estos 
países demuestra cómo la institucionaliza-
ción de estructuras dedicadas a la IA puede 
catalizar la transformación digital del Esta-
do (CLAD, 2023) y capitalizar la apertura 
a la incorporación de la IA dentro de las 
organizaciones públicas (Criado, 2024).

4.	 La institucionalización de una cultura de 
los datos.4 La región presenta un panorama 
complejo en el que persisten importantes 
asimetrías sobre este tema. La disponibili-
dad y acceso a datos abiertos y fiables, su 
correcta administración y el resguardo de la 
protección de datos personales son aspec-
tos cruciales para el desarrollo de un eco-
sistema saludable de IA (ILIA, 2024). Esto 
implica la institucionalización de unidades 
responsables que garanticen la trazabilidad, 
registro y conservación de los datos, así 

4	 Este trabajo reconoce la importancia de ana-
lizar la gobernanza de datos y sus implicacio-
nes para la soberanía digital frente a nuevas 
formas de capitalismo y colonialismo. Si bien 
estas cuestiones merecen un estudio crítico y 
dedicado, su análisis excede el alcance de esta 
investigación.
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como su precisión, integridad, veracidad y 
actualización (CLAD, 2023). Sin embargo, 
el desarrollo de una cultura de datos va más 
allá de la mera acumulación de informa-
ción: requiere un equilibrio entre el análisis 
detallado y las visiones holísticas (Tarragó 
Sanfeliu y Brugué Torruella, 2015) y que 
los administradores públicos sean cada vez 
más cuidadosos con la gestión del conoci-
miento (Filgueiras, 2021). La experiencia 
regional demuestra que las disparidades 
en la gestión de datos no solo responden 
a capacidades técnicas, sino también a di-
ferentes niveles de madurez en las políticas 
de datos abiertos y transparencia guberna-
mental. La creatividad y la innovación en 
el uso de IA emergen precisamente de esta 
interacción entre el conocimiento sistemá-
tico de los datos y la capacidad de man-
tener una perspectiva amplia que permita 
imaginar nuevas posibilidades de desarrollo 
y aplicación.

c. Capacidades relacionales para:
1.	 Promover la colaboración internacional. 

El ILIA (2024) muestra una asimetría entre 
países pioneros, adoptantes y exploradores 
que podría reducirse mediante la promo-
ción de mecanismos de colaboración en 
materia de IA. Promover la colaboración 
internacional es clave para el fortalecimien-
to del ecosistema de innovación tecnoló-
gica latina y establecer posicionamientos 
regionales frente a los desafíos globales que 
plantea la IA (CLAD, 2023). Esta colabo-
ración puede resultar particularmente ven-
tajosa en áreas donde la región muestra de-
bilidades estructurales (como la capacidad 
de computación de alto rendimiento). La 
institucionalización de espacios de colabo-
ración en organismos supranacionales, por 
ejemplo, permitiría abordar estos desafíos 
de manera coordinada, compartiendo re-
cursos, conocimientos y buenas prácticas 
(CLAD, 2023) para fortalecer las capacida-

des regionales en investigación, regulación 
y formación especializada.

2.	 Favorecer la interoperabilidad de los 
sistemas algorítmicos a través de la cola-
boración y cooperación entre diferentes 
Estados, niveles de gobierno y organiza-
ciones administrativas. El GAIRI (2024) 
revela que la dimensión de “Adaptabili-
dad” presenta los mayores desafíos en el 
componente “Gobierno”, con valores que 
raramente superan los 50 puntos incluso 
en países líderes, evidenciando el desafío 
de establecer estándares de datos comunes 
y protocolos de intercambio entre organis-
mos. Esta interoperabilidad debe orientarse 
hacia objetivos consensuados que generen 
beneficios mutuos (CLAD, 2023). La ex-
periencia de países como Brasil y Chile, 
que han logrado desarrollar ecosistemas 
más robustos y muestran los mejores in-
dicadores en gobernanza, sugiere que el 
éxito en la implementación de IA requiere 
de administraciones relacionales capaces 
de integrar diversos saberes en la toma de 
decisiones (ILIA, 2024). Como argumen-
tan Tarragó Sanfeliu y Brugué Torruella 
(2015), en entornos heterogéneos, delibe-
rativos e inicialmente más complejos de 
gestionar, resulta fundamental promover la 
flexibilidad adecuada para el intercambio 
entre las múltiples áreas de la administra-
ción. Esto es un aporte crítico para generar 
innovación y respuestas inteligentes a los 
desafíos de la transformación digital del 
Estado.

d. Capacidades de gestión 
presupuestaria y financiamiento para:
1.	 Fomentar la inversión pública en I+D+i 

vinculada a la IA. El fomento de la in-
versión pública en I+D+i vinculada a la 
IA constituye una prioridad urgente para 
América Latina. El análisis del componen-
te “Sector Tecnológico” del GAIRI (2024) 
evidencia limitaciones críticas: incluso los 
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países mejor posicionados como Brasil y 
Chile apenas superan los 44 puntos, muy 
por debajo de referentes globales. Esta bre-
cha se manifiesta especialmente en la di-
mensión de infraestructura, donde la ma-
yoría de los países muestra valores inferiores 
a 50 puntos. Los datos del ILIA (2024) re-
velan que las capacidades de computación 
de alto rendimiento son particularmente 
deficitarias y que ningún país posee capaci-
dad soberana para el desarrollo de modelos 
de IA. La situación se agrava al considerar 
que, si bien existe una alta cobertura de red 
móvil en la región, persisten disparidades 
significativas en la calidad del servicio, es-
pecialmente en áreas rurales. El desarrollo 
incipiente de la tecnología 5G y el acceso 
limitado a dispositivos móviles inteligentes 
restringen aún más el potencial de innova-
ción. La experiencia de países como Brasil 
y Chile, que han logrado sostener inversio-
nes estratégicas en el sector, demuestra que 
la priorización de estas inversiones resulta 
fundamental para crear un entorno favora-
ble para la innovación en IA y reducir las 
brechas digitales existentes.

e. Capacidades de innovación para: 
1.	 Expandir el ecosistema de innovación. 

El Estado debe desarrollar las capacida-
des necesarias para fomentar y articular el 
ecosistema de innovación en IA. El aná-
lisis del GAIRI (2024) demuestra que los 
países con mejor desempeño, como Brasil 
y Chile, han logrado estos resultados me-
diante la articulación de políticas públicas 
en tres dimensiones clave. Primero, el for-
talecimiento de capacidades institucionales 
para el fomento de la investigación y el 
desarrollo; segundo, el diseño de estrate-
gias para retener talento especializado; y 
tercero, la creación de marcos regulatorios 
e incentivos para el desarrollo de startups 
para el escalamiento de emprendimientos 
tecnológicos. La experiencia de Brasil, por 

ejemplo, demuestra que el rol del Estado 
como articulador entre academia, sector 
privado y centros de investigación resulta 
fundamental para construir ecosistemas de 
innovación dinámicos y sostenibles (ILIA, 
2024).

2.	 Desarrollar infraestructuras tecnológi-
cas y de ciberseguridad de gran solidez 
técnica. El análisis del componente “Da-
tos e Infraestructura” del GAIRI (2024) 
revela desafíos críticos en esta dimensión: 
si bien los datos del ILIA (2024) señalan 
que solo unos pocos países han logrado 
avances significativos en la capacidad para 
garantizar fiabilidad, seguridad y eficiencia 
en el manejo de datos, la mayoría de los 
países muestra valores inferiores a 50 pun-
tos en la valoración de la infraestructura 
tecnológica. Esta situación se torna más 
compleja al considerar que la infraestruc-
tura de computación de alto rendimiento 
es limitada y ningún país posee capacidad 
soberana para el desarrollo de modelos de 
IA, elementos necesarios para una gober-
nanza algorítmica. Resulta fundamental 
establecer arquitecturas abiertas que asegu-
ren la neutralidad respecto a proveedores y 
permitan a las administraciones públicas 
mantener el control sobre su desarrollo 
(CLAD, 2023). La experiencia de Brasil y 
Uruguay, que alcanzan los valores más altos 
en el componente (78,38 y 76,93 puntos 
respectivamente), demuestra que la inver-
sión sostenida en infraestructura tecnológi-
ca, combinada con protocolos robustos de 
ciberseguridad, es esencial para capitalizar 
oportunidades y mitigar riesgos en la im-
plementación de sistemas algorítmicos.

e. Capacidades para la adopción de 
la IA desde un enfoque de derechos 
humanos. El ILIA (2024) identifica desafíos 
críticos en la protección efectiva de derechos, 
particularmente en términos de equidad 
e inclusión: la participación desigual en el 
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desarrollo de IA, especialmente de mujeres y 
grupos históricamente marginados, sugiere 
que los marcos regulatorios actuales son 
insuficientes para prevenir la discriminación 
algorítmica. Esta situación se torna más 
compleja al considerar que sólo los países con 
estrategias nacionales de IA han desarrollado 
mecanismos formales de evaluación y 
coordinación para el cumplimiento de 
objetivos vinculados a derechos humanos. 
La experiencia regional demuestra que la 
protección efectiva de derechos requiere 
un enfoque integral que incluya: marcos 
normativos robustos con mecanismos de 
prevención y reparación, investigación 
interdisciplinaria sobre el impacto de la IA en 
los derechos humanos, sistemas de evaluación 
de sesgos algorítmicos, y protocolos específicos 
para garantizar la libertad de expresión, 
la privacidad y la integridad de procesos 
democráticos (UNESCO, 2021).

El desarrollo de estas capacidades no sólo 
es crucial para la innovación pública, sino que 
también representa una oportunidad única 
para repensar la relación entre tecnología, go-
bierno y ciudadanía en la era digital. El éxito 
en la implementación de sistemas de IA en el 
sector público latinoamericano dependerá, en 
última instancia, de la capacidad de los Esta-
dos para articular estas dimensiones de mane-
ra inteligente, asegurando que la innovación 
tecnológica se traduzca en la generación de 
valor público y en el fortalecimiento de las 
instituciones democráticas de la región.

Reflexiones finales
La gobernanza algorítmica en América Latina 
atraviesa un momento decisivo que requiere 
tanto una reflexión como un impulso estraté-
gico sobre las capacidades estatales. El análisis 
presentado en este trabajo revela que el desafío 
actual de la región trasciende la mera adop-
ción tecnológica y propone una transforma-
ción inteligente de las asimetrías observadas 
en las capacidades gubernamentales, a través 

de reconfiguraciones en las estructuras políti-
cas, organizacionales y técnicas de los Estados 
de la región.

Como sugiere este estudio, ni los avances 
tecnológicos ni los terrenos donde ellos im-
pactan son lineales. Mientras algunos países 
de América Latina han logrado desarrollar 
ecosistemas tecnológicos robustos, la mayoría 
enfrenta limitaciones críticas en infraestructu-
ra, capacidad de innovación y desarrollo de ta-
lento (CAF, 2024). Esta disparidad indica que 
tampoco son lineales las características de los 
recursos humanos que habitan cotidianamen-
te las agencias estatales encargadas de gestio-
nar la incorporación de los sistemas de IA en 
las administraciones públicas.

Aquí emergen dos niveles de reflexión fun-
damentales: por un lado, la consideración del 
Estado como actor decisivo en los procesos de 
innovación pública (Pando, 2019), evidencia-
da, por ejemplo, en el impacto que han tenido 
las estrategias nacionales de IA en el desem-
peño de los países “pioneros”; y por otro, la 
comprensión del Estado como una organiza-
ción que debe revisar sus prácticas ante las dis-
rupciones tecnológicas (Pando, 2019), como 
lo demuestra la dimensión de “Adaptabilidad” 
del GAIRI, donde incluso los países mejor po-
sicionados enfrentan desafíos significativos.

El camino hacia una gobernanza algorít-
mica sólida requiere abandonar la búsqueda 
de soluciones uniformes y apostar por estra-
tegias que reconozcan la diversidad de trayec-
torias estatales y de “rostros humanos” que 
componen el Estado (Bohoslavsky y Soprano, 
2010). La heterogeneidad regional observada 
en los datos pone en tensión la idea de un Es-
tado como cosa-única. No existe una única 
voz autorizada para decidir sobre las formas de 
gestionar la transformación digital, como lo 
evidencia la diversidad de aproximaciones en 
la región: desde países “pioneros” hasta “explo-
radores”, cada uno con sus propias dinámicas 
y desafíos. 
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El análisis también revela que América 
Latina muestra un rezago frente a países del 
Norte Global en factores habilitantes y ma-
durez de ecosistemas de I+D+i (ILIA, 2024). 
Sin embargo, la diversidad de aproximaciones 
existentes, lejos de ser una debilidad, podría 
constituir una fortaleza para construir una 
gobernanza algorítmica más inclusiva. La 
construcción de una gobernanza algorítmica 
efectiva requiere la articulación de múltiples 
actores que incluyan no sólo a gobiernos na-
cionales y organizaciones intergubernamen-
tales, sino también a comunidades técnicas, 
sector privado, academia, medios de comuni-
cación y sociedad civil, evitando así la toma 
de decisiones de forma unilateral y aseguran-
do que se escuchen todas las voces antes de 
establecer regulaciones o normas comunitarias 
(UNESCO, 2021).

Finalmente, con relación al abordaje me-
todológico de este estudio, se advierte que, 
si bien los índices analizados proporcionan 
métricas valiosas para la comprensión del fe-
nómeno, su naturaleza cuantitativa puede no 
capturar completamente las complejidades 
y matices de los procesos de transformación 
digital en cada contexto nacional. Los indi-
cadores estandarizados, aunque útiles a los 
fines comparativos de este trabajo, pueden 
invisibilizar innovaciones locales, resistencias 
institucionales y adaptaciones específicas que 
emergen en la implementación cotidiana de 
sistemas algorítmicos. Además, la rápida evo-
lución de la IA plantea desafíos para la cons-
trucción de métricas: lo que hoy se considera 
una capacidad estatal crítica puede transfor-
marse significativamente en el corto plazo. 
La disponibilidad y calidad de los datos varía 
considerablemente entre países, lo que puede 
afectar la precisión de las comparaciones regio-
nales. Estas limitaciones sugieren la necesidad 
de complementar los análisis cuantitativos con 
estudios de caso en profundidad que permitan 
comprender mejor las dinámicas institucio-
nales, las experiencias de implementación y 

los procesos de aprendizaje organizacional en 
cada contexto específico.

La complejidad de la gobernanza algo-
rítmica evidencia la necesidad de desarrollar 
estudios multinivel que permitan capturar las 
distintas dimensiones y escalas del fenómeno. 
Los datos agregados a nivel nacional, como los 
presentados en este trabajo, deben comple-
mentarse con investigaciones que examinen 
las dinámicas subnacionales y sectoriales en la 
adopción de IA con el objetivo de compren-
der cómo las capacidades estatales se mani-
fiestan y desarrollan en distintos niveles de 
gobierno, desde municipios hasta organismos 
nacionales, y cómo éstas interactúan con los 
ecosistemas locales de innovación. El enfoque 
multinivel permite identificar experiencias in-
novadoras que podrían pasar desapercibidas 
en análisis macro, así como comprender mejor 
las barreras y facilitadores en la implementa-
ción de sistemas algorítmicos en diferentes 
contextos administrativos y territoriales. Ade-
más, permite examinar cómo las asimetrías en 
capacidades tecnológicas, identificadas a nivel 
nacional, se reproducen o transforman en es-
calas menores, proporcionando valiosos insu-
mos para el diseño de políticas públicas más 
efectivas y situadas.

La IA es tecnología, pero también una 
infraestructura, una industria y una forma 
de ejercer poder (Crawford, 2022). Las bre-
chas en computación de alto rendimiento, la 
persistente fuga de talentos, y la escasa repre-
sentación de América Latina en espacios in-
ternacionales reflejan las relaciones de poder y 
configuraciones que subyacen al fenómeno. La 
tarea pendiente es construir liderazgos públi-
cos capaces de hacer frente a lo que vendrá, de-
sarrollando formas de gobernanza algorítmica 
técnicamente robustas, socialmente inclusivas 
y democráticamente legitimadas. Para lograr 
sortear estos desafíos será necesario capitalizar 
la diversidad de trayectorias y aproximaciones 
que coexisten en la región para fortalecer, de 



156

Germán Beber “Desafíos y oportunidades para la gobernanza algorítmica en América Latina: Un 
análisis comparado de las capacidades estatales para la gestión de la inteligencia artificial”

forma colectiva, las capacidades estatales críti-
cas para el desarrollo equitativo de la IA.
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RESUMEN
Este trabajo de investigación describe la fase 
inicial del proceso colectivo mediante el cual 
la FLACSO México incorporó recientemente a 
su agenda académica el tema de la transforma-
ción social digital y en específico la disrupción 
de la Inteligencia Artificial (IA). Estos debates 

contemporáneos han permitido renovar líneas 
de investigación sólidas y de reconocida trayec-
toria. En la actual coyuntura, si bien la IA es 
un foco indiscutible, forma parte de un campo 
mayor de investigación sobre la transformación 
digital de nuestras sociedades, que requiere 
dilucidar enfoques teóricos y metodológicos 
innovadores desde las ciencias sociales, con la 
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intención de incidir en los procesos de mejora 
de las políticas públicas. En tal sentido, este es 
el primer esfuerzo por organizar, sistematizar, 
articular, contextualizar, reflexionar y comuni-
car las diversas actividades académicas impul-
sadas por un equipo de docentes de FLACSO 
México sobre la transformación digital y la IA, 
promoviendo cambios importantes en la agen-
da científica institucional, desde un enfoque 
interdisciplinar, crítico y regional. Del 2024 a 
la fecha hemos abierto programas de formación 
sobre dichos temas, realizado cátedras y semina-
rios a manera de foros especializados para pro-
mover debates informados y actualizados y, más 
recientemente, estamos aplicando una encuesta 
a la comunidad para conocer sus usos y valora-
ciones sobre la IA en la academia, como parte 
de un trabajo comparado en curso. Todo ello 
es evidencia de una agenda renovada y una la-
bor mancomunada apoyada por la institución, 
por el afán de abordar temas de gran actualidad 
para las ciencias sociales latinoamericanas.

Palabras clave: Transformación Digital, 
IA, Ciencias Sociales, Agenda Académica.

ABSTRACT
This paper describes the initial phase of the 
collective process through which FLACSO 
Mexico recently incorporated the topic of di-
gital social transformation, and specifically 
the disruption of Artificial Intelligence (AI), 
into its academic agenda. These contemporary 
debates have allowed for the renewal of solid 
and well-established lines of research. In the 
current context, while AI is an undisputed fo-
cus, it is part of a larger field of research on the 
digital transformation of our societies, which 
requires the elucidation of innovative theore-
tical and methodological approaches from the 
social sciences, with the intention of influen-
cing public policy improvement processes. In 
this sense, this is the first effort to organize, 
systematize, articulate, contextualize, reflect 
on, and communicate the various academic 
activities promoted by a team of FLACSO 

Mexico professors on digital transformation 
and AI, promoting important changes in the 
institutional scientific agenda from an inter-
disciplinary, critical, and regional perspective. 
From 2024 to the present, we have launched 
training programs on these topics, held lectures 
and seminars as specialized forums to promote 
informed and up-to-date debates, and, more 
recently, we are conducting a community sur-
vey to understand their uses and assessments of 
AI in academia, as part of an ongoing compa-
rative study. All of this is evidence of a renewed 
agenda and a collective effort to address highly 
topical issues in the social sciences.

Keywords: Digital Transformation, AI, So-
cial Sciences, Academic Agenda.

Introducción 
Este 2025 la Facultad Latinoamericana de 
Ciencias Sociales (FLACSO) Sede México 
celebra medio siglo de fundada. A lo largo de 
estos años, nuestra sede ha reeditado su legado 
fundacional a la vez que se ha reconfigurado 
constantemente frente a la persistencia de los 
problemas históricos sociales, así como la cre-
ciente complejización y emergencia de desafíos 
inéditos, que reclaman de las ciencias sociales 
renovados debates y abordajes. En este senti-
do, la agenda institucional de investigación se 
ha caracterizado por un gran dinamismo, en 
función de los problemas históricos de nues-
tras sociedades latinoamericanas, así como de 
los asuntos emergentes que hoy nos ocupan, 
como la transformación digital y las tecnolo-
gías disruptivas.

En atención a las nuevas demandas de la 
investigación social, este trabajo tiene el obje-
tivo de dar a conocer las acciones con las que, 
recientemente, la FLACSO México incorporó 
a su agenda académica el tema de frontera sobre 
la transformación digital de la sociedad contem-
poránea y en específico la Inteligencia Artificial 
(IA). Un rasgo común de la emergencia de estas 
tecnologías digitales es su carácter disruptivo en 
la vida social, lo cual plantea para la ciencia la 
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necesidad de generar conocimiento certero en 
tiempo récord, entre muchos retos, para com-
prender sus efectos sociales y sus implicaciones 
políticas y de política pública. Por lo tanto, ana-
lizar dichas dinámicas en su coyuntura actual, 
pero como parte de un proceso histórico, es 
necesario. De igual forma, la mirada interdisci-
plinar es indispensable frente a la complejidad 
de los cambios tecnológicos que acontecen en 
nuestras sociedades actuales y que han afectado 
todos los ámbitos de nuestras vidas. Asimismo, 
es innegable el sentido controvertido de este 
proceso, popularizado a gran escala sin com-
prenderse aún del todo sus implicaciones en el 
corto y el largo plazos, en medio de dilemas que 
abarcan la calidad de la democracia, cuestiones 
éticas, técnicas, políticas, medioambientales, e 
incluso existenciales y civilizatorias.

En el campo académico y desde una mi-
rada sistémica, estos asuntos son parte rele-
vante de los debates científicos que priorizan 
los temas de frontera e innovación social. En 
tal sentido, este trabajo es el primer paso para 
plantear una visión sistemática de un proceso 
de investigación más amplio en curso, sobre 
cómo se adoptan ciertos temas de vanguardia 
en una Institución de Educación Superior 
(IES) específica, que tiene su singularidad, 
pero que además es parte de un sistema re-
gional de formación e investigación social 
con el que comparte orígenes, lineamientos 
y visiones. Por lo tanto, los alcances de este 
trabajo pueden considerarse útiles en ambas 
escalas. Vale la pena agregar que, como todo 
proceso de innovación institucional, este ha 
sido fruto de muchos esfuerzos, liderado por 
un equipo de docentes que se caracteriza por 
ser heterogéneo en cuanto a sus formaciones 
disciplinares, edades, género, nacionalidades, 
valoraciones y visiones sobre los usos (poten-
ciales) de estas herramientas. Ello ha permiti-
do construir una visión plural del proyecto de 
IA desde sus propios comienzos. 

Para las ciencias sociales, y en lo particular 
en instituciones como la FLACSO México, el 

proceso de adoptar este tema en su agenda aca-
démica ha significado una oportunidad de re-
novación a la vez que de enormes desafíos. Lo 
primero, sobre todo, porque permite reafirmar y 
revitalizar las capacidades intelectuales e institu-
cionales para estudiar desde la apertura y el rigor 
un asunto que llegó para quedarse. Aceptamos 
que dichas tecnologías son parte de un proceso 
de transformación social profundo e irrevocable, 
y que, por tanto, debemos tratar de entenderlos 
y explicarlos desde los dispositivos científicos. 
Lo segundo, porque siguiendo la tradición “flac-
siana”, en el sentido de su vocación por generar 
un conocimiento científico con sentido público, 
es imperativo discutir y diseñar caminos que ar-
ticulen dichas tecnologías con dinámicas y mo-
delos sociales cada vez más desarrollados, pero 
sobre todo democráticos, dignos y equitativos. 
Estos valores (a sabiendas de que no hay ciencia 
ni política neutral) deben guiar todos los esfuer-
zos de la comunidad científica, que por “(de)
formación” es el segmento de la sociedad que 
más pudiera comprender de forma crítica estos 
avances sociotécnicos. Dicha visión es aún más 
imperiosa en nuestra región, que históricamen-
te se ha insertado en los procesos del desarrollo 
global en condiciones de profundas desigualda-
des sociales, económicas e, incluso, tecnológicas. 
Más allá de las cuestiones genéricas, el debate 
debe contextualizarse desde el sur global y parti-
cularmente nuestros países de América Latina y 
el Caribe (ALyC) desde sus intereses nacionales 
(Vercelli, 2023) y especificidades sociopolíticas, 
económicas, culturales y tecnológicas. La nueva 
“sociedad algorítmica”, es decir inserta en los de-
sarrollos y las aplicaciones de la IA, plantea nue-
vas amenazas a nuestros territorios: renovadas 
formas de colonialismo, despojo y explotación, 
pero también posibilitan expresiones de resisten-
cia y reexistencias (Ricaurte, 2023).

Los cambios en las agendas no pueden en-
tenderse de forma lineal ni unívoca, y esta no es 
la excepción. Si un tema se ha desarrollado re-
pleto de controversias, es este. La masificación 
del uso de la IA, los modismos conceptuales, 
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una ética de uso cuestionable que incluye ex-
tracción de datos masivos personales sin autori-
zación, su aplicación con fines bélicos, la escasa 
regulación tan bien aprovechada por los mono-
polios tecnológicos, los crecientes vínculos no 
transparentados entre poder y las big tech, los 
riesgos de discriminación y desigualdades cre-
cientes derivados de decisiones gubernamenta-
les basadas en algoritmos, entre muchos otros 
cambios, están detrás de los crecientes proble-
mas derivados de su uso a gran escala. Los im-
pactos en la juventud, la cultura, la educación, 
el trabajo, las políticas públicas, las industrias, 
la comunicación, la salud mental y el medio 
ambiente son apenas algunos de los asuntos 
que hoy nos ocupan como equipo y sociedad. 

La pandemia por COVID-19 catalizó y di-
namizó el proceso de transformación digital e 
innovación tecnológica en la academia, la eco-
nomía y la política, reorganizando en buena me-
dida las prioridades de investigación, así como 
la pertinencia de las preguntas orientadoras. En 
este contexto, el Debate renovado e innovador de 
las ciencias sociales que se venía impulsando en 
la FLACSO México desde septiembre del 2018, 
se articuló como un esfuerzo colectivo para re-
pensar el trabajo de investigación y docencia a 
la luz de los cambios actuales de nuestras socie-
dades, y retomando su propósito fundacional en 
referencia al conocimiento producido desde las 
ciencias sociales como motor del cambio (Del 
Castillo y Bobes, 2020). Ese mismo año llegaría 
al gobierno federal mexicano una nueva visión 
política que, entre sus prioridades, abrió un de-
bate sobre la resignificación de la educación su-
perior y la ciencia, enfatizando el sentido público 
y la pertinencia social de los mismos, aunque no 
sin diversas contradicciones ideológicas enmar-
cadas en complejas relaciones con la comunidad 
científica del país. En este contexto, el Debate 
renovado de FLACSO México se replanteó en 
respuesta a los cambios políticos en la agenda pú-
blica nacional y a las condiciones impuestas por 
la pandemia, con todo lo que ello implicó. Aho-

ra se abre una nueva oportunidad de dinamizar 
dicha discusión frente a estos temas prioritarios. 

La IA en la investigación de 
frontera en ciencias sociales
Aunque con desarrollos previos, 2023 fue el 
boom de la IA con la irrupción masiva de las IA 
generativas (IAG)1. El lanzamiento en noviem-
bre de 2022 de ChatGPT, un chatbot desarro-
llado por la empresa estadounidense OpenAI, 
marcó un punto de inflexión. Su popularidad 
creció vertiginosamente como herramienta de 
búsqueda de información, pero también de 
generación (de ahí su nombre) de contenidos. 
Sus usos han sido diversos: como interlocutor, 
creador, consultor, terapeuta, candidato políti-
co, estratega bélico, generador de contenidos 
humanizados e interacciones sociales, entre 
muchos otros. Tal acontecimiento ha detona-
do prolíficos y muy profundos cambios en las 
interacciones sociales con las tecnologías digi-
tales, tanto en la vida cotidiana como en los 
ámbitos especializados como la academia.

La investigación científica creó sus propias 
dinámicas, usos y problemáticas. Por ejemplo, 
en pocos meses, algunas revistas de circula-
ción internacional reportaron casos en los que 
ChatGPT aparecía como coautor de artículos 
de investigación (Peres et al., 2023). Otros 
estudios mostraron la dificultad que enfren-
taban los revisores humanos para distinguir 
entre resúmenes científicos o abstracts escritos 
por personas y aquellos generados por Chat-
GPT (Gao et al., 2023).

En los años subsecuentes han surgido nue-
vas herramientas de IAG que se han populari-
zado rápidamente. Entre ellas podemos men-
cionar a Gemini, Microsoft Copilot y Deepseek, 
para la generación de texto; Midjourney y 
DALL-E 3, en la creación de contenido visual; 
y GitHub Copilot, en el desarrollo de código, 
por mencionar solo algunos ejemplos. La cre-

1	 Véase: https://a16z.com/ai-will-save-the-world/ 

https://a16z.com/ai-will-save-the-world/
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ciente integración de estas herramientas en la 
investigación académica ha suscitado intensos 
debates sobre sus beneficios y riesgos, sus al-
cances y limitaciones, así como sobre cuestio-
nes fundamentales como la transparencia, la 
responsabilidad científica, la desinformación y 
los sesgos inherentes a estas tecnologías (Benb-
ya, 2024; Giray, 2024; Sok, 2023).

El entusiasmo por dichas tecnologìas emer-
gentes a nivel masivo generó nuevas oportuni-
dades para la academia, que rápidamente atrajo 
a su agenda el asunto. De entonces a la fecha 
han crecido de manera vertiginosa las ofertas 
de formación sobre IA y temas afines (big data, 
data science, robótica), así como numerosas 
publicaciones académicas que han buscado 
insertarse en esta conversación social, desde di-
versos enfoques y énfasis. Aunque es innegable 
la disrupción y novedad de esta tecnología y 
reconocemos que los impactos de sus versiones 
más avanzadas aún están por verse, las ciencias 
sociales se han ocupado de investigar sistemá-
ticamente los procesos de innovación y trans-
formación tecnológica en donde estos temas 
encuentran hoy un renovado sentido.

Más allá de su carácter instrumental y la 
innegable utilidad que representa la IAG como 
herramienta tecnológica para procesar grandes 
volúmenes de datos y crear nuevos contenidos, 
las ciencias sociales deben observar su irrupción 
y evolución como un asunto complejo e inte-
gral. Entre los múltiples factores que impulsa-
ron la velocidad de los cambios tecnológicos 
más recientes, resaltamos el peso preponde-
rante de los conflictos geopolíticos. Los frentes 
abiertos en esta escena son múltiples e interco-
nectados. Por ejemplo, la guerra entre Rusia y 
Ucrania (y los recientes desenlaces con la entra-
da del Presidente Donald Trump que enfatizan 
su preponderancia). Los enfrentamientos entre 
EEUU y China por la hegemonía mundial (a 
nivel de la competencia militar y el desarrollo 
de la IA) son factores claves, que configuran 
las múltiples y cambiantes alianzas y esferas 
de influencia, las cuales en la actualidad tienen 

un carácter altamente cambiante en el alinea-
miento internacional. A esto se unen, I) la frag-
mentación de la globalización, II) la búsqueda 
de la recuperación  nacional de la tecnología. 
iii) un clima de agitación social y política con 
impactos imprevisibles para la continuidad 
democrática. De ahí el interés de considerar la 
reflexión de los efectos de los nuevos cambios 
tecnológicos basado en el Internet de las cosas 
y actualmente en la IAG. La enorme velocidad 
de su desarrollo y la diversidad de las mismas 
incluyen las relaciones de poder que influyen 
en la reflexión de cuáles son las dimensiones 
sociotécnicas y económicas de estos problemas 
y qué acciones son posibles para abordarlos en-
tre los actores implicados. En este caso, inves-
tigadores de diferentes áreas del conocimiento 
cuyos trabajos pioneros abordan las tendencias 
en la incorporación de los cambios tecnológi-
cos, como los nuevos riesgos sociales y políticos 
asociados no resueltos en los contextos de apli-
cación, que implican desde las nuevas formas 
de la gobernanza (nacional e internacional) las 
brechas que abren en el tejido social. Planteado 
así y en medio de sus múltiples dimensiones 
que no podemos abarcar en un solo texto, es 
perentorio construir enfoques interdisciplinares 
y críticos sobre la IA, desde las ciencias sociales 
y sus instituciones. 

La IA en la agenda académica 
actual de FLACSO México
La irrupción de la IA y tecnologías afines en 
el espacio público, detonaron sin duda pro-
fundos cambios en las dinámicas y contenidos 
académicos. La forma en que se articuló dicha 
novedad con los programas docentes y la in-
vestigación institucional, así como la eviden-
cia de que el estudiantado se adelantaba a su 
uso con fines académicos, se tradujo en una 
gran oportunidad de crear nuevos espacios y 
actividades en torno a los temas emergentes.

En la FLACSO México, la investigación 
social sobre ciencia, innovación y tecnología es 
un área consolidada desde hace algún tiempo. 
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Resalta la obra de la investigadora Mónica Ca-
salet, quien mediante numerosas publicaciones 
ha examinado temas de enorme relevancia: la 
sociedad del conocimiento, las nuevas tecnolo-
gías de la información, la prioridad en el desa-
rrollo de políticas de innovación, la creciente 
digitalización y, recientemente, los efectos de 
la IA en las políticas industriales (Casalet y 
Stezano, 2020 y 2023), entre muchos otros. 
La investigadora ha examinado los nuevos 
paradigmas del conocimiento que emergen y 
orientan dichas transformaciones desde el en-
foque de la convergencia, el trabajo multidisci-
plinar y colaborativo, para comprender desde 
su complejidad y diversidad de contextos, la 
nueva arquitectura científico-técnica en aras de 
generar políticas con sentido público (Casalet, 
2017). Ha sido pionera por sus trabajos sobre 
temas de frontera, como la transición digital 
de los procesos industriales, sus oportunidades 
y desafíos, entre otros asuntos de actualidad. 

Sobre esta base, durante meses recientes 
un grupo de investigadoras e investigadores 
de la institución hemos desarrollado una se-
rie de actividades para impulsar la discusión 
informada, la formación continua y la com-
prensión intelectual sobre las innovaciones 
tecnológicas, los desarrollos computacionales, 
las tendencias en la digitalización de las socie-
dades y los debates contemporáneos en IA.

En primer lugar, como parte de los progra-
mas cortos de profesionalización que ofrece la 
FLACSO México, durante el 2024 se lanzaron 
dos diplomados internacionales en línea que, 
desde diferentes disciplinas y objetivos, centra-
ron su interés de forma complementaria en los 
temas de esta línea de investigación. De un lado, 
se ofertó el Diplomado internacional Procesos 
Políticos de Política Pública en sociedades digita-
les2 (sexta edición) con un diseño teórico-aplica-

2	 Véase  : https://www.flacso.edu.mx/diploma-
do-internacional-procesos-politicos-de-poli-
tica-publica-en-sociedades-digitales

do y un programa renovado al calor del impulso 
que la irrupción de las IA dio a todos los procesos 
político-sociales, incluyendo las políticas públi-
cas. Su objetivo ha sido ampliar los conocimien-
tos y habilidades de quienes participaron, para 
comprender e incidir en los cambios de política 
pública frente a los nuevos desarrollos tecnológi-
cos. En este marco, se promovió el debate crítico 
sobre los procesos de digitalización de las políti-
cas públicas, no solo como un asunto técnico, 
sino, sobre todo, como una orientación política 
intencionada desde los enfoques emergentes so-
bre el Estado y gobierno abiertos (Oszlak, 2013), 
la innovación en la administración pública y, en 
general, la transformación digital de la sociedad.

Se discutieron temas de máxima actualidad 
como: la gobernanza digital o de plataformas; 
la IA desde un enfoque político de las políticas 
y sus usos a lo largo de todo el ciclo; la nue-
va ola de políticas publicas digitales; sesgos y 
desigualdades en internet y la IA; los derechos 
digitales, el capitalismo cognitivo, la sociedad 
del conocimiento, la videovigilancia y los al-
goritmos para la justicia social, entre muchos 
otros. Algunas de las preguntas que motivaron 
el curso fueron: ¿Hasta qué punto el Estado es 
capaz de gestionar lo público en las sociedades 
digitales? ¿Qué desafíos tienen las instituciones 
frente a estos desarrollos? ¿Puede la ciudadanía 
aumentar su incidencia política mediante las 
innovaciones tecnológicas? ¿Qué resuelven las 
tecnologías digitales? ¿Cuáles problemas pú-
blicos persisten y cuáles surgen?

Un tema de gran interés fue la creciente au-
tonomía de las IA y lo que en política pública se 
estudia como los sistemas autónomos de deci-
sión (Gutiérrez, 2023). Más allá de una visión 
eficientista de la gestión gubernamental, estos 
trabajos se enfocan en analizar el uso de las IA 
en el sector público en su totalidad. Temas como 
la emergencia de candidatos electorales IA en un 
mayor número de contextos, la gobernanza al-
gorítmica y de plataformas como un sistema de 
poder y decisiones, la digitalización de la admi-
nistración pública como parte del e-goverment, 
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la informatización, el big data y la ciencia de da-
tos en la base de los procesos de política pública, 
la transparencia algorítmica, entre otros, impli-
can cambios profundos en la forma de gobernar, 
diagnosticar problemas públicos, tomar decisio-
nes, implementarlas y evaluarlas. Sobre todo, 
está transformando las interacciones de la ciu-
dadanía con el Estado y viceversa. También se 
discutió sobre el conocimiento abierto y público 
en el entendido del “buen internet”, sus poten-
cialidades para las agendas públicas digitales, así 
como el acceso desigual a dichos circuitos de ge-
neración y reproducción de conocimientos.

El programa contó con una prestigiosa y 
variada planta docente del mundo de la acade-
mia, independientes, consultores e institucio-
nes públicas, tanto internacionales como na-
cionales: El Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD); el Centro Latinoa-
mericano de Administración para el Desarrollo 
(CLAD); la Fundación Wikimedia; FLACSO 
Argentina; la Universidad de la República y la 
Universidad Católica del Uruguay; la Univer-
sidad de San Andrés, Argentina; la Universidad 
Estatal de Milagro, Ecuador. La Universidad 
Nacional Autónoma de México, la Universidad 
Autónoma de México, La Escuela Nacional de 
Antropología e Historia y, por supuesto, de la 
FLACSO México. Instituciones públicas como 
la Agencia Digital de Innovación Pública y la 
Dirección General de Gestión Estratégica, am-
bas del gobierno de la Ciudad de México.

Por otro lado, se creó el Diplomado Inter-
nacional en Ciencia de Datos para las Ciencias 
Sociales3, un nuevo programa académico cuya 
primera edición transcurrió entre septiembre 
de 2024 y marzo de 2025. Las motivaciones 
para la creación de este programa fueron la 
creciente demanda de las metodologías de la 
ciencia de datos y la falta de programas especí-

3	 Véase  : https://www.flacso.edu.mx/wp-con-
tent/uploads/2024/05/dicidsol-folleto-elec-
tronico.pdf 

ficamente orientados a académicos y profesio-
nales de las ciencias sociales. 

El contenido académico fue complemen-
tado por un ciclo de conferencias y encuentros 
con especialistas, quienes hablaron de temas 
como el discurso político en redes sociales 
digitales, técnicas de ciencia de datos para la 
búsqueda de desaparecidos y minería de texto 
para inferir elementos sobre la organización 
de grupos criminales, entre otros. En todos los 
casos, las y los expositores fueron académicos 
y profesionales, usuarios de la ciencia de datos 
en la investigación pura y aplicada de fenóme-
nos sociales de distintas índoles.

La respuesta del público a esta primera 
edición del programa fue muy positiva y su-
peró las expectativas planteadas el interior de 
la Facultad. El alto número de inscripciones y 
solicitudes sobrepasó los límites máximos que, 
por fines académicos, se habían establecido, 
lo que llevó a la confirmación de la segunda 
edición del programa para el verano de 2025. 
Esta respuesta positiva parece indicar que, en 
efecto, el programa vino a llenar una necesidad 
que no estaba del todo cubierta por la amplia 
variedad y cantidad de cursos y programas de 
ciencia de datos que existen en el mercado: era 
importante atender a los usuarios de la ciencia 
de datos que trabajan en ciencias sociales.

Si bien la ciencia de datos y la IA no son lo 
mismo, sí que están estrechamente relaciona-
das y resultan complementarias en las transfor-
maciones de las metodologías de investigación 
en ciencias sociales. Por un lado, la ciencia de 
datos proporciona las herramientas para re-
colectar, limpiar, analizar e interpretar datos 
sociales; por otra parte, la IA permite hacer 
predicciones, automatizar análisis y modelar 
dinámicas complejas. De manera conjunta y 
complementaria, ambos campos están revolu-
cionando la forma de hacer investigación y la 
manera en que entendemos fenómenos como 
la opinión pública, el comportamiento políti-
co y la estructura social, entre otros. 

https://www.flacso.edu.mx/wp-content/uploads/2024/05/dicidsol-folleto-electronico.pdf
https://www.flacso.edu.mx/wp-content/uploads/2024/05/dicidsol-folleto-electronico.pdf
https://www.flacso.edu.mx/wp-content/uploads/2024/05/dicidsol-folleto-electronico.pdf
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En segundo lugar, en el marco de la celebra-
ción del 50º Aniversario de FLACSO México, 
se creó la quinta cátedra “Sociedad y Futuro 
del Trabajo ante las Transformaciones Tecnoló-
gicas”, entre octubre de 2024 y junio de 2025 
y bajo la coordinación de la Profesora Gracie-
la Bensusán y el Profesor Nelson Florez. Esta 
edición de la “Cátedra FLACSO México”, tiene 
como objetivo crear un espacio de reflexión y 
discusión para analizar las transformaciones 
tecnológicas actuales y futuras, tales como la ro-
botización, la automatización y la IA. Se explo-
rarán las perspectivas de investigación, las polí-
ticas, oportunidades, los efectos y desafíos que 
estas tecnologías plantean para la sociedad y el 
mundo laboral, todo desde una visión crítica y 
reflexiva frente al nuevo paradigma tecnológico.

Esta actividad se articula a la línea de inves-
tigación “Mercado de Trabajo, Políticas Labo-
rales y Políticas de Bienestar” de la FLACSO-
México, coordinada por ambos docentes que 
han venido trabajando estos temas con siste-
maticidad. En los últimos años, sus trabajos 
guardan una fuerte relación con el análisis y la 
difusión de los grandes problemas públicos en 
torno al mundo del trabajo y las transformacio-
nes tecnológicas, además de proponer solucio-
nes e impulsar reflexiones desde América Latina 
y México en particular. Bensusán, reconocida 
investigadora en el estudio de las instituciones, 
organizaciones y políticas laborales, publicaría 
en 2017 un análisis pionero desde una perspec-
tiva comparativa e interdisciplinaria, titulado 
“Las transformaciones tecnológicas y sus desafíos 
para el empleo, las relaciones laborales y la iden-
tificación de la demanda de cualificaciones”, un 
aporte clave para comprender los impactos del 
cambio tecnológico en el mundo del trabajo.

En este sentido, en 2018 se organizó en 
FLACSO-México el seminario internacional 
“El futuro del trabajo o el trabajo del futuro en 
América Latina”, donde se presentaron diversas 
conferencias y ponencias sobre investigaciones 
que analizan el proceso de desindustrialización 
en la región. En particular, se abordó cómo este 

fenómeno ha llevado a que millones de traba-
jadores en el continente queden excluidos del 
empleo productivo y en condiciones formales. 
El seminario giró en torno a interrogantes clave 
como: ¿Por qué la mitad de la fuerza de trabajo 
en los países latinoamericanos se encuentra en la 
informalidad? ¿Cuáles son las nuevas formas de 
autoempleo, el trabajo en plataformas digitales 
y los modelos de gestión laboral que están rede-
finiendo la precariedad y la economía en la re-
gión? ¿Puede la economía digital convertirse en 
una alternativa sostenible y menos depredadora?

Posteriormente, en 2019, junto con inves-
tigadores de México, EU y Canadá se realizó 
el seminario internacional sobre del T-MEC 
denominado “Proteccionismo comercial, inte-
gración regional y disparidades laborales en la 
industria automotriz en América del Norte”. 
Allí se analizó la importancia de la integración 
en esta región y sus implicaciones en la eco-
nomía, los empleos generados; el futuro del 
trabajo, las transformaciones tecnológicas, las 
tecnologías de producción emergentes y el pa-
pel de la política industrial en la promoción de 
la industria manufacturera y automotriz de los 
países del T-MEC. Destacamos, en particular 
el segundo panel del seminario, denominado 
“Tendencia Tecnológica, Industria 4.0: ¿Inte-
rrupción u Oportunidad?”, en el que FLAC-
SO-México se consolidó como pionera en la 
región en la discusión sobre sobre el futuro del 
trabajo ante las transformaciones tecnológicas. 

En 2019, en el marco del programa de 
CEPAL denominado “Transformaciones tecno-
lógicas en América Latina: fomentando empleos 
productivos y enfrentando los desafíos de nuevas 
formas de informalidad”; ambos investigadores 
organizaron en FLACSO-México el taller inter-
nacional denominado “Regulación del trabajo de 
plataformas digitales”, analizando los casos de 
México, Argentina, Costa Rica, Ecuador y Co-
lombia, que luego se vio reflejado  en al menos 
dos publicaciones (Bensusán, 2020; Bensusán y 
Florez, 2020). El contexto de la pandemia por 
Covid-19 incentivó aún más el debate sobre es-
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tos temas, y para el 2024 se publicaría el libro 
“El trabajo del Futuro con Derechos Laborales. 
Diagnóstico y estrategia de política pública para 
el reconocimiento de derechos laborales de perso-
nas trabajadoras por plataformas digitales en la 
Ciudad de México”, generando información de 
primera mano y confiable sobre las condiciones 
laborales de las personas trabajadoras de plata-
formas digitales. Con base en estos hallazgos, 
se diseñó una propuesta de reforma legislativa 
a nivel federal y se formularon recomendaciones 
de política pública para garantizar el reconoci-
miento efectivo de sus derechos laborales. 

Con dichos antecedentes, los temas de la 
Càtedra más oportunos no podían ser. Especia-

listas internacionales y nacionales con una larga 
trayectoria de investigación abordaron temas 
como: el impacto social y cultural del cambio 
tecnológico; el futuro del trabajo; educación, 
adaptación y capacitación; privacidad y segu-
ridad; desigualdad digital; impacto ambiental, 
entre otros ejes de análisis. Uno de los objetivos 
de este espacio es plasmar sus discusiones en un 
libro conmemorativo en honor a los 50 años de 
FLACSO México, denominado Cambio Tecno-
lógico, Sociedad y Futuro del Trabajo. A conti-
nuación, se detallan los temas e invitados a las 
conferencias magistrales realizadas y próximas 
a llevar a cabo por parte de la catedra:

Cuadro 1. Conferencias Cátedra Sociedad y Futuro del 
trabajo ante las transformaciones tecnológicas.

Conferencia Ponente Institución Fecha y liga de consulta

Digitalización y 
trabajo remunerado. 
Sus efectos en los 
mercados laborales de 
América Latina

Juan Pablo 
Pérez 
Sáinz

Profesor-Investigador. 
FLACSO-Costa Rica

5-11-2024
https://www.youtube.com/
live/5KAjUz8xNG8

Impacto ético y social 
de la Inteligencia 
Artificial

Vanina 
Martínez 

Científica titular en el 
Instituto de Investigación 
en Inteligencia Artificial 
del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas de 
España (IIIA-CSIC)

5-11-2024
https://www.youtube.com/
live/z4K0mSbz_0c

Transformación 
digital e IA: parte 
de la solución a las 
trampas de desarrollo 
de América Latina

Marco 
Llinás 
Vargas

Director de la División de 
Desarrollo Productivo y 
Empresarial de la CEPAL

26-02-2025
https://www.youtube.com/
live/g7UJY9MM0GE

Surveillance 
technologies, Artificial 
Intelligence and 
Human Futures

David 
Lyon

Former Director, Surveillance 
Studies Centre, Professor 
Emeritus of Sociology and of 
Law at Queen’s University.

7-05-2025
https://www.youtube.com/
live/vVxlHVogpc8

Fuente: Elaboración propia.
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En tercer lugar, se ha construido un ciclo per-
manente de seminarios sobre “Inteligencia ar-
tificial, digitalización, análisis computacional 
e innovación en sociedades complejas”. Este 
espacio ha tenido dos objetivos principales: 
por un lado, que la comunidad académica de 
la FLACSO México (tanto profesoras y pro-
fesores, como estudiantes) se familiaricen con 
los procesos de digitalización y el uso de IA 
en muy diversos ámbitos sociales y de política 
pública. Por el otro, enriquecer la discusión 
pública informada sobre las diversas impli-
caciones que las innovaciones tecnológicas y 
computacionales pueden traer consigo para el 
funcionamiento de los gobiernos, la toma de 

decisiones públicas y, en general, las interac-
ciones políticas y sociales de la gente. 

Al momento de redactar este artículo de 
investigación, se habían realizado siete sesiones 
del ciclo de seminarios sobre temas tan diversos 
como el uso de sistemas de IA en América Lati-
na, las implicaciones éticas de los algoritmos de 
las redes sociales, la relación entre la IA y los de-
sarrollos biotecnológicos, la potencialidad y los 
riesgos de usar tecnologías digitales (inteligen-
tes) en las decisiones burocráticas, la aplicación 
de IA en la búsqueda de personas, los desarro-
llos de IA en los gobiernos mexicanos y la rela-
ción entre derechos de autor e IA. La siguiente 
tabla presenta la información de las sesiones4.

Cuadro 2.  Conferencias seminario Inteligencia artificial, digitalización, 
análisis computacional e innovación en sociedades complejas.

Conferencia Ponente Institución Fecha

Sistemas de inteligencia artificial en 
el sector público de América Latina

Juan David 
Gutiérrez

Universidad de los Andes, 
Colombia 25.11.2024

Algorithms, Reparations, Repeti-
tions: How Digital Platforms Erode 
the Aims of Transitional Justice

Juan Espíndola Instituto de Investigaciones 
Filosóficas, UNAM, México 8.11.2024

Genes y datos: las dimensiones 
sociales de la IA y la biotecnología

Marcela 
Amaro

Instituto de Investigaciones 
Sociales, UNAM, México 15.112024

(Intelligent) Digital Technologies 
and Bureaucracy Hsini Huang Universidad de Leiden, 

Países Bajos 22.11.2024

Angelus: buscando a los desapareci-
dos de la Guerra Sucia en México

Mariana Mar-
tínez Sánchez

Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias, 
México

24.01.2025

El uso de la Inteligencia Artificial 
en el sector público mexicano: 
mitos y realidades

César Rentería 
Marín

División de Administración 
Pública, CIDE, México 21.02.2025

IA y las leyes latinoamericanas de 
Derecho de Autor en la agenda 
nacional e internacional

Patricia Díaz 
Charquero

Universidad de la República, 
Uruguay.

28.03.2025

Fuente: Elaboración propia.

4	 Para más detalles, se puede consultar en esta dirección: https://www.youtube.com/playlist?list=PLVnG
z11gpPvqhRXplLD0iv43J3aRifsd0 

https://www.youtube.com/playlist?list=PLVnGz11gpPvqhRXplLD0iv43J3aRifsd0
https://www.youtube.com/playlist?list=PLVnGz11gpPvqhRXplLD0iv43J3aRifsd0
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Más allá de los contenidos específicos de cada 
una de las sesiones de los seminarios, las con-
versaciones desarrolladas han puesto en evi-
dencia un conjunto de cuestiones importan-
tes. Primero, la IA está aún en sus desarrollos 
incipientes en la región latinoamericana, par-
ticularmente en lo que toca a su uso en la pro-
visión de servicios públicos o la toma de deci-
siones gubernamentales. Claramente, América 
Latina se encuentra rezagada en comparación 
con regiones como Asia o Europa. Sin embar-
go, es evidente que el tema, las aplicaciones y 
las consecuencias del uso de la IA son cada vez 
más extendidas y notables en la región. Segun-
do, ha quedado muy claro que las potenciali-
dades de las tecnologías digitales y los sistemas 
algorítmicos son inmensos y muy variados, no 
sólo para cuestiones relacionadas con la auto-
matización de trabajos o decisiones repetitivas, 
sino para la resolución de complejos proble-
mas públicos (e.g. desaparición de personas) 
o para impulsar una mejor gestión de proce-
sos productivos (e.g. cultivos). Finalmente, 
tampoco puede obviarse que los riesgos de la 
IA no son sólo posibles, sino reales, desde los 
costos ambientales de mantener operando la 
infraestructura tecnológica que sostiene a los 
sistemas de IA, hasta las afectaciones sociales 
y los dilemas éticos producidos por el diseño 
algorítmico de las redes sociales. 

En cuarto lugar, al momento de estar es-
cribiendo este texto un equipo integrado por 
colegas de FLACSO México5 y un investiga-
dor visitante del Centro Max Weber (Markus 
Schulz) habíamos lanzado una encuesta insti-
tucional para conocer más sobre el uso de la IA 
en las actividades académicas. Retomando el 
ejemplo de instituciones académicas danesas, 
por medio de una encuesta en línea consulta-
mos a la comunidad de estudiantes y profeso-
ras/profesores sobre cómo usan personalmen-

5	 Jackeline Alba, Mauricio I. Dussauge, Oscar 
Fontaneli, Danay Quintana y Ligia Tavera.

te la Inteligencia Artificial Generativa (IAG, 
definida como las herramientas tecnológicas 
digitales que aprenden patrones de grandes 
modelos de lenguaje y bases de datos para ge-
nerar texto, imágenes, vídeos, código y otros 
resultados en respuesta a la solicitud del usua-
rio), cómo creen que la usan otras personas de 
la comunidad y cómo valoran el uso de IAG 
en cinco grandes fases de la investigación: ge-
neración de ideas, diseño de la investigación, 
recolección de datos, análisis de datos, redac-
ción y publicación. 

A partir de los hallazgos (Fontanelli et al., 
2025) de dicha encuesta, el equipo investiga-
dor ofrecerá un diagnóstico detallado sobre 
la materia; establecerá una línea base para 
replicar el ejercicio en otros años y así poder 
describir y estudiar variaciones en el tiempo; 
recabará información para desarrollar acciones 
que permitan potenciar el uso académico de 
la IAG, así como normas y estándares que fo-
menten su uso cuidadoso y ético; y producirá 
una experiencia empírica que pudiera replicar-
se en otras sedes de la comunidad FLACSO en 
la región, o en otras instituciones educativas 
de México. Con todo ello, se espera que la en-
cuesta sea un mecanismo que describa y ayude 
a entender patrones de consumo tecnológico, 
posibles brechas en el uso de herramientas de 
IA y actitudes sociales respecto a las innovacio-
nes digitales y algorítmicas contemporáneas. 

Conclusiones 
El conjunto de las actividades académicas aquí 
descritas, responde a la necesidad de analizar 
con rigor los profundos cambios sociales im-
pulsados por el vertiginoso avance tecnológi-
co de las últimas décadas, conocido como la 
Cuarta Revolución Industrial o Industria 4.0. 
Esta etapa se caracteriza por la convergencia 
de innovaciones digitales, físicas y biológicas, 
como la robotización, la automatización, la 
digitalización, el internet de las cosas, el Big 
Data, la biotecnología, la IA, la digitalización 
de las políticas, la nueva gobernanza de plata-
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formas y el análisis computacional de enormes 
volúmenes de información en la toma de deci-
siones sobre cuestiones públicas, entre muchas 
otras aplicaciones.

La adopción y difusión de estas tecnolo-
gías de producción digital avanzada no solo 
impulsan el progreso económico, sino que 
también generan oportunidades y benefi-
cios en distintas esferas de la sociedad, como 
la calidad de vida, la salud, la educación, el 
trabajo, la comunicación y la sostenibilidad. 
Sin embargo, estas transformaciones también 
presentan desafíos presentes y futuros sobre 
las diferentes implicaciones en la sociedad y a 
los cuales nos hemos acercado en el transcurso 
de estos esfuerzos. Nuestra visión sobre estos 
temas acepta las ventanas de oportunidad que 
se abren, pero también los riesgos intrínsecos.

Desde una perspectiva más general, una 
preocupación relevante es cómo los cambios 
tecnológicos y la gestión algorítmica afectan el 
entramado social y cultural, influyendo en la 
manera en que nos relacionamos, comunica-
mos, tomamos decisiones y vivimos nuestras 
vidas. Estos cambios plantean desafíos para la 
cohesión social y los valores culturales, lo que 
hace imprescindible examinar cómo estas in-
novaciones están moldeando nuestra sociedad 
y qué implicaciones tendrán en el futuro. So-
bre esto las ciencias sociales tienen una enor-
me responsabilidad, analizando críticamente 
el curso de estos cambios.

Los avances tecnológicos ofrecen grandes 
beneficios sociales, pero también plantean re-
tos que deben ser abordados de manera con-
junta por todos los sectores de la sociedad. Es 
crucial que el Estado no solo regule y se antici-
pe a estas transformaciones, sino que también 
fortalezca las instituciones y la democracia, 
como señalan los recientes premios Nobel de 
Economía 2024, Darón Acemoglu y Simon 
Johnson Investigadores del MIT: “Tenemos el 
gran desafío de fortalecer las instituciones y la de-
mocracia en todo el mundo, especialmente en un 
momento en el que la democracia está bajo ata-

que y necesitamos más que nunca instituciones 
sólidas para construir un consenso social ante los 
cambios trascendentales, incluidos los relaciona-
dos con la inteligencia artificial, la desigualdad 
económica, el futuro del trabajo, el envejecimien-
to y el cambio climático”.

Por ello, desde la academia manifestamos 
que es indispensable diseñar e implementar 
políticas públicas integrales con enfoques in-
terdisciplinarios que involucren al sector priva-
do, la sociedad y el sector educativo, en un es-
fuerzo conjunto por fomentar la investigación, 
el desarrollo y soluciones efectivas que contri-
buyan al crecimiento económico sostenible, 
disminuyan la pobreza y desigualdad y se ge-
nere empleo de calidad. En este contexto, es 
fundamental que todos los actores asuman una 
responsabilidad compartida y promuevan una 
cultura de innovación continua, anticipándo-
se a las tendencias y preparando a la sociedad 
para los desafíos del futuro. En este sentido, 
es nuestra responsabilidad seguir moviendo las 
agendas de investigación, para comprender, 
educar e incidir desde el conocimiento cientí-
fico sobre estos asuntos de interés público.
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RESUMEN
En el marco del panorama multipolar ac-
tual, las disputas y conflictos geopolíticos 
desatados a nivel global generan una serie de 
respuestas específicas de los Estados Nacio-
nales según sus posicionamientos político-
ideológicos, que impactan en forma directa 
en las estrategias para afrontar la situación 
agroalimentaria a escala internacional en la 
fase descendente de la globalización neoliberal 
en la que nos encontramos (García Linera, 
31/08/2021). Partiendo de esta tesis, y me-
diante una revisión cuantitativa en base a una 
serie de datos de largo alcance vinculados a las 
decisiones que toman los Estados Nacionales 
y los principales bloques de poder respecto 
a sus políticas comerciales en materia agroali-
mentaria, este artículo realiza un análisis del 
panorama global a nivel regional e interna-

cional para reflejar la forma en que impactan 
los conflictos geopolíticos en el alza de precios 
en el sistema agroalimentario, dando cuenta 
de las respuestas internacionales y regionales 
frente a este contexto, y el modo en que éstas 
condicionan el acceso a los alimentos básicos 
de las mayorías populares. 

Palabras clave: Políticas Comerciales, Situa-
ción Agroalimentaria, Estados Nacionales.

ABSTRACT
Within the framework of the current multi-
polar panorama, the geopolitical disputes and 
conflicts unleashed at the global level genera-
te a series of specific responses from Nation 
States according to their political-ideological 
positions, which have a direct impact on the 
strategies to face the agri-food situation on an 
international scale in the downward phase of 
neoliberal globalization in which we find our-
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selves (García Linera, 31/08/2021). Based on 
this thesis, and through a quantitative review 
based on a series of long-range data linked to 
the decisions made by Nation States and the 
main power blocs regarding their trade poli-
cies in agri-food matters, this article analyzes 
the global panorama at the regional and in-
ternational levels to reflect the way in which 
geopolitical conflicts impact the rise in prices 
in the agri-food system, giving an account 
of the international and regional responses 
to this context, and the way in which these 
condition access to basic foods for the popular 
majorities.

Keywords: Trade Policies, Agri-Food Situa-
tion, Nation States.

Introducción1

Desde los inicios del sistema capitalista como 
modo de producción y acumulación, existe 
una tensión inherente en las dimensiones te-
rritoriales que el mismo asume entre las esca-
las nacionales y la escala mundial, en base a 
las disputas en torno al dominio del proceso 
de producción, distribución y consumo de 
las bienes y servicios producidos. Desde una 
perspectiva marxista, la mercancía como for-
ma elemental de la riqueza en el orden con-
temporáneo, es el resultado de la unidad entre 
el valor de uso y valor de cambio (Marx, 2008), 
la cual lleva internamente como abstracción 
y como realidad concreta, tanto el trabajo en 

1	 Este trabajo fue elaborado a partir de la bi-
bliografía y los disparadores propuestos en el 
Seminario “Ciclos de acumulación y domina-
ción. Tiempo liminal” dictado en noviembre 
del año 2023 por el Prof. Álvaro García Li-
nera, en el marco de la cursada del Doctora-
do en Ciencias Sociales de la Universidad de 
Buenos Aires. Esta instancia es posible a partir 
del apoyo a una investigación doctoral en cur-
so por parte del Consejo Nacional de Investi-
gaciones Científicas y Técnicas (CONICET).

esencia como la disputa territorial que de ella 
se desprende.

En este sentido, la lucha histórica por la 
producción, dominación y apropiación del es-
pacio (Lefebvre, 1973; Harvey, 2004, 2005) 
guió los procesos de acumulación del capital 
en los últimos siglos. De acuerdo a García Li-
nera (31/08/2021), el capitalismo mundial ha 
constituido su ciclo imperial a partir de regí-
menes de acumulación y dominación donde se 
producen alternancias en las escalas nacionales 
entre políticas librecambistas y políticas protec-
cionistas (Polanyi, 2007), mediando tiempos 
de incertidumbre y crisis en los periodos de 
transición. Ésta tensión permanente tiene 
como eje central, la disputa por la organización 
territorial de la riqueza, es decir, la forma terri-
torial que asume la mercancía construida en la 
tensión entre valor de uso y valor de cambio. 
En torno a la misma, se articulan los modos 
de organización de la producción del capital 
a partir de sistemas económico-productivos, 
tecnológicos, políticos y culturales que le dan 
sostén y le otorgan legitimidad a ese orden te-
rritorial concreto.

En un contexto de decrecimiento econó-
mico global y aplicando una visión a largo pla-
zo y cíclica de la historia (Kondratiev, 2008), 
desde los años 2008-2010 se viene asistiendo 
a un proceso mundial donde los sistemas na-
cionales, incluidos los Estados pertenecientes 
a las grandes potencias (Estados Unidos y la 
Unión Europea), aplican progresivamente 
medidas cada vez más proteccionistas, for-
taleciendo el nacionalismo económico para 
proteger sus sociedades, industrias, desarro-
llos y sistemas laborales y tecnológicos. En 
estos tiempos liminales (Linera, 2022), en 
algunos países como en Brasil entre 2019-
2022 y la Argentina actual2, este periodo de 

2	 Como parte de este proceso de crisis, con el 
nuevo Gobierno que asumió la gestión na-
cional en el año 2023, Argentina volvió a 
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decrecimiento decanta en una fuerte crisis de 
representación sociopolítica manifiesta, con 
el resurgimiento de discursos reaccionarios, 
políticas públicas de ajuste y apertura comer-
cial. Producto de la tensión existente entre las 
formas territoriales que asume el capital y la 
discordancia entre el modo de acumulación 
económica, el régimen de dominación po-
lítica y el sistema de creencias sociocultura-
les, esta fase de crisis del presente expresa un 
periodo de transición hacia un nuevo ciclo y 
etapa histórica. 

En este panorama, se pueden visualizar 
lógicas que dan cuenta de nuevas expresio-
nes tanto entre los bloques de poder a nivel 
global, como en las propias bases sociales. De 
este modo, se viene dando lugar a un nuevo 
momento histórico: el tránsito hacia una fase 
descendente del modelo neoliberal como régi-
men de acumulación político, socioeconómi-
co y cultural, acompañado por un proceso de 
repliegue de la globalización como la conocía-
mos, como fenómeno principal adjunto (Gar-
cía Linera, 31/08/2021). Comprendemos 
que estos tiempos son períodos contingentes, 

posicionarse en el orden económico global, 
a partir de la aplicación de políticas liberales 
neocoloniales. La acción y narrativa oficial se 
basa en el fomento y la implementación de 
políticas nacionales subordinadas al capital 
financiero internacional. Sus medidas prin-
cipales son la apertura permanente a las im-
portaciones y el debilitamiento del mercado 
interno; la desregulación de precios de los 
productos de consumo masivo; la desarticula-
ción salarial, el aumento de la pobreza e indi-
gencia y la ausencia de políticas de contención 
social. De esta manera, la implementación de 
este tipo de políticas es aplicable sólo a través 
de mecanismos represivos y violaciones recu-
rrentes al orden constitucional, lo cual genera 
graves impactos y malestares en las mayorías 
populares.

de rupturas y continuidades, en convivencia 
y a su vez en disputas constantes, donde lo 
viejo lucha por persistir y lo nuevo por re-
crearse. Desde allí, abordaremos la tesis de 
partida considerando datos de largo alcance 
vinculados a las decisiones que toman los 
Estados Nacionales y los principales bloques 
de poder respecto a sus políticas comerciales 
en materia agroalimentaria, en un contexto 
de disrupciones internacionales y conflictos 
geopolíticos.

El panorama agroalimentario 
a nivel global y regional3 
Entendiendo a los alimentos como bienes de 
primera necesidad que deben ser garantizados 
por los Estados Nacionales en tanto derechos 
básicos, el actual sistema agroalimentario vie-
ne atravesando diversas crisis que afectan el 
acceso de gran parte de la población a alimen-
tos de calidad, sanos, seguros y nutritivos. 
Según datos del Informe sobre el estado de 
la seguridad alimentaria y la nutrición en el 
mundo (SOFI) (FAO, 2022), el 29.3% de la 
población global sufrió inseguridad alimenta-
ria grave o moderada durante el año 2021. 
“Del total de personas con hambre en el mis-
mo año (823 millones), más de la mitad vive 
en Asia, más de un tercio en África, mientras 
que América Latina y el Caribe concentra 
el 7,4 % de quienes sufren hambre a nivel 
mundial” (FAO, 2022). En nuestra región, el 
40,6% de la población atraviesa situaciones 
de inseguridad alimentaria, alcanzando a los 

3	 Para la construcción de este apartado, fue de 
utilidad la información estadística cuantitati-
va sistematizada mediante diversos informes 
por el Observatorio de Coyuntura Internacio-
nal y Política Exterior (OCIPEX). Asimismo, 
para dicha elaboración fueron de vital impor-
tancia los intercambios y valiosos aportes del 
Lic. Salvador Scarpino, coordinador del GT 
Eurasia en OCIPEX.
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sectores bajo la línea de pobreza y también a 
parte de los hogares ubicados en las grandes 
ciudades (FAO, 2022; citado en OCIPEX, 
2023). 

Estos datos dan cuenta de la crisis alimen-
taria actual, la cual es resultado entre otras 
cosas, de los conflictos a nivel global que 
impactan en las cadenas de valor primarias 
y manufactureras (OCIPEX, 2023). Debido 
a la Crisis financiera mundial del año 2008 
entre los Estados Unidos y la República Po-
pular China, la Pandemia del COVID-19, 
el contexto de Guerra entre Rusia-Ucrania y 
Palestina-Israel, y el conflicto en Eurasia, se 
generan sanciones y bloqueos como estrate-
gias de ataque de las grandes potencias a los 
bloques emergentes, las cuales producen un 
aumento de la conflictividad y competitivi-
dad a nivel mundial, reduciendo la interde-
pendencia comercial y por ende, el crecimien-
to de países tanto centrales como periféricos. 
Estas tensiones geopolíticas y geoeconómicas 
se convierten en un estímulo concreto para 
la implementación de políticas proteccionis-
tas en los Estados Nacionales, que intentan 
buscar caminos alternativos de comercializa-
ción agroalimentaria para abastecer de bienes 
y servicios básicos a su población. 

Desde hace más de una década, estos proce-
sos geopolíticos generaron una serie de disrup-
ciones que se presentaron como impedimentos 
al comercio agroalimentario internacional, 
abonando al repliegue del neoliberalismo como 
modelo económico-político, el cual se ve en pau-
latina pero constante retirada. Para constatar lo 
precedente, se considerará lo sucedido en estos 
términos, tomando una serie de datos relacio-
nados al impacto de los conflictos geopolíticos 
en los precios en materia agroalimentaria, y las 
respuestas internacionales frente a los mismos, 
llevadas adelante hasta el año 2022 inclusive.

1. Crisis y conflictos geopolíticos con 
alza de precios en materia alimentaria, 
energética y de fertilizantes.

Producto de las tensiones mencionadas y 
prioritariamente del conflicto Ruso-Ucrania-
no, se profundizaron los efectos de los suce-
sos acaecidos a nivel mundial generando una 
fuerte suba de los precios internacionales en 
el sector agroalimentario y energético, como 
sucedió con el petróleo crudo, el gas natural, 
los cereales, aceites vegetales, fertilizantes y 
metales (CEPAL, 2022). 

Dentro del sector agropecuario y agroin-
dustrial, Rusia y Ucrania se encuentran entre 
los productores agrícolas más importantes 
del mundo, con una participación promedio 
previo a la Guerra del 55% en aceite de gi-
rasol, 34% en trigo y 17% en maíz (Servicio 
de investigación parlamentaria europea, 2022; 
citado en OCIPEX, 10/03/2023). Los altos 
niveles de exportación de trigo de Rusia y 
Ucrania en 2021 fueron el equivalente al 24% 
y 10% de los envíos mundiales respectivamen-
te, mientras Rusia se constituye también como 
uno de los más grandes proveedores de insu-
mos agropecuarios (Servicio de investigación 
parlamentaria europea, 2022; citado en OCI-
PEX, 10/03/2023). 

La obstaculización del comercio en el 
Canal de Suez en Egipto durante la Pan-
demia del COVID-19; los ataques bélicos 
Ruso-ucranianos en los puertos que limitan 
la salida de granos por el Mar Negro, y los 
bombardeos en el Mar Rojo desatados desde 
Yemen (Peninsula Arábiga) a los buques co-
merciales pertenecientes a países que apoyan 
a Israel en represalia al genocidio en la Franja 
de Gaza, son sólo algunas de las disrupciones 
que producen escasez de alimentos, búsqueda 
alternativa de caminos para el comercio y por 
ésto, aumentos en la logística, distribución y 
precios de los mismos. De esta manera, la es-
pecialización productiva y comercial de estos 
actores en conflicto en el panorama mundial, 
genera una profundización del ciclo inflacio-
nario de los precios de los alimentos a nivel 
internacional (Ver gráfico N° 1).
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Gráfico N° 1:  
Índice de precios de los alimentos de la FAO, variación 

mensual real. Enero de 1990 a octubre de 2022.

Fuente: OCIPEX (10/03/2023) sobre la base del Índice de precios de los alimentos elaborado 
por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) en el 

año 2022. 

Como muestra el gráfico, el índice de los pre-
cios de los alimentos se agudizó en los últimos 
años, llegando a una suba de 64 puntos entre 
junio 2020 y marzo 2022, lo que generó un 
alza histórica de 156.3 puntos en febrero del 
mismo año a partir de la reactivación del con-
flicto bélico (FAO, 2022; citado en OCIPEX, 
10/03/2023). Complementariamente, la Gue-

rra en Ucrania promovió profundas rupturas 
en cadenas productivas como las energéticas y 
las vinculadas a los fertilizantes (Ver gráfico N° 
2), lo cual aumentó la presión inflacionaria so-
bre los insumos y el transporte, incrementan-
do las restricciones logísticas para garantizar la 
producción. 
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Así como ocurrió con los alimentos básicos, 
los precios de los fertilizantes ya habían subi-
do a lo largo del 2021 y durante el alza del 
año 2008 producto de los aumentos aplicados 
al gas natural, pero en abril del 2022 con el 
comienzo de la Guerra, alcanzaron sus niveles 
máximos en varios años (CEPAL, 2022). Las 
inversiones en fertilizantes junto con la ener-
gía y combustibles (Ver gráfico N°3), son de 
los principales costos de producción para los/
as agricultores/as de diversas escalas que son 
parte de las cadenas agroalimentarias, lo cual 
impacta en los costos totales y empuja a los 
productores/as a diversificar las estrategias de 
siembra, poniendo en riesgo desde un punto 

de vista económico, los rendimientos, la pro-
ducción total y la disponibilidad de dichos 
alimentos a nivel local, regional y global. A 
su vez, esta situación puede implicar la utili-
zación de estrategias de producción que vigo-
rizan aún más, la implementación de técnicas 
productivas que van en detrimento del cuida-
do medioambiental. Esta lógica termina por 
reforzar el dominio de los/as productores de 
mayor capacidad productiva y comercial al in-
terior de los circuitos de abastecimiento, for-
taleciendo los procesos de concentración de la 
renta, la extranjerización económica y el debi-
litamiento de la agricultura familiar vinculada 
a las economías regionales.

Gráfico N° 3:  
Precios del petróleo, carbón, gas y electricidad antes y después del 

conflicto bélico en Ucrania. Enero de 2021 a abril de 2022.

Fuente: OCIPEX (05/12/2022) en base al Banco Central Europeo (2022).

Según estimaciones, a finales de septiem-
bre de 2022, los precios europeos del gas y 
la electricidad subieron un 650% y 450% 
respectivamente desde la primera mitad del 
2021 (Banco Central Europeo, 2022; citado 
en OCIPEX, 05/12/2022). Como vemos, los 

conflictos bélicos actuales condicionan el ac-
ceso a los bienes y servicios de los agentes que 
participan en las cadenas agroalimentarias a lo 
largo del circuito productivo y comercial. Esto 
afecta tanto a los/as pequeños/as y medianos/
as productores/as familiares que compiten en 
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condiciones de desigualdad frente al imperio 
industrial agroalimentario, como a los/as con-
sumidores/as finales que ven cada vez más di-
fícil el acceso a los alimentos. Dicho panorama 
agudiza la brecha socioeconómica entre quie-
nes pueden o no costear los precios impuestos 
por el mercado e impacta en el deterioro de la 
calidad de vida de las mayorías.

2. Respuestas internacionales 
y regionales frente a la 
crisis agroalimentaria y los 
conflictos geopolíticos.
Desde el comienzo de la Guerra en Ucrania, 
29 países impusieron 63 medidas restrictivas 
a las exportaciones de alimentos, de las cuales 

42 se encontraban activas a fines de agosto del 
año 2022 (CEPAL, 2022). Hasta ese momen-
to, las respuestas de los Gobiernos de países 
productores de alimentos fueron las restriccio-
nes, licencias y aranceles que limitan las expor-
taciones (Ver gráfico N° 4). En las primeras 
cuatro semanas de la pandemia, 21 países im-
plementaron restricciones a la exportación de 
una amplia gama de productos y, en su pun-
to máximo (entre mayo y junio de 2020), se 
vio afectado alrededor del 8% del total de las 
calorías comercializadas (Laborde y Mamun, 
2022; citado en CEPAL, 2022). En 2022, esta 
cifra aumentó al 17% a nivel mundial, siendo 
las prohibiciones al comercio exterior una de 
las principales medidas tomadas.
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Respecto a los fertilizantes, 6 países produc-
tores han impuesto 8 medidas de restricción 
a las exportaciones desde el comienzo de la 
Guerra. Según la CEPAL (2022), esas medi-
das han afectado a cerca de un tercio de las 
exportaciones de fertilizantes nitrogenados y 
fosfatados, y un cuarto de las exportaciones 
de potasa, insumos que suelen aplicarse a la 
producción agroindustrial de alimentos de 
primera necesidad para garantizar el creci-
miento de los cultivos y aumentar los niveles 
de PH del suelo, respondiendo a las demandas 
del consumo y del mercado. En otros casos, 
las exportaciones de alimentos y fertilizantes, 
aunque se encuentren excluidas de las sancio-
nes impuestas a la Federación de Rusia y otros 
países, se han visto afectadas por limitaciones 
logísticas y financieras, como las sanciones a 
los bancos rusos, que dificultan el pago a los 
exportadores. Estimaciones de los impactos de 
las restricciones a las exportaciones durante la 
crisis del 2008, sugieren que esas políticas con-
tribuyeron al 40% del aumento de los precios 
agrícolas (Glauber, Laborde y Mamun, 2022; 
citado en CEPAL, 2022). Esta cuestión, ame-
naza la seguridad alimentaria de economías en 
desarrollo ubicadas en África, Asia, América 

Latina y Oriente Medio, las cuales en muchos 
casos poseen estructuras productivas-comer-
ciales concentradas y dependientes de las im-
portaciones de ciertos insumos y alimentos, lo 
cual aumenta la volatilidad de los precios y por 
tanto condiciona el acceso de la población a 
los mismos. 

Por este motivo, las políticas comerciales 
en materia de alimentos y fertilizantes duran-
te el año 2022 a nivel global, expresan que se 
han anunciado un total de 74 restricciones a 
las importaciones, impuestos y prohibiciones 
a los mismos, contabilizando a su vez 61 re-
formas de liberalización de las importaciones 
(Ver gráfico N° 6) como las aplicadas reduc-
ciones arancelarias o la eliminación de las 
restricciones a las importaciones. Estas deci-
siones generan consecuencias similares a la 
crisis financiera del 2008, ya que agravan la 
situación alimentaria a nivel mundial, produ-
ciendo escasez de alimentos y profundizando 
el aumento de los precios internacionales, lo 
cual ocasiona graves impactos sociales, como 
es el aumento de la malnutrición, la pobreza 
estructural y el consiguiente deterioro integral 
de las condiciones materiales de vida.
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Gráfico N° 6:  
Número de políticas comerciales activas en materia de 

alimentos y fertilizantes. Enero a junio de 2022.

Fuente: Pangestu, M. E. y Trotsenburg, A. V. (06/03/2022) en base a cálculos de Personal del 
Banco Mundial, a partir del seguimiento de políticas comerciales sobre productos esenciales, 

realizado por el Banco Mundial y Global Trade Alert.

De esta manera, el aumento de medidas a nivel 
global vinculadas tanto a las restricciones a las 
exportaciones como a las reformas de liberali-
zación de las importaciones, presiona al alza de 
precios al disminuir la oferta de alimentos en 
el primer caso, e impulsar la demanda de los 
mismos, en el segundo. En este sentido, la baja 
en la circulación de estos bienes disminuye el 
suministro mundial, y en las escalas nacionales, 
impacta en los sistemas productivos y comer-
ciales dependientes de insumos externos para 
el despliegue de la producción agroalimentaria. 
Dicha cuestión, desafía los modelos de desarro-
llo que asumen los niveles nacionales de gobier-
no, respecto a los programas, planes y proyectos 
que impulsan en lo que a producción y trabajo, 
como ejes articuladores de un programa de for-
talecimiento del mercado interno, se refiere. 

En el caso de los países de América Latina y 
El Caribe, el alza de los precios de los alimentos y 
fertilizantes se enfrentó con reducciones del cos-
to de las importaciones de alimentos mediante 
la reducción arancelaria, como implementaron 
10 países de la región en los últimos meses del 
año 2022 como primera medida. La promoción 
del consumo de alimentos locales mediante 
diversas campañas, el apoyo a ferias y circuitos 
cortos de comercialización (CCC), así como el 
monitoreo de los precios y la oferta de alimentos 
aparecen en segundo lugar como centrales, con 
9 países en cada caso que han implementado 
esta serie de medidas como diversas formas de 
facilitación del comercio y de proximidad para 
garantizar el consumo local (Ver gráfico N° 5). 
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De acuerdo a la CEPAL (2022), los países la-
tinoamericanos priorizaron como principales 
medidas la reducción arancelaria y la facilita-
ción al comercio, los controles o la estabiliza-
ción de los precios de los alimentos, las políti-
cas de transferencia de ingresos y la reducción 
de impuestos al consumo. Mientras tanto, los 
países de Centroamérica y México aplicaron 
medidas mayormente vinculadas al monitoreo 
de los precios y de la oferta de alimentos, los 
subsidios y descuentos en la compra de ali-
mentos y del pago de servicios públicos. Los 
países del Caribe pusieron mayor énfasis en la 
promoción del consumo de alimentos locales, 
la entrega de alimentos, los programas de ali-
mentación escolar y los comedores populares, 
la promoción de la agricultura urbana y pe-
riurbana, y la inversión en infraestructura para 
la mejora de la distribución y la comercializa-
ción alimentaria.

Palabras finales
Múltiples perspectivas elaboradas desde el 
Sur Global, proponen abordar integralmen-
te aspectos de las dinámicas particulares que 
adquieren los procesos económicos, políticos, 
sociales y culturales en el orden global vigente, 
invitando a consolidar una mirada propia res-
pecto a los mismos. En esta línea, el presente 
trabajo parte de los recientes postulados de 
García Linera (31/08/2021), quien compren-
de al actual tiempo histórico como un tiempo 
de crisis o, parafraseando al autor, en un perío-
do liminal del ejercicio político. 

Desde esta perspectiva de análisis, el desa-
rrollo que aquí se presenta pretendió estable-
cer una relación entre la coyuntura regional y 
global, y las respuestas nacionales e internacio-
nales frente a la crisis agroalimentaria, como 
una de las dimensiones de lo que parece con-
solidarse como la fase descendente del modelo 
neoliberal, con efectos de repliegue de la globa-
lización como parte de una de sus característi-
cas fundamentales. Para constatar lo anterior, 
se hizo referencia a la coyuntura internacional 

y las decisiones que tomaron los Estados Na-
cionales junto a los bloques de poder, a través 
de diversas políticas públicas comerciales y 
socioeconómicas en materia agroalimentaria. 

A través de la recolección de datos esta-
dísticos expresados en diversos informes, ba-
sados en parte en información producida por 
organismos internacionales oficialmente reco-
nocidos, se realizó una aproximación al esce-
nario agroalimentario4, considerando la crisis 
y los conflictos geopolíticos que produjeron 
el alza de los precios en alimentos, energía y 
fertilizantes. Posteriormente, se hizo alusión 
a algunas de las respuestas internacionales y 
regionales, recogiendo las principales medidas 
asumidas por los países centrales, latinoameri-
canos y del caribe frente a este contexto.

En este panorama, los países desarrollados 
y de mayor competitividad tomaron una serie 
de medidas vinculadas a sanciones, bloqueos 
y restricciones comerciales para proteger sus 
economías nacionales5. Dichas políticas im-
pactan en la circulación, la disponibilidad y 

4	 A este trabajo, le subyace un debate implícito 
vinculado a las técnicas y formas que adquie-
ren las disputas por los modelos de desarrollo 
agroalimentario en la actualidad, cuestión que 
no fue tratada en esta producción. Se puede 
ahondar al respecto en un estudio de reciente 
publicación, el cual se aúna a un análisis de 
caso: Santin, A. (2025). “Una forma ch’ixi de 
producir y hacer mercado: mixtura de estrate-
gias de productoras y productores bolivianos 
de la agricultura familiar en un mercado ma-
yorista frutihortícola de Argentina”. Eutopía. 
Revista De Desarrollo Económico Territorial, 
Núm. 26. Disponible en https://revistas.flac-
soandes.edu.ec/eutopia/article/view/144-168 

5	 Estas acciones se ven reflejadas, por ejemplo, 
en el estancamiento del comercio mundial 
sucedido desde el año 2020, y la baja en el ín-
dice de apertura comercial durante el periodo 
2008-2021.

https://revistas.flacsoandes.edu.ec/eutopia/article/view/144-168
https://revistas.flacsoandes.edu.ec/eutopia/article/view/144-168
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los precios de los alimentos fundamentales 
(como el trigo, el maíz, la cebada y las semi-
llas de girasol para la producción de aceite), 
afectando prioritariamente a los países en vías 
de desarrollo. Como parte de las respuestas, 
algunos de estos países implementan acciones 
que van desde la alianza y adhesión a bloques 
alternativos de poder entre países emergentes 
(como el Bloque BRICS -Brasil, Rusia, India, 
China y Sudáfrica-), hasta la aplicación de 
políticas sociales y alimentarias integrales, el 
fomento del mercado interno y el necesario 
fortalecimiento de la presencia del Estado como 
regulador y garante fundamental de los dere-
chos y la vida digna de las mayorías populares.

Estos factores, junto a la caída de la parti-
cipación del dólar en las reservas internaciona-
les, la creación de sistemas alternativos de pago 
y el ascenso de monedas locales en el comercio 
de alimentos son, entre otros, expresión de la 
reorganización del comercio en el panorama 
mundial. De esta forma, la implementación 
de políticas proteccionistas en esta fase his-
tórica del sistema capitalista global, se genera 
por el aumento de la competitividad entre las 
grandes potencias, lo cual retroalimenta el na-
cionalismo económico. 

De este proceso se desprenden indicios del 
repliegue y agotamiento del neoliberalismo como 
modelo de acumulación y respuesta política legí-
tima frente a las demandas nacionales e interna-
cionales en una coyuntura multipolar en mo-
vimiento. En este diagnóstico subyacen dos 
dimensiones de este modelo en crisis. Por un 
lado, como vimos, los condicionantes macro-
estructurales que determinan el acceso a bienes 
y servicios profundizan la crisis agroalimenta-
ria en una coyuntura internacional conflicti-
va. Por el otro, en términos micro-sociales, la 
endeble y difusa visión imaginada de futuro 
que atraviesa a las grandes mayorías populares 
-en palabras de García Linera (31/08/2021) 
manifiesta en la crisis del horizonte predicti-
vo-, agudizan aún más el malestar subjetivo, 
en tiempos de una ya profunda precarización 

integral de la vida. Ambas dimensiones, son 
parte de una lógica de organización del capital 
que expresa una vez más que este régimen de 
acumulación y dominación, se encuentra en 
interpelación constante y declive socioeconó-
mico progresivo.

En esta coyuntura multipolar, las medidas 
tomadas por el actual Gobierno Nacional Ar-
gentino vinculadas a la apertura del comercio 
internacional, profundizan la subordinación 
política y económica, afianzando las relaciones 
de dependencia con los grandes bloques de 
poder, cuestiones que condicionan los proyec-
tos de desarrollo de las economías regionales 
de nuestros territorios. Esto resulta en un obs-
táculo para la consolidación de una estructura 
productiva y comercial soberana, lo cual gene-
ra impactos directos en la población tanto en 
términos económicos, sociales y de seguridad 
alimentaria, como en lo que respecta a las con-
diciones sociolaborales y las desigualdades te-
rritoriales, reactualizando la implementación 
de políticas neocoloniales en pleno siglo XXI.
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una sociedad abigarrada.
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Economic planning in a “variegated society”.
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(2006-2021)
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RESUMEN
El presente artículo de investigación tiene 
como objetivo principal poner en perspectiva 
histórica la planificación económica boliviana 
en el siglo XXI, particularmente con la llega-
da al gobierno del Movimiento al Socialismo 
(MAS) en el 2006 hasta su interrupción de-
bido al golpe de estado del año 2019 y con 
la recuperación del mismo tras la asunción de 
Luis Arce Catacora como presidente en no-
viembre de 2020. Para ello, en primer lugar, 
se desarrolla una caracterización de la sociedad 
boliviana a partir del concepto de “sociedad 
abigarrada” de René Zavaleta Mercado. Lue-
go, a modo de síntesis, se utilizan conceptos 

de este autor para comprender el devenir his-
tórico de Bolivia desde la Revolución de 1952 
hasta la implementación de las políticas neo-
liberales en la década de 1980. En la tercera 
y cuarta sección se encuentra el centro del 
análisis de este trabajo. Por un lado, se explica 
las políticas y estrategias de planificación en 
los sucesivos gobiernos del MAS desde 2006 
hasta 2019 y, por otro lado, los resultados en 
materia económica bajo tres ejes distintos: cre-
cimiento económico y estabilidad macroeco-
nómica, transformación estructural y mejoras 
sociales. Para el eje sobre crecimiento econó-
mico y estabilidad macroeconómica se expo-
nen resultados del Producto Bruto Interno 
(PBI) y su tasa de crecimiento anual, el saldo 

*	 Becario Doctoral del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas. Doctorando en 
Desarrollo Económico por la Universidad Nacional de Quilmes. Maestrando en Economía Política 
por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales. Licenciado en Economía por la Universidad 
Nacional de Rosario. Correo electrónico: amora@fcecon.unr.edu.ar
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comercial, la incidencia de la demanda inter-
na y la demanda externa, el resultado de las 
cuentas estatales, la formación bruta de capital 
fijo y la inversión extranjera directa. Para el eje 
de transformación estructural se analiza el PBI 
según actividad económica, la tasa de creci-
miento de los distintos sectores económicos y 
las exportaciones según actividad económica 
y su composición a lo largo del periodo. Por 
último, para las mejoras sociales se expone la 
evolución del salario mínimo, el coeficiente de 
Gini y la evolución de la pobreza extrema. Los 
datos son de elaboración propia y se usa como 
fuentes al Instituto Nacional de Estadística 
(INE), el Banco Central Boliviano (BCB), el 
Banco Mundial (BM) y la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
(UNCTAD). A partir de estos resultados, en 
la última sección se sintetizan las conclusiones 
sobre los alcances y limitaciones de la planifi-
cación boliviana en este periodo y se resaltan 
los aspectos centrales en materia económica 
del nuevo Plan 2021-2025.

Palabras clave: Planificación Económica, 
Desarrollo Económico, Bolivia.

ABSTRACT
The main goal of this article is to analyze 
Bolivia´s economic planning during the XXI 
century, from a historical point of view. Spe-
cially the period when the Movement Towards 
Socialism (MAS) was in the government, 
which went from 2006 until its interruption 
due to the coup d’état of 2019 and then in 
2020 with the assumption of Luis Arce Ca-
tacora as president in November 2020. In the 
first section, a characterization of Bolivian so-
ciety is carried out based on the concept intro-
duced by René Zavaleta Mercado “variegated 
society”. In the second part, more categories 
from this author are used to understand the 
historical development of Bolivia from the 
1952 Revolution to the implementation of 
neoliberal policies in the 1980s. The third and 
fourth sections are the main part of the paper. 

The planning policies and strategies applied 
during the successive MAS governments, from 
2006 to 2019, are explained. Additionally, the 
economics results from those policies were di-
vided into three branches: economic growth 
and macroeconomic stability, structural trans-
formation and social improvements. Diffe-
rent indicators were taken into consideration 
in each branch. In the economic growth and 
macroeconomic stability branch, the indica-
tors used were: The Gross Domestic Product 
(GDP) and its annual growth rate, the trade 
balance, the incidence of internal demand 
and external demand, the result of the state 
accounts, the gross fixed capital formation and 
the foreign direct investment. For structural 
transformation the measures displayed were: 
the composition of the GDP according to the 
economic activities, the growth rate of the 
different economic sectors and exports accor-
ding to economic activity and their evolution 
throughout the period. Finally, for social im-
provements, the variables analyzed were: the 
evolution of the minimum wage, the Gini co-
efficient, and the evolution of extreme poverty. 
Different sources of data were used such as the 
National Institute of Statistics (INE), the Bo-
livian Central Bank (BCB), the World Bank 
(WB) and the United Nations Conference on 
Trade and Development (UNCTAD). The 
last section summarizes the conclusions on 
the scope and limitations of Bolivian planning 
based on the show results, and introduce the 
economic highlights aspects of the new 2021-
2025 Plan.

Keywords: Economic Planning, Develop-
ment Economics, Bolivia.

Introducción

¿Cuántas naciones caben en una 
nación? El concepto de sociedad 
abigarrada de Zavaleta Mercado

El estudio de la planificación económica 
en Bolivia requiere entender lo heterogénea 
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que es su sociedad. Plurinacional, plurilingüe 
y multiétnica, Bolivia se nos presenta como 
varias naciones dentro de un mismo territo-
rio. Por ende, la idea de Estado y sociedad en 
Bolivia debe emanar de esta compleja base 
social. En este marco, Rene Zavaleta Merca-
do evidenció los límites de los conceptos oc-
cidentales sobre sociedad civil y propuso para 
el caso boliviano el de “sociedad abigarrada” 
(Puente, 2008). 

Una formación social abigarrada es un 
proceso de totalización orgánica incompleta 
del modo de producción dominante al nivel 
productivo, y de una unificación aparente de 
todo lo que no ha sido transformado en su sus-
tancia social, pero se contiene bajo la domina-
ción de un Estado o régimen superestructural 
que demarca los horizontes del sistema actual. 
En la medida en que las sociedades abigarra-
das se caracterizan por tener un Estado más o 
menos aparente y una diversidad de comuni-
dades culturales y de producción, son también 
sociedades donde los procesos de construcción 
de lo nacional, a nivel cultural y sobre todo a 
nivel político, son procesos inconclusos o par-
ciales (Tapia, 2002).

El corolario de este fenómeno es una con-
figuración societal de lógicas civilizatorias que 
conviven de manera desarticulada y donde 
ninguna logra imponer su proyecto hegemó-
nico sobre la otra. Estas relaciones, lejos de ser 
una coexistencia pacífica, son de dominación 
y exclusión. En este sentido, no se logra la ho-
mogenización, articulación e integración que 
se requiere para llevar adelante procesos de 
nacionalización exitosos en sociedades capita-
listas, sino más bien se produce una hetero-
geneidad mal compuesta por la dominación. 
Aquí se manifiesta el carácter inacabado de la 
nación y el Estado boliviano. En Bolivia exis-
ten al menos 30 idiomas y/o dialectos regio-
nales, dos idiomas que son lengua materna del 
37% de la población (el aymara y el quechua), 
y cerca del 62% de la población se identifica 
con algún pueblo originario (Puente, 2008). 

Según Zavaleta, la modernización capita-
lista del Estado boliviano y la nación ha sido 
incompleta en el siglo XX por su carácter ex-
cluyente y no democrático. Las instituciones 
estatales de carácter republicano-liberal no lo-
graron ni quisieron incluir la diversidad social, 
más bien desarrollaron un tipo de “Estado 
aparente”, un estado sin una nación producida 
mediante la autodeterminación social (Zavale-
ta Mercado, 1990). 

En este sentido, los levantamientos anti-
neoliberales de principios del siglo XXI que 
expresaron las múltiples naciones contenidas 
en el territorio boliviano, demandan igualdad 
política y, en esta demanda, interpelan al nue-
vo Estado surgido de ese proceso. A diferencia 
de las experiencias antineoliberales de otras 
latitudes que contienen un fuerte rechazo a la 
política institucional (como por ejemplo, la 
insurrección en Argentina con “el que se va-
yan todos”), en Bolivia las demandas sociales 
expresan el reclamo por la inclusión y el reco-
nocimiento por parte del Estado: en términos 
liberales (ciudadanización), por la soberanía 
no enajenada (mediante la nacionalización), y 
por la descolonización estatal (mediante reco-
nocimiento de las instituciones y de las prácti-
cas organizativas no liberales) (Puente, 2008). 

En este contexto de movimientos anti-
neoliberales, emerge un instrumento político 
denominado “Movimiento al Socialismo-Ins-
trumento Político por la Soberanía de los Pue-
blos (MAS–IPSP)” liderado por el sindicalista 
cocalero y de origen aymara Juan Evo Morales 
Ayma. El MAS-IPSP ha gobernado Bolivia 
desde enero de 2006, tras su primera victoria 
en las elecciones de diciembre de 2005 hasta 
el golpe de Estado en noviembre de 2019, y 
luego en noviembre de 2020 con la victoria 
de Luis Arce en las elecciones de octubre de 
ese año. 

Estos sucesivos gobiernos demostraron 
un alto grado de planificación estatal y una 
marcada incidencia del Estado Nacional en el 
devenir político y económico de Bolivia. Pero 
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antes de meternos en el tema central de este 
artículo, revisemos el periodo previo para en-
tender la potencialidad de la planificación del 
MAS-IPSP, sus resultados y sus límites. 

Bolivia antes del MAS-IPSP: 
de la Revolución Proletaria 
al Neoliberalismo 
De la noción de sociedad abigarrada emerge 
el concepto de “masa”, entendida por Zavaleta 
Mercado como una de las manifestaciones de 
la existencia del bloque nacional-popular que 
se constituye en coyunturas de crisis. La masa 
se define como sociedad civil en acción, es de-
cir, en “un estado patético, sentimental y épi-
co de unificación” (Zavaleta Mercado, 1990, 
pág. 83). En el periodo estudiado por nuestro 
autor (antes del gobierno neoliberal de 1985), 
la constitución de la masa se desarrolla por 
medio de la centralidad proletaria, donde el 
proletariado minero es el protagonista de las 
transformaciones sociales y logra irradiar la 
clase obrera. 

En este sentido, la historia de Bolivia, al 
menos a partir de la década de 1940, se desa-
rrolla bajo un duelo entre el ejército y la clase 
obrera. Es decir, que es una historia entre un 
bloque represivo (en su máximo sentido) y 
otro bloque que está bajo la dirección de la 
clase obrera, aunque dentro de los límites de 
una hegemonía incompleta (Zavaleta Mer-
cado, 1983). En los años 40’ la experiencia 
acumulada en las décadas anteriores sumadas 
a la crisis del aparato represivo oligárquico y la 
emergencia de la izquierda partidista le dieron 
poder al movimiento sindical1. Este sujeto co-

1	 En junio de 1944, durante el gobierno de 
Gualberto Villaroel, cuando su número as-
cendía a unos 40.000, los mineros dieron un 
paso organizativo importante al estructurar 
la Federación Sindical de Trabajadores Mi-
neros de Bolivia (FSTMB). Se observaba un 
cambio de época: históricamente, los mineros 

lectivo se había convertido en revolucionario y 
proclamaba al socialismo como una alternati-
va social a conquistar. Un ejemplo de esto es el 
Congreso de Pulacayo de 1946 que determinó 
la incursión del proletariado minero en la po-
lítica parlamentaria. La singularidad del caso 
boliviano es que los mineros hicieron su ingre-
so a la política vía sindicato y no vía partido, 
lo que produjo una característica histórica que 
coloca al sindicato y al sistema partidario en 
igualdad de condiciones, o incluso, en una es-
cala superior (Rodriguez Ostria, 2001). 

Sobre estas bases organizativas, la insurrec-
ción de abril de 1952 terminó por consolidar 
la leyenda minera. Se convirtieron en la in-
discutida cabeza organizativa e ideológica de 
la Central Obrera Boliviana (COB) y fueron 
protagonistas en las políticas económicas y 
sociales del Movimiento Nacionalista Revo-
lucionario (MNR) entre 1952-19562. Pero la 

se habían limitado a una mirada acotada de 
su propia mina o lugar de trabajo, pero sus 
experiencias y estrategias futuras apuntaban 
hacia una mirada crítica de la sociedad en su 
conjunto.

2	 El 9 de abril de 1952, luego de tres días de lu-
chas entre obreros y mineros por un lado y el 
ejército por otro, el MNR pudo asumir al po-
der en codirigencia con la COB. El gobierno 
comenzó a aplicar una serie de medidas que 
cambiarían la estructura económico-social y 
política del país: se nacionalizó la gran mi-
nería quitándole las riquezas a los monopo-
lios imperialistas, se implementó el sufragio 
universal que incluyó al 70% de la población 
que había sido ignorada por ser analfabeta, se 
aplicó una Reforma Agraria que terminó con 
el latifundio y todas sus formas, se financiaron 
planes para terminar con la monoproducción 
y se construyeron carreteras. Los ingresos de 
la minería, ahora en manos del Estado, fue-
ron desviados a otros sectores para iniciar una 
incipiente industrialización. Sin embargo, la 
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participación en los aparatos estatales y la leal-
tad con el partido gobernante duró hasta fines 
de 1956, cuando el poder ejecutivo se embar-
có en una política de estabilización monetaria 
que afectó gravemente el nivel de vida minero 
(Rodriguez Ostria, 2001). Los mineros fueron 
particularmente activos en el derrocamiento 
del presidente Víctor Paz Estenssoro en no-
viembre de 1964, pero la coyuntura no permi-
tió una mayor democratización social que era 
lo que esperaban y se llenó, en cambio, de mi-
litares autoritarios. La situación no amedrentó 
a los mineros, quienes ingresaron a una fase de 
mayor radicalidad. 

Luego del golpe militar autoritario de 
1971 a 1982, se abrió entre 1982 y 1985 una 
brecha durante el gobierno de la izquierdista 
Unidad Democrática y Popular (UDP). Esto, 
de forma paradójica, significaría el ocaso del 
sindicalismo minero. En los primeros años de 
la década de 1980 se retomaron las deman-
das mineras de una mayor democracia social 
y de políticas económicas redistributivas. Sin 
embargo, contrario a lo que el movimiento 
sindical esperaba, la nueva situación comenzó 
a cuestionar la cultura política del sindicalis-
mo minero (y, por lo tanto, del movimiento 
obrero en general). La llamada “apertura de-
mocrática” permitió constatar los límites para 
expandir la democracia sindical dentro de los 
nuevos moldes de democracia “formal”. Como 
resultado, la confianza minera en sus métodos 
de lucha, en sus dirigentes y en general en la 
izquierda boliviana, terminó por debilitarse 
(Rodriguez Ostria, 2001). 

producción minera descendió a menos de 
la mitad entre 1952 y 1960 y, consecuente-
mente, se produjo una crisis económica. La 
Reforma Agraria tampoco tuvo los efectos 
esperados: mientras los campesinos esperaban 
los títulos de las propiedades expropiadas a 
los terratenientes, la producción disminuyó a 
valores ínfimos.

Bajo este contexto de crisis, emerge la 
Nueva Política Económica (NPE) en 1985. La 
implementación de este programa apuntaba 

más allá de la estabilización macroeconómica y 
se articulaban con un proyecto de gran alcance, 
destinado a sustituir los componentes residua-
les del discurso Nacionalista Revolucionario 
(NR), sus sujetos y el Estado “heredado desde el 
año” de la Revolución Nacional del ‘52, por un 
nuevo bloque de poder y un nuevo modelo de 
normalidad (Stefanoni, 2009, págs. 311-312). 

La Nueva Política Económica (NPE) estable-
cía la clausura del modelo de desarrollo capi-
talista de Estado implementado desde 1952; la 
transferencia de las empresas públicas a manos 
privadas (capitalización y privatización)3; ma-
yores libertades al capital financiero (liberando 
las tasas de interés y eliminando las barreras 
para-arancelarias); una serie de reformas fisca-
les (abandono de medidas de control de pre-
cios de varios productos y nuevo régimen de 
precios y tarifas para los bienes y servicios del 
sector público); una nueva política cambia-
ria (devaluación y liberalización del mercado 
cambiario); un sistema de concesiones para 
uso y aprovechamiento de los recursos natu-
rales; y una reforma en el sistema de seguridad 

3	 En 1992, se establece el proceso de transfe-
rencia de empresas y otros activos del Estado 
al sector privado (DS 22836 y Ley 1339). En 
1994 se crea el marco legal para privatizar 
empresas públicas en sectores monopólicos. 
Se capitalizan 5 de las 6 empresas públicas 
más importantes de Bolivia en los sectores 
eléctricos (ENDE), de telecomunicaciones 
(ENTEL), transporte (ENFE y LAB) e hi-
drocarburos (YPFB). Entre 1994 y 1999, se 
privatizan 53 empresas públicas (sin conside-
rar empresas cerradas, transferidas o dadas en 
concesión) (Martínez Erades, 2018).
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social4. Asimismo, se impone un fuerte recorte 
del gasto público en salud y educación, conge-
lamiento de sueldos y clausura de empresas es-
tatales “ineficientes” (Burbano de Lara, 2009; 
Muriel & Jemio, 2010). 

En materia laboral se estableció, a través 
del Decreto Supremo 21.060, la libre contra-
tación y negociación de salarios entre empre-
sas y trabajadores, derogando disposiciones 
que garantizaban la estabilidad laboral. El 
mencionado decreto determinó transitoria-
mente la llamada “racionalización” del empleo 
que se centraba en la “relocalización”, aplicada 
principalmente por el sector público (Stefano-
ni, 2009). En consecuencia, el antiguo Estado 
“intervencionista” da paso al capital extranje-
ro como locomotora económica y adquiere el 
papel de mendigo internacional y de policía 
local encargado de disciplinar a las “clases pe-
ligrosas” (García Linera, 2001). El Estado se 
convertía en el portavoz de la nueva discursi-
vidad neoliberal: modernización, eficiencia y 
racionalidad se convirtieron en los postulados 
base del nuevo diagrama social. 

Los reformistas pudieron aplicar el mo-
delo de liberalización debido a tres factores 
principales: en primer lugar debido al shock 
hiperinflacionario de 11.750% en 1985 y la 
crisis macroeconómica profunda5; en segundo 
lugar, a través de un sistema de partidos que 

4	 En 1996, se aprueba la Ley de Pensiones 
(Ley 1732) que implica la transformación de 
un sistema de pensiones de reparto simple a 
un sistema de capitalización individual, con 
administración privada (Martínez Erades, 
2018).

5	 Siguiendo la idea de Perry Anderson, “existe 
un equivalente funcional al trauma de la dic-
tadura militar como mecanismo para inducir 
democrática y no coercitivamente a un pueblo 
a aceptar las más drásticas políticas neoliberales: 
la hiperinflación” (Anderson, 2003, pág. 27). 

operó como una “democracia pactada”6; y, por 
último, debido a la implementación de pro-
gramas de compensación a los perjudicados 
del modelo de ajuste estructural avalado por 
los organismos internacionales (FMI y Banco 
Mundial).

Los resultados socioeconómicos fueron 
devastadores: una balanza comercial negativa 
durante casi todo el periodo (con exportacio-
nes poco diversificadas e importaciones de 
manufacturas), aumento del déficit público 
(mermaron los ingresos públicos de la venta 
de hidrocarburos debido a las privatizaciones), 
caída del salario real y un crecimiento del PBI 
(promedio de 3,8% en la década de 1990) que 
no tiene efectos significativos sobre los niveles 
de pobreza (Martínez Erades, 2018). 

Debido al declive del protagonismo de la 
COB, buena parte de la clase obrera boliviana 
no se expresó públicamente a partir del cuerpo 
de su organización (o al menos no solo me-
diante este medio) sino que lo hizo a través 
de otras estructuras fragmentadas que recon-
figuran su identidad y su capacidad autoor-
ganizativa, como por ejemplo las estructuras 
territoriales. De hecho, el ocaso neoliberal fue 
propiciado por grupos sociales diversos que se 

6	 La denominada “democracia pactada” se dio 
entre 1985 y 2002 y se caracterizó por una 
formación de gobierno que estuvo condicio-
nada al juego de las alianzas que pudieron 
establecer los tres partidos dominantes: el 
Movimiento Nacionalista Revolucionario 
(MNR), Acción Democrática Nacionalista 
(ADN) y el Movimiento de Izquierda Revolu-
cionaria (MIR). Este régimen político, suma-
do al consenso con los grupos empresariales 
de mayor envergadura y la élite cruceña, dio 
a Bolivia una estabilidad política con pocos 
antecedentes en su historia republicana y fue 
el sustento de la reforma radical del modelo 
boliviano hacia una economía de mercado 
(Burbano de Lara, 2009).
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opusieron a las privatizaciones del agua (2000) 
y el gas (2003). 

El corolario de estas luchas son las revi-
talizaciones de estos movimientos sociales y 
del movimiento obrero en general. Particular-
mente, un actor central será el sindicato cam-
pesino (por medio del movimiento cocalero) 
que logra sobrepasar los intereses corporativos 
y permite gestar una nueva fuerza social que 
llegaría en poco tiempo a convertirse en la pri-
mera fuerza electoral del país: El Movimiento 
al Socialismo (MAS-IPSP) (Puente, 2008).

Es decir, que la crisis estatal neoliberal 
generó el surgimiento de nuevas formas de 
organización de las masas que se expresaron 
mediante estructuras de autoorganización y 
movilización que contenían diferentes memo-
rias de lucha. Si bien lo indígena campesino 
mostró capacidad hegemónica para formular 
un proyecto político de los subalternos, esta 
fuerza no actuó de forma aislada sino en con-
junto con otras fuerzas sociales: los coope-
rativistas mineros, obreros fabriles, vecinos, 
comerciantes, estudiantes y segmentos de las 
clases medias urbanas (García Linera, 2004).

Para García Linera, la revolución de 1952 
tuvo características democratizadoras y desco-
lonizadoras al promover la inclusión ciudada-
na a través de la ampliación de los derechos 
sociales y políticos, pero supuso una homoge-
nización de la población fundada en el mes-
tizaje, con criterios modernizadores basados 
en un estado monocultural. El nacionalismo 
revolucionario fue un proyecto nacional con-
cebido por clases medias urbanas, cuyo bloque 
nacional-popular estuvo basado en la alianza 
de esta intelectualidad urbana con el proleta-
riado minero (Puente, 2008). En ese sentido, 
el gobierno del MAS-IPSP se presenta dis-
tinto: puede planificar porque profundiza la 
democratización y descolonización al incluir 
desde las estructuras estatales a las diferentes 
lógicas civilizatorias que componen Bolivia, es 
decir, a la sociedad abigarrada. 

De la resistencia a la toma 
del Estado: la planificación 
posneoliberal (2006-2019)
En junio del 2006, cinco meses después de 
que Evo Morales fuera nombrado presiden-
te ganando la elección con el 53,72% de los 
votos, el Ministerio de Planificación del De-
sarrollo (MPD) presenta el Plan Nacional de 
Desarrollo que posteriormente sería debatido 
en talleres realizados en todo el país con la 
participación de organizaciones sociales, indí-
genas campesinas, productores, empresarios, 
ciudadanos y académicos. El resultado final 
fue sancionado por Decreto Supremo y publi-
cado en 2007.

Siguiendo a Lira (2006), los modelos de 
planificación durante los gobiernos del MAS-
IPSP tienen un estilo tradicional basado en ge-
nerar una imagen-objetivo luego de un análisis 
de diagnóstico. La imagen-objetivo al derivar-
se del proyecto político y de los acuerdos so-
ciales surge y se fundamenta en la ideología de 
los grupos involucrados en esos acuerdos. El 
resultado de esta planificación es un modelo 
referencial deseable de alcanzar que expresa las 
propuestas del proyecto político. Finalmente, 
en este esquema analítico, el plan es objeto de 
control y evaluación para analizar la medida 
en que se están cumpliendo los objetivos pro-
puestos y eventualmente modificar los instru-
mentos de política, los programas y proyectos 
de inversión que se están implementando.

Toda la planificación se caracteriza por ser 
prospectiva, es decir, contiene una reflexión 
estructurada y sistemática acerca de las alter-
nativas futuras del país mediante la interacción 
organizada entre el Estado y los movimientos 
sociales teniendo como objetivo principal la 
construcción de visiones de futuro estructu-
radas, transformadoras y con posibilidades de 
realización (Medina Vásquez, Becerra, & Cas-
taño, 2014).

El plan 2007 se basaba en cuatro pilares 
divididos en sus respectivos capítulos: Bolivia 
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Digna (estrategia socioproductiva), Bolivia 
Democrática (estrategia de poder social), Bo-
livia Productiva (estrategia económica) y Bo-
livia Soberana (estrategia de relacionamiento 
internacional). En particular, para el logro de 
las metas económicas7, el Plan Nacional de 
Desarrollo propone: 
1.	 La transformación de la matriz productiva 

nacional, 
2.	 Políticas nacionales productivas, 
3.	 La revolución de la producción diversifi-

cada e integrada basada en el trabajo y el 
conocimiento,

4.	 La vinculación y articulación productiva y 
social del país y 

5.	 El Apoyo a la producción (Ministerio de 
Planificación del Desarrollo, 2007).

Este enfoque establecía como prioritario en 
términos estratégicos la transformación del 
modelo productivo del país y la necesidad de 
volver a ubicar al Estado como actor central 
del nuevo modelo de desarrollo nacional. Las 
estrategias productivas ambicionaron trascen-
der el patrón de desarrollo heredado gracias 
a la transformación, integración y diversifi-
cación productiva, mayores niveles de valor 
agregado, la priorización de la demanda inter-
na y el eslabonamiento de diferentes modos 
de organización y producción existentes bajo 
parámetros que consideren la discriminación 
histórica y existente en el acceso a tecnologías, 
financiación y conocimiento (Ministerio de 
Planificación del Desarrollo, 2007). 

La planificación económica se centraba en 
crear una “Bolivia productiva” donde la nueva 
matriz, liderada por el Estado, debía ser es-
tructurada en tres grandes sectores: 

7	 En este trabajo, por cuestiones de extensión, 
solo abordaremos cuestiones relacionadas a 
aspectos socioeconómicos y no al debate so-
cial sobre el buen vivir o a los avances en ma-
teria social, ambiental o cultural. 

•	Un primer sector compuesto por los sectores 
estratégicos generadores de excedente (hi-
drocarburos, minería, electricidad y el resto 
de recursos naturales).

•	Un segundo sector centrado en las esferas 
generadoras de empleo e ingresos (sector 
agrario, transformación industrial de manu-
facturas, turismo y vivienda).

•	Un tercer sector compuesto por las ramas 
transversales de infraestructura y apoyo a la 
producción (transporte, telecomunicaciones, 
el sistema nacional de financiación del desa-
rrollo y el sistema nacional de innovación).

La dinámica propuesta era la siguiente: los sec-
tores estratégicos estarían controlados por el 
Estado mediante empresas públicas y alianzas 
con entidades multinacionales, pero, en cual-
quiera de los casos, el Estado mantendría los 
derechos preferenciales de propiedad, definiría 
las líneas estratégicas de acción y fijaría los vo-
lúmenes y precios de exportación y las rentas 
derivadas para el tesoro boliviano. En un se-
gundo momento, las rentas derivadas de los 
sectores estratégicos servirían para, primero, 
redistribuir los ingresos del país, especialmente 
hacia los sectores más vulnerables, y segundo, 
para potenciar los sectores generadores de em-
pleo e ingresos (segundo sector). Estos últimos 
serían los encargados de desarrollar la nueva 
matriz productiva y romper con el modelo 
primario exportador. Los sectores transversa-
les (tercer sector), por su parte, mejorarían la 
productividad general a través de mejoras tec-
nológicas y en el acceso a la financiación (De 
la Cruz Prego, 2019). 

¿Cómo se plasmó este esquema a nivel 
práctico teniendo en cuenta las características 
de la sociedad boliviana? En primer lugar, el 
gobierno del MAS-ISPS creó un marco le-
gal que propiciaba el desarrollo (De la Cruz 
Prego, 2019). Sumado al plan ya citado, el 
gobierno del MAS-IPSP aprobó vía referén-
dum la Nueva Constitución Política del Es-
tado en el año 2009 que establecía a Bolivia 
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como Estado Plurinacional8. En los aspectos 
vinculados al ámbito del desarrollo, el articu-
lado de la constitución9establece la centralidad 
del Estado en la definición e implementación 
de la política económica boliviana, y somete, 
tanto a la actividad privada como a las entida-
des extranjeras, al interés general del pueblo 
boliviano. En segundo lugar, fija la necesidad 
de avanzar en la industrialización del país me-
diante la inversión pública, para lo cual remite 
a los sucesivos planes de desarrollo nacional. 
Y, por último, explicita la soberanía del Estado 
boliviano en la planificación y gestión de los 
sectores estratégicos, como los hidrocarburos, 
la minería, el agua y la energía (De la Cruz 
Prego, 2019).

En correlato a este cambio en el marco le-
gal, el gobierno para el cumplimiento de las 
metas del plan 2007, implementó políticas 
que afectan estructuralmente la economía bo-
liviana. En este artículo se ordenarán de acuer-
do a los cincos ejes planteados en el plan:

1. Transformación de la 
matriz productiva
El gobierno del MAS-IPSP intervino en los 
tres sectores planteados no sólo a través de 
regulaciones sino mediante la aplicación de 

8	 Debido al cambio constitucional, Evo Mo-
rales se volvió a plebiscitar en las urnas ob-
teniendo el 64,22% de los votos y convir-
tiéndose en el primer presidente del Estado 
Plurinacional de Bolivia.

9	 Este articulado está en el Apartado IV (Es-
tructura y organización económica del Esta-
do), en especial en el Capítulo Segundo, dedi-
cado a la Función del Estado en la Economía 
y en el Capítulo Tercero, de Políticas Econó-
micas, así como en las posteriores secciones 
dedicadas a las políticas fiscales, financieras, 
monetarias, de políticas sectoriales y de ges-
tión de los recursos naturales.

nacionalizaciones y la creación de empresas 
públicas. 

En el primer sector, la primera interven-
ción fue en el sector hidrocarburos. La nacio-
nalización10 de los hidrocarburos se inició el 
1 de mayo del 2006 a través de un Decreto 
Supremo (D.S.). El Decreto le da las herra-
mientas al Estado para definir las condicio-
nes, volúmenes y precios de la producción de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 
(YPFB) tanto para el mercado interno como 
para el mercado externo. Para ese objetivo, el 
Estado adquirió el 50% (+1) de las acciones, 
y el 50% de los ingresos derivados (32% de 
IDH y 18% de regalías), con un recargo adi-
cional del 32% a favor de YPFB, que dejaba 
a las petroleras multinacionales con un 18% 
de los beneficios. De esta manera, el Estado 
toma el control y la dirección de la produc-
ción, transporte, refinación, almacenaje, dis-
tribución, comercialización e industrialización 
de hidrocarburos.

La nacionalización de YPFB y otras em-
presas estratégicas ha dado lugar a las corpo-

10	 En los decretos de nacionalización durante el 
gobierno del MAS-IPSP siempre se reconocen 
los derechos de los expropiados a recibir un 
pago compensatorio. El monto es establecido 
como resultado de un proceso de evaluación 
realizado, en un breve plazo, por una empresa 
independiente, en territorio del Estado Pluri-
nacional de Bolivia, en moneda nacional, al 
tipo de cambio oficial y deduciendo del mis-
mo los montos que corresponden a los pasivos 
financieros, tributarios, laborales, comercia-
les, regulatorios, ambientales y sociales. En el 
caso de que las transnacionales consideraron 
que los pagos fueron insuficientes y recurran 
ante tribunales de arbitraje internacional, el 
carácter post-neoliberal de la política exterior 
boliviana ha residido en lograr que muchos 
de estos casos se resuelvan vía negociaciones 
bilaterales (Martínez Erades, 2018). 
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raciones, definidas como un conjunto de em-
presas públicas agrupadas bajo el liderazgo de 
YPFB, ENDE11 y COMIBOL en el minero-
metalúrgico. Todas estas operan en el sector 
estratégico a través de la explotación de los 
recursos naturales y generan excedentes que se 
dirigen a los otros dos sectores. 

En el segundo sector centrado en las esfe-
ras generadoras de empleo e ingresos se han 
creado decenas de empresas nacionales. Las 
nuevas empresas públicas industriales centra-
lizaron su localización para la formación de 
clústers12. La estrategia de industrialización 
de la minería en Bolivia se plasmó en el Plan 
Sectorial de Minería que se centró en tres ejes: 
i) puntuales nacionalizaciones, como las Fun-
diciones de Estaño en manos de Glencore y la 
Fundición de Antimonio en Vinto; ii) reha-
bilitación de complejos metalúrgicos, como el 
de Karachipampa de plomo y plata, la Fundi-
ción de Bismuto en Telamayu o la planta de 
ácido sulfúrico de Eucaliptus; y iii) impulso 

11	 Privatizada en 1995 en la presidencia de Sán-
chez de Lozada. A partir de 2006 se inicia el 
proceso de expropiación por el gobierno de 
Evo Morales que culminó en 2010. La Cor-
poración ENDE y sus 11 filiales dominan el 
mercado, pero siguen existiendo empresas 
privadas responsables en torno al 20% de la 
producción, transmisión y distribución (Mar-
tínez Erades, 2018).

12	 Algunos ejemplos son el Parque Industrial de 
Kallutaca donde está la planta ensambladora 
de QUIPUS y las plantas de YACANA, para 
el hilado de fibra de camélidos, SANK’AYU 
para la fundición de chatarra y la de EBIH 
para tuberías; en la zona cocalera del Chapa-
re se localizan diversas empresas públicas del 
sector agro industrial (PAPELBOL, EEPAF 
y PROMIEL, LACTEOSBOL); y el parque 
industrial de Santivañez donde se concentran 
las plantas de las empresas públicas de las 
Fuerzas Armadas (Martínez Erades, 2018).

de nuevos emprendimientos industriales con 
capital público, como el del Mutún con la Jin-
dal Steel Power o la creación de la Dirección 
Nacional de recursos evaporíticos dentro de la 
COMIBOL para el desarrollo de las plantas de 
baterías de litio y cátodos (De la Cruz Prego, 
2019).

La estrategia de industrialización minera 
ha pivotado en torno al desarrollo de tres gru-
pos de cadenas de producción: i) las cadenas 
metalúrgicas-acopiadoras para la exportación, 
ii) los polos de industria metal-mecánica, y iii) 
las cadenas con vocación de encadenamientos 
industriales hacia delante (De la Cruz Prego, 
2019). 

En el tercer sector compuesto por las ra-
mas transversales de infraestructura y apoyo 
a la producción existen las empresas públicas 
como ENDE para la electricidad, ENTEL13 y 
ABE en telecomunicaciones, DAB para logís-
tica y gestión aduanera. En el transporte aéreo 
SABSA para la gestión aeroportuaria, BOA, 
la línea aérea de bandera y TAM, Transportes 
Aéreos Militares, cuyos vuelos establecen co-

13	 ENTEL fue privatizada en 1995 por el go-
bierno de Sánchez de Lozada y se concedió 
a ETI - STET International (Telecom Italia) 
el 50% de las acciones y la gestión de la em-
presa. Fue renacionalizada por el gobierno de 
Evo Morales Ayma en 2008. Actualmente, 
ENTEL provee servicios de telefonía fija y 
móvil, conexión a Internet y televisión sateli-
tal. Es la empresa líder en telecomunicaciones 
con el 44% del mercado. Debido a su medite-
rraneidad, Bolivia no puede acceder a Internet 
por cables submarinos sino que depende de la 
conexión que le ofrezcan los países limítrofes 
y el satélite Tupak Katari. Por ello, aunque 
ENTEL ha aumentado la potencia de 1.620 
megabits por segundo en 2008 a 15.810 Mb/
sec en 2014, la calidad del ancho de banda 
fijo sigue siendo la más baja de Sudamérica 
(Martínez Erades, 2018).
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nexiones poco rentables con poblaciones me-
nores y aisladas. En el sector financiero, apar-
te de las instituciones de gobierno y control, 
Bolivia dispone de un banco 100% estatal, el 
Banco Unión. En el campo de la Ciencia, Tec-
nología e Innovación destaca ABE, la Agencia 
Boliviana Espacial a cargo del Programa Sate-
lital Tupak Katari, aunque también puede in-
cluirse en este sector la empresa pública QUI-
PUS, con una planta ensambladora de tablets, 
notebooks y smartphones. 

Para la articulación de estas empresas pú-
blicas se creó en 2010, el Servicio de Desa-
rrollo de las Empresas Públicas Productivas 
(SEDEM). El SEDEM se enfoca en respon-
der a las dificultades encontradas, retardos y 
errores de gestión que cuestionaban la soste-
nibilidad de varias empresas públicas. En la 
práctica, el SEDEM actúa simultáneamente 
como una incubadora de empresas, como 
promotora-asesora-consultora y como órga-
no de control. 

Sumado a esto, se creó el Fondo para la Re-
volución Industrial Productiva (FINPRO) en 
2012 con la finalidad de financiar la inversión 
de “emprendimientos productivos del Estado” 
que generen excedentes. Las empresas públi-
cas que financia FINPRO están orientadas a 
la transformación de la matriz productiva, es 
decir, financiando plantas industriales para la 
transformación de materias primas minerales, 
forestales o agroalimentarias expandiendo ver-
ticalmente la cadena de valor. 

Por último, se establece en 2013 la Ley 
de la Empresa Pública donde se afirma que el 
carácter de las empresas públicas puede ser es-
tratégico (aquellas cuya finalidad es producir 
excedentes económicos para financiar las po-
líticas sociales) o social (su finalidad es crear 
empleos, prestar servicios, cubrir demandas 
insatisfechas o intervenir en el mercado para 
evitar distorsiones del mismo). 

Este proceso de intervención estatal gene-
ró la creación de 34 empresas públicas (EP) 
desde 2007 a 2016. La distribución territorial 

se caracteriza por una amplia concentración 
en el nivel central (32) y municipal (16), y 
solo dos empresas regionales y otras dos de 
ámbito departamental. Por último, existe una 
gran concentración del presupuesto de las EP, 
dos tercios del cual se destinan a Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) y el 
otro tercio al resto de las empresas (De la Cruz 
Prego, 2019). 

En resumen, los procesos de nacionaliza-
ción y de toma de control de buena parte de 
las industrias extractivas, junto con el desa-
rrollo de un entramado de empresas públicas, 
han sido las principales líneas de consolida-
ción institucional para una mayor presencia 
de lo público en el modelo productivo. De 
esta manera, lo planificado se materializa: las 
nacionalizaciones de los sectores estratégicos 
(hidrocarburos, minería y electricidad) favo-
recen el aumento significativo de los ingresos 
fiscales del Estado, lo que permite ejercer su 
papel redistribuidor en dos sentidos: prime-
ro, mediante una redistribución productiva 
hacia el segundo sector financiando las em-
presas generadoras de empleo y de desarrollo 
de nuevas industrias (industria, manufactura 
y artesanía, turismo, desarrollo agropecua-
rio, vivienda, comercio y servicios); y, se-
gundo, las nacionalizaciones permiten una 
redistribución social, que se materializa a 
través de programas sociales como el Bono 
Juancito Pinto, la Renta Dignidad, el Bono 
Juana Azurduy y las estrategias de reducción 
de la pobreza.

2. Políticas nacionales productivas 

3. La revolución de la producción 
diversificada e integrada basada 
en el trabajo y el conocimiento
En cuanto a políticas nacionales productivas 
y la diversificación de la producción se desata-
ca la creación de dos grandes complejos pro-
ductivos en 2011 y 2012. El primer complejo 
está comprendido por el Fondo de Apoyo al 
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Complejo Productivo Lácteo-PROLECHE 
cuyo objetivo es conseguir que los producto-
res de leche reciban un Precio Justo, promo-
ver el consumo de leche entre la población y 
erosionar el poder monopólico de la empresa 
transnacional PIL Andina S.L. El segundo 
complejo es el Complejo Productivo de la 
Caña de Azúcar centrado en la empresa pú-
blica Empresa Azucarera San Buena Aventura, 
con el objetivo de que alcance una cuota de 
11% del mercado nacional permitiéndole ha-
cer frente al control oligopólico del mercado 
que en estos momentos disfrutan los escasos 
ingenios azucareros privados.

Sumada a la creación de estos complejos 
se establecen varias políticas fiscales, comer-
ciales y financieras orientadas a la diversi-
ficación productiva. En cuanto a la política 
fiscal se destacan los incentivos a la exporta-
ción mediante el reembolso del IVA y otros 
impuestos asociados, las exenciones fiscales 
regionales para Oruro y Potosí y la imple-
mentación de zonas francas industriales (De 
la Cruz Prego, 2019).

Las políticas comerciales se centraron en 
dos nuevas alícuotas del 30% y el 40% orienta-
das a la protección de las principales industrias 
en desarrollo en materia textil (manufacturas 
de cueros, puertas, ventanas, bisutería, pren-
das y complementos de vestir) y de alimentos. 
Estos nuevos aranceles llegan a los topes fijados 
por la OMC, que oscilan entre un 40% y un 
45% para toda la gama de productos termina-
dos14. Además, el país cuenta con un Impues-
to Especial a la importación de Hidrocarburos 
(IEH) y el Impuesto a Consumos Específicos 
(ICE) pensados para fomentar y proteger la 
industria hidrocarburífera nacional. De forma 
complementaria, se redujo al 0% en cantidad 
la importación de determinados productos 

14	 Hasta el año 2012, Bolivia mantenía una es-
tructura arancelaria básica para las importa-
ciones (0%, 5%,10%, 15% y 20%). 

alimenticios en el marco de la Ley de Revo-
lución Productiva Comunitaria agropecuaria. 
También se aprobó una reducción arancelaria 
del 10% al 5% para la importación de equipos 
y accesorios de computación y electrodomés-
ticos, para mejorar y facilitar la educación y el 
acceso a electrodomésticos de uso masivo (De 
la Cruz Prego, 2019). 

Con respecto a las políticas financieras es 
relevante la creación del Banco de Desarrollo 
Productivo en 2007 y el Fideicomiso para el 
Desarrollo Productivo (FDP) cuyo objetivo 
principal es canalizar el financiamiento en 
los Complejos Productivos priorizados por el 
Gobierno así como otorgar créditos a micro y 
pequeños productores.

En este sentido, se crea en 2012 el ya cita-
do Fondo para la Revolución Industrial Pro-
ductiva (FINPRO) con duración de 30 años 
renovables y con un inicio de operaciones de 
USD 1.200 millones, monto que es invertido 
a través del Enfoque de Complejos Producti-
vos Integrales, es decir, analizando los sectores 
con mayores posibilidades de activar el efecto 
multiplicador de la inversión y estimulando el 
encadenamiento productivo en el interior de 
un determinado sector o intersectorialmente 
(Martínez Erades, 2018). 

Por último, vale destacar la creación de 
la Agencia de Desarrollo “Insumos Bolivia” 
que actúa como una central de compras de 
materias primas y productos que escasean en 
el mercado interno y son difíciles de adqui-
rir debido al escaso poder de negociación que 
tienen las micro y pequeñas empresas. En este 
mismo sentido pero en el ámbito agropecua-
rio se creó la Empresa de Apoyo a la Produc-
ción Alimentaria (EMAPA) que se encarga 
de abastecer el mercado interno de productos 
básicos y mejorar las condiciones de los pe-
queños y micro productores (Martínez Era-
des, 2018). 
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4. Vinculación y articulación 
productiva social del país.
En el 2011 se aprueba la Ley General de 
Transporte, cuyo objetivo es establecer y re-
gular un servicio de transporte integrado a 
nivel nacional en las modalidades aérea, ferro-
viaria y acuática. Esta ley pone de manifiesto 
las inversiones que realizó en este periodo el 
gobierno de Evo Morales: ampliación de la 
flota de autobuses públicos, implementación 
del Teleférico que conecta El Alto con La Paz 
(inversión de USD 234 millones), el nuevo 
Ferrocarril Montero-Bulo (presupuesto de 
USD 250 millones), la carretera Trinidad-San 
Ignacio de Moxos y la adquisición de aviones 
que para la empresa estatal Boliviana de Avia-
ción (BOA). 

Paralelamente y evidenciando la búsque-
da de soberanía tecnológica, el gobierno del 
MAS-IPSP realizó una inversión de USD 300 
millones, financiados por EXIMBANK (Chi-
na) para la creación del Satélite Túpac Katari. 
El objetivo del satélite es la ampliación de la 
cobertura de servicios de telecomunicación en 
el país. 

5. Apoyo a la producción: 
Sumado a algunas estrategias explicadas en 
los apartados anteriores, cabe resaltar la crea-
ción del banco público Unión en 2012, el 
cual proporciona créditos a las micro y pe-
queñas empresas, asociaciones comunitarias y 
cooperativas. Asimismo, con la promulgación 
de la Ley de Servicios Financieros en 2013 
se reorienta la actividad del sector financie-
ro para que respalde las políticas estatales de 
desarrollo económico y productivo. En parti-
cular, se trata de un masivo proceso de “aba-
ratamiento” del crédito con el que se espera 
(i) que sectores de la población hasta ahora 
excluidos de acceso a servicios financieros 
logren obtenerlos en términos y condiciones 
más favorables, así como (ii) que favorezca el 
desarrollo de microempresas y genere igual-

dad de oportunidades en el sector empresarial 
(Martínez Erades, 2018). 

Estos ejes que guiaron a los dos primeros 
gobiernos del MAS-IPSP fueron reforzados 
con la publicación de la Agenda Patriótica 
2025 en enero de 2013, tras siete años de go-
bierno. Aquí se inicia una nueva fase, es decir, 
una nueva forma de planificar el desarrollo bo-
liviano. Esta planificación se plasma en la crea-
ción en el 201615 del Sistema de Planificación 
Integral del Estado16 (SPIE) [Diagrama 1]. 

En el mediano plazo (cinco años) se im-
plementa el Plan de Desarrollo Económico y 
Social en el marco del Desarrollo Integral para 
Vivir Bien (PDES 2016), los Planes Sectoria-
les de Desarrollo Integral para Vivir Bien17 
(PSDI), los Planes Territoriales de Desarrollo 
Integral para Vivir Bien18 (PTDI), los Planes 
de Gestión Territorial Comunitaria para Vivir 
Bien19 (PGTC), los Planes Estratégicos Insti-
tucionales (PEI), los Planes de las Empresas 
Públicas (PEP), las Estrategias de Desarrollo 
Integral (EDI) de regiones, los Planes Multi-

15	 Dos años antes, en 2014, Evo Morales y Ál-
varo García Linera fueron reelegidos con el 
61,36% de los votos.

16	 Se define como un conjunto organizado y 
articulado de normas, subsistemas, procesos, 
metodologías, mecanismos y procedimientos 
para la planificación integral de largo, media-
no y corto plazo del Estado Plurinacional. 

17	 Elaborados por el ministerio responsable del 
sector, articulando e integrando los Planes Es-
tratégicos Institucionales, Planes Estratégicos 
Empresariales y Planes Estratégicos Corpo-
rativos de instituciones y empresas públicas 
bajo su tuición. 

18	 Son los planes de los gobiernos autónomos 
departamentales, regionales y municipales. 

19	 Planes referidos a las Autonomías Indígena 
Originaria Campesinas.
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sectoriales de Desarrollo Integral para Vivir 
Bien (PMDI) y los Planes Estratégicos Minis-
teriales (PEM). 

La planificación de corto plazo está cons-
tituida por los Planes Operativos Anuales 
(POA) y por los Planes Inmediatos con una 
duración de hasta dos años. El Ministerio de 

Planificación del Desarrollo se constituye en 
el Órgano Rector del Sistema de Planificación 
Integral del Estado y es el responsable de for-
mular el Plan General de Desarrollo Econó-
mico y Social (PGDES) y el Plan de Desarro-
llo Económico y Social (PDES). 

Diagrama 1 
Sistema de Planificación Integral del Estado

Fuente: Ministerio de Planificación del Desarrollo (2021)

El Plan de Desarrollo Económico y Social 
(PDES) (2016-2020), siguiendo los linea-
mientos de largo plazo de la Agenda Patrió-
tica 2015-2025, pese a sus flaquezas retóri-
cas20, profundiza y desarrollaba la estrategia 

20	 La delimitación de los pilares es muy difusa 
por lo que aparecen metas y resultados espe-
rados muy similares o idénticos en diversos 
pilares (por ejemplo, la Meta 1 del Pilar 9 es 
el “Reconocimiento internacional de los dere-

industrializadora del país planteada en el plan 

chos de la Madre Tierra”, con exactamente la 
misma redacción de la Meta 2 del Pilar 10). 
Sumado a esto, algunas de las metas son poco 
específicas y de significado muy ambiguo (por 
ejemplo “Construir un ser humano integral 
para Vivir Bien”). Por último, en las acciones 
a realizar, no se especifica quién debe reali-
zarlas. Se sobreentiende generalmente que es 
un organismo del Estado, o el Estado en su 
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anterior. Este plan 2016-2020 se basaba en 
13 pilares21. En particular, en lo que respec-
ta a la planificación económica, se centra en 
cinco Complejos Productivos Industriales 
Estratégicos asociados a los sectores estraté-
gicos (hidrocarburos y minería): el complejo 
del gas asociado a la actividad económica del 
amoniaco, urea, gas licuado de petróleo, gas 
natural licuado y a la industria de la petroquí-
mica; el complejo del acero; el complejo del 
litio relacionado con las baterías, la industria 
automotriz y el parque energético; el comple-
jo metalúrgico con actividades vinculadas a la 
fundición e industrialización de minerales; y 
el complejo de la energía. Como complemen-
to a estos complejos estratégicos se desarrolla 
la categoría de Complejos Productivos Terri-
toriales asociados al según sector generador de 
empleo. 

Todo este plan fue frenado por la crisis po-
lítica tras los resultados del escrutinio de las 
elecciones presidenciales del 20 de octubre de 
201922. 

conjunto, o incluso a veces, el conjunto de la 
sociedad boliviana (Martínez Erades, 2018). 

21	 1) Erradicación de la pobreza, 2) socializa-
ción y universalización de servicios básicos, 
3) salud, educación y deporte, 4) soberanía 
científica y tecnológica, 5) soberanía comu-
nitaria y financiera, 6)soberanía productiva 
con diversificación, 7) soberanía sobre los 
recursos naturales, 8) soberanía alimentaria, 
9) soberanía ambiental, 10) integración com-
plementaria de los pueblos, 11) transparencia 
en la gestión pública, 12) disfrute y felicidad 
y 13) reencuentro con el mar (Ministerio de 
Planificación del Desarrollo, 2016). 

22	 Los resultados preliminares del escrutinio 
otorgaron al MAS-IPSP el 45,7% de los vo-
tos frente al 37,8% del expresidente Carlos 
Mesa en base al recuento del 83,8% de las 
actas. Si seguía esta tendencia había ballota-

Los resultados de la 
planificación boliviana 
La transformación económica del MAS-IPSP 
en su planificación se puede sintetizar en tres 
grandes metas. Primero, el crecimiento eco-
nómico y la estabilidad macroeconómica; 
segundo, la transformación de su modelo 
productivo de manera que transitasen de mo-
delos primarios exportadores a modelos in-
dustriales y de servicios de alto valor añadido; 
y, por último, las mejoras en el plano social 
tales como el aumento del salario real, la re-
distribución del ingreso y la reducción de la 
pobreza. A continuación, se realizará un breve 
repaso de los resultados logrados en estos tres 
ámbitos.

i. Crecimiento económico y 
estabilidad macroeconómica
Entre 2005 y 2018, el crecimiento económico 
medio anual fue de un 4,67%, frente al 2,99% 
del periodo neoliberal (1985-2005). Este cre-
cimiento mayor tuvo cierta volatilidad: su mí-
nimo de crecimiento fue de 2,2% en el 2019 
y su máximo de 6,8% en 2013 pero aun así 
fue más armónico comparativamente al pe-
riodo neoliberal. Desde 2006 a 2019, el PBI 
(en miles de bolivianos de 1990) pasó de Bs 
27.278.913 a Bs 49.256.933 lo que representa 
una mejora del 80,57 % [Gráficos 1 y 2]. 

ge, pero cuatro días después, con el voto de 
la zona rural, Evo Morales fue proclamado 
vencedor con el 47,08% de los votos frente 
al 36,51% de Mesa. La oposición, que llevaba 
varias semanas denunciando el fraude decidió 
movilizar con el visto bueno de la Organiza-
ción de los Estados Americanos (OEA). En 
este contexto, un grupo de actores de diversa 
índole aprovecharon la situación para tomar 
el timón del movimiento de protesta. Las 
fuerzas armadas y dirigentes de la oposición 
persiguieron al presidente Evo Morales que 
decidió exiliarse (Lambert, 2019). 
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Gráfico 1 
Producto Bruto Interno a precios de mercado (en miles de bolivianos de 1990)

Fuente: Elaboración propia en base al INE.

Gráfico 2 
Tasa de crecimiento anual del PBI 1985-2021

Fuente: Elaboración propia en base al INE.

Dado el peso de la producción minera, la ten-
dencia creciente que se mantuvo hasta 2014 
se ha visto invertida en últimos años como 
consecuencia de la caída en los precios inter-
nacionales de las materias primas. A pesar de 
ello, Bolivia ha sido el país latinoamericano 

que mejor ha resistido el impacto y ha mos-
trado la mayor tasa de crecimiento de la zona 
en los últimos años (Martínez Erades, 2018). 
Sin dudas, la caída profunda del 2020 fue pro-
ducto de la pandemia y de las medidas econó-
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micas implementadas por el golpe militar que 
derrocó a Evo Morales. 

El crecimiento económico de esta fase ex-
pansiva se puede dividir en dos etapas. Una 
primera etapa caracterizada por el empuje de 
la demanda externa de hidrocarburos, minería 
y manufacturas alimentarias, además de otros 
sectores dinámicos como el transporte, los ser-
vicios bancarios y la Administración Pública. 
Y otro segundo momento se presenta cuando 
la balanza comercial es negativa [Gráfico 3], 
donde el crecimiento se refuerza mediante la 
demanda interna, fruto de las políticas expan-
sivas y redistributivas del Estado [Gráfico 4]. 

Entre 1989 y 2014 la demanda interna es 
la principal fuente de crecimiento, sin embar-
go, en el periodo del gobierno del MAS-IPSP 
(2006-2019) su participación en el creci-
miento económico crece considerablemente, 
incidiendo en promedio en un 5,29% en el 
crecimiento económico entre 2006 y 2019, 
2,5 puntos porcentuales más que el promedio 
de los quince años anteriores (3,23%). Por su 
parte, la demanda externa pasa de tener un 
aporte modesto, aunque positivo en el primer 
periodo (0,39% entre 1998 y 2005) a inci-
dir negativamente en el periodo 2006-2019 
(-0.62%). 

Gráfico 3 
Participación de saldo comercial en el PBI 1988-2021 (en porcentaje)

Fuente: Elaboración propia en base a INE.
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Gráfico 4 
Incidencia de la Demanda Interna y la Demanda Externa 

en la variación del PIB 1989-2021 (en porcentaje)

Fuente: Elaboración propia en base al INE.

Estas diferentes fases dentro del proceso de 
cambio también tuvieron su correlato en el 
ámbito fiscal [Gráfico 5]. En el periodo donde 
el sector externo fue más importante y guio el 
crecimiento (2006-2013) hubo superávit fis-
cal23 mientras que cuando los ingresos por el 

23	 El superávit fiscal entre 2006 y 2013 está de-
terminado por (i) los gravámenes a las activi-
dades extractivas, particularmente, el Impues-
to Directo a los Hidrocarburos (IDH) y (ii) 
un contexto de alta cotización de los princi-
pales productos no renovables de exportación 
y grandes volúmenes de exportación de gas a 
Argentina y Brasil (Martínez Erades, 2018).

sector externo mermaron, el gobierno incurrió 
en déficit fiscales para mantener la inversión y 
el gasto social. 
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Gráfico 5 
Ingresos totales, egresos totales (en millones de bolivianos, eje izquierdo) 

y superávit/déficit fiscal (en millones de bolivianos, eje derecho)

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Banco Central Boliviano.

Se puede afirmar que durante el gobierno del 
MAS-IPSP se ha producido una notable trans-
formación de las fuentes de financiación del 
modelo de desarrollo boliviano. De esta ma-
nera, Bolivia ha transitado de un modelo de 
crecimiento sustentado en la demanda exter-
na de materias primas y financiación externa 
(ayuda internacional, inversión extranjera di-
recta y remesas) a un modelo más equilibrado, 
donde la demanda externa de materias primas 
sigue teniendo un peso importante, pero com-
pensada por una demanda interna al alza. El 
gasto redistributivo y la inversión pública han 
sido factores determinantes en este auge de la 
demanda interna. 

Un importante impulso para contrarrestar 
la balanza comercial negativa fue la creciente 

formación bruta de capital fijo (FBKF). Esta 
variable tuvo una tendencia alcista y creció, 
en promedio, un 8,36% en el periodo 2006-
2019 contra un 5,08% del periodo neolibe-
ral 1989-2005. Mientras que la FBKF en el 
período 1988-2005 alcanzó un promedio del 
15,25% del PBI, durante el periodo 2006-
2019 representa, en promedio, un 18,8% 
del total. Su composición también varió: en 
el periodo 1988-2005 la inversión pública 
representó, en promedio, el 46,4% contra un 
53,6% de la inversión privada mientras que en 
el periodo 2006-2019, 55,97% fue inversión 
pública y un 44,03% inversión privada. Sin 
embargo, en términos absolutos hay un mar-
cado crecimiento [Gráfico 6].



210

Ain Huerquén Mora “La planificación económica en una sociedad abigarrada. 
Bolivia en tiempos del Movimiento al Socialismo (MAS) (2006-2021)”

Gráfico 6 
Formación Bruta de Capital Fijo a precios constantes, 

1988 - 2021 (en miles de bolivianos de 1990)

Fuente: Elaboración propia en base a INE.

En esta línea y conforme a los datos de la 
UNCTAD, el promedio de Inversión Extran-
jera Directa (IED) recibida en Bolivia durante 
el periodo entre 2006 y 2019 (13 años) es un 
26,27% más que en los 20 años neoliberales 
(1985-2005). Así, Bolivia registra un prome-
dio de USD 588 millones entre 2006 y 2019, 
superior al promedio de 310 millones regis-
trado entre 1985 y 2005 [Gráfico 8]. Esto re-

sultaría paradójico para la teoría neoliberal: el 
auge de IED que se dio desde 1985 al 2005 
como consecuencia del establecimiento de 
legislaciones muy favorables para los inverso-
res extranjeros es menor al apogeo que se da 
durante el Gobierno del MAS-IPSP, marcado 
por legislaciones menos permisivas con el ca-
pital transnacional. 

Gráfico 8 
Inversión extranjera directa 1985-2021 (en 

millones de USD a precios corrientes)

Fuente: Elaboración propia en base a UNCTAD
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Por último, vale destacar que en términos de 
estabilidad macroeconómica uno de los logros 
más relevantes ha sido mantener la tasa de 
inflación más baja de Sudamérica. Siguiendo 
los datos del Fondo Monetario Internacional 
(FMI), la inflación en el periodo 2006-2019 
fue de 5,24% en promedio (con un máximo 
de 14% en 2008 y un mínimo de 1,83% en 
2019). 

Esta estabilidad, sumada a herramientas 
concretas de política monetaria y cambiaria24, 
modificó plenamente la cartera de depósi-
tos bancarios: en enero 2006 el 84% de los 
depósitos bancarios y el 93% de los créditos 
estaban denominados en dólares (Martínez 
Erades, 2018) y en 2021 la situación se ha 
invertido completamente ya que el 86% de 
los depósitos y el 99% de los créditos están en 
pesos bolivianos. Esto se da en un contexto de 
dolarización en Latinoamérica donde hay paí-
ses que usan el dólar como moneda de curso 
legal (Ecuador y El Salvador) y países donde 
los depósitos y créditos en dólares llegaron a 
ser superiores al 50% (Argentina, Uruguay y 
Perú, entre otros). 

24	 Se amplió el diferencial cambiario para des-
incentivar la conversión entre bolivianos y 
dólares mediante un impuesto del 0,15% a 
las transacciones financieras en moneda ex-
tranjera; se estableció una mayor discrimina-
ción en los coeficientes de reservas bancarias; 
se obligó a una provisión adicional del 1,5% 
para los préstamos en USD; y se mantuvo un 
tipo de cambio y un índice de precios estable 
(Martínez Erades, 2018). 

ii. Transformación estructural
En lo que refiere a la transformación estructu-
ral, los resultados son discutibles. Si observa-
mos el peso de cada sector en el PBI [Tabla 1] 
podemos afirmar, en términos generales, que 
aumentan los servicios de administración pú-
blica (en 2005 representaban el 14,68% del 
PBI y en el 2019 su representación asciende al 
20,11%) y se reduce casi en la misma cantidad 
el peso de la industria (en 2005 representaba 
el 84,69% del PBI y en el 2019 su representa-
ción desciende al 79,18%). 

Dentro de la industria los sectores que 
más caen son el petróleo crudo y gas natural 
(dentro de la cuenta extracción de minas y 
canteras), transporte, almacenamiento y co-
municaciones y otras industrias (industria ma-
nufacturera). Por el contrario, las industrias 
que mejoran su performance son los minerales 
metálicos y no metálicos, servicios financieros 
y los productos agrícolas no industriales. La 
industria manufacturera reduce su participa-
ción en el producto (de 14,18% a 12,54%) lo 
que demuestra, en parte, las complicaciones a 
la hora de modificar la matriz productiva.
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Más allá de este enroque entre los servicios de 
la administración pública y las industrias (en 
su mayoría identificadas con el sector primario 
y extractivo), hay que verificar en un periodo 
de crecimiento y estabilidad qué sectores tu-
vieron una tasa de crecimiento promedio su-
perior a la media del PBI [Tabla 2]. Si toma-
mos todo el periodo (2006-2019), los sectores 
relevantes que crecieron más que la tasa media 
de crecimiento del PBI fueron los servicios fi-
nancieros, la construcción, los servicios de la 
administración pública y los minerales metáli-

cos y no metálicos (17,28%, 11,46%, 7,75% 
y 7,37% respectivamente). Por otro lado, el 
podio de los sectores que menos crecieron fue-
ron la petróleo crudo y gas natural y restauran-
tes y hoteles (1,38%, 3,01% y 4,05%, respec-
tivamente). Un resultado importante es que, 
con excepción de la coca y el petróleo crudo 
y el gas natural, no hay sector que no tenga 
una tasa media inferior a los tres puntos de 
crecimiento pese a varios años de inestabilidad 
económica a nivel mundial. 

Tabla 2 
Tasa media de crecimiento sectorial y del PBI 2006-

2013, 2014-2019 y 2006-2019

Actividades económicas 2006-2013 2014-2019 2006-2019

PRODUCTO INTERNO BRUTO
(a precios de mercado) 5,14% 3,56% 5,75%

A. INDUSTRIAS 4,67% 3,31% 5,17%

 1. AGRICULTURA, SILVICULTURA, 
CAZA Y PESCA 2,19% 5,22% 4,30%

 - Productos Agrícolas no Industriales 1,49% 3,87% 3,01%

 - Productos Agrícolas Industriales 1,06% 9,21% 5,53%

 - Coca 2,80% 0,09% 1,66%

 - Productos Pecuarios 3,59% 5,50% 5,64%

 - Silvicultura , Caza y Pesca 4,47% 2,22% 4,04%

 2. EXTRACCIÓN DE MINAS Y 
CANTERAS 7,67% -1,95% 3,63%

 - Petróleo Crudo y Gas Natural 6,03% -3,98% 1,38%

 - Minerales Metálicos y no Metálicos 10,39% 0,78% 7,37%

 3. INDUSTRIAS 
MANUFACTURERAS 4,53% 4,15% 5,50%

 - Alimentos, Bebidas y Tabaco 4,59% 4,63% 5,65%

 - Otras Industrias 4,46% 3,63% 5,33%

 4. ELECTRICIDAD GAS Y AGUA 5,86% 3,96% 6,67%

 5. CONSTRUCCIÓN 11,49% 4,31% 11,46%

 6. COMERCIO 4,35% 4,11% 5,33%
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Actividades económicas 2006-2013 2014-2019 2006-2019

PRODUCTO INTERNO BRUTO
(a precios de mercado) 5,14% 3,56% 5,75%

 7. TRANSPORTE, 
ALMACENAMIENTO Y 
COMUNICACIONES 5,34% 4,03% 6,15%

 8. ESTABLECIMIENTOS 
FINANCIEROS, SEGUROS, 
BIENES INMUEBLES Y SERVICIOS 
PRESTADOS A LAS EMPRESAS 6,10% 5,30% 7,70%

 - Servicios Financieros 14,70% 7,32% 17,28%

 - Servicios a las Empresas 3,38% 3,79% 4,43%

 - Propiedad de Vivienda 2,38% 3,93% 3,75%

 9. SERVICIOS COMUNALES, 
SOCIALES Y PERSONALES 3,12% 3,73% 4,14%

 10. RESTAURANTES Y HOTELES 2,62% 4,11% 4,05%

 SERVICIOS BANCARIOS 
IMPUTADOS 12,39% 7,09% 14,56%

B. SERVICIOS DE LA 
ADMINISTRACION PÚBLICA 5,84% 5,49% 7,75%

C. SERVICIO DOMESTICO 2,43% 3,49% 4,24%
Fuente: Elaboración propia en base a INE

Para un análisis más certero, vale la pena di-
ferenciar dos subperíodos distintos. En un 
primer subperíodo (2006-2013) los sectores 
con más peso que estuvieron por encima de la 
media del producto son la extracción de mi-
nas y canteras (petróleo crudo y gas crece un 
6,03% y los minerales metálicos y no metáli-
cos un 10,39%), la construcción (11,49%) y 
el sector financiero (un 6,10%). En cambio, 
en el segundo subperíodo (2014-2019) estos 
sectores pujantes frenaron o desaceleraron su 
producción: el sector de extracción de minas 
y canteras cae un 1,95% debido a la caída de 
la producción de petróleo crudo y gas y el de 
la construcción crece a una tasa media menor. 
Los sectores que están por encima de la media 
del PBI (que es una tasa menor a la del subpe-
ríodo anterior) son la agricultura, silvicultura 

y pesca gracias al crecimiento de los productos 
agrícolas industriales que pasan de un 1,06% 
a una tasa del 9,21% y de los productos agrí-
colas no industriales que crecen a una tasa me-
dia del 3,87%. La industria manufacturera, el 
comercio y los servicios de la administración 
pública muestran una tasa media similar en 
ambos subperíodos. 

Si a este análisis le sumamos el estudio de 
la cadena exportadora, se puede comprobar 
que hay varios cambios respecto al periodo 
neoliberal [Gráfico 9]. En primer lugar, hay 
una mayor proporción de la industria manu-
facturera en el peso total de las exportaciones: 
mientras que en el ciclo 1992-2006 pasa de 
39,5% a 27,49% en el 2019 tiene un peso del 
40,8%. La tendencia creciente se explica desde 
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el 2013 donde comienza a formar mayor parte 
de la canasta exportadora. 

En segundo lugar, hay un retroceso en el 
peso de las exportaciones de hidrocarburos 
(gas natural y combustibles) que se elevaron 
del 17,04% al 49,19% en el periodo neolibe-
ral y que descienden al 31,14% durante los 
gobiernos del MAS-IPSP. Este retroceso se da 

por la caída del valor de las exportaciones de 
gas natural desde el 2014.

Por último, la caída del peso de las expor-
taciones por extracción de minerales se revier-
te durante el proceso de cambio y, con fluc-
tuaciones, pasa de representar el 19,41% en el 
2006 al 23,92% en el 2019.

Gráfico 9  
Exportaciones totales según actividad económica (en porcentaje)

Fuente: Elaboración propia en base a INE

Incluso, si analizamos la tasa media de creci-
miento se observa que tanto la agricultura, ga-
nadería, caza silvicultura y pesca, extracción de 
minerales y la industria manufacturera crecen 

por encima de la tasa media de crecimiento de 
las exportaciones mientras que la extracción 
de hidrocarburos lo hace por debajo [Tabla 3].

Tabla 3.  
Tasa media de crecimiento. Exportaciones y 

actividades económicas (en porcentaje)
Actividad Económica Tasa media de crecimiento (2006-2019)
EXPORTACIONES 8,24%
AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA 
SILVICULTURA Y PESCA 9,18%
EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS 2,59%
EXTRACCIÓN  DE MINERALES 11,81%
INDUSTRIA MANUFACTURERA 15,69%

Fuente: Elaboración propia en base a INE



216

Ain Huerquén Mora “La planificación económica en una sociedad abigarrada. 
Bolivia en tiempos del Movimiento al Socialismo (MAS) (2006-2021)”

Este cambio parece sustentar la idea de cambio 
de la matriz productiva, pero si observamos la 
composición de la industria manufacturera 
se puede comprobar que está profundamente 
basada en actividades extractivas y productos 
primarios [Gráfico 10]. Si tomamos el periodo 
2006-2019, en promedio, las exportaciones de 
derivados de soja, oro metálico y estaño me-
tálico representan aproximadamente el 60% 
de las exportaciones manufactureras. Según 
datos del INE, la tasa media de crecimiento 

de las manufactureras se sustenta debido al 
gran aumento de las exportaciones de oro me-
tálico (con una tasa media de crecimiento del 
91,51% en el periodo citado). 

Sumado a estas observaciones, siguiendo 
datos de la CEPAL (2021), la Inversión Ex-
tranjera Directa se concentró, en promedio, 
en el sector de recursos naturales (63,34%), 
seguido por los servicios (20,78%) y, por úl-
timo, las manufacturas (20,78%).

Gráfico 10.  
Composición de las exportaciones manufactureras según 

producto. Promedio 2006-2019 (en porcentaje)

Fuente: Elaboración propia en base a INE

Estos datos demuestran las dificultades del 
proceso de cambio de la matriz productiva que 
sigue vinculada a los sectores tradicionales mi-
neros e hidrocarburíferas. Es por esto, que el 
plan 2021-2025 pone en el centro en la indus-
trialización por sustitución de importaciones.

iii. Mejoras sociales
Las políticas sociales desplegadas durante el 
periodo de gobierno del MAS-IPSP, tanto a 
nivel educativo como sanitario y de protección 
social, han tenido un impacto significativo en 
términos de mejora de calidad de vida gene-
ralizada de los bolivianos y bolivianas y parti-
cularmente de los sectores más desfavorecidos 
por el neoliberalismo. En primer lugar, fue el 
país latinoamericano que más redujo su des-

igualdad si comparamos el 2006 con el 2020 
[Gráfico 11]. Ante un escenario de reducción 
de la desigualdad en la región (con excepción 
de Colombia), el gobierno del MAS-IPSP 
consiguió la mejor baja en términos porcen-
tuales según los datos del Banco Mundial. 
Aun así, tanto Bolivia como la región mantie-
nen coeficientes de Gini elevados. 
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Gráfico 11  
Coeficiente de Gini. Años 2006, 2011, 2017 y 2020

Fuente: elaboración propia en base a datos del Banco Mundial.
* Para el coeficiente de Gini del 2006 de Colombia se tomó el año 2005 por falta de disponi-

bilidad de datos. 

Esta reducción de la desigualdad está basada 
en dos pilares esenciales. En primer lugar, de-
bido a las mejoras en el mercado laboral que 
combino un aumento del salario mínimo real 
[Gráfico 12] que en el periodo 2006-2019 
aumentó un 136,08% con una reducción del 
desempleo del 5,4% en el 2005 a un 3,25% en 
el tercer trimestre del 2019. 

En segundo lugar, las políticas centrales 
que redujeron la brecha de desigualdad estu-
vieron centradas en los programas de transfe-
rencias. Los más relevantes son: (a) el Bono 
Juancito Pinto que guarda relación con la asis-

tencia escolar y alcanza a 2,2 millones de estu-
diantes primarios y secundarios; (b) el Bono 
Juana Azurduy de Padilla, que consiste en un 
pago a las mujeres en gestación y niños me-
nores de dos años que asisten a los controles 
de salud (200.000 beneficiarios); (c) el Bono 
de Renta Dignidad que paga 3900 bolivianos 
anuales a las personas de la tercera edad y tie-
ne 1,1 millones de beneficiarios. En términos 
agregados estas transferencias afectan a más 
del 30% de la población boliviana (Martínez 
Erades, 2018; Ministerio de Planificación del 
Desarrollo, 2021). 
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Gráfico 12 
Evolución del salario mínimo real 2005-2021. Base 100=2005

Fuente: Elaboración propia en base a INE y CENDAS.

Estas transferencias y su sostenibilidad se ba-
san en la extracción de excedente del sector 
extractivo y en las medidas estructurales to-
madas al inicio del gobierno. Por ejemplo, la 
Renta Dignidad se financia en 30% con re-
cursos percibidos por el Impuesto Directo a 
los Hidrocarburos, el Bono Juancito Pinto se 
financia en más de un 79% con ingresos de 
empresas públicas del sector extractivo (YPFB 
y Comibol) y el Bono Juana Azurduy se finan-
cia principalmente de los intereses generados 
por la inversión de las reservas internacionales 
que el BCB transfiere al Tesoro General de la 
Nación (TGN) (Martínez Erades, 2018). 

Sumado a estos programas sociales existen 
las Transferencias en Especie que son progra-
mas de educación prescolar, primaria, secun-
daria y universitaria y de salud pública en to-
dos los niveles. Las transferencias en especie 
sumado a la mejora en infraestructura social 
se tradujeron en mejoras en la esperanza de 
vida que ha aumentado de 63 años (2005) a 

72 (2017) y ha reducido la mortalidad infantil 
de 60 muertes por 1.000 (2005) a 36 (2016). 
Además, se ha mejorado la cobertura sanita-
ria, pues ha aumentado el porcentaje de naci-
mientos con asistencia profesional del 60,6% 
(2005) al 89,8% (2016) y a nivel educativo 
se ha conseguido erradicar el analfabetismo: se 
ha pasado de una tasa del 13% en 2006 a un 
residual 2,5 en 2018, y también se ha produci-
do una mejora generalizada en los indicadores 
de cobertura, acceso y calidad en los distintos 
niveles educativos, así como en los colectivos 
más desfavorecidos (De la Cruz Prego, 2019). 

Todas estas políticas llevaron a una gran 
reducción de la pobreza que pasó del 37,7% 
en 2006 al 15,2% en el 2018 lo que significa 
que 1.889.723 personas dejaron de ser po-
bres. Aún estos buenos resultados, persiste la 
desigualdad entre las áreas urbanas y rurales 
siendo estas últimas las que tienen mayores 
personas en estas condiciones [Gráfico 13]
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Gráfico 13  
Evolución de la pobreza extrema. Total Bolivia, área urbana y área rural. 

En cantidad de personas (eje izquierdo) y porcentaje (eje derecho)

Fuente: Elaboración propia en base a INE.

Estas políticas sociales generaron una claro 
ascenso social: en el 2006 las personas con 
ingresos bajos representaban el 60% de la po-
blación (5,8 millones), las de ingresos medios 
el 35% (3,4 millones) y las de ingresos altos 
el 5% (443 mil personas) mientras que en el 
2019 los ingresos bajos tenían una partici-
pación del 37% (4,3 millones), los ingresos 
medios el 59% (6,8 millones) y la de ingresos 
altos el 4% (411 mil personas) (Ministerio de 
Planificación del Desarrollo, 2021). 

Conclusiones 

Bolivia vuelve a gobernarse: 
el Plan 2021-2025
El presente trabajo de investigación demuestra 
que los esfuerzos del gobierno del MAS-IPSP 
por lograr un cambio económico se tradujeron 
en un alto grado de estabilidad macroeconó-
mica, un crecimiento económico sostenido y 
donde, fundamentalmente, se han recuperado 
las funciones pérdidas por el Estado durante 
los gobiernos neoliberales y consolidado la 
planificación como instrumento central a la 

hora de pensar las políticas públicas. La su-
matoria de estos sucesos y la configuración 
social del Estado Plurinacional ha conseguido 
avanzar significativamente en los problemas 
sociales mediante importantes aumentos del 
salario, reducción de la pobreza extrema y la 
consolidación de una sociedad más igualitaria.

El gobierno del MAS-IPSP acometió una 
refundación constitucional que definió los 
nuevos objetivos y derechos de la ciudadanía 
boliviana, y nacionalizó los recursos estratégi-
cos del país, lo que permitió asegurar los re-
cursos necesarios para financiar los procesos 
de transformación económica y social. A par-
tir de ahí, el MAS-IPSP desplegó una amplia 
red institucional, normativa y procedimental 
de intervencionismo público en los planos 
económico, productivo y social (De la Cruz 
Prego, 2019).

En este sentido, las empresas estatales re-
sultan vitales para la aplicación de la estrategia 
económica: en el “sector estratégico” están en-
comiadas a generar rentas que se están desti-
nando a la política social y a la diversificación 
productiva; en el resto del aparato productivo, 
las empresas estatales tienen como el objeti-
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vo de articular actores productivos demasiado 
pequeños como para acceder a financiación o 
capital, generar empleo, satisfacer necesidades 
básicas, apoyar procesos de industrialización y 
desbloquear cuellos de botellas (Martínez Era-
des, 2018).

Sin embargo, pese a estos esfuerzos, el go-
bierno no ha superado, por ahora, el histórico 
reto de Bolivia en el plano económico: la trans-
formación de la matriz productiva. El patrón 
central del modelo productivo boliviano está 
basado en industrias extractivas y productos 
primarios potenciando la inversión, produc-
ción y exportación de materias primas. Desde 
nuestra óptica, un cambio estructural que mo-
difique las permanencias que históricamente 
han pervivido a diferentes modelos económi-
cos y mantener políticas sociales progresistas 
en base a rentas generadas en esos sectores 
lleva un tiempo considerable y tiene contra-
dicciones propias de un país periférico (Amin, 
1974). En este sentido, pensamos que la única 
forma de detener una dinámica primario-ex-
portadora es a través de la planificación estatal 
y esto requiere de importantes inversiones en 
el terreno productivo e institucional.

En este sentido, el Plan 2021-2025 deno-
minado “Reconstruyendo la Economía para 
Vivir Bien, Hacia la Industrialización con 
Sustitución de Importaciones” recoge varios 
desafíos importantes. Esta nueva planificación 
contiene un diagnóstico del Plan 2016-2020 y 
los resultados sociales y económicos del golpe 
de Estado y la pandemia. A partir de ese es-
cenario se plantean 10 ejes estratégicos25 con 

25	 1) Estabilidad macroeconómica; 2) Indus-
trializar mediante sustitución de importa-
ciones; 3) Seguridad alimentaria, promoción 
de exportaciones y desarrollo turístico; 4) 
Industrialización de recursos naturales; 5) 
Educación, investigación y ciencia; 6) Salud 
y deportes; 7) Reforma judicial, gestión pú-
blica transparente y defensa de la soberanía 

sus respectivas metas y las acciones que se van 
a llevar a cabo para conseguir esos objetivos. 
Es decir, cada eje mantiene una acción deter-
minada con un respectivo indicador que tiene 
una base en el año 2020 y una visión de futuro 
en 2025. 

En el eje 2 sobre sustitución de importa-
ciones se pone el acento en el biodiesel (de 
cero plantas en 2020 a un objetivo de dos 
plantas en 2025), los productos farmacéuticos 
(se parte de 0% y se quiere llegar a un 13% de 
productos sustituidos), la industria del vidrio 
(del 0 al 22%), la industria de fertilizantes (de 
0 a 38%), la industria textil, la planta de Urea 
(que genera un 100% de producción para el 
mercado interno con perspectivas para la ex-
portación), desarrollar la industria química 
básica e industrializar la hoja de coca para uso 
medicinal. Todo esto se complementa con las 
acciones del eje 4 donde se propone industria-
lizar los recursos naturales (hierro, litio y zinc 
como prioritarios para establecer una cadena 
de valor a nivel nacional). 

Estas acciones y la recuperación de la pla-
nificación luego de un golpe de Estado de-
muestran que existe en Bolivia un modelo de 
país futuro donde se reconoce lo conseguido, 
pero también lo que falta construir. 
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RESUMEN 
Uno de los rasgos distintivos de la gestión de 
la coalición política Cambiemos (2015-2019) 
fue el enaltecimiento de la figura del emprende-
dor, así como la apelación al emprendedurismo 
como herramienta para alcanzar el crecimiento 

económico y solucionar las problemáticas de la 
creación de empleo y la generación de ingresos. 
La importancia atribuida al emprendedorismo 
se encontraba en línea con la orientación neo-
liberal del nuevo gobierno, lo que derivó en la 
puesta en marcha de diversas políticas y en la re-
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funcionalización de otras. Para ello, el gobierno 
cambiemita reorganizó las estructuras estatales, 
reasignó recursos y promovió la sanción de nor-
mas específicas. Distintos trabajos han estudiado 
la incidencia del paradigma emprendedor de la 
gestión de Cambiemos sobre los programas de 
los Ministerios de Desarrollo Social y Trabajo, 
así como a nivel de los Municipios del área me-
tropolitana. La presente investigación, en cam-
bio, indaga sobre las transformaciones produci-
das en el ámbito del Ministerio de Producción. 
En especial, se busca caracterizar la forma de in- 
tervención estatal así como la evolución de ésta 
a lo largo del período, signado por el deterioro 
macroeconómico y la retracción de la pequeña y 
mediana empresa. En este orden, se argumenta 
que los nuevos programas implementados por la 
gestión neoliberal de Cambiemos no conlleva-
ron la retracción del estado sino la reformulación 
de su rol, que puede caracterizarse como “estado 
facilitador”. Adicionalmente, se afirma que el 
mismo se caracterizó por enfatizar la necesidad 
de “cultura emprendedora”, desarrollada sobre la 
base de políticas de índole socioemocional. Para 
cumplimentar el objetivo de investigación, se 
examinan los dispositivos estatales de interven-
ción más relevantes de la cartera, a partir de una 
estrategia metodológica cuali-cuantitativa, que 
combina fuentes secundarias de carácter estadís-
tico y fuentes documentales. El análisis se com-
plementa con datos primarios emergentes de la 
realización de entrevistas semi-estructuradas a 
informantes clave.

Palabras clave: Emprendedurismo, Neoli-
beralismo, Políticas Públicas, Cambiemos. 

ABSTRACT
One of the distinctive features of the adminis-
tration of the Cambiemos political coalition 
(2015-2019) was the exaltation of the figure 
of the entrepreneur as well as the appeal to en-
trepreneurship as a tool to achieve economic 
growth and solve the problems of job creation 
and income generation. The importance attri-
buted to entrepreneurship was in line with the 

neoliberal orientation of the new government, 
which led to the implementation of several po-
licies and the refunctionalization of others. To 
this end, the Cambiemite government reorga-
nized state structures, reallocated resources and 
promoted the enactment of specific regulations. 
Different research works focused on the inci-
dence of the entrepreneurial paradigm of the 
Cambiemos administration on the programs 
of the Ministries of Social Development and 
Labor, as well as at the level of the Municipali-
ties of the metropolitan area. This research, on 
the other hand, investigates the transformations 
produced in the Ministry of Production. In par-
ticular, it seeks to characterize the form of state 
intervention as well as the evolution of this form 
throughout the period, marked by the macro-
economic deterioration and the retraction of 
small and medium-sized enterprises. In this 
order, it is argued that the new programs im-
plemented by the neoliberal administration of 
Cambiemos did not entail the retraction of the 
state but the reformulation of its role, which can 
be characterized as “facilitating state”. Additio-
nally, it is stated that this role was characterized 
by emphasizing the need for an “entrepreneurial 
culture”, developed on the basis of socioemo-
tional policies. In order to fulfill the research 
objective, the most relevant state intervention 
devices of the portfolio are examined, based on 
a qualitative-quantitative methodological stra-
tegy, which combines secondary statistical and 
documentary sources. The analysis is comple-
mented with primary data emerging from semi-
structured interviews with key informants.

Keywords: Entrepreneurship, Neolibera-
lism, Public Policies, Cambiemos Party. 

Introducción
Uno de los rasgos distintivos del gobierno de 
centro derecha de Cambiemos, asumido a fi-
nes de 2015, fue la invocación a las virtudes del 
emprededurismo (Lima et al, 2023; Mallardi 
y Aldazábal, 2018; Hernández, Nepomiachi y 
Ré, 2017; Rosso, 2023, Moreno, 2020), conti-
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nuando con la orientación que había asumido el 
macrismo como partido político. En este marco, 
el PRO había hecho del mismo el eje de su in- 
terpelación política (Vommaro, 2017, Adamovs-
ky, 2017 y Aguilera, 2019) y lo había plasmado 
durante su experiencia de gestión en la Ciudad 
de Buenos Aires (Aguilera, 2019; Álvarez Mar-
tínez et al., 2016; Mérola, 2017, Busso y Pérez, 
2021). A nivel nacional, esta impronta se tradujo 
en el despliegue de políticas estatales tendientes a 
su promoción (Rameri, 2017). De ellas, las más 
estudiadas han sido aquellas implementadas en 
el ámbito de los Ministerios de Trabajo y Desa-
rrollo Social (Hudson, 2018; Neffa et al., 2022; 
Nougués y Salerno, 2022) y sus efectores locales 
(Muñoz, 2019), pero el fenómeno también al-
canzó las áreas educativas y culturales, así como 
poblaciones específicas, como los jóvenes (Busso 
y Pérez, 2021; Becerra y Mastrini, 2021, Sánchez 
Allevato y Saborido, 2022). 

La implementación de los programas de 
emprendedurismo no fue una novedad del go-
bierno de Cambiemos. Por el contrario, ellos 
adquirieron centralidad en la década de los 
90, en el marco de los procesos neoliberales de 
ajuste estructural, cuando los microemprendi-
mientos fueron postulados como herramientas 
de inserción laboral para los trabajadores que 
atravesaban procesos de reestructuración pro-
ductiva. Dichos microemprendimientos gana-
ron nuevo impulso al calor de la recesión eco-
nómica de fines de la década de los 90, cuando 
las formas asociativas y autogestivas de trabajo 
se generalizaron como modos de enfrentar los 
crecientes problemas del empleo y la merma 
de ingresos (De Sena; 2018; Logiudice, 2022). 
Las políticas gubernamentales posteriores a 
la crisis buscaron resignificar los programas 
de microemprendimientos en los cánones de 
la denominada economía social y solidaria1 

1	 La noción de economía social se refiere a la 
satisfacción de las necesidades inherentes a la 
reproducción de la vida a partir de prácticas 

(Hintze, Deux Marzi y Costa, 2011). El go-
bierno de Cambiemos, en cambio, asumió una 
tendencia contraria, es decir que intentó ins-
cribir las experiencias en lógicas remercantili-
zantes (Hudson, 2018; Muñoz, 2019). 

El presente artículo analiza los programas 
de microemprendimientos y políticas de em-
prendedurismo implementados durante la 
gestión de Cambiemos (2015-2019), ponien-
do el foco en el Ministerio de Producción, por 
ser éste aquel directamente involucrado en la 
promoción de la actividad económica y en la 
creación de nuevas empresas. El trabajo apunta 
a establecer las singularidades de la interven-
ción estatal en la materia, habida cuenta de la 
orientación neoliberal de la gestión de gobier-
no (García Delgado y Gradin, 2017). En este 
sentido, se afirma que las políticas de empren-
dedurismo implementadas por el gobierno de 
centro derecha denotan un rol particularmente 
activo del estado, el que podría definirse como 
“facilitador”, que contrasta con la concepción 
tradicional del estado bajo el neoliberalismo. 
Asimismo, se sostiene que las políticas adquirie-
ron, como nuevos rasgos distintivos, un com-
ponente de índole “socioemocional” cada vez 
más importante, así como una creciente una 
orientación individualizante. Para cumplimen-
tar el objetivo de la indagación propuesta, la in-
vestigación despliega en una estrategia metodo-
lógica cuali-cuantitativa, que combina fuentes 
secundarias de carácter estadístico (información 
presupuestaria sobre los recursos y las metas de 
los diversos programas) y fuentes documentales 
(información institucional y normativa), ade-
más de material periodístico y audiovisual. El 
análisis se complementa con datos primarios 

socioeconómicas autogestivas de carácter soli-
dario y colectivo por lo que se considera que 
está orientada por principios éticos alternati-
vos a los de la valorización capitalista (Corag-
gio y Loritz, 2022).
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emergentes de la realización de entrevistas semi 
estructuradas a informantes clave.

Algunas notas para abordar el 
emprendedurismo contemporáneo
El término emprendedor ha jugado un rol cen-
tral en la teoría económica desde siglo XVIII, 
a partir la introducción del concepto por parte 
de Cantillon, para describir a aquella persona 
que asume los riesgos en condiciones de incer-
tidumbre, mientras que con posterioridad Say 
acuñó su lectura como aquel sujeto con cua-
lidades especiales que operaba como cataliza-
dor del desarrollo de un producto . Más tarde, 
Schumpeter consideró al emprendedor como 
el agente económico innovador que alargaba 
la frontera de producción (Martínez Sordoni y 
Amigot Leache 2018). Luego, los economistas 
neoliberales de la escuela austríaca, tales como 
Israel Kizner y Von Mises, dieron nueva cen-
tralidad a la categoría, desplazando el eje de la 
definición desde la racionalidad económica del 
sujeto emprendedor -y su capacidad creado-
ra- a los factores extraeconómicos que inciden 
sobre su desempeño. En especial, pusieron el 
acento en el “espíritu comercial” de los agentes, 
que surgiría de la competencia entre los mis-
mos, permitiéndoles detectar las “buenas oca-
siones” de negocio. Desde esta perspectiva, to-
dos los sujetos están en condiciones de devenir 
emprendedores. Para ello, deben vigilar conti-
nuamente el contexto económico en el que se 
desenvuelven a fin de detectar oportunidades 
y sacar provecho de ellas. Ello exige acciones 
de aprendizaje continuo por parte de los em-
prendedores, los que deben conducirse como 
empresas (Laval y Dardot, 2013). 

La existencia de diferentes acepciones del 
término emprendedor en el seno de la teoría 
económica alcanzó el plano de las prácticas 
sociales. Como consecuencia, la literatura 
especializada destacó el carácter fuertemente 
heterogéneo de las significaciones asociadas 
al término. Mientras que algunas definiciones 
se basan en los aspectos actitudinales (que en-

fatizan la predisposición de los sujetos hacia 
la innovación) otras se basan en criterios de 
naturaleza ocupacional (Mérola, 2017). A su 
vez, dado que para algunos actores (y autores), 
el emprendedurismo constituye una inclina-
ción comportamental de los sujetos, es posible 
considerar como emprendedores, además de 
quienes inician nuevas actividades económi-
cas con medios propios, a los trabajadores en 
relación de dependencia que demuestren pre-
disposición al cambio (Aguilera, 2019). Más 
aún, para algunos el emprendedurismo sería 
simplemente una forma de conducta de cier-
tos sujetos susceptible de trascender el ámbito 
laboral para alcanzar la totalidad de la vida. 

Las dificultades para establecer qué es un 
emprendedor resultan concomitantes a las 
controversias y ambigüedades que atraviesan el 
término emprendimiento. Mientras algunas de-
finiciones se basan en criterios temporales, limi-
tando el uso del término a las empresas jóvenes 
(Mérola, 2017), otras asocian el mismo a los em-
prendimientos de base tecnológica. En algunos 
casos, son considerados como emprendimientos 
algunas actividades que ni siquiera están orien-
tadas al lucro. Finalmente, tampoco hay una 
definición precisa de qué se entiende por una 
política pública de emprendedurismo, más allá 
de aquella general que postula que las mismas 
están orientadas a la formación de nuevas em-
presas (Carballo, Belloni y Amorós, 2017). 

Ahora bien, la ligazón que efectuó la doc-
trina económica neoliberal entre la noción de 
emprendedor y el desarrollo de prácticas de au-
togobierno de los sujetos, alentó la aparición de 
abordajes críticos de este fenómeno, que enfa-
tizaron la configuración del emprendedurismo 
como un ideal regulador de la conducta en el 
marco de relaciones de poder. Así, desde una 
perspectiva foucaultiana, Brockling (2015) con-
sidera al emprendedurismo como un “régimen 
de subjetivación”, conformado por los esquemas 
interpretativos -o ideales reguladores- aglutina-
dos en torno al precepto de que los sujetos deben 
convertirse en empresarios de sí mismos. Distin-
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tas técnicas de comunicación -como el coaching 
y la autoayuda- favorecen el ideal regulador del 
“self emprendedor” (Brockling, 2015). Las mis-
mas, que se extienden más allá del ámbito labo-
ral, “intentan menos convencer argumentativa-
mente que guiar la acción” (2015: 14). 

Varios autores han puesto de relieve los ejes 
articuladores de la narrativa del emprendimien-
to. En primer lugar, constituye una exaltación 
de la capacidad creadora y transformadora del 
emprendedor, quien es catapultado como el re-
dentor de una sociedad en crisis (Serrano Pas-
cual y Fernández Rodríguez, 2018). Para esta 
narrativa, el riesgo es postulado como oportu-
nidad y el ansia de estabilidad de los trabajado-
res, como patología. A la vez, el emprendedor 
es presentado como lo opuesto al asalariado, es 
decir, como un sujeto que huye de la depen-
dencia propia de relación salarial. Finalmente, 
la narrativa emprendedora se legitima sobre 
la base de su supuesto aporte a la creación de 
puestos de trabajo y al crecimiento económico, 
al que queda asociado como si se tratara “de 
un contiunum evidente e indistinto” (Martínez 
Sordoni y Amigot Leache, 2018: 251)

Desde la perspectiva teórica que aquí se si-
gue, se entiende al neoliberalismo como un pro-
yecto político de restauración del poder de clase 
de los sectores dominantes (Harvey, 2005). Para 
ello, el neoliberalismo busca cambiar la ideología 
de los trabajadores, promoviendo la disolución 
de la concepción de trabajo en tanto que fuerza 
de trabajo (Ramírez González, 2022). La narra-
tiva emprendedorista en general y, en particular, 
la invocación a la categoría de “capital humano” 
apuntan en ese sentido2 (Brown, 2015; Davies, 
2016). Esta perspectiva busca entonces resituar 
esta discursividad, visibilizando su contribución 
a la ruptura de la dicotomía empleado-emplea-

2	 La empreabilidad reemplazaría a la emplea-
bilidad como rasgo central de las políticas 
públicas contemporáneas (Serrano Pascual y 
Fernández Rodríguez, 2018).

dor y, por ende, a la invisibilización de las con-
diciones de explotación. Asimismo, la perspec-
tiva asumida hace énfasis en los dispositivos de 
intervención que dan carnadura a las políticas 
de emprendedurismo, que habrían buscado así, 
entre otros objetivos, aquel de formar indivi-
duos adaptados a las lógicas del mercado. Como 
corolario, este enfoque permite comprender 
cómo el neoliberalismo se asocia a cierto mo-
delo de intervención del estado, antes que a su 
simple desmantelamiento. En este sentido, des-
de la perspectiva adoptada, el neoliberalismo no 
consiste en una “simple retirada del Estado, sino 
a un nuevo compromiso político del Estado so-
bre nuevas bases, con nuevos métodos y nuevos 
objetivos” (Dardot y Laval, 2013: 190). De esta 
forma, este abordaje implica tomar distancia de 
las restantes perspectivas teóricas que, habiendo 
consagrado especial importancia al emprende-
durismo, sostienen que las tecnologías de poder 
propias de las sociedades neoliberales –basadas 
en el gobierno a distancia y el autogobierno de 
los sujetos– desencadenan un proceso de des-
gubernamentalización del Estado y, al mismo 
tiempo, de desestatización del gobierno (Larner, 
2000; Rose, 2007)3.

Caracterización preliminar de las 
políticas públicas implementadas 

3	 En este sentido, Rose sostiene que la raciona-
lidad de gobierno en las sociedades liberales 
avanzadas (o neoliberales) reconfigura las estra-
tegias de tipo welfarista dirigidas al crecimiento 
y al bienestar de la nación a través de la pro-
moción de la responsabilidad social y la mu-
tualidad del riesgo. La racionalidad neoliberal, 
por el contrario, reorientaría dichas estrategias 
promoviendo la desarticulación paulatina de 
un conjunto de actividades de gobierno que, 
anteriormente, estaban contenidas en el inte-
rior del aparato político (Autor; 2022).
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desde el Ministerio de Producción 
y su estructura organizativa
Al llegar al gobierno, Cambiemos conformó el 
Ministerio de Producción a partir de la reunión 
de competencias antes distribuidas en varias 
jurisdicciones. Al mismo, tiempo plasmó en 
la estructura orgánico funcional su impronta 
emprendedora”4. Así, decidió cambiar la de-
nominación de la Secretaría de la Pequeña y 
Mediana Empresa, que pasó a llamarse Secre-
taría de Emprendedores y de la Pequeña y Me-
diana Empresa (SEPYME), dentro de la cual 
se creó un área específica: la Subsecretaría de 
Emprendedores5. Al igual que lo que ocurrió 
con el resto del gabinete de Mauricio Macri, la 
nueva cartera se caracterizó por la proliferación 
de funcionarios llegados de los niveles gerencia-
les y otras “trasplantados” de la gestión porteña 
(Canelo y Castellani, 2017, Castellani y Dossi, 
2021, Daniel y Caravacca, 2021). En este con-
texto, el gobierno buscó activamente la inclu-
sión del emprendedurismo en la agenda públi-
ca, presentando el mismo como la herramienta 
clave para favorecer el “desarrollo”. El énfasis 
en los aspectos de comunicacionales devela la 
dimensión de la apuesta política del gobierno 
que se observa en los testimonios que siguen, 
de una exfuncionaria política y de una traba-
jadora técnica del organismo, respectivamente:

 “Creo que lo que se hizo fue muy positivo en 
términos de la agenda, de la posibilidad de em-
prender, de poner el tema, que emprender se 
transforme en algo deseable, que un emprende-
dor sea un role model. […] eso me parece que es 
lo importante, porque yo creo que el empren-
der y generar emprendimientos es el camino 
hacia el desarrollo” (Testimonio N°1). 

4	 Decreto N° 13/15.

5	 DA N°193/2016. La Subsecretaría se com-
ponía de tres Direcciones Nacionales: Capital 
Emprendedor, Comunidad y Capital Huma-
no e Innovación Social.

“Creo que el punto de inflexión es crear la Sub-
secretaría y traer nuevos programas. Son todos 
programas nuevos que surgieron a partir del 
macrismo y con un perfil claro de mucha co-
municación, apalancado en la comunicación” 
(Testimonio N°8).

Según rezaban los documentos de la época, los 
emprendedores eran “los empresarios del fu-
turo y los protagonistas de esta nueva etapa en 
la Argentina” (Secretaría de Emprendedores 
y de la PyME, s/fa: 8). Encarnaban en forma 
privilegiada la idea de “cambio” que articulaba 
el imaginario promovido por el nuevo gobier-
no. La pretensión inicial era la de alentar el 
nacimiento de empresas que emularan las ex-
periencia de algunos unicornios locales, cuyos 
dueños, a la vez, habían militado abiertamente 
el triunfo electoral de Cambiemos, como es el 
caso de la empresa “Mercado Libre”, que se 
constituyó en el ícono principal del proyecto 
político (Palermo y Ventrici, 2023). 

“A partir de 2015 se le buscó cambiar la imagen 
al emprendedor, conectándolo con el desarrollo 
del país. […] Creo que se le buscó dar otra cara, 
otro branding a la idea de emprender, que no 
tiene que ver solamente con una acción egoísta, 
sino que esa acción egoísta, impacta en un fu-
turo o en una situación mejor para un montón 
de personas que lo rodean” (Testimonio N°1).

La importancia atribuida al emprendedurismo 
se vio reflejada en términos de recursos, asig-
nados a la temática, los que se concentraron 
en el Programa presupuestario “Acciones para 
el desarrollo de emprendedores” y representa-
ron el 14,56% del gasto total del Ministerio. 
El Programa presupuestario de “Promoción de 
la Productividad y la Competitividad PYME”, 
en cambio, alcanzó el 2,64% durante el primer 
año de gestión. En 2017, un año electoral, la 
representatividad de este programa se incre-
mentó hasta trepar al 17,21 del gasto (un 3% 
por encima del gasto vigente). El nivel de eje-
cución presupuestaria, que alcanzaba el 95% 
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de lo planificado, también devela la importan-
cia atribuida a la política de emprendedurismo 
(Ministerio de Economía, 2016, 2017).

La nueva gestión, haciéndose eco de los 
postulados más contemporáneos de la lite-
ratura especializada (Álvarez Martínez et al, 
2016), argumentaba que para promover el 
emprendedurismo, era necesario actuar en dos 
sentidos: generar un ecosistema emprende-
dor6 y, por otro lado, incentivar una cultura 
emprendedora. 

“A partir de diciembre de 2015 se le dio a la 
agenda de desarrollo emprendedor un lugar que 
antes no tenía y se empezó a ver que emprender 
no era un acto de suerte, sino que era el produc-
to de una serie de cosas que tenían que ocurrir. 
Siempre existe la típica noticia de La Nación de 
‘nació en el medio de la villa, no tenía zapatos y 
hoy es el CEO global de su empresa y es millo-
nario’. Bueno, esos son casos de gente que son 
distintos. En general los negocios, los pequeños 

6	 Álvarez Martinez et al. (2016) argumentan 
que la noción de ecosistema emprendedor 
nace en la década de los 90 cuando los enfo-
ques tradicionales se develaron como insufi-
cientes para incrementar el número de empe-
sas dinámicas, en especial de base tecnológica. 
Definen al mismo como “el conjunto de acto-
res, factores y procesos interconectados en una 
región geográfica específica que de manera 
formal o informal se conectan, arbitran y go-
biernan el ambiente emprendedor local, con 
el fin de fomentar el espíritu, la innovación 
y el crecimiento empresarial determinando la 
creación de empresas innovadoras y de rápido 
crecimiento” (2016: 148). La cultura, que 
favorece el emprendimiento y la innovación, 
es considerada como uno de “dominios” del 
ecosistema, en conjunto con la existencia de 
una oferta de financiamiento adecuada, un 
liderazgo local fuerte, una plataforma de re-
cursos humanos y la presencia de mercados y 
consumidores que apoyen la innovación.

emprendimientos son la respuesta a un ecosis-
tema que los promueve. Y yo creo que a partir 
de 2015 el objetivo de la gestión fue generar las 
bases para que los emprendimientos surjan de 
ese ecosistema” (Testimonio N°1).

La mirada gubernamental sobre el emprende-
durismo planteaba la necesidad de desarrollar 
un denso entramado institucional, pero con 
dos particularidades. Por un lado, la invo-
cación no se limitaba solo a las instituciones 
públicas y, por otro lado, la actuación de las 
agencias estatales debía estar siempre orienta-
da a favorecer la dinámica de creación de valor 
por parte del capital privado. Tal como señala 
quien fuera Director Nacional de Asistencia a 
Emprendedores y PyMEs:

“Lejos de ser un acto individual, el desarrollo 
de un emprendimiento o una PyME es un acto 
colectivo y comunitario. […] Lo mismo puede 
decirse de la efectividad en la oferta de apoyo 
a estos actores: es en la capacidad de las insti-
tuciones de actuar mancomunadamente (antes 
que individualmente) donde se encuentra la 
mejor posibilidad de dar respuestas a las de-
mandas del sector productivo local”. (Secretaría 
de Emprendedores y de la PYME s/fc: 7).

Esta orientación de la gestión dio lugar a la 
creación de un enjambre de Programas de di-
verso tipo y alcance, además de la sanción de 
diversas normas y la producción de manuales 
operativos y guías7, presentados como “meto-
dologías de trabajo” para los actores del ecosis-
tema. Los programas se listan en la tabla que 
sigue. 

7	 V.g. “Ciudades para emprender. Guía para 
gobiernos locales” (Secretaría de Emprende-
dores y de la PYME (s/f a) y el Manual de 
Gestión del Club de Emprendedores, ambos 
elaborados por la Secretaría de Emprendedo-
res y PYMES (Secretaría de Emprendedores y 
de la PYME (s/f c).
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Tabla N° 1.  
Listado de programas creados por la gestión de Cambiemos en 

el ámbito del Ministerio de la Producción (2015-2019)

Programa Tipo de Programa Año de 
creación

PAC Emprendedor Financiamiento a emprendedores mediante ARN 2014

Ciudades para Emprender Financiamiento a gobiernos locales para promover 
emprendedurismo

2016

Clubes de Emprendedores Financiamiento a gobiernos locales y OSC para la 
creación de espacios físicos

2016

Fondo Semilla Financiamiento a emprendedores mediante crédito 
de honor/asistencia técnica

2016*

Fondo de Fondos Gestión del financiamiento 2016

Fondo para Aceleración Financiamiento a aceleradoras/ participación de 
empresas en programa de inversión conjunta

2016

Red de Incubadoras/Incubar Registro, capacitación, financiamiento para 
incubadoras

2016

Argentina Emprende Capacitación 2016

Red de Mentores Capacitación - mentoría 2016

Cadenas de valor con impacto 
social

Capacitación en liderazgo adaptativo 2016

Nodos de Innovación Social Asistencia técnica 2016

Empresas Sociales Financiamiento a empresas 2016

Emprendé Conciencia Asesoramiento 2016

Sistemas Productivos Locales Asistencia técnica y financiamiento 2018**

Fuente: Elaboración propia sobre la base de Secretaría de Emprendedores y de la PyME (s/f 
b) y Dirección Nacional de Asistencia a Emprendedores y PyMES (2019) y Ministerio de 

Producción y Trabajo (2019).
*Existente previamente como Programa de Promoción de Clusters y Redes Productivas con 

Impacto en le Desarrollo Regional (creado en 2006 y administrado por el PNUD.
**Existente como “Fondo Semilla” desde 2012, sucesor del programa de estímulo al crecimien-

to de las Micro, pequeñas y Medianas empresas, creado por Dto. 748/00.



231

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 24. mayo – septiembre de 2025. ISSN 2310-550X, pp. 223-249

Los programas comprendían acciones de finan-
ciamiento a emprendedores, tanto para el desa-
rrollo de los emprendimientos como para “for-
talecer” instituciones públicas, privadas y de la 
sociedad civil. También brindaban asistencia 
técnica -incluyendo asesoramiento para empre-
sas de alto impacto tecnológico-, capacitación 

y acompañamiento por parte de empresarios y 
consultores (“mentorías”) a los nuevos empren-
dedores. Los diferentes programas eran conce-
bidos como una serie de acciones articuladas en 
forma secuencial y complementaria, tal como 
se muestra en la modelización que sigue, conte-
nida en un material institucional de la época8.

Imagen N° 1 
Concatenación de Acciones de asistencia Técnica

Fuente: Dirección Nacional de Asistencia a Emprendedores y PyMES (2019:6). 

El ecosistema emprendedor: 
entre lo local y las redes
La generación del ecosistema implicó la crea-
ción de nuevos programas con anclaje local, 
así como la refuncionalización de herramien-
tas ya existentes. El territorio era concebido, 
ante todo, un espacio de encuentro, que debía 
servir para la generación de capital social (Mi-
nisterio de Producción, s/f: 46).

“En la gestión de Giorgi, era chico y poco lo que 
había para emprendedores [...]. Lo que hicieron 
[La gestión de Cambiemos] fue un copiar y pe-
gar de CABA respecto a emprendedores y lo 
llevaron a la Nación. Entonces, crearon estruc-

tura territorial. las Casas [de la Producción] fue 
un programa importante para esto”. [...]En la 

8	 Según la Directora de Estrategias Emprende-
doras del entonces Ministerio de la Produc-
ción “la articulación es central, el entramado, 
la red son tres palabras que definen muy bien 
todo lo que estamos haciendo […] Es impre-
sionante ver todo el esfuerzo que hay, la can-
tidad de instrumentos que hay a disposición, 
y no es que están dispersos y están aislados, 
sino que están interconectados. Al menos, 
el esfuerzo que estamos realizando desde los 
distintos lugares es en articularlos para poten-
ciarlos” (Balbo, M, 2016).
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gestión de Giorgi estaban las iniciativas oficina 
GenIA9, ventanas de atención territorial a nivel 
federal. [...] Era una cosa muy precaria, sin in-
fraestructura. En cambio, Cambiemos le pone 
presupuesto a eso” (Testimonio N° 2).

Entre los programas orientados a la genera-
ción de ecosistemas se destacaba el Programa 
de Clubes de Emprendedores, que promovía 
la puesta en funcionamiento de espacios co-
laborativos a nivel local (coworking), según 
su definición institucional. Éstos debían lo-
grar conectar a las personas, generar sinergia 
de ideas, potenciar la detección de oportuni-
dades, afianzar lazos entre la comunidad em-
prendedora, transmitir experiencias; orientar a 
aquellas personas que se acercaran a consultar 
por proyecto; brindar capacitaciones y men-
torías, realizar actividades de sensibilización 
para diferentes públicos del ecosistema y po-
ner a disposición equipamiento (Secretaría 
de Emprendedores y de la PyME, (s/f c). Se 
trataba de una iniciativa inspirada en prácticas 
provenientes del mundo empresarial, que ya se 
implementaban en el gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires. Las propuestas de constitu-
ción de Clubes debían ser presentadas por el 
ejecutivo provincial o municipal y, al menos, 
dos organizaciones o empresas del ecosistema 
emprendedor. A su vez, las organizaciones que 
conformaran un Club formarían parte de la 
mesa local de actores10. El gobierno nacional 
financiaba infraestructura y equipamiento 

9	 Oficina Generadora de Industria Argentina. 
Estas dependencias fueron creadas bajo la ges-
tión de Débora Giorgi frente al Ministerio de 
Industria (2008-2015).

10	 Ello incluía bancos, agencias de desarrollo, 
universidades, organismos de innovación 
-como el Instituto Nacional de Tecnolo-
gía Agropecuaria o el Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial-, municipios, escuelas 
técnicas/secundarias, grandes empresas, em-

pero el funcionamiento cotidiano quedaba a 
cargo de los Clubes, que debían generar su 
propios recursos11, apelando al presupuesto 
de las organizaciones madres o cobrando por 
los servicios prestados. El diverso origen de 
las organizaciones (públicas y/o privadas) que 
impulsaban la constitución de los clubes así 
como la forma mercantilizada de administra-
ción y financiamiento de los mismos tornaba 
difusos los límites entre lo público y lo pri-
vado, invisibilizando el carácter estatal de los 
dispositivos creados. En total, a lo largo de la 
gestión se inauguraron 45 Clubes de los cua-
les 16 correspondían a la Provincia de Buenos 
Aires.

“Si bien el Club hoy es dependencia 100% mu-
nicipal, estamos en una instancia con el Foro de 
Producción, en que el Foro de Producción ya 
está tramitando su personalidad jurídica, está 
como una asociación civil sin fines de lucro, 
donde ya tiene su comisión formada. De he-
cho el presidente del Foro es el presidente de 
la industria,[…]. Entonces, […]la decisión del 
intendente en este caso es asignar los recursos 
del Fondo de Desarrollo Emprendedor y lo que 
es Club de Emprendedores, a la administración 
del Foro, que el Foro decida los lineamientos 
del Club Emprendedor, o sea que deje de de-
pender la gestión del municipio” (Testimonio 
N°7).

Otro de los aspectos a destacar respecto de los 
Clubes de Emprendedores era la amplitud de 
universo de destinatarios. De acuerdo al Ma-
nual de Clubes (Secretaría de Emprendedores 

prendedores, aceleradoras, sindicatos; profe-
sionales reconocidos. 

11	 Para autofinanciarse también podían recibir 
ingresos por patrocinios corporativos; do-
naciones; participaciones accionarias en em-
presas incubadas; alquileres de auditorio o 
espacio de reuniones (Secretaría de Empren-
dedores y de la PyME (s/f c). 
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y de la PYME, s/f c), a partir de una distinción 
trazada por la literatura especializada (Méro-
la, 2017), los emprendedores se clasificaban 
en los que emprendían por necesidad y los 
lo hacían porque veían una oportunidad de 
negocio. Esta clasificación se traducía en dife-
rentes circuitos de atención de modo que los 
emprendedores por necesidad eran derivados 
al área social de las jurisdicciones (Testimonio 
N°7). 

El interés por la dimensión local de la po-
lítica impulsó también la creación del Progra-
ma Ciudades para Emprender, que buscaba 
fomentar el emprendedurismo en todo el país 
mediante la articulación con los gobiernos lo-
cales. Como señalaba el por entonces Director 
Nacional: “no vamos a generar ni inventar la 
pólvora desde el Estado nacional, sino que nece-
sitamos los recursos locales, necesitamos al inten-
dente comprometido con este tema, al gabinete 
municipal y los otros actores productivos locales, 
a las cámaras, a las empresas…” (Gigli, 2016b). 

El programa proporcionaba un finan-
ciamiento para acondicionar el espacio que 
proveía el municipio y para la compra de 
equipamiento. Para participar, el Ministerio 
realizaba una convocatoria pública. A ellas, se 
presentaron 210 ciudades de las cuales fueron 
seleccionadas 55 (Dirección Nacional de Asis-
tencia a Emprendedores y PYMES, 2019: 48). 
Con el fin de apoyar a los emprendedores, el 
gobierno local debía alentar la realización de 
estudios de mercado, efectuar campañas colec-
tivas para mejorar la posición comercial de los 
emprendedores y promover el dictado de nor-
mativa, aunque siempre limitado a resguardar 
las condiciones de competencia (Secretaría 
de Emprendedores y de la PYME, s/fa). Las 
pautas que debían seguir los gobiernos loca-
les adheridos al Programa estaban contenidas 
en una Guía de Apoyo (Secretaría de Em-
prendedores y de la PYME, s/f a), que tam-
bién incluía una serie de “Herramientas para 
el Camino Emprendedor” y “Metodologías 
ágiles para emprender”. Entre estas últimas se 

contaban el “Diseño centrado en las personas” 
(Desing thinking); el desarrollo de un Perfil 
Personal y un Mapa de Empatía; y el trabajo 
sobre técnicas de presentación y de facilitación 
de grupos, entre otras. También se abordaban 
“metodologías” ligadas a la formalización de 
un emprendimiento, el armado de planes y 
modelos de negocios, la realización de estudios 
de factibilidad, la determinación de estructu-
ras de costos; la realización de prototipados, 
el establecimiento de indicadores y el uso de 
programas de gestión específicos (Secretaría de 
Emprendedores y de la PyME, s/f a). 

Por último, otra herramienta de política 
pública fue el Programa Incubar, que buscaba 
ampliar la Red Nacional de Incubadoras. Éstas 
recibían capacitación, aportes económicos no 
reembolsables y asistencia para participar en 
encuentros de networking e integrarse a redes 
de “contactos” (Secretaría de Emprendedores 
y de la PyME, s/f b). Con este fin, en 2016 se 
abrió el Registro Nacional de Incubadoras12, 
en la que podían inscribirse instituciones pú-
blicas, privadas o mixtas. El número total de 
incubadoras pasó de 93 a 445 a lo largo de 
toda la gestión (Dirección Nacional de Asis-
tencia a Emprendedores y PyMES, 2019: 43).

12	 Res. 24/2016. Según un funcionario de la 
época, “lanzamos en diciembre una Red 
Nacional de Incubadoras que consideramos 
también nuestras aliadas fundamentales en las 
provincias para que nos ayuden a detectar a 
los emprendedores. Tampoco lo podemos ha-
cer desde acá ni viajando dos o tres veces por 
semana, confiamos mucho en la capacidad 
de detección de talento y acompañamiento 
de las universidades, de las incubadoras, de 
empresas y de los gobiernos locales que, en 
muchos casos, también tienen incubadoras 
de empresas municipales… (Patricio Gigli, 
2016b).
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En suma, la premisa de la intervención de 
Cambiemos era crear oportunidades de en-
cuentro simplificadas (Secretaría de Empren-
dedores y de la PYME, s/fa). Los gobiernos 
locales debían generar asociatividad, enten-
dida ésta como una red de contactos y como 
una herramienta que podía brindar soluciones 
a emprendedores individuales (Secretaría de 
Emprendedores y de la PYME, s/fa). La aso-
ciatividad que procuraba la gestión cambiemi-
ta carecía del componente colectivo que había 
caracterizado al asociativismo argentino.

“La parte de Asociatividad les quedaba muy 
lejos, porque no tenían experiencia asociativa 
en la Ciudad [de Buenos Aires]. Juntaban [a la 
gente. para que escuchen, para que vengan a 
rondas de negocios, para que el intercambio sea 
expositivo, no estás generando una estructura 
para que esta gente se organice y se autonomice 
de vos. [...]. Es una asociatividad entendida con 
otros fines” (Testimonio N°2).

La densidad del entramado de programas e 
instituciones creadas era tal que las iniciativas 
generadas por la nueva gestión se superponían 
y confundían:

“Los Clubes eran bastante parecidos a las incu-
badoras y las incubadoras podían ser Clubes. 
Era como una especie de superposición de ins-
tituciones, como que le cambiaste el nombre, 
pero siguen siendo lo mismo” (Testimonio 
N°3)

“Había incubadoras, había Clubes de empren-
dedores, había incubadoras que formaban parte 
de los Clubes de mprendedores, había munici-
pios que eran Incubadoras y que también eran 
Ciudades, era como una capa sobre capa” (Tes-
timonio N° 8).

Otro aspecto importante para desarrollar el 
ecosistema emprendedor fue el financiamien-
to. Por un lado, la gestión rediseñó el Progra-
ma de Apoyo a la Competitividad Empren-

dedora (PAC Emprendedor)13, que efectuaba 
aportes no reembolsables. El Fondo Semilla, 
por su parte, debía otorgar asistencia técnica 
y financiera para promover emprendimientos, 
aunque de menor grado de consolidación14. 
Finalmente, también impulsó la constitución 
de Aceleradoras, que brindaban ayuda finan-
ciera a las empresas de base tecnológica (Secre-
taría de Emprendedores y de la PyME s/fb)15. 

Asimismo y con el fin de ampliar y con-
solidar el emprendedurismo, el gobierno pro-
movió la sanción de la Ley 27.349 de Apoyo 
al Capital Emprendedor”, que elaboró en con-
junto con la Asociación de Emprendedores de 
Argentina (ASEA), sobre la base de un prepro-
yecto efectuado por Fundación Pensar16. Su 
autoridad de aplicación era la SEPYME. Uno 

13	 Resolución 1212/14.

14	 Consistía en un crédito de honor que se otor-
gaba a tasa de 0% y el carecía de garantías y 
gastos. Entre 2017 y 2019 se otorgaron 1209 
préstamos, según información proporcionada 
por el Ministerio de Producción y Trabajo 
(2019: 125).

15	 Tal es el caso del Programa Emprendé Con-
Ciencia, organizado con la fundación INVAP. 
La información institucional consigna la asis-
tencia a 10 aceleradoras de base tecnológica y 
3 de base científica (Ministerio de Producción 
y Trabajo, 2019: 125). 

16	 La Fundación Pensar es un Think Tank argen-
tino ligado al partido Propuesta Republicana, 
integrante de la Alianza política Cambiemos. 
La ligazón entre AESA y el espacio cambie-
mita es suceptible de ser observado a partir 
de la trayectoria de sus princiaples referentes. 
El primer presidente de ASEA fue Facundo 
Garretón, quien encabezó en 2015 la lista de 
diputados del Pro por Tucumán. Andy Freire, 
otro de los socios fundadores de ASEA, asu-
mió como Ministro de Modernización, Inno-
vación y Tecnología del GCABA en 2015 y 
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de los aspectos más relevantes era el estableci-
miento de la figura de “Sociedad por Acciones 
Simplificada” (SAS), que permitía la consti-
tución de una empresa en 24 horas de forma 
digital. Otro punto importante era la creación 
del Fondo Fiduciario para el Desarrollo de 
Capital Emprendedor (FONDCE). Consis-
tía en un fideicomiso público, cuyo objetivo 
era financiar emprendimientos e instituciones 
de capital emprendedor, entendiendo como 
emprendimiento a cualquier actividad con o 
sin fines de lucro desarrollada una persona ju-
rídica nueva o cuya fecha de constitución no 
excediese los siete años. 

En términos generales, los instrumen-
tos de política pública puestos en marcha se 
concentraron en la etapa de la “promoción”. 
Desde este punto de vista, el enfoque estatal 
no contemplaba las condiciones ecosistémicas 
que los emprendimientos necesitaban en sus 
etapas ulteriores. Tampoco los diferentes pun-
tos de partida de los mismos. En consecuencia, 
se evidenciaba un permanente desajuste entre 
la población objetivo de los emprendimientos 
que se buscaba financiar e incubar y aquella 
que realmente “llegaba” a los programas:

“El Fondo Semilla tenía un presupuesto asig-
nado. Ahí buscaban mucho más un perfil tec-
nológico y no tanto productivo tradicional. 
Pero, después tenemos esta contradicción. Por 
ejemplo, Chaco, que fue un caso muy resaltan-
te, tuvimos muchos proyectos porque había 
incubadoras que trabajaban muchísimo, y pre-
sentaban muchísimo, y teníamos que gastar el 
presupuesto. Entonces, la mitad del presupues-
to del Fondo Semilla son emprendimientos casi 
de auto subsistencia” (Testimonio N° 3).

Diversos testimonios dan cuenta de la ausen-
cia de seguimiento y monitoreo de los efectos 
de los programas en términos de surgimiento 

fue candidato a legislador porteño en 2017 
(Aguilera, 2019). 

y continuidad de los emprendimientos apo-
yados17, más allá de la cuantificación de las 
“productos” inmediatos de los programas, 
contenidos en los informes de gestión (Direc-
ción Nacional de Asistencia a Emprendedores 
y PyMES, 2019) y Ministerio de Producción 
y Trabajo, 2019), que este artículo ha recepta-
do. Sin embargo, análisis posteriores relativos 
a la dinámica de creación de empresas en la 
Argentina durante el período analizado per-
miten sacar conclusiones indirectas sobre este 
aspecto. Ellos indican un descenso de la tasa 
de nacimiento de empresas a partir del año 
2017, que se acompañó con un fuerte incre-
mento del número de cierres. Ello se tradujo 
en un achicamiento del universo de Mipymes 
empleadoras, que pasó de 609.000 a 580.000 
desde 2016 a 2019 (Rojo et al., 2022: 29). 
Este indicador global permite concluir la falta 
de efectividad de las políticas analizadas para 
multiplicar la creación de empresas y, más 
aún, contener la los efectos de una coyuntura 
económica adversa. 

17	 Entre los testimonios relevados, ena entre-
vistada señalaba “seguimiento de emprendi-
mientos posteriores a Capital Semilla, no sé 
si hubo... No sé si se mandaban mails semes-
trales, che, ¿seguís con tu emprendimiento o 
cuánto estás facturando? Ni idea si se man-
daban, probablemente no” (Testimonio N°1). 
Otro testimonio consigna “No, no hay segui-
miento, o sea, nadie tiene idea de cómo… En 
líneas generales, el fracaso es alto, pero no hay 
datos, eso lo sabemos más porque terminan 
no devolviendo la plata o los emprendimien-
tos fracasan, pero no hay información obje-
tiva al respecto, nunca se hizo” (Testimonio 
N°10).
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El desarrollo de la cultura 
emprendedora: imaginario 
empresarial, construcción de 
agenda y legitimación de nuevas 
formas de relación laboral
El desarrollo del ecosistema emprendedor es-
taba en estrecha relación con la promoción de 
la cultura emprendedora, cuyo programa es-
trella fue Academia Argentina Emprende, de ca-
pacitación presencial y virtual. La centralidad 
del programa se vio reflejada en el volumen de 
los recursos asignados.

“Había plata y podíamos hacer lo que quería-
mos. Hay muchas cosas que tenían una lógica 
genial, otras no tanto, pero en ese momento 
se podían hacer muchas cosas y elaborábamos 
muy articuladamente con los municipios. […]. 
Hacíamos muchas, muchas cosas en territorio” 
(Testimonio N° 4).

La Academia desarrollaba sus propios conte-
nidos mediante contratación de “expertos” en 
las diversas temáticas. La etapa inicial era la 
más importante y tenía que ver con la motiva-
ción. Para ello había que “despertar” el deseo 
del emprendedor:

“Uno, para ser emprendedor, tiene que desear, 
o sea, crear un negocio, ¿no? Y tiene que ser 
algo que vos veas como posible. Che, yo lo pue-
do hacer, me va a ir bien, puedo vivir de esto, y 
además tengo que querer hacerlo” (Testimonio 
N° 1).

Según el Programa, para prosperar, los em-
prendedores, además de mejorar constan-
temente sus habilidades técnicas, debían 
adquirir determinadas cualidades, como la 
adaptabilidad y la disposición al cambio. 
También en este caso, entre “metodologías 
ágiles para emprender”18 que debían adquirir 

18	 Las metodologías eran, sin embargo, de una 
duración temporal acotada y un carácter efí-

los emprendedores, se contaba la incorpora-
ción de técnicas tales como el desarrollo de 
un perfil personal y el trabajo sobre técnicas 
de presentación (Batto, 2018). Se trataba un 
conjunto de habilidades blandas que incluían 
las competencias comunicacionales y que en-
fatizaban la dimensión actitudinal. Según una 
técnica del organismo.

“Muchas de las políticas se orientaban a cues-
tiones de ‘carácter actitudinal’. “Si queres po-
des”, la palabra, la oratoria, el manejo de cómo 
venderse, cómo comunicar. Muy presente la 
necesidad que los emprendedores pudieran co-
municar, contar quiénes son” (Testimonio N° 
2).

La hiperflexibilidad y adaptabilidad de los su-
jetos frente a los cambiantes contextos era una 
de las habilidades centrales a lograr: 

“La formación tiene que estar orientada funda-
mentalmente ahí, a las habilidades blandas […] 
porque pueden adaptarse a distintos contextos. 
[…] Más allá de técnicas de comunicación o 
que te cuente cómo se hace una agenda de co-
municación en redes sociales, es entender el 
contexto, es adaptarlo a las características del 
segmento al que estás apuntando, a cómo que-
rés posicionar tu producto, tu servicio, etcétera, 
etcétera. Para nosotros era central” (Testimonio 
N°5)

mero. En palabras de un funcionario: “vamos 
a estar lanzando a fin de este año, la plata-
forma virtual de Academia donde ahí se va a 
ir subiendo todo el contenido, semana a se-
mana, que vamos desarrollando, ya sea el de 
aula virtual como también algo que llamamos 
“micros”. Esos micros son vídeos muy cortos 
de entre 1 y 3 minutos donde les explica una 
herramienta en profundidad que podés im-
plementar” (Nano Kiguel, 2016). 
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En términos generales, las actividades apunta-
ban a reposicionar al emprendedor en relación 
a su actitud frente a situaciones identificadas 
como dificultosas, que requerían “aprendizaje 
continuo”. En un video del Programa Acade-
mia permite ver la relación con el discurso de 
la gestión cambiemita:

“Lo más importante que tratamos de comu-
nicar […], es que emprendedor se hace, no se 
nace. Es decir que uno se puede entrenar, ca-
pacitar, recibir ayuda para convertir una idea 
original en un plan de negocios que sea soste-
nible. […]. Es cierto, hay una historia también 
de fracasos, de iniciativas truncas, pero aún en 
ese camino de dificultades se puede aprender y 
mejorar” (Gigli, P., 2016a).

“Lo que tenemos que empezar a trabajar es so-
bre nosotros mismos, el otro es el otro, no lo 
podemos cambiar lo que tenemos que cambiar 
es ¿Como vamos a encarar esa situación? ¿Qué 
actitud? y ¿También con qué predisposición al 
aprendizaje? Desde qué lugar nos estamos pa-
rando? Como víctimas o protagonistas?” (Mar-
cote, 2018).

A su vez, la apelación al aprendizaje continuo 
buscaba prevenir y compensar los efectos del 
eventual fracaso de los emprendimientos. Para 
evitarlo, también se transmitían otras técnicas 
como el prototipado y el RECHIBA, que ins-
taban a la realización de inversiones de alcance 
modesto. Según los dichos de un capacitador 
de Academia:

“¿Qué es prototipar? […]. Tratemos dar un 
prototipo, el prototipo sería la versión mínima 
posible de ese producto. Entonces, en este sen-
tido, no voy a invertir ciento de miles de pesos 
en hacer una app, lo que puedo hacer es decir 
“una propaganda en Google pongo 200 pesos 
¿Queres tu quinto jugador de fútbol? Bueno 
manda un whatsapp a este número”. […] Y así 
de a poquito, vamos avanzando y cuando lo voy 
probando, voy evaluando, voy al prototipo y 
vuelvo, y esto es […]justamente lo que nosotros 
llamamos RE-CHI-BA […] realizable, chiqui-
to, barato. […]Mido, evalúo, tomo el aprendi-
zaje, me tomo una pausa” (Batto, 2018).

Las capacitaciones se organizaban según el 
estadio del emprendimiento. Para iniciativas 
mas consolidadas, se multiplicaban las pro-
puestas de capacitación ligadas al liderazgo y 
la resolución de conflictos, el fomento de la 
creatividad y la innovación, la conducción 
de equipos de trabajo y la generación de re-
des de Asociatividad. Como observan Daniel 
y Caravacca (2021) en su estudio sobre los 
planes de modernización estatal de la gestión 
de Cambiemos y su impacto sobre el empleo 
público, se trataba de una oferta de capacita-
ción propia de las escuelas de Negocios de las 
universidades privadas que tenía por objeto 
cambiar la cultura organizacional. Asimismo, 
la oferta contemplaba técnicas de comerciali-
zación propias de la era digital así como ac-
ciones formativas para los restantes actores del 
ecosistema. 
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La dinámica de gestión del programa impli-
caba una actualización permanente de la pla-
taforma que generaba una sobresaturación de 
información de los participantes. Como indi-
caba un funcionario de la gestión:

“cuando entren a la plataforma van a ver el 
contenido, sepan que semana a semana va a 
haber nuevo contenido, así que la idea es vivir 
actualizándolo. Creemos que el contenido es 
dinámico y entonces, por ese sentido, ustedes 
también van a recibir información nueva todo 
el tiempo” (Kiguel, 2016).

En palabras de una técnica entrevistada:

“Lo que les daban era muy desde lo blando Lo 
que se hacía era mucho desde la vinculación, de 
tener al otro ahí, que sepa que existe ésto. Que 
el otro esté abrumado con la información. […] 
La gente recibía una cantidad de información 
abrumadora y confusa. Era muy abrumadora la 
cantidad de contenidos que se generaba, pero 
después era difícil identificar cuál era el benefi-
cio real de todo eso, qué era lo tangible. Había 
una cosa todo el tiempo de tener conexión con 
la gente, de tenerlos ahí, de hablarles” (Testi-
monio N°2).

El alcance de las actividades realizadas en el 
marco del Programa se observa en las estadís-
ticas que siguen:

Tabla N° 3 
Estadísticas Programa Argentina Emprende 2017-2019

Fuente: Elaboración propia sobre la base de Dirección Nacional de Asistencia a Emprendedo-
res y PyMES (2019) y Ministerio de Producción y Trabajo (2019).

También en clave de cultura emprendedora 
y aprendizaje continuo, otra política del Mi-
nisterio fue la creación de la Red Nacional 
de Mentores. La oferta del programa se im-
plementaba en Clubes de Emprendedores y 
Ciudades para Emprender y alcanzó un total 
de 1467 mentores en la totalidad de los esta-
dios del proceso de mentoría (Ministerio de 
Producción y Trabajo, 2019: 168). La capaci-
tación abordaba tanto aspectos técnicos como 
de competencias blandas de los emprendedo-
res. La idea central era la de formar un espacio 

de pertenencia, ya que “un nuevo emprende-
dor necesita ingresar a la comunidad de los 
emprendedores: aprender sus códigos, sus for-
mas de trabajar, sus formas de pensar, conocer 
sus referentes, su historia” (Ministerio de Pro-
ducción y Trabajo (s/f ): 4). Para la formación 
de esta comunidad de prácticas también era 
necesaria la empatía:

“Si bien se le impartía capacitaciones, pero en 
términos de que toda la concepción que tenían 
ellos, de la escucha activa. A los mentores, antes 
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de que empiecen las mentorías, se les da unas 
capacitaciones que tenía que ver con eso, con 
la empatía con toda esta cuestión…no hay una 
formación previa de docente en el mentor, sino 
que es un empresario una empresaria que le va a 
transmitir a otros por lo que pasó” (Testimonio 
N°9).

Asimismo, para “capacitar al capital humano” 
el gobierno puso en marcha una Diplomatu-
ra en Gestión del Desarrollo Emprendedor, 
implementada en conjunto con una de las 
instituciones privilegiadas del ecosistema em-
prendedor: una Universidad (Aguilera, 2019; 
Álvarez Martínez)19. Tenía como objetivo 
principal formar funcionarios subnacionales 
en temáticas avanzadas de desarrollo empren-
dedor para armar un plan de trabajo local para 
su comunidad. Por su parte, la Especializa-
ción en Gestión de Incubadoras y Clubes de 
Emprendedores que también se implementó 
buscaba promover la profesionalización de los 
equipos de gestión de las Incubadoras y Clu-
bes de Emprendedores de la Red. Así también, 
el Encuentro Nacional de Ecosistemas pro-
ductivos buscaba reunir ecosistemas de em-
prendedores y Pymes de distintos puntos de la 
Argentina, mediante la realización de talleres 
y “presentación de casos exitosos” (Dirección 
Nacional de Asistencia a Emprendedores y 
PYMES (2019: 34). Luego, para mantener el 
tema del emprendedurismo en agenda, la ges-
tión implementó una seria de iniciativas como 
el Concurso “El Emprendedor del Año” -que 
buscaba “reconocer el talento, los valores, el 
espíritu y la vocación de emprendedores ar-
gentinos que día a día impulsaran con pasión 
sus proyectos y generaran un impacto positi-

19	 Se trataba de la Universidad Nacional de 
General Sarmiento y de su Programa de De-
sarrollo Emprendedor (PRODEM), del que 
salieron una seria de cuadros técnicos que se 
integraron durante la gestión de gobierno y 
permanecieron durante la gestión siguiente.

vo en su comunidad” (Dirección Nacional de 
Asistencia a Emprendedores y PyMES (2019: 
40) mediante la presentación de historias de 
emprendedores destacados de cada provincia 
del país- o la Semana global del emprendedor, 
consistente en un conjunto de charlas, talle-
res y actividades de networking realizadas en 
conjunto con actores locales en Clubes de Em-
prendedores y Ciudades para Emprender20. Fi-
nalmente, también se organizó la Noche de los 
Clubes en simultáneo en todos los Clubes de 
Emprendedores del país21. Sobre la importan-
cia de la dimensión comunicacional de estas 
iniciativas da cuenta el siguiente testimonio:

“En la primera etapa eran muy festivaleros, el 
evento era el centro de todo, mucha inversión 
en comunicación, a full con el catering, de di-
mensiones faraónicas”. (Testimonio N° 2).

En síntesis, un rasgo distintivo de las políticas 
fue su orientación hacia los aspectos actitudi-
nales y conductuales, parte de cuyo sustrato 
teórico se basa en la educación de las emocio-
nes, que se incorporó a las políticas educati-
vas de las últimas décadas y se alimenta de la 
teoría de las inteligencias múltiples, la psico-
logía positiva y las neurociencias, poniendo el 
acento en el desarrollo de competencias tales 
como el autoconocimiento; la autorregulación 
y la gestión de emociones, así como también 
la resiliencia, la empatía y la tolerancia (So-
rondo, 2023: 2), con el objeto de controlar 
las mismas frente a situaciones conflictivas o 
estresantes. 

20	 Se trató de un evento internacional realizado 
en 160 países. 

21	 Tanto Academia Argentina Emprende como 
alguna de estas iniciativas (como el Día del 
Emprendedor) ya habían sido implementadas 
en la gestión cambiemita frente al Ejecutivo 
porteño (Mérola, 2017).
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La “innovación social”, la cultura 
emprendedora y la construcción 
diferencial de lo social
Dada la existencia de múltiples microempren-
dimientos asociativos que se habían generado 
en nuestro país desde mediados de la década 
neoliberal, el gobierno de Cambiemos deci-
dió la creación de programas para contener 
y alojar este tipo de experiencias. Así retomó 
iniciativas generadas por técnicos del Minis-
terio, tales como el Programa Nodos de Inno-
vación Social, que apuntaba a crear espacios 
interinstitucionales de promoción de “empre-
sas de innovación social” -un eufemismo para 
referirse a las organizaciones de la denominada 
economía social- por la vía de la capacitación, 
el asesoramiento (en materia de logística y 
comercialización)22 y la promoción en Jorna-
das de innovación. 

 “El programa Nodos era un programa suma-
mente interesante y, para mí, realmente de van-
guardia en lo que es la política pública. Creo 
que todes quienes estábamos ahí trabajando 
estábamos realmente muy sorprendidos y con 
la camiseta puesta del programa […]. Lo inte-
resante era que nos juntábamos con los actores 
sociales y territoriales a pensar conjuntamen-
te cuáles eran las necesidades de esos sectores 

22	 El responsable del área, Ignacio Gregorini, se-
ñalaba “tenemos una apuesta muy fuerte de 
fortalecer lo que es la economía social. Los 
que han trabajado estas temáticas bien saben 
que la forma de conseguir competitividad en 
lo que es la economía popular y/o social es 
con un enfoque sistémico. Entonces, ahí tra-
bajamos en que los emprendimientos no sólo 
se asocien, que logren la asociatividad, sino 
que, a nivel entramado productivo, redes de 
emprendedores, también ver cómo lograr una 
mayor escala y de esta manera generar la lo-
gística y toda la comercialización específica” 
(Gregorini, 2016).

que trabajaban en la economía social y a partir 
de eso, no con total libertad, pero a partir de 
eso, co-pensábamos las políticas públicas, o las 
líneas más que la política pública, las líneas a 
seguir. Y se hacían cosas muy progres.” (Testi-
monio N° 6).

La gestión de Cambiemos demostró plastici-
dad para adaptarse a las propuestas generadas 
por el personal del organismo que pudieran 
ser compatibles con algunos lineamientos del 
nuevo gobierno23, por este motivo muchos 
técnicos pudieron sintonizar con la gestión, 
más allá de sus diferencias políticas. 

“Yo era un cuadro técnico. Cuando vos sos un 
cuadro técnico, venís laburás y resolvés cosas. 
Ellos necesitaban gente. […] No tuve mayores 
conflictos, honestamente. cuando tenía que 
decir algo, y proponía algo...En realidad, todo 
lo que propuse me lo aceptaron” (Testimonio 
N°3).

No obstante, el objetivo de la asociatividad 
que caracterizaba al Programa entraba en 
tensión con el tipo de emprendedor al que 
apuntaba la gestión de Cambiemos. Por este 
motivo, los trabajadores desplegaban estrate-
gias para compatibilizar los lineamientos del 
programa con las expectativas de los funciona-
rios de la gestión:

“Nosotros, desde Nodos, laburábamos más des-
de la perspectiva de economía social. Y cuando 
teníamos que salir a venderlo hacia afuera, lo 
maquillábamos un poco? como de acuerdo a 
nuestro interlocutor.” (Testimonio N° 6).

23	 Ello también da cuenta de los procesos de 
hibridación entre el emprendedorismo y la 
economía popular que describe Gago como 
fenómeno característico del neoliberalismo 
(2015).
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El Programa tuvo un despliegue limitado24 y 
fue el primero en desmantelarse cuando los re-
cursos presupuestarios comenzaron a escasear. 
En palabras de una informante clave:

“Lo que terminaba pasando con lo que hacía 
el área de Innovación Social era que era muy 
difícil escalarlo. […] Y, además, había mucho 
solapamiento con otros ministerios cuyos des-
tinatarios tenían que ver con estos perfiles em-
prendedores, como, por ejemplo, el Ministerio 
de Desarrollo Social, que trabajaba principal-
mente con estos emprendedores a lo largo y al 
ancho del país. . […] Había muchos Minis-
terios y organismos públicos, por ejemplo, el 
INTA [Instituto Nacional de Tecnología Agro-
pecuaria], ya estaba trabajando con la vicuña 
en Catamarca. Entonces, éramos el INTA, De-
sarrollo Social, nosotros, […] con las mismas 
siete tejedores de Vicuña” (Testimonio N°1). 

Sin embargo los supuestos efectos “sociales” 
de ciertos programas sirvieron como base 
para justificar la creación de otras intervencio-
nes estatales, como el Programa de Empresas 
Sociales, que buscaba fortalecer los denomi-
nados emprendimientos “sustentables o de 
impacto”. Bajo esta denominación se reunían 
empresas que “generan oportunidades reales 
de desarrollo económico, particularmente, 
en distintos sectores excluidos y con proble-
máticas sin resolver desde hace décadas por 
el sistema económico tradicional” (Secretaría 
de Emprendedores y de la PyME, s/f b: 14). 
Según la definición institucional, se trataba 
de una “nueva manera de realizar negocios”, 
utilizando “las fuerzas del mercado para ge-
nerar soluciones a problemáticas” (Secretaría 
de Emprendedores y de la PYME, s/f b: 8), 
es decir, orientada al lucro pero motivada por 

24	 Alcanzó 8 nodos, 2.403 emprendimientos y 
17.746 emprendedores, según información 
proporcionada por el (Ministerio Ministerio 
de Producción y Trabajo, 2019: 131).

el “impacto”. En este caso, para la selección 
de las empresas beneficiarias, los funcionarios, 

“Miraban que funcionara económicamente, 
que generara un impacto positivo en el am-
biente y que tuviera un impacto positivo en 
la sociedad. Algunos que tenían que ver, o sea, 
proyectos típicos que tenían que ver con dis-
capacidad, que tuvieran que ver con reciclado, 
que tuvieran que ver con mujeres en alguna 
situación de violencia, algunos que tenían que 
ver con el turismo y el desarrollo de turismos en 
lugares alejados” (Testimonio N°1).

Para favorecer a estas iniciativas, consideradas 
diversas de la responsabilidad Social Empre-
saria, los legisladores oficialistas impulsaron la 
aprobación de las legislación específica. Así, el 
Proyecto de Ley de Sociedad de Beneficio de 
Interés Colectivo, obtuvo media sanción en la 
Cámara de Diputados pero luego perdió es-
tado parlamentario y no consiguió aprobarse.

El ajuste y el fin de la 
utopía emprendedora
A fines de 2017 se inició un período signa-
do por una profunda austeridad producto 
del “ajuste”, que derivó en la supresión de 
unidades organizativas y cargos de conduc-
ción25. En ese contexto, la cartera de Produc-
ción experimentó una “fusión” obligada con 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
Además se suprimieron Subsecretarías y se 
agruparon funciones estatales bajo una misma 
estructura26. Esta reorientación de la política se 
tradujo en cambios en los elencos de funcio-
narios gubernamentales e implicó despidos de 
trabajadores:

“A fines de 2017/2018 entran en crisis las po-
líticas más novedosas, territoriales que no esta-

25	 Decreto N° 801/18.

26	 Decreto PEN 174/2018 y Decisión Adminis-
trativa No 313/2018.
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ban en control de la gestión. Entonces ajustan, 
achican, de a cuenta gotas. De a poco fueron 
despidiendo gente (Testimonio N°2).”

Las intervenciones ligadas a la economía social 
fueron entonces las primeras en ser desman-
teladas, poniendo fin al activismo burocrático 
(Lispky, 2010) que había caracterizado a la 
etapa previa. Otros Programas, orientados al 
financiamiento, también se discontinuaron, 
como el Fondo Semilla. Como consecuencia, 
en el año 2018, el gasto se derrumbó, de modo 
tal que las acciones de empendedurismo solo 
representaron el 4,53% del gasto del Ministe-
rio. En 2019, los gastos siguieron la pendiente 
descendiente pues solo alcanzaron un 26% de 
los del año anterior (Ministerio de Economía 
2018, 2019). 

Los datos relativos a prestaciones brinda-
das permiten ver, en parte, ese proceso27. El 
Programa de Ciudades para Emprender que 
al inicio de la gestión había creado 25 Clu-
bes se estancó en 50 Ciudades desde 2018. 
El Programa de Apoyo a la Competitividad 
Emprendedora (PAC), que solo cuenta con 
información para los dos primeros años, si-
tuación que probablemente se asocie a su falta 
de ejecución. La discontinuidad de los Progra-
mas orientados al “emprendedurismo social” 
se observan en sus estadísticas, que pasaron 
de 10.556 emprendedores beneficiados en 
2016 a 239 en 2018. El Programa Academia 
Argentina Emprende, en cambio, muestra un 
incremento exponencial en 2017 pero con ni-
veles de ejecución que descienden año a año 
y que resultan siempre menores a las metas 
programadas, pasando de 119.687 emprende-
dores capacitados a 19.674, entre 2017 y 2019 

27	 Las unidades de medición de metas físicas 
presupuestarias se fueron modificando y algu-
nas prestaciones se dejaron de medir. Las me-
diciones que tienen continuidad correspon-
den a aquellos programas a los que la gestión 
de Cambiemos otorgó mayor relevancia.

(Ministerio de Economía, 2016, 2017, 2018, 
2019).

A modo de conclusión: 
transformaciones al largo plazo
Lo dicho hasta aquí permite observar la mul-
tiplicidad de programas y políticas que fueron 
desplegados por la gestión de Cambiemos. 
Aunque solo una pequeña parte de las inicia-
tivas se vinculaba con el emprendedurismo de 
alto impacto, la invocación a los “unicornios” 
estaba destinada a interpelar al conjunto del 
universo emprendedor y a postular al em-
prendedurismo como el instrumento indicado 
para alcanzar el desarrollo económico y social. 
El gran dinamismo que asumieron estas po-
líticas durante el período analizado permite 
concluir la configuración de estado de “faci-
litador” que, lejos de retraerse, multiplicó sus 
intervenciones para ponerse activamente al 
servicio de la generación de condiciones fa-
vorables para la actuación del capital privado 
(Lavinas, 2014), dado que, en palabras de los 
propios funcionarios “hay cosas que solamente 
el Estado puede hacer para generar emprende-
dores” (Testimonio N°1). Según los dichos de 
una funcionaria entrevistada:

“La mirada que teníamos en ese momento to-
dos era, entre comillas, muy intervencionista, 
¿no? Como muy de tenemos que estar ahí, te-
nemos que hacer, tenemos que hacer agenda, 
tenemos que hacer capacitación, tenemos que 
trabajar con la comunidad emprendedora” 
(Testimonio N°1).

Aunque sistematizados y articulados, la mayor 
parte de los instrumentos de política pública 
analizados se centraron en la etapa de la pro-
moción de los emprendimientos, de modo que 
las políticas no tenían en cuenta los elementos 
del sistema productivo que condicionaban el 
desarrollo posterior de los emprendimientos, 
tal como la estructura de los mercados (que 
impactan sobre la comercialización) o las tari-
fas (que condicionan los costos), aspectos que 
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se volvieron críticos por efecto de las políticas 
económicas del gobierno de Cambiemos. En 
este sentido, el ideario cambiemita sostenía 
que el desarrollo económico, al que las políti-
cas debían contribuir, dependía más del com-
portamiento de los agentes que de las carac-
terísticas de la estructura productiva. De este 
modo, el enfoque de Cambiemos cristalizó en 
una visión espontaneísta del desenvolvimiento 
de los mercados que, sin embargo, consolidó 
ganadores y perdedores del juego económico, 
favoreciendo a quienes se encontraban en una 
posición dominante. Así, aunque muchos de 
los dispositivos gestados durante el período 
se caracterizaron por poner en entredicho los 
límites entre lo público y lo privado, la con-
formación de los mismos obedeció a una firme 
decisión gubernamental y conllevó una fuerte 
actuación estatal, de modo que, en este caso, 
la “desgubernamentalización” de los dispositi-
vos no se tradujo, sin más, en un proceso de 
“desestatización”.

Además de refuncionalizar y crear progra-
mas, la gestión también supo incorporar ini-
ciativas que fueron generadas por técnicos del 
organismo, orientadas a la economía social, 
a las que intentó reconfigurar en los cánones 
del emprendedurismo, aunque atribuyéndo-
les una importancia marginal. Asimismo, los 
instrumentos de política pública desplegados 
procuraron fijar el sentido de la intervención 
estatal en torno de una población objeto con-
formada por emprendedores individuales. El 
asociativismo fue resignificado así en los cáno-
nes de redes de colaboración interpersonal, en 
lugar de procesos de auto-organización y auto-
gestión colectiva. Esta orientación de política 
pública no solo contrasta con aquella de las 
políticas públicas de economía social genera-
lizados en la poscrisis sino también con los li-
neamientos que asumió la propia política asis-
tencial durante de la década de los 90, cuando 
proliferaron los programas de microempren-
dimientos basados en las redes de reciproci-
dad no mercantiles existentes en el seno de la 

comunidad (Álvarez Leguizamón, 2006). Esto 
permite captar a su vez inflexiones temporales 
y espaciales del proyecto neoliberal. 

Aunque las políticas puestas en marcha no 
tuvieron en cuenta las diferencias existentes 
entre los diferentes emprendedores (por ejem-
plo, en términos de capital), dirigiéndose por 
igual al heterogéneo universo emprendedor, 
el Ministerio de Producción era refractario 
a asistir y solventar los emprendimientos de 
subsistencia, cuya asistencia encomendaba a 
las áreas sociales. No obstante, las caracterís-
ticas del mercado de trabajo y la caída en los 
niveles de ingreso que se produjo durante la 
gestión de Cambiemos generó una afluencia 
considerable de emprendedores de bajos re-
cursos, lo que se tradujo en desajustes entre la 
población objetivo esperada y los “emprende-
dores realmente existentes” en el marco de los 
programas. 

Este rechazo a los “emprendimientos so-
ciales” más marginales, contrastó con la pon-
deración positiva que el gobierno tuvo respec-
to a otras iniciativas, como aquellas ligadas a 
la atención de cuestiones de género o disca-
pacidad, presentadas en los cánones del triple 
impacto (social o ambiental). De esta forma, 
se evidencia una construcción diferencial del 
carácter “social” del emprendedurismo, aspec-
to que es valorado positivamente cuando el 
mismo se liga a procesos de valorización del 
capital y de reconstrucción de la imagen em-
presarial (Ruy Molina et al., 2023). 

Otro elemento destacable es la orientación 
socioemocional que asumieron las políticas 
de emprendedurismo. Al respecto, diversos 
estudios e investigaciones en el campo de la 
educación han demostrado que este enfoque 
permite reducir los fenómenos socioculturales 
a los aspectos psicológicos, resultando en una 
ideología individualizante que tiende a res-
ponsabilizar a los sujetos, en este caso, a los 
emprendedores, por el devenir de sus empren-
dimientos. Este tipo de abordaje, incorporado 
a las políticas públicas de emprendedurismo, 
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contribuye a la aceptación de las nuevas con-
diciones de funcionamiento de los mercados 
de trabajo, caracterizados cada vez más por el 
riesgo y la incertidumbre, los que se naturali-
zan cada vez más (Davies, 2016; Presta, 2021; 
Presta y Giavedoni, 2023). En palabras de un 
funcionario:

“Lo dijo el presidente Mauricio Macri duran-
te su campaña electoral. Y lo volvió a ratificar 
[…]. Allí se habla de la importancia de los 
emprendedores como los nuevos protagonistas 
del desarrollo de nuestro país en términos de 
agregar valor, de pensar nuevas maneras in-
novadoras de producir y de sumar valor a los 
sectores tradicionales de la economía argentina. 
Y en ese sentido estamos planteando un plan 
integral bastante ambicioso de apoyo a los em-
prendedores que tiene un eje muy fuerte en la 
capacitación. Creemos que es muy importante 
fortalecer el capital humano de los argentinos. 
Sobre todo porque se vienen cambios muy 
grandes en el mercado de trabajo. Tenemos 
que estar preparados para ingresar y para poder 
mantenernos en el mercado de trabajo de ma-
nera sostenible”. (Gigli, 2016a).

Ahora bien, el programa económico del go-
bierno de Cambiemos generó un profundo 
impacto sobre la estructura productiva. Las 
políticas de liberalización financiera, elevación 
de la tasa de interés, apertura del comercio 
exterior (incluyendo una flexibilización de las 
importaciones) e incremento de tarifas pro-
vocaron una caída de la inversión y un redi-
reccionamiento de la misma hacia el circuito 
financiero (Cassini, Zanotti y Schorr, 2020). 
Asimismo, se vieron particularmente afecta-
dos los sectores de actividad productores para 
el mercado interno, en especial, la industria 
(Cassini, Zanotti y Schorr, 2020). Además, 
de incidir negativamente sobre el empleo y los 
ingresos (Belloni y Wainer, 2020), ello tuvo 
particular incidencia en el universo de empre-
sas ya que, como ya se indicó, la cantidad de 
unidades económicas que debieron cerrar sus 

puertas durante el período habría superado las 
30 mil (Rojo et al, 2022: 4), en especial micro, 
pequeñas y medianas empresas. De este modo, 
los resultados de la gestión de Cambiemos se 
alejaron considerablemente de sus objetivos 
enunciados, es decir, de la pretendida multi-
plicación de la cantidad de empresas y la gene-
ración de los “40 millones de emprendedores” 
postulados en la campaña electoral de 2015 
por el entonces candidato a presidente, Mauri-
cio Macri. Asimismo, el ajuste presupuestario 
que llevó adelante el gobierno de Cambiemos 
a partir de 2018 para enfrentar los desequili-
brios macroeconómicos también impactó ne-
gativamente sobre las políticas de emprende-
durismo. Ello se tradujo en la desarticulación 
de programas y en su desfinanciamiento, em-
pezando por aquellos de economía social que 
habían sido impulsados por el “activismo bu-
rocrático” de los trabajadores del Ministerio. 
Sin embargo, ni la crisis que atravesaron las 
PYMES ni el rápido desmantelamiento de los 
programas de emprendedurismo, deben llevar 
la conclusión tout court acerca del fracaso de 
las políticas de emprendedurismo impulsadas 
durante este período. Por el contrario, es nece-
sario no perder de vista el carácter estratégico 
del proyecto cambiemita (Daniel y Caravacca, 
2021) de modo que la efectividad de las polí-
ticas debe ser evaluada en relación con su con-
tribución tanto a la legitimación del nuevo go-
bierno como, especialmente, a la difusión de 
patrones culturales más acordes con las nuevas 
formas que asume la relación capital-trabajo 
en el capitalismo contemporáneo. 
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RESUMEN
Estos trazos pretenden establecer los desa-
fíos del agenciamiento feminista en Argenti-
na para garantizar el derecho a decidir de los 
cuerpos gestantes en contextos de administra-
ciones conservadoras. Partiremos de suponer 
que desde inicios del siglo XX hasta el presen-
te primaron los proyectos tradicionalistas con 
rasgos liberales clásicos y neoliberales, donde 
prevaleció la defensa de la vida, las creencias 
y la estratificación social. El trabajo trata de 
elucidar, a partir del análisis de fuentes biblio-
gráficas, el vínculo entre los cimientos institu-
cionales de las primeras décadas del siglo XX y 
las injusticias en el marco del desarrollo de las 
lógicas neoliberales.

Palabras clave: Conservadores, Institucio-
nes, Feminismos, Neoliberalismo.

ABSTRACT
These lines aim to establish the challenges of 
feminist agency in Argentina to guarantee the 

right to decide of pregnant bodies in contexts 
of conservative administrations. We will start 
from assuming that from the beginning of the 
twentieth century to the present traditionalist 
projects with classical liberal and neoliberal 
features prevailed, where the defense of life, 
beliefs and social stratification prevailed. The 
work tries to elucidate, from the analysis of 
bibliographic sources, the link between the 
institutional foundations of the first decades 
of the twentieth century and the injustices in 
the framework of the development of neoli-
beral logics.

Keywords: Conservative, Institutions, Fe-
minisms, Neoliberalism.

Introducción
Las desigualdades que padecen los cuerpos 
con capacidad de gestar representan un com-
ponente fundamental en la historia del mun-
do moderno y la construcción de la estatidad. 
Los distintos análisis realizados sobre el accio-
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doctora en Ciencia Política por la Universidad Nacional de Rosario. Correo electrónico: valeriaven-
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nar del Movimiento Feminista con sus múl-
tiples matices, pretenden demostrar que su 
dependencia en relación a los sistemas político 
y económico no es estática, sino que, en sus 
distintas etapas, este actor merece diferentes 
reflexiones. Nuestro escrito busca desentra-
mar los particularismos de la relación que se 
va tejiendo entre las experiencias de estatidad 
conservadoras y los feminismos en Argentina. 
Buscaremos establecer los posicionamientos 
respecto a los derechos (no) reproductivos de 
los proyectos que administraron los destinos 
de los argentinxs en las primeras décadas del 
siglo XX, y la gestión que encabezo Mauricio 
Macri a partir del año 2015. De esta manera 
intentaremos establecer vínculos y rupturas en 
la organización de la estatidad y su relación 
con las libertades de los cuerpos. Afirmaremos 
junto a Florencia Rovetto que las disputas por 
los sentidos contra-hegemónicos en torno a 
las problemáticas de género y sexualidades en 
las etapas de retroceso conservador son claves 
para desnaturalizar las desigualdades de géne-
ro, frente al rearme ideológico y material del 
sistema que las sostiene (Rovetto, 2019: 86). 
En este sentido, en nuestro primer apartado 
dedicaremos algunas líneas a realizar preci-
siones conceptuales que entendemos podrán 
facilitar nuestras reflexiones. Luego intentare-
mos establecer las características que históri-
camente sostuvieron la institucionalidad de la 
salud de los cuerpos con capacidad de gestar, 
y la reproductiva en particular. Nuestro escrito 
cierra con el análisis de la relación sostenida 
entre la coalición Cambiemos y los derechos 
(no) reproductivos, junto a algunos trazos que 
ofician de reflexiones, aunque sin pretensiones 
de cierre definitivo1.

1	 Una versión preliminar de las ideas que aquí 
presentamos se encuentra en el trabajo: Ven-
ticinque, Valeria; Las tradiciones, el vínculo 
negador de los derechos de las mujeres. Cua-
dernos del Ciesal. Núm. 22, Vol. 2: 1-19. Dis-

Algunas aclaraciones conceptuales
Nos vemos en la necesidad de clarificar algunas 
nociones que entendemos fundamentales para 
nuestro análisis. De esta manera a partir de las 
reflexiones de Von Beyme (1985), compren-
demos que el conservadurismo sufre la des-
ventaja de surgir como reacción a otros ismos. 
Se definen como pragmáticos y prefieren limi-
tarse a aquello que buscan conservar, a decir; 
la monarquía, la fe en la divina providencia, 
un sentido del misterio y la plenitud de la vida 
tradicional la defensa del orden y la defensa de 
la estratificación social. Por su parte, Rogers 
Scrutton (1991), señala que el conservaduris-
mo, puede explicarse como el deseo de con-
servar, aunque esta constituye una definición 
floja e insuficiente, pues si bien en cada hom-
bre y en cada mujer existe un cierto impulso 
a conservar aquello que es seguro y familiar, 
es la naturaleza de esa familiaridad lo que re-
quiere ser examinado. El instinto conservador 
se funda, justamente, sobre ese sentimiento: es 
la materialización de la vitalidad histórica, la 
percepción individual de la voluntad de vida 
en su sociedad. En este sentido, debemos en-
tender que el querer conservar es compatible 
con toda forma de cambio, siempre y cuando 
ese cambio sea también una continuidad.

Debemos necesariamente diferenciar estas 
nociones de los conceptos que surgen en los 
avatares de la práctica política y luego fueron 
incorporados a la ciencia, como es el caso del 
binomio inseparable izquierda-derecha. Fue 
Sergio Morresi (2008) quien elabora la noción 
de “nueva derecha” o derecha neoliberal, que 
presenta diferencias con otras derechas que 
camparon en Argentina y fueron tiñendo la 
estatidad. Ante todo, se trata de una fuerza 
que, de modo paulatino, ha ido rompiendo los 
lazos que la unían a las tradiciones nacionalis-
tas y más ranciamente conservadoras, lo que 

ponible en: https://cuadernosdelciesal.unr.
edu.ar/index.php/inicio
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le permitió adoptar y refinar un ideario cohe-
rente y sistemático, conocido popularmente. 
En esta línea, es preciso pensar y analizar las 
lecturas de Alain De Benoist (1979), que nos 
invitan a comprender que es dificultoso pensar 
que es la derecha, pero esto no implica que 
no sea posible. Según establece De Benoist 
(1979), pensar la derecha, implica entender la 
doctrina que consideran que las desigualdades 
relativas a la existencia motivan relaciones de 
fuerza cuyo producto es el devenir histórico, 
y que estima que la historia debe continuar. 
En resumen, que la vida es la vida, es decir, 
una lucha, tanto para las naciones como para 
lxs seres humanos, en este sentido el enemigo 
es la ideología igualitaria. Partiremos de en-
tender que hay tres modelos de liberalismo: 
el clásico de Locke, el moderno de Tocque-
ville y el contemporáneo o neoliberalismo de 
la Escuela de Austria que tiene como uno de 
sus representantes más destacables a Hayek. 
Nuestro escrito encuentra terreno fértil en 
este último modelo, el neoliberal, que Morre-
si elabora, pensándolo como una visión que 
cobija distintos, y a veces, contradictorios pos-
tulados teóricos que comparten una serie de 
rasgos distintivos: una percepción negativa de 
la igualdad socioeconómica, una perspectiva 
instrumental de la democracia y la idea de que 
las economías contemporáneas no pueden ba-
sarse más en el laissez faire. En este sentido de-
bemos señalar algunos elementos de quien es 
considerado unos de los progenitores del pen-
samiento neoliberal, el ya mencionado Hayek. 
Así, se debe señalar, que el austríaco comienza 
a tener mayor relevancia a partir de la década 
del ’80. Este autor ganó reconocimiento prin-
cipalmente por su defensa del liberalismo y sus 
críticas a la economía planificada y al socialis-
mo que, como sostiene en Camino de servi-
dumbre, una de sus obras más relevantes, con-
sidera un peligro para la libertad individual 
que conduce al totalitarismo. Las premisas de 
este autor servirán como hoja de ruta para los 
proyectos de estatidad que recorrerán el mun-

do hacia fines del siglo XX. Entre sus premisas 
más conocidas, se puede subrayar la idea de 
que el actor estatal no debe asegurar ningún 
tipo de redistribución, sobre todo en función 
de un criterio de justicia social. Según Hayek 
(2007), las instituciones de la sociedad, como 
las leyes, los mercados o el Gobierno, incluso el 
sistema de precios o el lenguaje, no son un in-
vento o diseño humano para responder a unas 
determinadas necesidades, sino que son fruto 
de un orden espontáneo que él consideraba un 
resultado de la acción humana, pero no de su 
diseño. Es por eso que defendía que no debe-
ría haber interferencias en la acción individual 
espontánea y consideraba que la idea del racio-
nalismo de intentar diseñar conscientemente 
el mundo era una amenaza para la civilización, 
ya que esta, precisamente, había nacido a par-
tir del orden espontáneo. Para Hayek (2007) 
lo fundamental era asegurar ante todo la liber-
tad económica, anteponiendo un liberalismo 
autoritario a una democracia con elementos 
de regulación del mercado. De esta manera, 
como estableció Borón (2014), Hayek refor-
mula el proyecto liberal a mediados del siglo 
XX, en consonancia con los nuevos desafíos 
que, para la continuidad del capitalismo, re-
presentaban las transformaciones económicas, 
sociales y políticas desencadenadas por la Gran 
Depresión, de esta manera y en paralelo, el 
trabajo del austríaco dejaría en claro que la de-
mocracia es una conveniencia, pero la libertad 
de mercado simbolizaba una necesidad, desde 
allí brotan todas las libertades.

Así, nos parece interesante tomar estas no-
ciones junto a las reflexiones críticas de Fraser 
(2015) en relación al actual régimen neoliberal 
quien pretende, señala nuestra autora, atrasar 
el reloj en lo referente a la igualdad. En este 
sentido, agrega, la perspectiva neoliberal ce-
lebra, la elección individual, el intercambio 
entre iguales y el logro meritocrático, al tiem-
po que cierra los ojos ante las desigualdades 
estructurales laboriosamente descubiertas y 
cuestionadas durante las décadas anterio-
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res por los grupos subalternos, incluidos los 
feminismos.

La construcción del Estado sanitarista
En relación a las decisiones en materia sanita-
ria de las administraciones que dirigieron los 
destinos del país, podemos afirmar que histó-
ricamente la salud de los cuerpos gestantes se 
reguló bajo el lema de la maternalización. Esta 
representación social asumida como institu-
ción estatal no sólo señalaba, que las mujeres 
debían ser madres, sino que su función especí-
fica debía ser esa. (Nari, 2004; Becerra, 2011; 
Barrancos, Guy y Valobra, 2014; Gramático, 
2000, Biernat y Ramacciotti, 2011). 

Es sumamente explicativa la manera en 
que describe Figari el lugar de las mujeres en 
la primera mitad del siglo XX en Argentina y 
la región, señalando que estas podían asumir 
dos roles como madres o prostitutas, ambas 
respondían a la dualización y a la particular 
posición de la mujer, fuera como defensora 
del orden republicano o instigadora del caos 
(Figari, 2009). Entendemos que, por este 
motivo, en algunas grandes ciudades del país 
se fue organizando el parto hospitalario y los 
cuidados alimenticios para lxs recién nacidxs 
y sus madres en el período del puerperio. En 
este sentido, tempranamente, como señala 
Nari (2004), a fines del siglo XIX, comen-
zaron a organizarse en los espacios públicos, 
semi-públicos y privados las salas de parto, y 
los servicios de ginecología y obstetricia. Fiel 
a una postura pro- natalista, en Argentina, los 
efectores sanitarios proliferaron en función de 
la alimentación de los más pequeños y de las 
mujeres que amamantaban. De esta manera, 
se fueron organizando “lactarios” que tenían 
como misión preservar la integridad de lxs re-
cién llegados, estos proveían de leche de no-
drizas o industrial a las familias con menores 
ingresos. De la misma manera, se distribuían 
elementos para elaborar alimentos en la etapa 
en que debían incorporarse nuevos alimentos 
para un mejor desarrollo de lxs niñxs. Estas 

acciones se realizaban en los institutos de 
puericultura que dependían de los gobiernos 
municipales, única instancia de presencia de 
la estatidad local. Así el proceso de medicali-
zación de la reproducción se apoyó en un sis-
tema público-privado, coexistiendo distintos 
tipos de instituciones protegiendo y vigilando 
las corporalidades femeninas. Lxs médicxs 
buscaron su espacio y la escucha ante el man-
dato de las mujeres de la élite que conducían 
la Sociedad de Beneficiencia y otros espacios 
sanitarios, lxs enfermerxs coexistieron con las 
monjas. Con resignación y sinceridad se acep-
taba la injerencia ante la insuficiente presencia 
estatal. Las gestiones conservadoras fueron 
asumiendo estilos libertarios donde la estati-
dad tenía nula o poca presencia. En las prime-
ras décadas del siglo XX el Estado buscaba el 
desarrollo capitalista y comenzaba a organizar 
la vida social, existiendo un proteccionismo 
moderado de mercados nacionales que se fue 
constituyendo, en materia de salud, con la su-
matoria de hospitales de la colonia, general-
mente confesionales, y cierta presencia de es-
tablecimientos de dependencia pública que se 
construyeron en las primeras tres décadas del 
siglo XX. Como señala Marcela Nari (2004), 
las formas que asumían las instituciones de la 
época naturalizaban la presencia de monjas y 
médicos trabajando en un mismo espacio, así, 
todos circulaban por hospitales públicos, so-
ciedades laicas o donde fuese necesario (Nari: 
2004: 39). 

Un elemento distintivo del período, po-
demos decir, fue el hospital que se constituyó 
progresivamente como el lugar de atención 
para el sector más vulnerable, el resto recibía 
atención en su casa de la mano de profesio-
nales de la salud. El golpe de estado que de-
rrocó al gobierno constitucional de entonces 
habilitó en la Argentina la irrupción militar 
sistemática en la gestión del Estado nacional 
durante las siguientes décadas. En esta misma 
línea consolidó las prácticas y políticas pú-
blicas que involucraban la imposibilidad de 
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tomar decisiones sobre sobre la vida sexual y 
(no) reproductiva de las personas con capaci-
dad de gestar.

De este modo, nace un período complejo 
y sinuoso, como relata Karina Felitti (2010), 
donde los discursos pronatalistas fueron una 
constante, reforzados a partir de 1974 con 
una medida que prohibía la venta libre de an-
ticonceptivos y las actividades de planificación 
familiar en dependencias públicas. Para las 
feministas, entonces, se trataba de sostener la 
libertad de decidir sobre la reproducción en 
un clima de ideas desfavorable, que renegaba 
del mandato impuesto por la ideología de la 
domesticidad, que asignaba a las mujeres el 
reinado del hogar y el deber maternal. Esta 
situación será una constante que impregnará 
las formas y sentidos de las políticas de salud 
(no) reproductivas en Argentina, este escena-
rio, persistirá hasta el retorno a la estabilidad 
democrática en el año 1983. 

En este sentido tomamos el relato de Bacci 
y Oberti (2022), quienes señalan de manera 
contundente, las formas en que las interrup-
ciones democráticas dieron tratamiento a las 
institucionalidades ocupadas de las personas 
con capacidad de gestar. Como señalan las 
autoras, durante las dictaduras, los cuerpos 
estuvieron sometidos de manera sistemática a 
controles a través de la distribución en el es-
pacio, la regulación del tiempo y vestimentas; 
a violencias extremas en el encarcelamiento, 
la tortura, el asesinato y la desaparición; y a 
la apropiación de niñxs. En esta línea Bacci 
y Oberti (2022), afirman que el control que 
ejercieron los gobiernos durante los períodos 
de suspensión del Estado de Derecho, se ex-
presó de manera determinante en los cuerpos, 
la denuncia de los crímenes, y la búsqueda de 
verdad y justicia. Reflexionan al cierre, afir-
mando que el cuerpo se presentó como evi-
dencia no sólo de la vulnerabilidad extrema 
a la que estuvo sometido, sino también de la 
resistencia (Bacci y Oberti, 2022: 13).

Siguiendo nuestra línea de análisis, como 
señalan Ramacciotti y Biernat (2011), en 
la Argentina las políticas sanitarias para las 
mujeres, giraban en torno a un modelo pro-
maternalista que, a mediados del siglo XX, 
vuelve su foco de atención hacia el cuidado de 
las infancias en detrimento de la protección de 
las madres. Sin embargo, ni los métodos anti-
concepcionales ni el aborto eran penalizados 
enérgicamente y, a pesar de la existencia de un 
fuerte discurso natalista, no fueron incorpo-
radas al corpus legal medidas de estímulo de 
la natalidad. En su lugar, durante las décadas 
de 1920 y 1930 se van imponiendo una serie 
de ideas que tienden a proteger a la familia y a 
desvincular a las mujeres del mercado de tra-
bajo. Los feminismos locales en ese entonces, 
señala con precisión en su investigación doc-
toral Nari (1995), encontraron en el argumen-
to pro-maternalista una forma de cohesionar 
a las mujeres y auto-valorar sus propias prác-
ticas e ideas, aunque esta postura provocó el 
oscurecimiento de su diversidad interna como 
grupo. Queda claro que, en este período de 
imperio del conservadurismo, el liberalismo 
fue un sistema de convivencia deseable, mien-
tras las reformas eran realizadas desde arriba, 
deslindando lo político de lo económico, 
acentuando, como señala Botana (1994), en 
este último campo, el espíritu renovador, en 
tanto se contenía en el primero todo intento 
de evolución.

De esta manera se observa que las polí-
ticas públicas sanitarias destinadas a las cor-
poralidades con capacidad de gestar fueron 
construidas desde el binomio mujer-madre, 
entendiéndolas como objeto de reformas y 
un elemento esencial para un proyecto que en 
su seno albergaba una premisa fundamental: 
construir y cuidar la raza. Y así, se entiende 
que las desigualdades sufridas por las mujeres 
con respecto a los varones y la consecuente 
discriminación legislativa habilitaba una for-
ma de pensar las primeras políticas públicas, 
que fueron estructuradas para aquellas en tan-
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to madres y no ciudadanas. En este sentido, 
esto permitió que estos años se caracterizaran 
como momentos de opresión femenina, impe-
rando los miedos y los silencios. 

Asimismo, muestra la manera en que se 
resuelve la cohesión y la integración social 
entendida como el derecho que a cada uno 
le asiste de constituirse reconocerse y ser re-
conocido como un sujeto valioso para su so-
ciedad y de proyectar su vida más allá de la 
mera supervivencia. Esto trae cierta claridad 
en la forma en cuanto al lugar que ocupan y 
ocuparon las mujeres en el diseño de las polí-
ticas y la falta de reconocimiento sufrida por 
éstas en estos procesos a lo largo del siglo XX. 
A su vez, los estudios de las mujeres, así como 
los estudios feministas y de género, han per-
mitido advertir que el tratamiento que recibe 
aquello que se enfoca de forma marginal, se 
valora negativamente, se deja en la sombra o se 
excluye resulta tanto o más significativo que lo 
que se enfoca de forma preferente, y permite, 
por ello mismo, clarificar el sistema de valores 
dominantes, ya que constituye la cara oculta 
del saber androcéntrico. 

Los feminismos y los conservadores
Así, como señala Mabel Bellucci (2014) entre 
otrxs autores, la argentina transitó una larga 
historia de procesos de violencia institucional. 
Meses antes de 1976, la desaparición forza-
da de personas se convirtió en la modalidad 
vertebral de la represión ejercida por el poder, 
pero sólo un discreto porcentaje de la socie-
dad civil en general se vio alertado por estos 
sucesos; en Argentina, fueron especialmente 
mujeres. Esto provocó la expulsión de contin-
gentes femeninos de lo privado a lo público, y 
fue así como muchas de ellas cumplieron una 
función reparadora en las heridas que el terror 
generaba. De esta manera la relación de los fe-
minismos locales y las gestiones conservadoras 
o de centro derecha fue históricamente com-
pleja. En la segunda mitad de los años setenta 
y primera de los ochenta, como señala Jelin 

(1997), hay tres procesos históricos que se 
plasman en el accionar público de las latinoa-
mericanas: los procesos de democratización 
político-social; una creciente movilización y 
atención internacional hacia las mujeres la-
tinoamericanas; y el cambio en el contexto 
económico-mundial. De esta manera, la crisis 
del Estado bienestarista combinada con polí-
ticas de ajuste y su impacto social, causó con-
secuencias de impacto hacia ambos géneros, 
pero inequitativamente (Jelin, 1997).

Así, en algunos años, la cuestión de género 
sería materia en todas las nuevas expresiones 
del espacio público que se fueron gestando en 
el país; esto se produjo de la mano de una clara 
feminización de la pobreza que aumentó en 
los años noventa, ellas lograron teñir de verde 
campaña y violeta la protesta. En contraste, 
en un ritmo acompasado por su doble con-
dición de trabajadoras/militantes, las mujeres 
organizadas fueron acumulando un mayor 
conocimiento de la teoría y la práctica de los 
feminismos, establecieron vínculos fluidos 
con las redes temáticas que iban surgiendo en 
América Latina. Así, durante los años previos 
a la renovación de la carta magna en Argenti-
na, que se logra en el año 1994, se inició un 
proceso de tratamiento de las cuestiones de gé-
nero en todas las áreas del Estado. De esta ma-
nera, se fue generando un clima de incidencia 
de políticas a favor de las mujeres durante los 
años ’90. Como consecuencia de los cambios 
sociales y culturales de la última década del 
siglo XX, la Argentina avanzó en materia le-
gislativa en el ámbito latinoamericano con la 
sanción de leyes que han redistribuido los de-
rechos a muchas. perfiles institucionales más 
nítidos que facilitaron su interlocución con 
agentes externos. Siguiendo esta lógica, señala 
García (2020), fue creciendo la conciencia de 
una lucha sostenida en oposición a los secto-
res conservadores, quienes pretenden regresar 
al medioevo, en dicha contienda el botín de 
guerra son los cuerpos de las personas gestan-
tes, en primer lugar, de las mujeres. Aunque se 



257

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 24. mayo – septiembre de 2025. ISSN 2310-550X, pp. 251-265

opongan al aborto legal en nombre de la vida, 
lo que en realidad defienden estos sectores es 
la imposibilidad de decidir libremente sobre 
el deseo, el cuerpo y la sexualidad (García, 
2020).

En los años noventa, los actores sociales 
dirigidos y protagonizados por mujeres co-
menzaron necesariamente a contar con instru-
mentos que permitieran rendir cuentas, a la 
sociedad y a las agencias donantes, en relación 
a resultados tangibles, procesos de planifica-
ción de actividades, normas laborales internas 
en las organizaciones. Los cambios en las polí-
ticas de las Agencias de Cooperación tuvieron 
también un efecto en la cultura institucional 
de estas organizaciones ya que, para varias de 
ellas, junto con la “virtud” del activismo mili-
tante de las organizaciones latinoamericanas se 
esperaba también un impacto en las políticas 
públicas, y los consecuentes resultados concre-
tos a mediano plazo.2 En la década del noven-
ta, el Movimiento se academiza y se institucio-
naliza; llega el tiempo de las políticas sociales 
de “equidad de género”, de los encuentros y 
proyectos de mujeres financiados por la ONU 
y de los programas de micro-crédito del Banco 
Mundial para las mujeres pobres, programas 
“oficiales” que conviven con las variadas ini-
ciativas de grupos de feministas que luchan 

2	 En este sentido, podemos establecer que, a 
partir del 2002, la Argentina se convirtió en 
un laboratorio de nuevas formas de acción 
colectiva, visibles en las movilizaciones de los 
desocupados, el surgimiento de asambleas ba-
rriales, la recuperación de fábricas quebradas y 
la multiplicación de organizaciones. Durante 
un tiempo, en este escenario de efervescencia 
y de cruces sociales inéditos, tendió a impo-
nerse la demanda de solidaridad, pero hacia el 
2003, disminuyen las nuevas movilizaciones, 
se fraccionan las organizaciones de desocu-
pados, los actores son partícipes, de manera 
creciente, de políticas y acciones de gestión.

por la autonomía. También se introducen ca-
tegorías y conceptos para abordar la proble-
mática, de esta manera, el concepto de género 
se sustancializa a partir de la intervención aca-
démica en el movimiento. Como señaló Alicia 
Naveda (2014), las políticas recomendadas 
por organismos internacionales se orientan 
a generar condiciones para la acumulación a 
escala global garantizando los derechos del ca-
pital con control social y especialmente en la 
implementación de políticas sociales eficaces, 
eficientes y fiscalmente sostenibles que coad-
yuven a evitar estallidos sociales

Los feminismos se caracterizaron históri-
camente por la composición de sus miembrxs, 
por los programas levantados; si las mujeres y 
cuerpos feminizados (de manera mucho más 
reciente) que lo integraron fueron una van-
guardia, era en ese espacio donde se dibujaban 
las prioridades, con prerrogativas de univer-
salismo que algún tiempo después revelaría 
sus limitaciones. Como señala Teresita Bar-
bieri ante el fenómeno feminista, mediante 
el ejercicio de intuición y razón a la vez, las 
feministas lanzaron una primera hipótesis, la 
subordinación que afecta a todas o casi todas 
las mujeres es una cuestión de poder, pero éste 
no se ubica exclusivamente en el Estado y en 
los aparatos burocráticos. Sería un poder múl-
tiple, localizado en muy diferentes espacios 
sociales, que podría incluso no vestirse con 
los ropajes de la autoridad, sino con los más 
nobles sentimientos de afecto, ternura y amor 
(Barbieri, 1993).

Con el nuevo siglo ollas y piquetes po-
pulares se apropiaron del espacio público, y 
agilizaron la salida del gobierno de la Alianza; 
en este marco se destaca el protagonismo fe-
menino en el corte, en la realización del sus-
tento cotidiano para todxs, en las acciones que 
fueron transformando el rol de las mujeres de 
los sectores populares, muchas jefas de hogar y 
otras, acompañando a sus parejas en la lucha y 
haciéndose protagonistas de la misma. 
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Como señala Alicia Naveda (2014), en la 
Argentina, luego de la crisis del 2001 las polí-
ticas públicas fueron evidenciando un cambio 
importante en la dirección de contención so-
cial. Estas nuevas institucionalidades paliativas 
de situaciones que emergían ante el avance del 
paradigma neoliberal, se diseñaban y fueron 
puestas en práctica bajo el convencimiento que 
las desigualdades son naturales. Así, siguiendo 
los preceptos se fue reafirmando la idea de que 
la pobreza es un problema individual, y de esta 
manera las diferentes capacidades conducen a 
algunxs a la pobreza y a otros a la pobreza.

A comienzos del siglo XXI, los feminismos 
argentinos se encontraron en una situación fa-
vorable respecto a otros tiempos. El retorno 
del actor político por excelencia y la presen-
cia, más allá de las formas, de una perspectiva 
de género en la gestión pública, que impide 
ignorar los históricos reclamos, permitieron 
encontrar cierta luz en el recorrido por el lo-
gro de más derechos. Aunque, a partir del año 
2015, como relata Silvia Levin (2020), el pa-
trón de distribución, protección social e inte-
gración que parecía haberse instalado, cambió 
en Argentina, como resultado de una modifi-
cación en la conducción política en la admi-
nistración nacional, que durante cuatro años 
estará a cargo de Cambiemos de orientación 
conservadora-neoliberal. En varios sentidos, 
la victoria electoral de Cambiemos, expresó 
una experiencia novedosa desde el punto de 
vista de la historia política argentina. Fue la 
primera vez desde 1916, que el presidente 
electo no provenía de las filas de la UCR3 ni 

3	 La Unión Cívica Radical es un partido po-
lítico argentino, fundado el 26 de junio de 
1891 por Leandro Alem, siendo uno de los 
más antiguos en vigencia en Latinoamérica y 
el primer partido político moderno del país. 
En la actualidad, el presidente del Comité 
Nacional de este partido es Gerardo Mora-
les, gobernador de la provincia de Jujuy. A 

del Partido Peronista. Asimismo, fue original 
que una alianza política hegemonizada por el 
PRO4, con una impronta sinceramente neoli-
beral, que definió una propuesta electoral de 
reformas pro-mercado, como señala Gabriel 
Vommaro, accediera a la Presidencia de la Na-
ción (Vommaro, 2019). 

En esta misma línea de análisis Sosa y Vera 
(2020), señalan que uno de los efectos más ro-
tundos de los programas de ajuste estructural 
inherentes a las políticas de la gestión que en-
cabezó Mauricio Macri fue el crecimiento del 
trabajo gratuito de las mujeres en el hogar y la 
profundización de su empobrecimiento, como 
producto de los recortes y reconfiguración de 

lo largo de su historia tuvo diferentes confor-
maciones y fracturas y a través de las mismas 
gobernó en diez oportunidades el país, me-
diante las presidencias de Hipólito Yrigoyen 
(1916-1922 y 1928-1930), Marcelo T. de 
Alvear (1922-1928),​ Agustín P. Justo (1932-
1938), Roberto M. Ortiz (1938-1942), Artu-
ro Frondizi (1958-1962),​ José María Guido 
(1962-1963),​ Arturo Illia (1963-1966), Raúl 
Alfonsín (1983-1989),​ y Fernando de la Rúa 
(1999-2001).​ Llegó también a la Vicepresi-
dencia de la Nación en los primeros mandatos 
de Juan Domingo Perón,y Cristina Fernández 
de Kirchner.

4	 Propuesta Republicana (PRO): es un partido 
político de la Argentina. Desde 2015 forma 
parte de la alianza Cambiemos / Juntos por 
el Cambio. Fue reconocido legalmente en 
2005 con el nombre de Compromiso para el 
Cambio, luego cambió su nombre a Propues-
ta Republicana en 2008. PRO gobierna la 
Ciudad de Buenos Aires desde 2007, bajo las 
gestiones de Mauricio Macri (2007-2015) y 
Horacio Rodríguez Larreta (2015-a la fecha). 
En 2015 conformó la alianza Cambiemos con 
la Unión Cívica Radical y la Coalición Cívica 
con la que ganó las elecciones presidenciales 
de 2015 por medio de balotaje.
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los programas sociales por parte del gobierno. 
Es decir, aquellas funciones en las que el Es-
tado intenta tomar la retirada, vuelven a re-
caer sobre las familias, particularmente en las 
mujeres e identidades feminizadas, esta situa-
ción se replica en la esfera social y comunitaria 
(Sosa y Vera, 2020). De esta manera, las deci-
siones tomadas, evidenciaban la falta de una 
línea de trabajo claro en materia de políticas 
públicas, coberturas problemáticas en instan-
cias locales, ausencia de insumos, pérdida de 
calidad de atención, grave déficit en materia 
de recursos humanos, entre otros problemas. 
Esta versión conservadora y “sui generis” que 
va desarrollándose en la gestión estatal, fue 
construyendo relaciones fluctuantes y tensas 
con los feminismos locales.

En particular, y en relación a la salud de 
los cuerpos gestantes, la des- jerarquización 
del Ministerio de Salud de la Nación, golpeó 
de manera directa las políticas de salud sexual 
y (no) reproductivas. Esta situación se eviden-
ció en el deterioro que sufrieron las prestacio-
nes del PNSSyPR5, cuestión que se expresó en 
crecientes dificultades en cuanto al acceso a la 
información y a ciertos servicios e insumos, así 
como también, en relación a la provisión de 
métodos anticonceptivos. Estas restricciones, 
tuvieron como contracara la consolidación 
de un modelo de acceso privilegiado a estos 
recursos, por parte de sectores minoritarios 
de la población y con mayor poder adquisiti-
vo. El mencionado Programa nació en el año 
2003 con la finalidad repensar la salud sexual 
y reproductiva de la ciudadanía, hacerlo desde 
la prevención y lograr su monitoreo a través 
de mecanismos de control. De esta manera se 
buscó equidad e introducir la perspectiva de 
género, ya que las mujeres argentinas, fueron 

5	 En la actualidad, la República Argentina está 
regida por la Ley 25.673 que dio creación al 
Programa Nacional de Salud Sexual y Pro-
creación Responsable en el año 2003.

históricamente receptoras de políticas de po-
blación según el objetivo de los gobiernos, 
pasaron históricamente de ser madres y repro-
ductoras de la clase obrera, a ser controlada 
por su alta natalidad o bien, luego, a ser vigi-
lada por medios coercitivos para fomentar el 
crecimiento poblacional nuevamente. En este 
sentido, en el año 2003 se inaugura una nueva 
tradición de políticas que presentará una for-
ma innovadora de pensar a las personas con 
capacidad de gestar. Entre las iniciativas más 
originales, encontramos el ya mencionado 
PNSSyPR6, que surge a partir de la sanción de 
la 25.673. Esta normativa se aprobó casi vein-
te años después del retorno a la democracia, 
el debate en torno a la ley nacional se había 
iniciado con motivo de la media sanción en la 
cámara de diputadxs en 1995, continuó con 
la pérdida de estado parlamentario en el año 
1997, terminó con la aprobación definitiva 
por senadorxs en la etapa final del año 2002. 
Si bien el cambio de siglo trajo modificaciones 
normativas disruptivas en los distintos niveles 
de políticas y prácticas públicas que atienden 
las sexualidades y reproducciones de las muje-
res, fue quedando por afuera y demandante la 
Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE).

Aunque la legalidad de los derechos (no) 
reproductivos y el aborto específicamente en 
Argentina se ignoró durante décadas, fue a 
inicios del año 2012 que la justicia aclaró en 
un fallo histórico, más conocido como F.A.L., 
los alcances de la penalización del aborto en 
todo el territorio nacional. Hoy se encuentra 
vigente la Interrupción Legal del embarazo 
(ILE), que deja asentada la inimputabilidad 
de quienes realizan un aborto en ciertas cir-

6	 Reglamentado en el mes de mayo, esta políti-
ca se propone mejorar la satisfacción de la de-
manda y adopta un enfoque preventivo y de 
riesgo; instrumentando acciones tendientes 
a ampliar y perfeccionar la red asistencial en 
materia de salud sexual y (no) reproductiva.
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cunstancias, a decir, cuando está en riesgo la 
salud física y/o mental de las personas ges-
tantes, y en caso de violación o incesto, en las 
demás circunstancias es considerado ilegal y 
consecuentemente sancionado con la cárcel 
efectiva. En el caso de la interrupción legal es 
necesario señalar, que suele verse afectada en 
la práctica por el posicionamiento respecto a 
la objeción de conciencia que pueden tener 
algunos equipos de salud pública, efectores 
de salud o incluso provincias que se auto-
proclaman “celestes”. El año 2012 marca un 
significativo paso hacia adelante en relación 
a derechos reproductivos, tubos antecedentes 
que marcaron ciertas miradas cómplices en el 
contexto de la transición democrática, así, a 
fines de 1986, se derogaron los decretos que 
prohibían las actividades destinadas al control 
de la natalidad dictados en la década del ’70. 
Y en el año 1985, el Congreso Nacional había 
ratificado la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación Con-
tra la Mujer, que fue posteriormente incorpo-
rada a la Constitución Nacional en 1994.

Así es como, tradicionalmente, las políti-
cas públicas dirigidas a las mujeres y personas 
gestantes respondieron a criterios natalistas en 
los que la población femenina no era sujetx 
de derechos, sino que los alcanzaba a través de 
la familia o la pareja. A partir de la puesta en 
marcha de esta política pública nacional, se 
definieron nuevas líneas de acción en materia 
de salud pública en las diferentes provincias, 
que fueron demarcando las políticas y las prác-
ticas sanitarias, presentándose también con 
una forma innovadora de pensar la salud de 
las personas con capacidad de gestar. En esta 
misma línea, en relación a los derechos (no) 
reproductivos la coalición que dirigió los rum-
bos de la administración nacional en el arco 
temporal 2015-2019, habilitó el debate sobre 
la interrupción voluntaria del embarazo, fruto 
de años de lucha, como recuerda Mónica Tar-
ducci (2018). Fue La Campaña que a lo largo 
de más de una década profundizó una lucha 

de años por el aborto legal, este espacio fue 
creciendo, se fueron incorporando numerosas 
organizaciones, que fueron iluminando una 
demanda histórica, “legal, seguro y gratuito.”7 

La situación de las mujeres frente a las re-
formas en salud difiere sustancialmente según 
la posición social, la ubicación geográfica, los 
recursos con que cuenta, su historia de vida. 
Aquellas con mayores recursos tienen cober-
tura de salud, mejores posibilidades de acceso 
a métodos anticonceptivos eficaces, servicios 
en efectores de salud, posibilidad de “libre” 
elección sobre sus cuerpos. En cambio, la po-
blación más vulnerable encuentra dificultades 
para acceder a las políticas públicas que se van 
generando de manera precaria y desinformada.

Retomando nuevamente a Levin (2020), 
nos permitimos afirmar que, el modelo de 
Cambiemos profundizó los problemas de inte-
gración social, las brechas sociales, la pobreza, 
el desempleo. De esta manera los logros en ma-
teria de inclusión social y bienestar alcanzados 
en períodos anteriores, batallados por décadas 
por la acción sostenida de un grupo de actores 
sociales, se fueron evaporando. Los proyectos 
que conservan e interactúan con modelos neo-
liberales del estilo Cambiemos profundizan las 
desigualdades complejas que presenta nuestra 
realidad nacional (de clase, territoriales, del ci-
clo de vida, de género no binarias, etnia-raza). 
Estas inequidades poseen la particularidad de 

7	 Es preciso recordar que se presentaron pro-
yectos de ley para despenalizar y legalizar el 
aborto en 2007, 2010, 2012 y 2014, logran-
do que el último, presentado el 5 de marzo de 
2018 llegara a discutirse en ambas Cámaras, 
siendo aprobado por la Cámara de Diputados 
el 14 de junio y rechazada por la Cámara Alta 
el 8 de agosto. Este proyecto de legalización 
del aborto, debe recordarse, poseía algunos 
cambios a la propuesta original de la Cam-
paña Nacional por el Aborto Legal, Seguro y 
Gratuito.
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funcionar entrecruzadas, se potencian entre sí 
y generan capas de desigualdades que se tras-
miten de generación en generación. Las ins-
tituciones del Estado argentino se van cons-
tituyendo al calor del conservadurismo que 
no logra (o no tiene intenciones) desagregar la 
pluralidad societal, negando la multiplicidad 
de existencias de cuerpos gestantes.

En síntesis, en la misma dirección que lo 
señala Bahía (2018), el sentido de las políti-
cas y prácticas en materia de salud pública 
con pretensión universalista, se vinculan con 
una experiencia de sociedad más democrática. 
Quienes defienden la austeridad fiscal a ul-
tranza, imponen un paquete de prestaciones 
básicas orientadas a paliar las situaciones de 
extrema vulnerabilidad de los sectores más ex-
cluidos, y precisamente, quienes se encuentran 
siempre más en los bordes, son las personas 
con capacidad de gestar. En este sentido, la 
oposición de liberar los cuerpos se encuentra 
en sintonía con las formas de hacer y pensar 
las prácticas y políticas públicas de la coalición 
Cambiemos y sus aliados estratégicos. 

Fue comenzando a interrumpirse esa una 
nueva tradición en gestión que invadió las 
políticas y prácticas públicas de la estatidad 
argentina con el nuevo siglo, funcionando 
como germen de innovación que lentamente 
se incorporaba en determinadas áreas posibili-
tando lograr cierta igualdad de oportunidades 
y buscando hablar de personas con capacidad 
de gestar en términos concretos. Este recorri-
do fue una batalla ganada por los feminismos 
de fines del siglo XX en Argentina, como se-
ñalaba Dora Barrancos (2015), las mujeres ar-
gentinas, en gran medida, se han construido 
como resilientes, ampliando la experiencia de 
comunidad de sentido en la enorme diversi-
dad del colectivo y los desafíos que cuentan 
para las nuevas prerrogativas, es el acicate ma-
yor para defender lo conquistado y avanzar en 
materia hacia el horizonte de la igualdad.

De esta manera, en los primeros años del 
siglo XXI se aprobaron leyes de Educación Se-

xual Integral (ESI), acceso a la anticoncepción 
quirúrgica, y otras normas que promueven la 
posibilidad de regular la fecundidad. El gra-
do de implementación de cada una de estas 
disposiciones es muy disímil debido a que en 
muchos casos los programas enfrentan situa-
ciones de obstaculización conservadora, así 
como también impedimentos institucionales 
para poder llevar a la práctica esas políticas.

Los cambios en las voluntades electorales y 
el posicionamiento de la coalición Cambiemos 
al frente de la administración nacional fueron 
produciendo una serie de modificaciones que 
impactaron en la organicidad de la estructura 
estatal. Las mencionadas reformas incluyeron 
decisiones que significaron subordinación de 
derechos, tal es el caso del Ministerio de Salud, 
esta decisión tendrá un impacto contundente 
en las necesidades sanitarios de quienes menos 
tienen. Según Tobar (2002) la búsqueda de 
“neoliberalizar” el sistema sanitario, se inició 
en la última dictadura, que irrumpió en el sis-
tema democrático argentino en el año 1976. 
Consecuentemente, la decisión del gobierno 
liderado por Mauricio Macri de degradar la 
cartera sanitaria desencadenó incomodidades 
y desequilibrios en el sistema. Aquí nos en-
contramos con un proyecto económico que se 
caracterizó por la imposibilidad de reconocer 
la necesidad de una instancia representativa a 
nivel nacional en el área salud, y en este senti-
do, como señala Fraser (2015), las injusticias 
por falta de reconocimiento son tan graves 
como las injusticias distributivas, y no pue-
den reducirse a estas últimas. Dentro de esta 
misma lógica, en el año 2018, bajo la admi-
nistración de la coalición Cambiemos, se vuel-
ve a buscar despenalizar el aborto junto a la 
pujante Campaña que integra el Movimiento 
Feminista argentino. De esta manera se tra-
tó de lograr que finalmente sea ley, pañuelos 
verdes en cuellos acamparon para interpelar a 
un Congreso que luego de meses de espera les 
brindará una respuesta negativa a quienes du-
rante décadas activaron por la libertad de los 
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cuerpos gestantes. El debate por la despenali-
zación buscó brindar ciertos aires de progre-
sismo y búsqueda de prácticas respetuosas de 
los cuerpos gestantes a un proyecto que pro-
fundiza sus prácticas conservadoras de manera 
sistemática. Los motivos que fundamentaron 
el no del congreso fueron pobres, escasos, y 
cómplices de un ejecutivo declaradamente 
anti-derecho. Posiblemente, la aceptación por 
la despenalización del aborto, implicaba cues-
tionar uno de los pilares en los que se asentó la 
sociedad argentina históricamente: el natalis-
mo, en tanto emblema de una época que aún 
continúa vigente impulsado por las fuerzas 
conservadoras que con argumentos del pasado 
defienden sus posturas.

Como explicó Josefina Brown (2020), 
en el 2018 tuvo lugar, finalmente, en la his-
toria argentina el tan esperado debate de una 
ley de interrupción legal del embarazo en el 
Congreso de la Nación Argentina, centenas de 
proyectos de ley, la mayor parte a favor, pero 
también algunos contrarios a la liberalización 
del aborto habían transitado ese recinto en 
busca de lograr debate parlamentario infruc-
tuosamente. De la sorpresa emergió una enor-
me marea verde que puso en la calle a millones 
de manifestantes en pro de la legalización del 
aborto. Entre otras razones, por la mayor ca-
pacidad de respuesta del movimiento de mu-
jeres y los feminismos, la Campaña Nacional 
por el Derecho al Aborto en funcionamiento 
desde 2005 tuvo, porque ya las había ido cons-
truyendo, la capacidad y la posibilidad de re-
acción inmediata.

Con una nueva coalición de gobierno 
buscando políticas públicas de integración so-
cial y cumplir con las promesas de campaña 
se logra la despenalización del aborto en Ar-
gentina, como señala Felitti (2021), la Ley de 
IVE refiere a la “autonomía de la voluntad” y 
esto significa un cambio sustantivo respecto a 
cómo estaban facilitándose los abortos no pu-
nibles hasta fines del 2020. Dentro del plazo 
de 14 semanas inclusive, ya no es necesaria 

una justificación, las causales que antes debían 
exponerse: es suficiente que una mujer o per-
sona con capacidad de gestar requiera una IVE 
en el ejercicio de su voluntad y de su derecho. 
Esta situación produce un cambio en el para-
digma de atención que puede extenderse hacia 
otras prestaciones de salud y también a otros 
ámbitos como señalo más adelante.

En síntesis, podemos afirmar que las mo-
dificaciones electorales acontecidas en el año 
2019 marcaron el descontento hacia un rum-
bo político y económico que estaba llevando 
a la Argentina al precipicio del mercado. Sin 
embargo, también coincidimos junto a Igle-
sias y Lucca (2020) que el ascenso político-
electoral de la coalición liderada por Mauricio 
Macri sigue latente, su fervor gubernamental, 
como su persistencia en la política argentina 
se debe a que expresa valores y principios con 
fuerte arraigo en la sociedad argentina, aquí se 
alojan nuestras dudas y algunos temores.

Reflexiones para seguir pensando
Historizar representa un mejor enfoque, nos 
permite apreciar el carácter socio estructural-
mente diferenciado e históricamente específi-
co de la sociedad capitalista contemporánea. 
Nuestro escrito partió de suponer que las ideas 
conservadoras acompañadas del neoliberalis-
mo, o bien neo-conservadoras, componen una 
fórmula explosiva que dinamita los derechos 
de la ciudadanía más vulnerable, en este caso 
le decidimos darles especial tratamiento a las 
personas con capacidad de gestar. Así podemos 
afirmar luego de nuestro recorrido analítico, 
que más allá de las ideas que llenaron de tinta 
las plumas de muchxs pensadorxs y analistas 
latinoamericanxs, Argentina tiene una tradi-
ción de instituciones marcadas por la ideología 
pro-natalista, que inscribimos en los estilos de 
gestión de carácter conservador, sostenida has-
ta nuestros días.Lejos de ser uno de los países 
más progresistas de la región, la perspectiva de 
género en las acciones gubernamentales, que 
implica que los seres humanos tengan la posi-



263

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 24. mayo – septiembre de 2025. ISSN 2310-550X, pp. 251-265

ción y el estatus para participar como pares en 
cualquier arena importante de la vida social, 
aún es un proyecto inconcluso a lo largo del 
territorio nacional. En relación a los derechos 
(no) reproductivos el conservadurismo sigue 
apropiándose de los cuerpos gestantes para la 
manipulación estatal-empresarial, y la legali-
dad del aborto hoy, no impide las prácticas ob-
jetoras sistemáticas como estrategia habitual. 
De esta manera, se siguen multiplicando los 
riesgos de las personas con capacidad de gestar 
que deciden interrumpir un embarazo y otras 
prácticas necesarias en el marco de un bienes-
tar integral sexo-reproductivo. Esto se genera 
por las desobediencias de ciertos sectores que 
pretenden seguir apropiándose de las corpora-
lidades, y en particular aquellas pertenecientes 
a los sectores más vulnerables. De esta ma-
nera, la oposición al reconocimiento de esos 
derechos (no) reproductivos, no ancla exclu-
sivamente, como fuimos mostrando, en un 
discurso religioso, sino secular, científico, mé-
dico, legal-conservador que asume la denomi-
nación de objeción o bien está invisibilizado 
en la multiplicidad de motivos que se suelen 
enumerar en los efectores públicos para negar 
derechos. El principio de autonomía que exi-
ge el respeto de las decisiones de las personas 
en el marco de su proyecto de vida, se institu-
cionaliza en el reconocimiento del derecho de 
todos a elegir según sus propias convicciones 
el método anticonceptivo que desean utilizar, 
y la posibilidad de decidir experimentar o no 
físicamente la maternidad o la paternidad. Por 
lo tanto, tenemos que pensar en los derechos 
(no) reproductivos como en la oportunidad 
de lxs seres humanos de regular su propia se-
xualidad y capacidad reproductiva, así como a 
exigir que todxs asuman sus responsabilidades 
por las consecuencias del ejercicio de dichas 
libertades. En este sentido, el Estado Macrista 
profundizó la falta de reconocimiento en ma-
teria de derechos básicos, constituyendo in-
justicias fundamentales negando nuevamente 
por acción u omisión la despenalización del 

aborto en Argentina y recortando instancias 
que construían equidad ante el desamparo 
histórico hacia las corporalidades gestantes.

De esta manera, se observa que la sexua-
lidad de lxs argentinxs estuvo ligada históri-
camente a las miradas biologicistas y biomé-
dicas, donde los ejes son la genitalidad y las 
enfermedades o efectos no deseados de la geni-
talidad. Consecuentemente, la reproducción 
de los cuerpos se dispuso institucionalmente 
con formatos autoritarios y moralizantes, ol-
vidando la importancia del placer y la cons-
trucción social de los cuerpos gestantes. En 
esta línea, el parto como producto histórico 
fue pensado como dolor para quienes tenían 
la obligación indelegable de reproducir la raza, 
y aún más, significó frustración para aquellas 
personas que no podían lograr cumplir con 
dicho mandato. Progresivamente las luchas 
accionadas desde los feminismos buscando el 
reconocimiento de los derechos (no) repro-
ductivos fueron interpelando, logrando la am-
pliación de las libertades. Tristemente, sin em-
bargo, las dificultades se siguen interponiendo 
en el ejercicio de gestiones conservadoras que 
des-financian la salud, buscando despojar de 
las conquistas a quienes más las necesitan. Así 
se genera un mecanismo cotidiano brutal, que 
parte de un entramado más sofisticado y difícil 
de desmontar, donde el modelo conservador-
neoliberal se ejerce una forma de violencia 
compleja y complaciente con sus aliadxs de 
turno.

A modo de cierre, podemos señalar que 
encontramos un entramado ilógico entre el 
poder patriarcal encarnado en un modelo de 
gestión, las gestiones conservadoras y el mo-
delo de estatidad neoliberal. Estos vínculos 
perversos fueron puestos en cuestión en el 
2021, año en que finalmente las calles argenti-
nas gritaron “es ley”. La nueva normativa tiene 
un destino incierto, aunque hoy, un poco más 
esperanzadxs pensar los cuerpos gestantes bus-
cando en ellos respuestas políticas.
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Introducción 
Roxana Mazzola (2023) compila una serie de 
producciones académicas sobre la infraestruc-
tura del cuidado. Es un libro dotado de una 
heterogeneidad de perspectivas de autoras/es 
provenientes de instituciones estatales, orga-
nismos internacionales, ONGs e instituciones 
académicas. Fue coordinado por el Ministerio 
de Obras Públicas (MOP) de la República 
Argentina, la Facultad de Ciencias Sociales 
(FLACSO) sede Argentina y el Consejo Lati-
noamericano de Ciencias Sociales (CLACSO) 
durante el periodo 2019-2023.

En este caso, decidimos reseñar cada ca-
pítulo según las miradas de distintos actores 
y los aportes conceptuales y metodológicos 
en materia de políticas públicas, género, tra-
bajo, infancia, discapacidad, juventud, per-
sonas mayores y comunidad. Por esta razón, 
este trabajo no sigue la secuencia de algunos 
capítulos. Su relevancia radica en pensar la de-
mocratización del cuidado desde la inversión 
pública en infraestructura y hacer frente a las 
desigualdades estructurales de género, edad, 
clase y territorio. 

La sociedad del cuidado cumple un rol 
estratégico en el desarrollo igualitario y soste-
nible de la Argentina. La pandemia del CO-
VID-19 profundizó disparidades y es necesa-
rio recapitular políticas transformadoras y de 
desarrollo igualitario y federal. La infraestruc-
tura del cuidado es un desafío para América 
Latina, ya que existe desigualdad en su provi-
sión y esto se profundiza con las políticas de 
ajuste. Los servicios de cuidado son mayor-
mente privados, dependen de redes familiares, 
vinculares y feminizadas. Encontramos aquí 
un nudo crítico de las desigualdades, pues el 
cuidado es esencial para la reproducción y el 
bienestar social. 

El cuidado como un derecho humano, 
universal e inalienable es un eje transversal 
del texto. Indaga la relación entre la infraes-
tructura, los sistemas integrales de cuidado y 
su transformación social y cultural. Además, 

redefine los conceptos de ciudadanía y de-
mocracia al pensar nuevas formas de organi-
zación social, basadas en la solidaridad y la 
corresponsabilidad. 

Miradas del Estado argentino y 
sus instituciones (2019-2023)

Conceptualización de la 
infraestructura del cuidado 
En el capítulo 1 “Hacia una conceptualización 
de las Políticas de Infraestructura del cuidado”, 
Mazzola expone su conceptualización. Améri-
ca Latina presenta una desigualdad histórica y 
persistente en materia de cuidados. La repro-
ducción de la vida y el bienestar contemplan 
los planos material, económico y emocional. 
Por esta razón, es importante comprender la 
planificación urbana desde múltiples miradas 
y entender que la garantía del derecho al cui-
dado representa la reconfiguración de los Esta-
dos de bienestar.

En la Argentina, la Comisión Interminis-
terial de Cuidados aportó una lectura crítica 
de la desigualdad. También con un método 
participativo permitió a distintos actores de la 
política pública abordar los recursos, las capa-
cidades y las coaliciones destinadas al cuidado. 
De esta forma, se busca blindar las conquis-
tas en el tiempo y reconocer el rol central del 
Estado en la organización de la desigualdad 
social y la reproducción simbólica de las je-
rarquías sociales. La decisión de los sistemas 
políticos de situar a los cuidados en el centro, 
reduce las desigualdades de género y supera el 
asistencialismo del sistema capitalista. 

Las brechas de género son una realidad 
vivida por las mujeres en la Argentina y la re-
gión. Las brechas consisten en la disponibili-
dad de tiempo, la igualdad de oportunidades, 
la seguridad y autonomía física. También se 
centran en los ingresos y las condiciones de 
trabajo. Para saldarlas, se requiere del com-
promiso federal, así como de la inversión y 
sostenibilidad de recursos y estrategias para 
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la planificación. De esta forma, se impulsan 
cambios permanentes en el tiempo, pues no 
es posible proyectar un crecimiento económi-
co sin analizar la deuda de los Estados con las 
políticas de cuidado.

La obra pública y las brechas de género
En capítulo 2: “El aporte de la obra pública 
a la reducción de la brecha en los cuidados”, 
Mazzola y Perrotta trabajan la incidencia de la 
obra pública en la reducción de las brechas de 
géneros en cuidados y en la pobreza de tiempo 
de las mujeres. Para ello, toman cuatro enfo-
ques para conectar con las políticas públicas y 
fundamentar los sistemas de cuidado. Prime-
ro, la economía feminsita pone en el centro 
la sostenibilidad del bienestar y la reproduc-
ción social. Segundo, la sociología piensa la 
organización social del cuidado, los regímenes 
fragmentados que existen en Latinoamérica y 
los actores que intervienen (familias, Estado, 
mercado y comunidad). Tercero, el derecho al 
cuidado lo entiende como un derecho univer-
sal que debe ser desmercantilizado y reconoce 
la dignidad y el valor del trabajo. Cuarto, la 
ética del cuidado observa las relaciones sociales 
y enfatiza en su dimensión moral y emocional. 

Los cuidados en la agenda pública, se 
debe al avance del movimiento y la academia 
feminista. En países como Argentina, esto se 
traduce en conquistas normativas. Con el Pro-
grama de Infraestructura del cuidado, el MOP 
(2019-2023) buscó transformar la organiza-
ción social del cuidado. Sus acciones se dirigie-
ron a las personas en situación de dependencia 
y que necesitan ayuda de otras para llevar a 
cabo sus actividades de la vida cotidiana. Al ser 
un bien público, necesitó de una asignación 
anual de presupuesto que permitió la amplia-
ción de su infraestructura. 

Las brechas de género se ven en la pobreza 
del tiempo, cuando no se cuenta con el tiempo 
suficiente para distribuirlo entre el trabajo re-
munerado y actividades no productivas (como 
el descanso o el ocio). Esto se debe a la femi-

nización del cuidado e impacta en la inserción 
laboral y educativa de las mujeres. Por otro 
lado, el agua y el saneamiento también inciden 
en las brechas de género y cuidado. Según la 
OMS, en el mundo el 64% de las mujeres y el 
12% de las niñas y niños se encargan de obte-
ner y tratar el agua. Esta problemática se pre-
senta en las zonas rurales y asentamientos in-
formales. Asegurar la infraestructura del agua, 
permite el acceso a las mujeres a la educación, 
al trabajo, a la salud y actividades económicas 
y comunitarias. 

Respecto a la viabilidad y el transporte, 
vemos que los patrones de movilidad se rela-
cionan con la división sexual del trabajo. La 
planificación vial asume un sujeto masculino 
universal y no contempla la movilidad del cui-
dado. Se desconocen los viajes encadenados, 
poligonales y que enlazan distintos recorridos, 
propios de las mujeres. 

Las incidencias de las brechas de género y 
cuidado deben ser atendidas por una infraes-
tructura del cuidado que no es aislada a la sec-
torial pública

Avances del Programa de 
Infraestructura del cuidado 
En el capítulo 6: “Programa de Infraestructura 
del Cuidado: el caso del Ministerio de Obras 
Pública de Argentina”. Mazzola, Contreras, 
Aren y Acevedo presentan un informe sobre 
el programa en mención, ejecutado durante 
los años 2019-2023. Los factores socioeconó-
micos inciden en el acceso al cuidado como 
derecho. 

En la Argentina, el 98.6% de los hogares 
resuelven los cuidados con trabajo no remune-
rado, el 8.9% acude al mercado, el 3.2% utili-
za los servicios comunitarios y el 1% accede a 
los servicios estatales. Así mismo, las mujeres 
destinan más horas de trabajo no remunera-
do al día (6:07 mujeres, 3:30 varones). Vemos 
una familiarización y feminización de los cui-
dados de primera infancia, al presentarse una 
baja tasa de escolaridad en niñas/os menores 
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de 4 años. Respecto a las adolescencias y ju-
ventudes, el 66% cuentan con una privación 
material y esto afecta la regularidad de sus tra-
yectorias educativas. El 32% de jóvenes entre 
los 16 y 17 años realizan actividades laborales: 
las mujeres están sobrerrepresentadas en las la-
bores domésticas y los varones en las producti-
vas. Las consultas sobre consumos problemáti-
cos están referidas a una población de 12 a 29 
años y las realizan mayormente mujeres. Por 
otro lado, las personas que requieren atención 
médica están asistidas por mujeres. El 21% de 
la población mayor de 75 años presenta una 
dependencia básica (13.2% varones, 25.2% 
mujeres). El cuidado de personas mayores 
está familiarizado un 77.4% y el 89.2% de los 
servicios de cuidado son de gestión privada. 
Frente a la población con discapacidad, en la 
Argentina representa un 10.2% y sus cuida-
dos también están familiarizados. Luego, entre 
el 2013-2022 se asistieron 669.339 casos de 
violencia por motivos de género. El 80% co-
rresponden a mujeres entre 19 y 44 años y la 
mayoría tienen personas a su cargo. 

La crisis de los cuidados es multidimensio-
nal y el Estado debe actuar según su compleji-
dad. El Programa de Infraestructura del Cui-
dado tiene como objetivo ampliar y fortalecer 
los servicios de cuidado. Durante el 2019 y el 
2023 se llevaron adelante 704 obras y proyec-
tos: 462 Centros de Desarrollo Infantil, 26 
Espacios para las juventudes, 24 Centros Te-
rritoriales Integrales de Políticas de Género y 
Diversidad, 192 de infraestructura sanitaria y 
61 de otras intervenciones. Hasta el año 2023, 
563 obras se encontraban vigentes (68% en 
ejecución y 32% finalizadas) y se proyectaba 
para el 2030 la generación de 1.800.000 pues-
tos de trabajo. Esto fue un trabajo federal e 
interinstitucional y que requirió de voluntad 
política, articulación y coordinación, inver-
sión priorizada, política pública basada en la 
evidencia y transparencia y control. 

Participación y transparencia 
En el capítulo 10: “Participación social y 
transparencia como componentes indispensa-
bles en las Políticas de Infraestructura de Cui-
dado”, Mazzola y Conte hablan de la gestión 
del Estado en la ejecución de la política. Con-
ceptualizan la capacidad estatal, el gobierno 
abierto y la gestión de resultados. Presentan 
el Programa de Fortalecimiento Institucional, 
Transparencia e Integridad (2019-2023) y su 
vínculo con el Programa de Infraestructura del 
Cuidado. 

Desde este trabajo conjunto se desplega-
ron las siguientes políticas: la participación 
ciudadana; la integridad, sustentabilidad y el 
triple impacto en la contratación de la gestión 
de la obra pública; y el monitoreo y rendición 
de cuentas. Las modalidades de participación 
fueron la información, la consulta, la colabo-
ración y cogestión. También se desplegaron 
una serie de herramientas de monitoreo y 
evaluación. 

Economía del cuidado 
D’Alessandro, Mazzola y Prieto en el capítulo 
11: “Economía del cuidado. Infraestructura 
para cuidar, cuidar para distribuir” demues-
tran con evidencia cuantitativa los efectos 
del Programa de Infraestructura del Cuidado 
frente a la crisis de los cuidados y la disminu-
ción de las brechas de género. Se expone una 
mejora en las condiciones educativas de las 
mujeres y de autonomía económica. También 
se estiman las cifras de generación de empleo 
directo en varones y de empleo indirecto para 
mujeres. 

La infraestructura del cuidado busca re-
ducir las brechas de género, como es la dedi-
cación de las mujeres al trabajo no remune-
rado. Además, se propone situar en el centro 
el cuidado de las primeras infancias, para des-
familiarizar su carga y reducir la pobreza de 
los tiempos. El reconocimiento del valor del 
cuidado también contribuye a la reducción de 
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las brechas: el reconocimiento de la canasta de 
crianza es fundamental para esto. 

Los estudios académicos, institucionales 
y de las organizaciones de la sociedad civil 
(que a continuación reseñamos), aportan para 
pensar los sistemas nacionales y una infraes-
tructura para cuidar y que contribuya a la 
redistribución. 

La brecha del cuidado y el 
cuidado cómo derecho
En el capítulo 5: “Hacia un reconocimiento 
del derecho al cuidado”, Abrevaya y Cirmi 
Obón abordan la perspectiva conceptual de 
la agenda de cuidados en Argentina desde el 
feminismo y la diversidad, los derechos huma-
nos y la justicia social. Definen la “democra-
cia del cuidado”, un derecho que significa un 
compromiso con la democracia. 

Desde la Mesa Interministerial de Políticas 
de Cuidado (MIPC) (2019-2023), se constru-
yó un documento teórico que se sintetiza en 
este capítulo. El Estado cumple un rol central 
con la generación de políticas públicas focali-
zadas en primeras infancias, personas mayores, 
personas con discapacidad que requieren apo-
yo y personas que dependen de cuidados. Des-
de la perspectiva feminista se entiende la fami-
liarización y feminización del cuidado como 
un efecto de la división sexual del trabajo y de 
la desigualdad. Esta problemática social afecta 
poblaciones vulnerables como: personas LGB-
TIQ+, mujeres con discapacidad y migrantes. 
Además, generan diferencias de clase. 

El Estado debe salir de la lógica asistencial 
y subsidiaria, que feminizan y precarizan los 
cuidados. En la Argentina el concepto de cui-
dado tuvo un desarrollo histórico en dos eta-
pas. En la primera, se observa en la voluntad 
del Estado de definir la educación como un 
sistema universal. En la segunda, se ve en la 
universalización del sistema de salud con segu-
ros sociales de cuidado. Durante décadas estos 
servicios han sido sectorizados, ante la debili-

dad institucional de la década de 1990 y del 
gobierno del Pro (2015-2019). 

El documento retoma el concepto de “cui-
ratoriado” de Durán. Visibilizan la riqueza 
invisible de los cuidados, desde la obligación 
ética con el otro. Dicha noción permite referir 
la dimensión sociológica, política y económi-
ca de la población que ejerce cuidado. Es un 
colectivo con una identidad propia y con la 
capacidad de agenciar la lucha por el derecho 
a cuidar (o no) y a recibir cuidados. Se plantea 
el interrogante si se rige por lazos afectivos o 
porque estructuralmente falta alguien que cui-
de. El “cuiratoriado” supone un sistema eco-
nómico que pone la sostenibilidad de la vida 
en el centro y replantea la distribución de la 
riqueza. 

Desde la MIPC se impulsaron una serie de 
acciones en beneficio de la población objetivo: 
prórrogas de los Certificados Únicos de Dis-
capacidad (CUD), formación de cuidadores 
domiciliarios, ampliación de infraestructura 
de Centros de Desarrollo Infantil (CDI), entre 
otras líneas de trabajo y proyectos. 

Miradas de organismos 
internacionales y ONGs

Cuidado e infancias
Aulicino, Beccaria y Waisgrais presentan el 
capítulo 3: “Brechas en infraestructura del 
cuidado: intersección entre género e infancia”. 
Allí conceptualizan el cuidado como las acti-
vidades, regulaciones y políticas que propor-
cionan bienestar y permiten la reproducción 
de la vida cotidiana. Reconocen el tiempo, el 
dinero y los servicios como pilares y toman la 
teoría del diamante del cuidado de Razavi para 
abordar los actores que intervienen en la orga-
nización social del cuidado (Estado, familias, 
mercado y comunidad). 

Revelan el vínculo entre la disponibilidad 
de recursos de las personas responsables del 
cuidado con el bienestar de las infancias. La 
falta de oferta pública impacta en el mercado 
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laboral y en las mujeres. La baja tasa de ocu-
pación muestra la sobrerrepresentación de las 
mujeres en empleos no registrados y la brecha 
salarial. Igualmente, evidencia la tasa de po-
breza monetaria infantil en hogares monopa-
rentales (de madres solteras).

En la Argentina, los servicios de educación 
y cuidado están fragmentados. Los espacios de 
primeras infancias no son gratuitos (en su ma-
yoría), no están cerca de sus casas y no cuentan 
con accesibilidad. Eso deviene en un cuidado 
inadecuado que no pueden acceder a la oferta 
privada. En consecuencia, estamos ante la bre-
cha de infraestructura del cuidado. 

La calidad del cuidado es fundamental en 
la atención a las primeras infancias. Es nece-
sario un piso mínimo según factores univer-
sales de crianza y desarrollo, sin desconocer 
sus particularidades contextuales y culturales. 
Para ello, deben tomarse las dimensiones es-
tructurales, de procesos y de resultados en un 
sistema integral que permita a las familias te-
ner el tiempo, el dinero, los servicios e infraes-
tructura necesarios para cuidar. 

Cuidado, empleo y 
condiciones de trabajo
En el capítulo 4: “Impacto de la infraestruc-
tura del cuidado en el empleo y en las con-
diciones de trabajo”, López Mourelo y Yance 
trabajan la importancia económica del cuida-
do. En Argentina, el trabajo doméstico y de 
cuidados no remunerado representa el 15.9% 
del Producto Bruto Interno (PBI) y el 86% de 
sus trabajadoras/os son mujeres. 

El Estado debe promover una distribución 
justa de la responsabilidad del cuidado y ga-
rantizar: primero, el reconocimiento del va-
lor del cuidado para la economía, el mercado 
del trabajo, el crecimiento de la población y 
el sostenimiento de la vida; segundo, la dis-
ponibilidad de servicios gratuitos de cuidado; 
tercero, fomentar la redistribución de la res-
ponsabilidad del cuidado; cuarto, atender las 

condiciones del trabajo de cuidados; y quinto, 
construir una representación del cuidado. 

La profesionalización y certificación del 
trabajo de cuidados, reduce la pobreza en ho-
gares y fortalece los sistemas de protección so-
cial. Bajo un hipotético escenario de inversión 
en la economía del cuidado, para el 2035 se 
generarían 299 millones de empleos formales 
de cuidado directo e indirecto. A nivel global, 
la inversión anual, progresiva y sostenible re-
presentaría el 4.2% del PBI con una recauda-
ción fiscal de 3.2%. 

El Gobierno Nacional argentino (2019-
2023) caracterizó los servicios en educación, 
salud y cuidados de larga duración. Luego, 
identificó los déficits existentes en cobertura, 
calidad y las condiciones del trabajo. Con base 
a este diagnóstico se definió una inversión en 
obra pública y se evaluó los impactos en la ge-
neración de empleo. Esto reduciría la brecha 
de géneros al aumentar el bienestar de quienes 
reciben cuidados, crear puestos de trabajo dig-
no, reducir y redistribuir las horas de trabajo 
no remunerado y habilitar la inserción laboral 
de las mujeres. 

Es necesario construir un lazo de confian-
za entre la sociedad y las instituciones con la 
universalidad, la calidad y profesionalización 
de los servicios de cuidados. De este modo, se 
desfamiliariza y desfeminiza la responsabilidad 
sobre el bienestar de las personas dependien-
tes. Sin embargo, transformar estas percepcio-
nes morales requiere de un tiempo. 

La infraestructura del cuidado también 
abarca el acceso a los servicios básicos cómo 
el agua. La inversión en ello, alivia a las mu-
jeres (de las zonas rurales y asentamientos) del 
tiempo empleado para garantizar la provisión. 
Lo anterior implica una nueva configuración 
urbanística del cuidado.
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Miradas académicas 

Cuidado y juventudes 
En el capítulo 7: “Juventudes, género y cui-
dados. Aportes sobre la participación en el 
diseño y desarrollo de políticas de infraestruc-
tura del cuidado” Vommaro y Scavino Solari, 
caracterizan el lugar de las juventudes. Es un 
proceso situado que redefine el concepto de 
cuidado. 

La movilidad urbana es afectada por la di-
visión sexual del trabajo. En el cuerpo, la casa, 
el barrio y la ciudad se ven las distintas escalas 
de la injusticia de género y territoriales. Según 
el urbanismo feminsita, se debe tomar un en-
foque transversal y horizontal en la planifica-
ción urbana y que abarque las dimensiones de: 
proximidad, diversidad, autonomía, vitalidad 
y representatividad. Para ello, se requiere la 
participación democrática de las juventudes. 

Las poblaciones con menores niveles de 
ingreso presentan mayor incidencia en las si-
tuaciones de dependencia y de enfermedades 
agudas y crónicas en personas mayores. Las 
juventudes juegan un papel importante ante 
estas situaciones. Cuidan en contextos de 
desigualdad. En América Latina y el Caribe 
el 21% de las juventudes no tienen empleos 
registrados y se dedican al cuidado (la mayo-
ría mujeres). Las juventudes experimentan la 
desigualdad de una forma particular según su 
subjetividad, individuación y subjetivación 
social. 

Las juventudes “ni ni” (no estudian ni tra-
bajan), son identidades sociales desacreditadas 
y representan desigualdades sociales. En la re-
gión el 55% de las juventudes “ni ni” están 
al cuidado de infancias y/o personas mayores. 
El 95.4% son mujeres y el 28% correspon-
den a jóvenes afrodescendientes. La política 
pública debe resolver esta problemática desde 
las dimensiones procesual y relacional. Así se 
atienden las condiciones contextuales, vincu-
lares y materiales y se rompe con el enfoque 
adultocéntrico y estadocéntrico. La perspec-

tiva generacional permite la participación de 
las juventudes en las políticas públicas y en 
legislaciones transversales que conciban la 
diversidad y el reconocimiento del trabajo de 
cuidados. 

Discapacidad y cuidados
En el capítulo 9: “Derecho al cuidado, ciuda-
des y personas con discapacidad”, Venturiello 
trabaja la discapacidad como categoría social. 
Si bien la Argentina dispone de un marco 
normativo para la accesibilidad universal y los 
apoyos de la vida diaria, hay complejidades en 
los distintos modos de recibir cuidados que 
impiden el goce pleno de derechos. 

La espacialidad de las ciudades son en-
tornos discapacitantes. Como concepto, la 
discapacidad surge de la expulsión del sistema 
productivo. En el entramado urbano existen 
murallas que impiden habitar y apropiarse 
del espacio y dónde prevalece la dominación 
de clase y los cuerpos expulsados del ámbito 
productivo. Se evidencian relaciones de do-
minación que señalan a las personas como 
“improductivas”. 

En la Argentina del siglo XIX se instala 
una mirada higienista y desde el modelo mé-
dico sobre la discapacidad (y que sigue repro-
duciéndose). En la década de 1970, la discapa-
cidad emerge como sujeto político y disputa el 
espacio público. Desde allí se plantean inte-
rrogantes sobre cómo se da la experiencia cor-
poral en interacción con otras/os. Las personas 
con discapacidad viven y perciben problemas 
como la falta de medios para ingresar o salir 
de lugares, los altos costos en traslados parti-
culares, el maltrato y la negativa para viajar en 
transporte público, entre otras situaciones de 
discriminación.

El derecho al cuidado de personas con 
discapacidad, conlleva el derecho a la ciudad. 
Bajo los marcos normativos vigentes, el cui-
dado es limitante, se sostiene por las familias 
y tiene un enfoque terapéutico. Además, el 
sistema de prestaciones básicas de habilitación 
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y rehabilitación es ambiguo en la responsabi-
lidad estatal, de obras sociales o prepagadas. 

Existen acciones políticas cómo la forma-
ción de cuidadores domiciliarios, el sistema de 
prestaciones básicas, la ley de salud mental y 
la regulación del trabajo en casas particulares. 
También vemos la experiencia del Movimien-
to de Vida Independiente que promueve un 
proyecto de ley de acompañantes para la vida 
independiente. 

Cuidado y personas mayores
En el capítulo 8: “Infraestructura del cuidado 
para personas mayores”, Ceminari habla del 
lugar de las personas mayores en el entramado 
de cuidados. En el 2017 la Argentina ratifica la 
“Convención Interamericana sobre Derechos 
Humanos de las Personas Mayores” (OEA, 
2015). Pese a ello, la crisis de los cuidados 
demostró la vulnerabilidad que viven las per-
sonas mayores. El envejecimiento poblacional 
en la región, el aumento de la expectativa de 
vida y la baja tasa de natalidad, son un logro y 
desafío para las políticas públicas. Es necesario 
tomar el enfoque gerontológico para pensar 
sistemas integrales de cuidados. 

La pandemia del COVID-19 obligó a re-
plantearse los cuidados de una sociedad enve-
jecida, pues prolongar la expectativa de vida 
no implica su calidad. Existe una fragilización 
y dependencia, especialmente en personas 
mayores. Esto proyecta un incremento en la 
necesidad de cuidado de la población mayor. 
Incluso se prevé que se invertirá respecto a las 
necesidades de cuidados en infancias.

En América Latina vemos una tradición 
familiarista en cuidados de personas mayores 
y que recae en las mujeres. Se traduce en un 
sistema dual de cuidados: mercantilizado para 
los estratos medios y altos y familiarizado para 
los sectores vulnerables. El déficit refuerza el 
sistema de desigualdades en familias monopa-
rentales (encabezadas por mujeres). Politizar el 
cuidado de personas mayores implica desmo-

ralizar y romper la obligación familiar y feme-
nina de atenderlo. 

 Los servicios de cuidado deben contem-
plar actividades avanzadas, instrumentales y 
básicas para la vida diaria. También los cuida-
dos a largo plazo con atención residencial o a 
domicilio, centros de día, prestaciones econó-
micas, apoyo telefónico y programas de pre-
vención y promoción de autonomía. Se debe 
superar la precarización, flexibilización y des-
valorización del trabajo de cuidados. La oferta 
pública debe ir integrada a las leyes y políticas, 
un marco normativo efectivo y que resuelva 
los bajos niveles de institucionalidad. 

Cuidados comunitarios
En el capítulo 12: “Cuidados comunitarios e 
infraestructura del Cuidado. Aportes para su 
visibilización”, Batthyány, Martelotte, Mar-
cheroni, Perrota y Rulli ofrecen una revisión 
bibliográfica para visibilizar los cuidados co-
munitarios en la infraestructura del cuidado. 
Con la precarización laboral vino el trabajo de 
la economía popular y las estrategias de cui-
dados comunitarios. Son actividades (directas 
o indirectas) y trabajos, que mediante la or-
ganización colectiva, atienden las necesidades 
de las comunidades y los territorios de manera 
situada. Se relacionan con formas eco-sociales, 
los recursos y la vida humana y tienen efectos 
materiales, emocionales y económicos. 

 Los cuidados comunitarios construyen 
modelos de gestión territorial ante la ausen-
cia del Estado y alrededor cuatro dimensiones: 
cultural; desde el carácter colectivo; de la con-
cepción ampliada de los receptores de cuida-
dos; y de los territorios. 

La infraestructura del cuidado incluye la 
infraestructura social, aquellas personas que 
brindan cuidados. Sin infraestructura, los 
cuidados comunitarios son más agotadores y 
afecta la calidad de los servicios. Los cuidados 
comunitarios es la infraestructura de la vida 
cotidiana y comprende la provisión universal a 
personas con dependencia e incorporación de 
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actividades domésticas al entramado colectivo. 
Las mujeres son un actor político que disputa 
el derecho a la ciudad desde la materialidad 
de los territorios, la gestión de lo político y la 
dimensión cultural y simbólica. 

Los espacios de cuidado comunitario atra-
viesan problemas de sostenibilidad por la falta 
de infraestructura y requieren de una articula-
ción con el Estado para garantizar los servicios 
para su funcionamiento y dónde la comuni-
dad sea el principal actor. 

Conclusiones 
Una política pública comprometida con el 
bienestar y la sostenibilidad de la vida, pro-
mueve la corresponsabilidad social en la 
provisión de cuidados. También garantiza 
su profesionalización y mejora sus condicio-
nes de trabajo. La pandemia del COVID-19 
demostró la interdependencia del cuidado 

con la economía del mercado y el desarrollo 
productivo. 

La sobrecarga de las tareas de cuidado re-
duce la posibilidad a las mujeres de desarro-
llarse profesionalmente y personalmente. Es 
imprescindible la presencia del Estado en la 
atención a las primeras infancias, las juventu-
des, diversidades, personas con discapacidad 
y personas mayores. Igualmente, es necesaria 
la construcción colectiva de políticas públicas 
que pongan a la democracia y la justicia social 
en el centro de la discusión. 

Actualmente, nos encontramos con una 
retracción drástica del Estado y que agrava la 
crisis de los cuidados. La desarticulación insti-
tucional impide garantizar su acceso universal. 
Es momento de sistematizar y defender los 
avances respecto a la infraestructura del cuida-
do y visibilizar su lugar en la distribución del 
ingreso y la equidad de género y en el mercado 
de trabajo.  
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Convocatoria
NÚMERO VEINTICINCO
Dossier: Evaluación de Políticas Públicas y Fortalecimiento de la 
Democracia.

Coordinador: Nerio Neirotti.

La evaluación de políticas públicas en la región latinoamericana y en el Cari-
be ha avanzado notablemente a partir de la década de 1990. Dan cuenta de 
ello el incremento y la calidad de las prácticas evaluativas, el desarrollo teórico 
y metodológico del campo transdisciplinar de la evaluación, el aumento y la 
consolidación de estructuras y capacidades gubernamentales, el crecimiento de 
espacios académicos de formación, el proceso de profesionalización creciente y 
la proliferación de redes nacionales y regionales.

Desde el punto de vista de las capacidades de los gobiernos de la región, se 
observa que se han desarrollado distintas estructuras institucionales, sean de 
carácter comprehensivo (sistemas nacionales de evaluación) o referidas a sectores 
específicos; algunas ligadas al presupuesto y otras articuladas con la planifica-
ción. De los sectores en los que tradicionalmente se llevaban a cabo evaluacio-
nes, tales como economía, salud y educación, entre otros, se ha extendido la 
atención hacia nuevas áreas como las de pobreza e inclusión social, ambiente, 
género y cuestiones indígenas. A su vez, se han desarrollado sistemas de infor-
mación para brindar insumos a las evaluaciones, se ha incrementado la capacita-
ción al interior del Estado y se han abierto canales de difusión pública sobre las 
políticas orientados a la ciudadanía. 

En cuanto al conocimiento y las capacidades de los evaluadores, se podría 
hablar de avances progresivos, contando con el desarrollo metodológico y teóri-
co al comienzo, el fortalecimiento de las herramientas de gestión de las evalua-
ciones posteriormente, para seguir luego con la articulación entre los aspectos 
técnicos y los políticos, y el incremento de la capacidad comunicativa. Ha sido 
muy destacable la proliferación de ofertas de formación en evaluación surgidas 
desde universidades e institutos de educación superior, así como la creación y 
consolidación de redes profesionales de evaluadores a nivel nacional y regional, 
todo lo cual, junto con el crecimiento de la función en el sector gubernamen-
tal, ha contribuido a generar verdaderos ecosistemas nacionales de evaluación. 
Sin embargo, estos ecosistemas no cuentan en general con una coordinación 
adecuada y está presente el interrogante de cuán articuladas están las prácticas 
evaluativas con la toma de decisiones de los gobiernos y de cuán transparentes 
son las evaluaciones. En nuestros días, también cobra vigencia la pregunta sobre 



el real uso de éstas, tanto en el nivel general de dirección estratégica de las po-
líticas públicas como en los niveles programáticos e institucionales específicos 
(escuelas, hospitales, etcétera), lo cual supone un despliegue de líneas de acción 
tendientes a la apropiación de los conocimientos y recomendaciones evaluativas 
por quienes son involucrados, tanto del Estado como de la sociedad civil. 

Por último, en cuanto a la concepción de la evaluación, se ha pasado de to-
mar esta función como tarea de fiscalización de carácter punitivo, a considerarla 
una instancia de aprendizaje que facilita la responsabilización. También se ha 
dado un considerable avance en relación con la finalidad de evaluación, inicial-
mente dirigida sólo a los resultados programáticos, y luego orientada cada vez 
más por la perspectiva de derechos. Se ha difundido la evaluación participativa, 
que propugna una producción democrática de conocimiento y que incluye las 
distintas voces de los actores involucrados. Más aún, con la inquietud de superar 
las visiones tecnocráticas, diversos sectores profesionales y académicos trabajan 
actualmente sobre la búsqueda de una evaluación con pensamiento propio de la 
región, a la que se le da diversos nombres, tales como evaluación contrahegemó-
nica o evaluación decolonial. 

En esta línea, desde hace tiempo, ha emergido la inquietud por una evalua-
ción al servicio del fortalecimiento de la democracia. Desde esta perspectiva, se 
considera que la evaluación de las políticas públicas no sólo es un mecanismo 
para mejorar la gestión, optimizar recursos y ampliar la eficacia administrativa. 
Se entiende que, desde la evaluación, se debe promover la ampliación de dere-
chos, proveer de mayor transparencia a las políticas, generar una distribución 
equitativa de conocimientos sobre las mismas, fortalecer la participación ciuda-
dana, incluir las voces de los sectores más postergados y dinamizar la delibera-
ción pública. De este modo, se contribuye de manera decisiva a la construcción 
de una sociedad más justa y democrática y aumenta la legitimidad de las deci-
siones gubernamentales.

La Revista Estado y Políticas Públicas de FLACSO Argentina invita a la 
presentación de artículos de investigación inéditos que exploren y analicen des-
de diversas perspectivas, distintos modos a través de los cuales la evaluación 
fortalece la democracia. A tal fin resultará de gran utilidad el aporte de estudios 
teóricos y metodológicos, presentación de casos y estudios comparativos, así 
como análisis sobre procesos de desarrollo de las evaluaciones, estructuras y ca-
pacidades, y la exposición de herramientas diversas que apunten a enriquecer la 
perspectiva democrática. 

De modo ilustrativo, se presentan algunos ejes (el listado 
no es exhaustivo) que podrán tomarse en cuenta: 
•	Desarrollos teóricos y metodológicos que brinden ideas y herramientas para la 

evaluación al servicio de la democracia.
•	Estudios sobre mejora institucional como producto de las evaluaciones basadas 

en evidencia, incluyendo el aprendizaje de las organizaciones, innovaciones, 
gobierno abierto e incremento de calidad de las políticas.

•	Avances de los diálogos entre políticos, profesionales y académicos, que favo-
rezcan el apoyo, la continuidad y el uso de las evaluaciones, lo cual –junto con 
el involucramiento de los destinatarios y las organizaciones de la sociedad civil 



en las evaluaciones– las fortalece al brindar a sus recomendaciones mayores 
márgenes de viabilidad y sostenibilidad.

•	Experiencias significativas de aplicación y uso de las evaluaciones en los distin-
tos niveles del Estado y espacios de la sociedad civil, incluyendo el apoyo de 
los evaluadores en la generación de capacidades instaladas para la aplicación 
de mejoras.

•	Trabajos referidos a la cuestión de la transparencia, el acceso a la información 
sobre evaluaciones y la rendición de cuentas de los agentes públicos con base 
en evaluaciones.

•	Análisis sobre el fortalecimiento de la participación ciudadana, ya se trate de la 
inclusión de actores diversos en la producción evaluativa, como de la partici-
pación en consultas o el acceso a la información clara, fortaleciendo el debate 
y el involucramiento en la toma de decisiones, así como la vigilancia pública 
sobre el cumplimiento de compromisos gubernamentales. 

•	Reflexiones sobre la contribución de la evaluación a la legitimidad democráti-
ca, entendiendo que cuando la evaluación es transparente y participativa, las 
políticas implementadas ganan legitimidad, ya que se perciben como fruto de 
un proceso inclusivo y de fortalecimiento del Estado de derecho. 

Fecha límite para enviar los artículos de investigación: 01 de junio de 2025.

Para enviar las contribuciones:
revistaeypp@flacso.org.ar

Para más información, véase: 
Revista Estado y Políticas Públicas - FLACSO Argentina

www.revistaeypp.flacso.org.ar/revista
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Presentación
El Programa Gestión del Conocimiento pertenece al Área Estado y Políticas Públicas de FLACSO sede Acadé-
mica Argentina. El objetivo principal del Programa es difundir la producción académica que se produce desde 
el Área (libros, tesis de posgrado, artículos de investigación, monografías, publicaciones, documentos de traba-
jo, entrevistas, entre otros) sobre el rol del Estado en sus diversos niveles de gobierno y dependencias y sobre las 
Políticas Públicas de la Argentina y de América Latina. La asesoría y la capacitación en los distintos temas y en 
las diversas problemáticas que se vinculan al Programa Gestión del Conocimiento resultan un insumo funda-
mental tanto para la investigación como para el diseño de políticas públicas. Asimismo, a partir de la produc-
ción de conocimientos se establecen redes de difusión y cooperación regional entre las distintas organizaciones 
sociales y estatales abocadas al estudio, la investigación y el diseño de políticas públicas. El Programa consolida 
redes institucionales, universitarias, de posgrado, estatales y científicas tanto a nivel nacional como regional.
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Revista Estado y Políticas Públicas

Normas de Publicación 
Author Guidelines

Criterios generales
La Revista Estado y Políticas Públicas cuenta 
con tres secciones abiertas a contribuciones, 
indizadas y evaluadas “por pares”. Una sección 
con una convocatoria especialmente dedicada 
a la recepción de contribuciones para el dossier 
de cada número. La temática del dossier es di-
ferente en cada edición y se anticipa en el nú-
mero anterior. Las fechas-límite de recepción 
de las contribuciones que se postulan para el 
dossier son:
-Para el número de mayo: 01 de febrero.
-Para el número de octubre: 01 de junio.

Asimismo, la Revista Estado y Políticas Públi-
cas ofrece una convocatoria permanente para 
la recepción de contribuciones para la sección 
Artículos de investigación cuyas temáticas son 
amplias, heterogéneas y plurales. Esta con-
vocatoria no cuenta con una fecha límite de 
recepción de las contribuciones, sino que per-
manece abierta durante todo el año.

Finalmente, la Revista Estado y Políticas Públi-
cas también cuenta con una sección dedicada a 
la difusión de las Reseñas de libros de reciente 
publicación.

En suma, las posibles contribuciones se pue-
den dirigir a:
• El dossier.
• La sección Artículos de investigación.
• La sección de Reseñas de libros.

Estas secciones se guían por los 
siguientes criterios generales
• Originalidad: La contribución que se pro-

ponga para su publicación en la Revista 
deberá ser original. No se aceptarán las con-
tribuciones que ya han sido publicadas pre-
viamente en otras Revistas.

• Exclusividad: La contribución que se pro-
ponga para su publicación en la Revista será 
sometido a un proceso de evaluación y no 
podrá ser propuesto simultáneamente en 
otra Revista para tal fin.

• Diversidad: Con la finalidad de incluir a la 
mayor cantidad de voces distintas, se solicita 
a los articulistas que no envíen más de una 
contribución por convocatoria. En el caso de 
ya haber publicado en algún número de la 
Revista, solicitamos que no se remitan con-
tribuciones para el volumen inmediatamente 
posterior.

• Imparcialidad: El envío del artículo debe 
garantizar el anonimato del proceso de eva-
luación, sin excepciones. El archivo propues-
to para su publicación deberá prescindir de 
toda información directa o indirecta que 
pueda permitir la identificación del autor. 
En ese sentido, también deberán eliminarse 
las propiedades del archivo de texto que re-
mitan al usuario o autor.

Requisitos generales para el 
envío de las contribuciones
• Los artículos deberán ser originales, exclusi-

vos, diversos, imparciales e inéditos.

• La publicación de los artículos de investiga-
ción éditos será de carácter excepcional y por 
razones debidamente consideradas, justifica-
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das y evaluadas por el Comité Académico de 
la Revista Estado y Políticas Públicas.

• Para la postulación a la sección del dossier, la 
temática de la contribución deberá respetar 
el tema propuesto por la convocatoria de la 
Revista Estado y Políticas Públicas.

• Para la postulación al dossier, deberán pre-
sentarse dentro de los plazos de tiempo esta-
blecidos en esta sección.

• Los artículos en todos los casos deberán res-
petar las pautas de presentación, composi-
ción y estilo de citación indicadas: 

a. Título en idioma original;
b. Título en idioma inglés;
c. Resumen en idioma original;
d. Resumen en idioma inglés;
e. Palabras clave en idioma original;
f. Palabras clave en idioma inglés;
g. Cuerpo del trabajo;
h. Referencias bibliográficas.

Pautas para los Autores
Sin excepción, las contribuciones deberán 
contener la siguiente información:

a. Título y subtitulo en idioma original expli-
citando el recorte espacial y el recorte tem-
poral (si corresponde) de la contribución.
• Título y subtitulo de la contribución tra-

ducido al idioma inglés.
• Un resumen que no exceda las 400 pala-

bras, aportando información clara sobre 
el contenido de la contribución: tema, 
recorte espacial, recorte temporal, objeti-
vo principal, marco teórico, aspectos me-
todológicos, pregunta de investigación, 
etcétera. El resumen deberá finalizar con 
la enumeración de 3 a 5 palabras clave 
a los efectos de indización bibliográfica.

• Un abstract: se deberá traducir el resu-
men al idioma inglés y las palabras clave 
para presentar keywords.

• Datos del autor o autora: se enviará 
en un archivo aparte el/los nombre/s, 
apellido/s, institución a la que pertenece, 
dirección postal institucional, dirección 

de correo electrónico, teléfono, máximo 
nivel de estudios alcanzados y en qué 
institución y estudios en curso (si los 
hubiera).

b. Las pautas de presentación de la contribu-
ción indican la inclusión de los siguientes 
elementos (en este orden): título, título tra-
ducido al inglés, resumen con palabras clave, 
abstract con keywords, introducción, desarro-
llo de los argumentos, conclusiones, referencias 
bibliográficas y anexo/s (si los hubiere).

c. Idiomas: los idiomas admitidos por la Re-
vista son: el español, el portugués, el fran-
cés, el italiano y el inglés.

d. Las llamadas a notas se presentarán al inte-
rior del texto (no al final del mismo) siem-
pre con un superíndice al lado de la palabra 
a la que hace referencia y el comentario so-
bre dicha palabra remitirá a una nota a pie 
de página. 

e. Las siglas irán en mayúsculas, previamente 
se mencionará su significado y se la presen-
tará entre paréntesis (solamente la primera 
vez que aparezca en el texto). Por ejemplo: 
“Fondo Monetario Internacional (FMI)”.

f. El estilo de citación textual y de las refe-
rencias bibliográficas requerido: Las citas 
textuales deben ir entrecomilladas y sin 
cursivas. Las citas que exceden los 4 renglo-
nes de extensión total deberán redactarse 
en un párrafo aparte, sin entrecomillado, 
dejando 1 cm de sangría izquierda y dere-
cha (tabulado). Las referencias bibliográfi-
cas de las citas textuales deben adecuarse 
al sistema APA (American Psychological 
Association). El elenco de las referencias 
bibliográficas deberá presentarse al final de 
la contribución obligatoriamente.

g. La extensión mínima de la contribución: 
8.000 palabras.

h. La extensión máxima de la contribución: 
12.000 palabras.
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i. En el caso de incluir gráficos, tablas, otros: 
deberán presentarse intercalados en el tex-
to, con las debidas referencias, notas (si las 
hay) y fuente. Deberán presentarse debi-
damente enumerados y sus datos deberán 
ser editables. Debe informarse la fuente en 
todos los casos y garantizarse de que sean 
de libre uso.

j. En el caso de imágenes, se deberán presen-
tar con las debidas referencias, notas (si las 
hay) y fuente. El formato de las imágenes 
podrá ser: extensión jpg, en grises, con una 
resolución de 300 dpi en tamaño real.

k. En el caso de incorporar Anexo/s: deberán 
enumerarse en orden creciente.

Las citas bibliográficas
Las citas textuales deben adecuarse al sistema 
APA (American Psychological Association). 
Las citas textuales podrán ser:

a. Menores a 4 renglones: deberán presentar-
se en línea de continuidad al texto central, 
encomilladas y sin cursivas. Por ejemplo:

Los procesos estudiados pueden envidenciar 
un clima de época. En palabras de García Del-
gado, “tres puntos de inflexión pueden indi-
carse como ´síntomas´ de los acontecimientos 
singulares a los que quisiéramos referirnos 
cuando hacemos alusión a lo que proponemos 
denominar el cambio epocal.” (2014: 25).

b. Mayores a 4 renglones: deberán redactarse 
en un párrafo aparte, sin entrecomillado, 
dejando 1 cm de sangría izquierda y dere-
cha (tabulado). Por ejemplo:

En la misma línea, Repetto señala que, hasta 
que no cobraron fuerza los procesos descen-
tralizadores latinoamericanos, el territorio (en 
particular el local) era visualizado más bien 
como un simple dato administrativo en el 
cual, quienes allí habitaban, recibían de modo 
pasivo los servicios y programas fiscales decidi-
dos y gestionados desde el nivel central del Es-
tado. El autor menciona además lo siguiente:

La descentralización llamó entonces la atención 
sobre este potencial divorcio entre “problemas” 
y “soluciones”, pero también, aunque más tar-
díamente respecto de los orígenes de los pro-
cesos descentralizadores, comenzó a mostrar la 
importancia de atender a las relaciones intergu-
bernamentales (2009: 174-175).

Las Referencias bibliográficas
Las referencias bibliográficas de las citas tex-
tuales deben adecuarse al sistema APA (Ame-
rican Psychological Association). El elenco de 
las referencias bibliográficas deberá presentar-
se al final de la contribución obligatoriamente, 
en orden alfabético por apellido del autor/a. 
Por ejemplo:

Bauman, Z. (1999). Modernidad líquida. Buenos 
Aires: Fondo de Cultura Económica.

Castell, R. (2010). Las transformaciones del traba-
jo, de la producción social y de los riesgos en un 
período de incertidumbre. Turín: Instituti Di 
Tella/Cátedra UNESCO/Siglo XXI. 

CEPAL (1992). Equidad y transformación produc-
tiva: un enfoque integrado. Santiago: Publica-
ción de las Naciones Unidas. 

CEPAL (2012). Cambio estructural para la igual-
dad. Una visión integral para el desarrollo. San-
tiago: Publicaciones de la CEPAL-PNUD. 

Colombo, A. (2011). La cuestión del tiempo en la 
teoría política. Buenos Aires: Prometeo. 

Feletti, R. (2013). El repunte de la economía. 
Aciertos y Límites de la Política Económica. 
Observatorio de Coyuntura Económica. UN-
TREF. Núm. 8. 10-24.

Ferrer, A. (2004). La densidad nacional. Buenos 
Aires: Ci-Capital Intelectual.

Pautas para los Autores para el 
envío de Reseñas de libros
Las contribuciones deberán contener la si-
guiente información: 

a. Las pautas de presentación consisten en 
presentar la contribución con los siguien-
tes elementos (en este orden): imagen de la 
tapa del libro reseñado; título completo del 
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Política editorial
a. La Revista Estado y Políticas Públicas no asu-

mirá responsabilidad alguna por las contri-
buciones enviadas y no publicadas.

b. La Revista Estado y Políticas Públicas no asu-
mirá responsabilidad alguna por las ideas, 
opiniones, comentarios, posicionamientos, 
posturas, contenidos, etcétera, de los auto-
res en las contribuciones publicadas, pues-
to que se consideran de propiedad exclusiva 
del autor o autora de la contribución.

NOTAS DE COPYRIGHT
La Revista Estado y Políticas Públicas y su con-
tenido se brindan bajo una Licencia Creative 
Commons Atribución – No Comercial 2.5 
Argentina. Es posible copiar, comunicar y 
distribuir públicamente su contenido siempre 
que se cite a los autores individuales y el nom-
bre de esta publicación, así como la institu-
ción editorial. El contenido de esta revista no 
puede utilizarse con fines comerciales.

DECLARACIÓN DE PRIVACIDAD
Los nombres y direcciones de correo electró-
nico introducidos en esta revista se usarán ex-
clusivamente para los fines declarados por esta 
revista y no estarán disponibles para ningún 
otro propósito u otra persona.

DATOS DE CONTACTO
Revista Estado y Políticas Públicas
Área Estado y Políticas Públicas
Facultad Latinoamericana de Ciencias Socia-
les (FLACSO) Sede Argentina.
Oficina del 2do piso
Dirección postal: Tucumán 1966, C1050AAN
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Argentina.
Correo electrónico: revistaeypp@flacso.org.ar
Teléfono: (54) (11) 5238-9361
Página WEB: https://revistaeypp.flacso.org.ar
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libro; editorial, ciudad y año de edición; nú-
mero de edición, cantidad de páginas totales 
del libro e ISBN; traducción al idioma inglés 
de dicha información; autor o autora de la 
reseña de libro; palabras clave y keywords; 
reseña propiamente dicha.

b. Datos del autor o autora: se presenta-
rá en un archivo aparte el/los nombre/s,
apellido/s, institución a la que pertenece,
dirección postal institucional, dirección de
correo electrónico, teléfono, máximo nivel
de estudios alcanzados y en qué institución
y estudios en curso (si los hubiera).

c. La extensión mínima de la contribución:
2.000 palabras.

d. La extensión máxima de la contribución:
4.000 palabras.

Formato del archivo
Tipografía: se requiere Times New Roman.

Tamaño de letra: 
• 12 puntos para títulos y textos.
• 11 puntos para las citas textuales mayores a

4 renglones.
• 10 puntos para las notas a pie de página.

Párrafos: deberán estar justificados, con san-
gría en la primera línea, interlineado sencillo 
y sin dejar líneas vacías entre párrafo y párrafo.

Páginas: con márgenes izquierdo, derecho, in-
ferior y superior de 3 cm.

Archivo: guardado con el título de la contri-
bución en formato DOC o RTF.

Envíos de las contribuciones
• La contribución deberá ser enviada por co-

rreo electrónico a la siguiente dirección: re-
vistaeypp@flacso.org.ar

• En un archivo aparte en formato DOC o
RTF se deberá enviar por mail el Curricu-
lum Vitae (CV) abreviado del autor o de la
autora. La extensión del mismo no deberá
superar los 15 renglones y deberá ser presen-
tado en un único párrafo.

• Se deberá completar una cesión de 
derechos (autorización) con los datos de la 
contribución, los datos del autor o autora 
y firmar la misma. Importante: la firma no 
podrá ser escaneada o digital, deberá ser 
origina (sin excepción). La cesión de 
derechos (autoriza-ción) deberá enviarse en 
un sobre cerrado a nombre de la Revista 
Estado y Políticas Públicas a la oficina 
entrepiso del Área Estado y Políticas 
Públicas de FLACSO Argentina (Dirección 
postal: Tucumán 1966, C1050AAN, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Argentina).

Proceso de evaluación de 
las contribuciones
a. Debida recepción: los autores deberán en-

viar sus contribuciones teniendo en cuenta 
las pautas indicadas, cumplimentando los 
requisitos antes mencionados y enviando la 
contribución dentro de los plazos de tiem-
po (si corresponde).

b. Proceso de evaluación interna y externa:
la aprobación de las contribuciones estará a
cargo del comité editorial que usará como
criterio para su decisión los resultados de
los dictámenes aportados por evaluadores
externos. Para un mejor proceso de dicta-
minación, la información sobre los autores
y sobre los dictaminadores guardará un es-
tricto anonimato. De este modo, las contri-
buciones quedarán sujetas a la evaluación
de pares y referato “doble ciego”.

c. Comunicación: el comité editorial en un
plazo no mayor a dos meses comunicará a
los autores el resultado de los dictámenes
recibidos y la decisión de publicar, o no, la
contribución.
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Política editorial
a. La Revista Estado y Políticas Públicas no asu-

mirá responsabilidad alguna por las contri-
buciones enviadas y no publicadas.

b. La Revista Estado y Políticas Públicas no asu-
mirá responsabilidad alguna por las ideas, 
opiniones, comentarios, posicionamientos, 
posturas, contenidos, etcétera, de los auto-
res en las contribuciones publicadas, pues-
to que se consideran de propiedad exclusiva 
del autor o autora de la contribución.

NOTAS DE COPYRIGHT
La Revista Estado y Políticas Públicas y su con-
tenido se brindan bajo una Licencia Creative 
Commons Atribución – No Comercial 2.5 
Argentina. Es posible copiar, comunicar y 
distribuir públicamente su contenido siempre 
que se cite a los autores individuales y el nom-
bre de esta publicación, así como la institu-
ción editorial. El contenido de esta revista no 
puede utilizarse con fines comerciales.

DECLARACIÓN DE PRIVACIDAD
Los nombres y direcciones de correo electró-
nico introducidos en esta revista se usarán ex-
clusivamente para los fines declarados por esta 
revista y no estarán disponibles para ningún 
otro propósito u otra persona.

DATOS DE CONTACTO
Revista Estado y Políticas Públicas
Área Estado y Políticas Públicas
Facultad Latinoamericana de Ciencias Socia-
les (FLACSO) Sede Argentina.
Oficina del 2do piso
Dirección postal: Tucumán 1966, C1050AAN
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Argentina.
Correo electrónico: revistaeypp@flacso.org.ar
Teléfono: (54) (11) 5238-9361
Página WEB: https://revistaeypp.flacso.org.ar




